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PRÓLOGO

CONTRA LA SOCIEDAD: EL NEOLIBERALISMO 
MÁS ALLÁ DE LA COYUNTURA

Estela Grassi

PRESENTACIÓN: EL LIBRO Y SU CONTEXTO
El libro La disputa por el bienestar en América Latina en tiempos de 
asedio neoliberal, que tenemos entre manos, reúne a investigadores/as 
de Argentina, Brasil, Ecuador, Paraguay y Uruguay. Es resultado de un 
trabajo colectivo llevado adelante con la máxima vocación y el míni-
mo de recursos, en primer lugar, por sus coordinadoras, Paula Lucía 
Aguilar y Analía Minteguiaga, y también por las y los autores. Mínimo 
de recursos que se iban constriñendo a lo largo del período que va 
de la conformación del Grupo de Trabajo CLACSO [GT] “Esquemas 
de Bienestar en el Siglo XXI”, el año 2015, hasta las presentaciones e 
intercambios producidos durante la realización de la 8º Conferencia 
Latinoamericana y Caribeña de Ciencias Sociales del Consejo Latino-
americano de Ciencias Sociales [CLACSO] realizada en noviembre de 
2018 en Buenos Aires y la culminación de los originales, en 2019.

Estas referencias vienen a cuento porque se trata de un período 
de oscuridad para el bienestar de los pueblos de América Latina y para 
las ciencias, especialmente las sociales, en la región1. Pero el Grupo 

1  Mientras se escriben estas páginas, se conocen las declaraciones vía twitter del 
presidente de Brasil, acerca de la inversión en “ciencias humanas”: 
@jairbolsonaro: O Ministro da Educação @abrahamWeinT estuda descentralizar  
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y este libro son la expresión de la voluntad. De la que predominaba 
hasta 2016 también en los gobiernos de estos países; y, entonces y des-
pués, de las vocaciones de las y los investigadores y de su compromiso 
para contribuir a mejorar la vida de los pueblos y a la unidad y coordi-
nación de políticas, en una región con historias e intereses comunes.

El Grupo se constituyó cuando aún predominaba la esperanza de 
que esa unidad era posible porque los gobiernos apostaban a fortale-
cer instituciones que la representaban (Unión de Naciones Surameri-
canas [UNASUR], Mercado Común del sur [Mercosur]). En ese con-
texto se advertía la necesidad de contribuir a desentrañar la historia 
de las luchas sociales, de reconstruir sus identidades, de describir y 
cuantificar las carencias y los recursos necesarios o disponibles para 
avanzar hacia mejoras en el bienestar. También, estudiar de qué modo 
las economías locales pueden generar esos recursos, poniendo por de-
lante las necesidades; o de qué modo construir una ciencia económica 
al servicio de las necesidades humanas y no al revés, como pretenden 
las ideologías que dan vida y voluntad propia al mercado.

Ciertamente, cada uno de los países representados en el GT tiene 
particularidades históricas, políticas, sociales y de sus instituciones 
de protección social, cuyo estudio comparativo permite no solo una 
mejor comprensión de los procesos locales, sino también tomar nota 
de las dificultades o de los medios de mayor impacto positivo de esas 
instituciones. Se trata de un conocimiento indispensable cuando, ade-
más, se busca contribuir con proposiciones que sirvan a las políticas 
públicas.

Pero cada uno de ellos pasa hoy por cambios políticos drásticos 
que ponen en riesgo a esas instituciones, fundamentalmente aquellas 

investimento em faculdades de filosofia e sociologia (humanas). Alunos já matricula-
dos não serão afetados. O objetivo é focar em áreas que gerem retorno imediato ao 
contribuinte, como: veterinária, engenharia e medicina. (6:52 AM — Apr 26, 2019)
Por el mismo medio añadió que “La función del Gobierno es respetar el dinero del 
contribuyente, enseñando a los jóvenes a leer, escribir y hacer cuentas y después 
un oficio que genere renta para esa persona y bienestar para la familia, que mejore 
la sociedad de vuelta”. Recuperado de https://www.infobae.com/america/america-
latina/2019/04/26/bolsonaro-aseguro-que-reducira-la-inversion-en-las-carreras-de-
filosofia-y-sociologia/
A los pocos días, el ministro del Interior de Argentina, Rogelio Frigerio, insinuó que 
la inversión en ciencia no es la prioridad en Argentina, a raíz de la participación de 
una científica en un programa de televisión, para conseguir los fondos que le permitan 
continuar con el desarrollo de un proyecto que aporta a la eventual cura del cáncer de 
mama (Perfil, 8-5-2019; Página/12, 8-5-2019). Inmediatamente, se conoció la renuncia 
de la dra. Dora Barrancos al Directorio del Consejo Nacional de Investigaciones Cientí-
ficas y Técnicas [CONICET]. “El motivo es moral”, dijo, pues el desinterés es tal que 
desde hace más de un año no se formaliza la designación de los colegas elegidos por 
sus pares para ocupar el cargo que la Dra. Barrancos ahora deja vacante.
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que han logrado incorporar a poblaciones históricamente desprotegi-
das. Un riesgo que se pone de manifiesto en el tipo de reformas que 
se proponen para la seguridad social en países como Brasil, Argen-
tina o Ecuador, donde se pone en entredicho la pertinencia de esos 
avances, mientras que, en otros, las intervenciones del Estado no han 
logrado superar la asistencia social acotada y eventual (Paraguay, por 
ejemplo).

La mayor subordinación al sistema mundial y a su principal po-
tencia que vemos reponerse en los años más recientes se hace en nom-
bre de la “integración al mundo” —tal como repiten como muletilla 
los presidentes de Argentina y Brasil2— pero abandonando, en los 
hechos, la integración regional y desarticulando, también, a las insti-
tuciones que empezaban a darle alguna fortaleza. Es el caso de la re-
tirada de la UNASUR y el desinterés por el Mercosur, principalmente 
por parte de estos gobiernos, los casos más flagrantes, porque sus an-
tecesores habían liderado la apuesta por la unidad latinoamericana.

En ese contexto desolador, es Uruguay el país que mantiene la 
mayor continuidad (y dignidad) en el cono sur, en tanto que Paraguay 
se derrumbó mucho antes y sin que los cambios en el sistema estatal 
de protección social superaran una perspectiva asistencial. Ecuador, 
por su parte, claudicó con un gobierno que se propuso como conti-
nuador de la revolución ciudadana.

¿Cómo ocurrió? ¿Cómo es que después de más de una década 
de reformas sociales y de mejoras en los principales indicadores so-
ciales (reducción de la pobreza, mejoras en el empleo, ampliación de 
la seguridad social), llegan a los gobiernos partidos o coaliciones dis-
puestos a revertir estos procesos y volver a una redistribución de la 
riqueza que amplía las brechas de desigualdad? ¿Cómo es que algunas 
de estas nuevas dirigencias obtuvieron amplio apoyo popular como 
para llegar a gobernar? ¿Por qué no se sostuvieron o perdieron legiti-
midad las instituciones que integraban a ellas a los más desprotegidos 
o las políticas que les permitían acceder al consumo de bienes y servi-
cios un poco más allá de lo indispensable para no perecer? ¿Cómo se 
orientaban esas políticas y qué condiciones imponían? ¿Por qué la re-
distribución se interpretó, en gran medida, como mero clientelismo?

Estas inquietudes están presentes en el título del libro La dispu-
ta por el bienestar en América Latina en tiempos de asedio neoliberal 
y en el esfuerzo de las y los autores por aportar a la comprensión 
del proceso general desde la particularidad de cada uno de sus paí-
ses. Aunque quizás la pregunta más inquietante sea cómo es posible 
que aceptemos con naturalidad que los/as humanos/as seamos los/las 

2  Mauricio Macri y Jair Bolsonaro, respectivamente. 
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subordinada/os en una trama que, siendo obra humana, se impone 
con mucha más fuerza que la naturaleza, pues esta también es doble-
gada y subordinada.

Es esta imposición de un tal punto de vista radical acerca de la re-
lación con el mercado capitalista como un poder sobrehumano, lo que 
determina las preguntas, preocupaciones y propuestas referidas a las 
protecciones sociales, al bienestar y a la seguridad social, como puede 
advertirse en los debates que llevan adelante especialistas y políticos 
en los temas de seguridad social. Ese punto de vista radical subyace en 
el realismo de los argumentos que anteponen las finanzas a las nece-
sidades. Y no porque no sea indispensable asegurar el sostenimiento 
financiero de ellas o esto sea un problema que pueda desatenderse, 
sino porque los problemas son puestos de cabeza: la preocupación 
que los políticos e instituciones como el Fondo Monetario Internacio-
nal [FMI] dejan trascender es por cómo proteger el sistema financiero 
y no cómo proteger a las personas (y con ellas, a la sociedad). El pro-
blema social pasa a ser secundario respecto del problema financiero.

Lejos de investigar para hallar el modo de financiamiento que 
permita que se satisfagan las necesidades de mantenimiento y pro-
tección de la población que no tiene patrimonio (o de financiar el pa-
trimonio social, en los términos de Castel (2010), se trata de recortar 
las necesidades y a esa población, para asegurar el sistema financiero. 
Nuevamente, hay que aclarar: no porque asegurar el financiamiento 
de la seguridad social no sea una prioridad. Pero lo que en este libro se 
discute es una cuestión de principio: si la vida humana está al servicio 
del sistema financiero (de este sistema financiero) o si el sistema fi-
nanciero sirve a la vida humana y, por lo tanto, economistas, técnicos 
y políticos se abocan a recrearlo y regularlo.

Los niños, viejos, enfermos, desocupados, etcétera, son conver-
tidos en problema porque hacen insostenibles financieramente a los 
sistemas de seguridad actuales; siendo así, se trata de restringir las 
prestaciones establecidas para su protección.3 En este punto la cues-
tión se vuelve, además, contra la razón, en la medida en que la capaci-
dad productiva del sistema económico excede con creces su capacidad 

3  Los economistas neoliberales se refieren al “riesgo de longevidad” 
cuando abordan las reformas de los sistemas jubilatorios. En el mismo 
sentido, el FMI reclama, entre otras medidas, que se recorten las presta-
ciones y se retrase la edad de jubilación ante “el riesgo de que la gente viva 
más de lo esperado” (El País, 11-04-2012). Por lo mismo, sugiere al gobier-
no argentino que reduzca “el tamaño de los beneficios” (es decir, el haber 
jubilatorio que, en la fecha en que trascendieron estas sugerencias, era de 
poco más de $ 9000 o $ 250 dólares) (La Nación, 31-01-2019).
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para satisfacer necesidades, lo que se ve en las enormes brechas de 
desigualdad.4 Cuando esta visión del mundo se impone en el sentido 
común, se agudiza la competencia entre necesidades y entre necesi-
tados, transfigurándose en prejuicios entre merecedores y no merece-
dores (de protección, de recursos, de bienestar, de confort, etcétera).

BIENESTAR SOCIAL Y NEOLIBERALISMO: NOCIONES INCOMPATIBLES
Dije antes que este es un período de oscuridad para el bienestar de los 
pueblos de la región. Pero, ¿qué es el bienestar o a qué bienestar nos 
referimos? Tras la idea (y la expectativa) de bienestar conviven senti-
dos y contenidos disímiles. Vale aclararlo cuando del término hacen 
uso también las corrientes espiritualistas en boga, a las que no son 
ajenos los gobernantes actuales (Papalini y Echavarría, 2016).

Como cuestión política, perspectiva que interesa al Grupo de Tra-
bajo sobre Esquemas de Bienestar en el Siglo XXI, el bienestarismo 
remite a un régimen social y a una representación de la sociedad en 
la que el acceso a bienes y servicios socialmente necesarios para la 
vida y socialmente producidos, según estándares y condiciones en un 
momento dado, es deseable para todos, acerca posiciones o lugares en 
el espacio social y su aseguramiento es deber del Estado. El bienestar 
supone, así, la satisfacción de necesidades básicas y la seguridad de 
las protecciones ante los avatares de la vida y el empleo.

Ajustada a esta definición, esa primera apreciación debería, al 
menos, relativizarse, ya que es difícil hallar momentos de verdadera 
predominancia del bienestarismos o reconocer Estados y sociedades 
de bienestar en esta región del mundo. Sin embargo, la afirmación 
es válida al menos en dos sentidos: tendencialmente, por el marcado 
retroceso en las condiciones de vida de la población y también en el 
plano político y cultural, de este último lustro, comparando con los, 
aunque módicos, avances en las protecciones sociales que se habían 
dado en el transcurso de los primeros quince años de este siglo, apro-
ximadamente. Y lo es principalmente por lo dicho líneas arriba, es 

4  En febrero de 2018 algunos portales de noticias (Infobae, 13-02-2018; Clarín, 14-
02-2018) se ocuparon del cumpleaños número sesenta del empresario farmacéutico 
argentino Alejando Roemmers, dueño de los laboratorios homónimos, cuyo padre, su 
fundador, integró el año pasado el listado de multimillonarios de Forbes. El festejo 
mereció ser noticia: el argentino organizó tres días de fiesta en Marruecos, con un cos-
to cercano a los seis millones de dólares. Los cerca de seiscientos invitados recibieron 
pagos los pasajes aéreos y el hospedaje en hoteles de lujo, además de asistir a un evento 
en pleno desierto. Se informó también que no debían llevar regalos sino donativos des-
tinados a causas benéficas. Esto ocurría en el contexto de la suba en los precios de los 
medicamentos, la falta de ellos en los hospitales, la baja de los remedios sin costo para 
los jubilados, etcétera, aunque solo se mencionaba la “deslumbrante fiesta”.



Estela Grassi

14

decir, por lo que las políticas de los nuevos gobiernos se proponen 
explícitamente hacer al respecto, ya que las decisiones que toman  
desatienden abiertamente las consecuencias que tienen sobre la vida 
de las personas y para la sociedad. Una desatención que no es descui-
do sino cabalmente desconocimiento de esos otros que padecen y que, 
a lo sumo, se registran como obstáculos.

Históricamente, en nuestra región, las instituciones llamadas “de 
Bienestar” (ministerios, secretarías de Estado) se conectan con las trans-
formaciones de los Estado y sociedades europeas cuando, a mitad del 
siglo pasado, debieron reconstruirse y reconstruir sus economías diez-
madas por la Segunda Guerra Mundial. Se inauguró entonces un ciclo 
político durante el que se gestaron las instituciones con las que tomó 
forma lo que en adelante se identificaría como Estado de Bienestar.

Nuestra región (o América Latina) no escapó a los avatares pre-
vios ni a los debates de la época, ni quedó al margen del reparto de 
áreas de influencia del mundo después de la guerra, cuando Estados 
Unidos se afianzó como potencia militar, además de económica.

En el contexto de esos acontecimientos y entre lo que va entre las 
décadas de 1940 y 1960, paralelamente se gestaron los gobiernos y mo-
vimientos políticos (los llamados populismos) como el peronismo en 
Argentina o el varguismo en Brasil, para los que el Estado cobraba la 
mayor centralidad política, al tiempo que ampliaba importantemente 
sus alcances e intervenciones sociales favoreciendo la incorporación 
de las clases populares a la vida política y mejoraban sus condicio-
nes de vida. En el interregno se produjo el triunfo de la Revolución 
cubana —la única experiencia socialista en el continente y fuente de 
inspiración para algunos movimientos de izquierda en el resto de los 
países—; y también se propalaron las ideologías de la modernización 
desarrollista. En cualquier caso, lo que estaba en disputa (y presu-
puesto) era la idea del “cambio social” que conducía a la integración y 
el progreso material de las clases populares: mejores ingresos, salud, 
educación, viviendas dignas eran los medios y la manifestación de la 
modernización a la que propendían las políticas.

No hace falta decir que la modernización fue relativa y enorme-
mente despareja y que los derechos sociales tuvieron muy distinto 
alcance en cada uno de los países.5 Aun así, y a pesar de las reite-
radas interrupciones de la vida democrática, en el camino se fueron 
construyendo las instituciones sociales de los Estados latinoamerica-
nos que, con sus formas sui géneris y acaso distintas denominacio-
nes, pasarían a tener sus ministerios de Bienestar Social y de Trabajo. 

5  La única experiencia socialista se sostuvo al amparo del otro centro de poder 
mundial, que entonces era la Unión Soviética.
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Instituciones más cercanas al Estado de bienestar europeo, como el 
Estado uruguayo —por cierto, adelantado en materia de legislación 
social—, o sostenido en las estructuras del trabajo y en la identidad 
del trabajador como el sujeto de los derechos sociales que en Argenti-
na se instaurara con el peronismo y donde la amplia base de ocupados 
diera apariencia de universalidad. Derechos del trabajo que, no obs-
tante, coexistirían con otros propiamente universales o de ciudadanía, 
como la educación o el subsector de la salud pública, universalizada 
en paralelo con las prestaciones corporativas de los distintos gremios. 
A su modo, cada uno de los países de la región dio forma a un régimen 
y a un Estado social con su relativa capacidad de protección y de regu-
lación del ámbito de la producción y del trabajo.

Como “bienestar”, como la “justicia social” o como “la igualdad”6 
que se proponían realizar los Estados, esas intervenciones, las institu-
ciones que se generaron y las ideas que los inspiraban fueron, durante 
el último cuarto del siglo XX, el objeto de la crítica política y cultural 
sistemática y persistente. Con menos incidencia y sin resultados pro-
gresivos, también la crítica de izquierda hizo foco en el Estado y en 
las instituciones de la política social, al entenderlas como adormece-
doras de la conciencia de clase y un medio de control de la vida de las 
personas. Pero fue la acción y crítica conservadora y neoliberal la que 
finalmente horadó aquellas limitadas instituciones de bienestar, im-
putadas de ineficiencia y de ser causantes del desestímulo del trabajo 
y fomento de la pereza de las clases populares. De hecho, el lenguaje 
político y técnico abandonó aquellos términos (bienestar, justicia so-
cial, igualdad) para incorporar la equidad como materia de disputa y, 
más luego, la inclusión ocuparía el lugar de la integración social.

La cuestión de la equidad fue el recurso moral (y luego técnico) de 
la crítica neoliberal a los servicios de las viejas instituciones públicas. 
Por su parte, la burocratización y el deterioro de los servicios (y a veces 
la desidia), se traducía en la pérdida de capacidad para satisfacer las 
necesidades que le daban sentido y configuraban un estado general de 
malestar que dio pábulo a la crítica por su ineficiencia y falta de equi-
dad, que sería suplida por la mercantilización de las prestaciones. La 
salud, la educación y las jubilaciones serían los principales sistemas 
dañados por las privatizaciones, sea por reformas legales directas, por 
estrategias varias de los propios actores (salud) o porque se ampliaban 
mercados preexistentes (salud y educación)7.

6  Cuba, por su parte, y aunque en soledad, sería el modelo por excelencia del acceso 
igual e irrestricto a los bienes y servicios indispensables para la vida (salud, educación 
y alimentos) de todos sus ciudadanos, a través del y centralizados por el Estado.

7  Para el caso de Argentina puede verse Beccaria, Danani y Rottenschweiler (2018) 
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Se configuró entonces otro régimen social, en el que los princi-
pios de integración son dados por la capacidad de acceso al mercado, 
y la intervención del Estado queda reservada a la asistencia para quie-
nes carecerían de las capacidades para adaptarse a sus condiciones. El 
principio de equidad se realiza por prestaciones básicas para los más 
desposeídos, en tanto que el bienestar general deviene en una variable 
dependiente de la satisfacción que alcancen los individuos para sí mis-
mos a través de las ofertas diferenciadas del mercado.

La inviabilidad de la vida social a través de los arreglos del mer-
cado únicamente dio paso al resurgimiento de Estados que recom-
ponían su capacidad de intervención en la regulación del trabajo y 
en la recomposición y extensión de las protecciones y la seguridad 
social, volviendo a poner las cuestiones que hacen al bienestar en el 
lugar de los asuntos políticos y de responsabilidad pública. Es decir, 
del propio el Estado, redefiniéndose nuevamente el ámbito de los 
derechos y desplazando al mercado como único lugar de reconoci-
miento social.

En este desplazamiento y en la re/constitución de un cuerpo 
normativo que pone de relieve la vida social atenuando las distan-
cias sociales, permitiendo así la existencia de una comunidad po-
lítica por sobre las divisiones sociales, se halla la distinción con un 
régimen para el cual la sociedad no cuenta o es secundaria respecto 
de la natural prevalencia de las lógicas y condiciones del mercado 
capitalista.

Las objeciones de sentido común a ese tipo de instituciones que 
se propusieron recuperar la solidaridad social en términos de dere-
chos, porque beneficiaban a quienes no serían merecedores, pusie-
ron de manifiesto la pérdida de vigor o la debilidad de los principios 
de comunidad, de lo colectivo, de lo que es común para todos.

La política, por su parte, sin un sentido de lo colectivo-común, 
deja de ser un medio de procesamiento y delimitación de los conflictos 
de intereses de conjuntos sociales diversos, para reducirse al “control 
y el orden”, funciones que no son suficientes para producir y sostener 
algún sentido de comunidad o, más aún, va contra él.

La desatención de la vida social, la reducción de la sociedad a in-
teracciones interpersonales y la elevación del mercado a la condición 
de un supersujeto a cuya voluntad se rinde y subordinan las necesida-
des y el bienestar, caracterizan las decisiones de política pública de los 
gobiernos neoliberales, dispuestos a desarmar las estructuras institu-
cionales de protección y a reemplazarlas por intervenciones más aco-
tadas, particularizadas y controladas. En ese sentido, neoliberalismo 

y Crojethovic y Fidalgo (2018).



17

Prólogo

y bienestar social son incompatibles.

TRABAJO SIN TRABAJADORES
Otra cuestión a la que aluden las ponencias presentadas a la mesa de 
trabajo que culminó en este libro corresponde a las transformaciones 
del trabajo (o en el mundo del trabajo) y al lugar que tuviera el trabajo 
en el aseguramiento de la vida de sus hacedores. Esta preocupación 
adquiere mayor relevancia en aquellos países de la región que han 
alcanzado un mayor grado de industrialización: Brasil y Argentina, 
principalmente. En tanto, advertimos que el armado institucional 
para la protección social en Paraguay se distancia de los derechos da-
dos por el trabajo, como un reflejo de décadas de aislamiento respecto 
de sus vecinos, la permanencia en una economía primarizada y la tar-
día atención a la cuestión social.

Vale la pena detenerse en la cuestión del trabajo porque su trans-
formación, producto tanto del extraordinario desarrollo tecnológico 
como de la transformación del régimen de acumulación a nivel del sis-
tema mundial que siguió a la predominancia del keynesianismo y del 
bienestarismo del siglo pasado y las transformaciones socio-cultura-
les y políticas que se conjugan en él, son la médula de lo que Boltanski 
y Chiapello (2002) denominan como “tercer espíritu capitalismo”.

Si las transformaciones en los regímenes de producción (medios, 
espacio en el que se mueve el capital, empleo y organización del tra-
bajo) hacen a la propia dinámica histórica del capitalismo, las condi-
ciones bajo las cuales conducir esas transformaciones constituyen un 
aspecto determinante de las condiciones de vida y dan lugar a conflic-
tos y confrontaciones políticas y teórico-técnicas, que se verifican en 
los debates acerca las propuestas de reformas laborales, entre otras 
cuestiones.

Pero más allá o en el trasfondo de las disputas, las transformacio-
nes en el mundo del trabajo conllevan, hoy, otra dimensión del proble-
ma: es la que corresponde al sujeto del trabajo. ¿Es la clase de los tra-
bajadores?, ¿constituyen estos una clase?, ¿un colectivo identificado 
por el trabajo como un valor o por el empleo? Y, principalmente, ¿qué 
tipo o tipos de relaciones con el trabajo se configuran?

Los discursos más radicalmente neoliberales parecen aportar al 
borramiento de identidades colectivas, pues desconocen los lazos que 
amalgaman la vida social más allá de los intercambios propios de su 
dimensión mercantil. En esa visión del mundo, que trasmiten los po-
líticos y técnicos de la economía y de organismos como el FMI, la 
intervención del Estado está dirigida a dar seguridad y estabilidad al 
mercado y, subsidiariamente, a ayudar a los pobres. No cuentan en 
ellas los trabajadores como categoría o como aquellos que viven de 
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sus capacidades para trabajar, más que por tener que lidiar o negociar 
con sus organizaciones gremiales.

A su vez, la fragmentación real del mundo del trabajo, multiplica-
da por los cambios tecnológicos que aumentan el excedente de mano 
de obra y también su rápida obsolescencia, alimenta el discurso me-
ritocrático e individualista de los políticos, cuyo destinatario / interlo-
cutor es cada individuo capaz de superar las pruebas y superarse con 
éxito en unas relaciones de pura competencia.

Si la ideología del bienestarismo supuso reconocer en el trabajo 
un valor social tras el que se reconocía un sujeto igualmente valioso, 
en estas visiones individualistas y conservadoras que recuperaron he-
gemonía en la región se tiene al trabajo como fuerza o energía o com-
petencias que se usan o desechan según las condiciones y necesidades 
del mercado, desentendiéndose, hasta donde es posible mientras no 
encuentra resistencia, del sujeto y del colectivo que lo representa. Esta 
política se aúpa al ideal de una sociedad sin trabajadores (lo que no 
quiere decir sin trabajo) que se corresponde, también, con las tenden-
cias que se insinúan actualmente a trabajar sin jefe, fuera de la rela-
ción de dependencia, o convertirse en emprendedor. Una modalidad 
por la que se esfuma el colectivo al que se pertenece y que oculta la 
dependencia, no la elimina.

Se trata de modalidades que ponen de manifiesto cambios que 
echan raíces en la cultura y cuyo ordenamiento compromete a la po-
lítica y a las intervenciones de los Estados, que tanto pueden apuntar 
a preservar a la comunidad como a desentenderse de los riesgos de su 
decadencia y descomposición. Si los modos de hacer el trabajo son 
afectados y modificados por el desarrollo tecnológico, su organización 
y la protección de las personas corresponden al orden de lo político 
y al régimen de acumulación económica que hará viable o inviable el 
sostenimiento de la vida social y el mejoramiento de la vida humana.

Pero en la política y entre los responsables de llevarla adelante 
en este último resurgir neoliberal en algunos países de la región, lo 
que se advierte es el desentendimiento de esos riesgos, notable en la 
definición de prioridades, en el modo de establecerlas y justificar-
las, y en los interlocutores de sus discursos: no hay colectivos más 
o menos afectados, sino individuos aquejados por el descontrol de 
los gastos del Estado. Y también por la inseguridad representada, 
paradójicamente, por la existencia de quienes son desprovistos de 
valía y protección.

En resumen, cada una de estas inquietudes son objeto de los estu-
dios que componen este libro y permiten analizar comparativamente 
los modos particulares y locales como los Estados y sociedades de 
cada país resisten estas tendencias y preservan su propia existencia o 



19

Prólogo

se suman a ellas.
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Analía Minteguiaga y Paula Lucía Aguilar

UN TRABAJO COLECTIVO PARA PENSAR EL BIENESTAR  
EN LA AMÉRICA LATINA CONTEMPORÁNEA
El presente libro da cuenta de parte de los resultados de la labor in-
vestigativa que miembros del Grupo de Trabajo “Esquemas de Bienes-
tar en el Siglo xxi” del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO) llevaron adelante entre 2016 y 2019. Incluye específicamen-
te aquellos trabajos que el Grupo decidió preparar ex profeso para el 
panel especial “Estructura social, desigualdades y regímenes de pro-
tección en el siglo xxi” y la mesa de ponencias “Estado y políticas 
públicas” que organizó en el marco de la 8va. Conferencia de Ciencias 
Sociales de América Latina y el Caribe realizada en noviembre del año 
2018 en Buenos Aires.

El esfuerzo involucrado en la creación de este Grupo respondió 
al deseo de lograr una vinculación más robusta de investigadoras, in-
vestigadores e instituciones que venían trabajando hace largo tiempo 
en torno a la temática de la provisión de bienestar y las condiciones 
de vida de la población en la región. Desde esa potente acumulación 
de experiencia y labor investigativa preexistente se buscaba alcanzar 
miradas que pudieran realizar más y mejores contribuciones desde la 
comparación con lo sucedido y con lo que acontece en otras latitudes 
de nuestra región. Siempre se ha indicado cuán diversa es América 
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Latina, cuán diferentes son sus realidades nacionales, empero también 
comparte el lapidario diagnóstico de ser la región más desigual del pla-
neta. Un innegable déficit de la investigación social ha sido la dificultad 
para integrar en su quehacer cotidiano los aportes que desde las com-
paraciones pertinentes podían hacerse para descubrir recurrencias, di-
vergencias y, fundamentalmente, sus razones. No como una exigencia 
del método científico, sino como una necesidad política en el afán de 
alcanzar una transformación emancipadora de nuestras sociedades.

Ahora bien, la conformación de este Grupo de Trabajo respondió 
a muchos esfuerzos previos de mancomunidad de alcance nacional 
que, sumándose poco a poco de manera parsimoniosa pero consisten-
te, le otorgan un sólido respaldo a sus acciones en el ámbito académi-
co y en el de la intervención de esa actividad académica en el mundo 
político y social.

Estos esfuerzos previos se ubican en primer término en el Grupo 
de Estudio en Políticas Sociales y Condiciones de Trabajo del Instituto 
de Investigaciones Gino Germani de la Universidad de Buenos Aires 
(GEPSyCT/IIGG-UBA) y en el Equipo de Seguridad Social pertenecien-
te al área de Política Social del Instituto del Conurbano de la Universi-
dad Nacional de General Sarmiento (ICO-UNGS). Ambos colectivos de 
investigación de Argentina no solo vienen desde hace largo tiempo atrás 
laborando muy rigurosa y sólidamente en esta temática, sino que han 
sido espacios de formación en el quehacer investigativo de buena parte 
de los miembros del Grupo de Trabajo de CLACSO1. En segundo lugar, 
fue clave el hecho de que varios miembros del Grupo de Trabajo recono-
cieran una activa participación en espacios no solo de reflexión y prácti-
ca académica sino de incidencia política. Varios integrantes poseen una 
larga trayectoria en tender canales de comunicación y aprendizaje mu-
tuo entre el mundo académico y el de la intervención política y social. 
Por ello, el Grupo se vio beneficiado por articulaciones con espacios tan 
relevantes como el Grupo de Estudios sobre Sistemas de Protección 
Social, Prácticas Institucionales y Profesionales de la Universidad de 
la República de Uruguay; el Centro de Estudios Estratégicos de la Fun-
dación Oswaldo Cruz; la Associação Brasileira de Pós-Graduaçao em 

1  El primer espacio se constituyó como Grupo de Estudio en el año 2006, empero 
sus antecedentes se remontan a principios de la década de 1990 y a la confluencia 
de equipos que compartían preocupaciones por el sentido que tomaban entonces 
las reformas en materia de política social en la Argentina menemista. Véase <http://
polsocytrabiigg.sociales.uba.ar/>. En cuanto al segundo equipo, el Área de Política 
Social funciona dentro del Instituto del Conurbano de la mencionada universidad 
(ICO-UNGS) desde 1994 y está asociada a la Licenciatura en Política Social. En ese 
marco, en 2008 se conformó el Equipo de Seguridad Social, al que pertenecen varios 
integrantes del GT Esquemas de Bienestar en el Siglo XXI.



23

Introducción

Saúde Colectiva [ABRASCO]; el Centro Brasileiro de Estudos de Saúde 
[CEBES]; y el Centro Cultural de la Cooperación ligado al movimiento 
cooperativo de crédito de Argentina, entre otros.

En el año 2015, antes de presentarnos al llamado para la selección 
de Grupos de Trabajo de CLACSO, se había dado un paso importante 
en el objetivo de constituir un colectivo con alcance regional a través 
de la creación de la Red Latinoamericana de Estudios y Formación en 
Políticas Socio-laborales y de Bienestar que había logrado articular 
a los grupos de Argentina antes mencionados con otros de Ecuador, 
como el que tenía asiento institucional en el Instituto de Altos Estu-
dios Nacionales [IAEN], la Universidad de Posgrado del Estado, dedi-
cada a la formación de funcionarios públicos en el país andino. Esto 
se logró a través de la presentación y consiguiente clasificación dentro 
de la convocatoria de proyectos de redes académicas internacionales 
que lanzó en su momento el Ministerio de Educación de la Repúbli-
ca Argentina a través de su Secretaría de Políticas Universitarias. Es 
significativo mencionar que se logró ganar y conseguir los fondos ne-
cesarios en las dos convocatorias que abrió la mencionada entidad 
pública argentina.

De esta manera, el Grupo de Trabajo CLACSO se constituyó a través 
de un esfuerzo colectivo preexistente y desde allí exploró formas de vin-
culación e integración con otras academias y con colegas de Latinoamé-
rica a fin de construir miradas que pudieran capturar la complejidad de 
la realidad regional sobre la temática. Esto puede verse en quiénes com-
ponen el Grupo de Trabajo CLACSO, desde qué instituciones2 y países 
lo hacen3. El Grupo también buscó deliberadamente empezar a trabajar 
en una mirada global Sur-Sur, justamente porque el tema de investiga-
ción adquiere urgencia también en el marco de una dinámica mundial 
caracterizada por el desmantelamiento de los “Estados de bienestar” en 
Europa. La manera en que se presenta esta crisis y las soluciones que se 
despliegan pueden proveer pistas para pensar nuestras realidades lati-
noamericanas y viceversa. Por eso el Grupo promovió la incorporación y 
articulación de investigadores e investigadoras de España4.

2 Universidad Estadual de Ponta Grossa; Pontificia Universidad Católica de Mi-
nas Gerais; Escuela Brasilera de Administración Pública y de la Empresa de la Fun-
dación Getulio Vargas; Instituto de Altos Estudios Nacionales de Ecuador; Univer-
sidad Central de Ecuador; Universidad de Buenos Aires; Universidad Nacional de 
General Sarmiento; Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de 
Argentina; Universidad de la República de Uruguay; Universidad de la Habana; y 
Universidad Nacional de Asunción.

3  Brasil, Ecuador, Uruguay, Cuba, Argentina y Paraguay.

4  Instituto de Gobierno y Políticas Públicas de la Universidad Autónoma de Barce-
lona, Universidad de Girona y Universidad Complutense de Madrid.
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Asimismo, esas agrupaciones preexistentes, así como las institu-
ciones de pertenencia de cada investigador e investigadora, proveye-
ron la materialidad para que el trabajo pueda ser realizado. Fueron 
primordiales los apoyos recibidos para concretar las investigaciones 
y las publicaciones derivadas de estas, al igual que los encuentros, 
reuniones y demás actividades que se desarrollaron en el marco del 
Grupo de Trabajo. Con similar tenor, fue primordial el apoyo brinda-
do por CLACSO en estos primeros tres años de funcionamiento del 
Grupo, especialmente en la difusión de actividades, en la concreción 
de los paneles llevados adelante en el marco la 8º Conferencia Latinoa-
mericana y Caribeña de Ciencias Sociales, así como el auspicio para la 
publicación de este libro.

EL BIENESTAR MIRADO DETRÁS DE LO EVIDENTE
El estudio de los esquemas de bienestar a comienzos de siglo en nues-
tra región se fundamenta en la pertinencia que tuvo y sigue teniendo 
construir un objeto de estudio, no solo relevante en términos científi-
cos sino fundamentalmente sociales. Mucho se ha escrito sobre esta 
temática, empero no todas las contribuciones han tenido el mismo 
peso a la hora de aprehender la complejidad que interviene en la pro-
ducción y distribución del bienestar de la población en nuestra región.

En buena medida esto se debe a condiciones que exceden y atra-
viesan el campo académico. Es decir, la producción de conocimiento 
no es ajena a las ideas y concepciones del mundo que se vuelven domi-
nantes en ciertos contextos históricos, sociales y geográficos. En este 
sentido, las redefiniciones de la denominada “cuestión social” durante 
el siglo xx ocurrida en los países de capitalismo temprano tuvo su 
correlato en el ámbito de las ciencias sociales. No es fortuito, en ese 
escenario, la emergencia de estudios que se centraran en la noción no 
solo de bienestar sino fundamentalmente del Estado que garantizaba 
dicho bienestar. Tampoco es ajena la generación de conocimiento a 
las condiciones políticas y económicas. Justamente a partir de la crisis 
de 1929 y los efectos de la segunda posguerra, el papel central que asu-
mió el Estado en el tratamiento de esta cuestión fue primordial. Una 
intervención estatal multidimensional que incluía diferentes sectores 
de política: fiscal, productiva, tributaria, social, laboral, etc.

Desde este lugar, se desarrollaron sustanciales aportaciones que 
hicieron eje en la noción de “Estado de bienestar”. Se interpretó que 
era clave analizar cuál y cómo era el compromiso estatal con el siste-
ma de bienestar y protección. Igualmente, en esta etapa se generaron 
tipologías que pudiesen compararlos entre sí y, luego, a partir de tener 
como horizonte de sentido ciertos modelos ideales de formación esta-
tal bienestarista, intentar ir ajustando la realidad a ellos.
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Posteriormente, cuando recién se empezaban a vislumbrar algu-
nos síntomas de crisis de esas formaciones estatales se desarrolló qui-
zás una de las mayores contribuciones en la temática del bienestar. 
Desde la academia de aquellos países que se habían colocado como 
modelos a seguir, como fueron y siguen siendo las naciones escandi-
navas, surgió el trabajo de Gøsta Esping-Andersen. Este constituye no 
solo una contribución analítica fundamental en términos de compara-
ciones a gran escala, sino que incorpora nuevos modos de concebir el 
bienestar. Su aporte más relevante fue justamente la introducción de 
la noción de régimen de bienestar, que buscó superar los estudios sobre 
los “Estados de bienestar” que se venían desarrollando.

Para revelar su potencia analítica es importante primero sinteti-
zar las principales críticas que Esping-Andersen hace a las aproxima-
ciones precedentes. ¿Qué limitaciones tenían esos estudios y de qué 
manera su propuesta las resuelve? En este brevísimo estado del arte el 
autor danés reconoce tres enfoques dentro de tales estudios clásicos 
sobre el Estado de bienestar.5

El primero, que asumía que el nivel de gasto social reflejaba ade-
cuadamente el compromiso del Estado con el sistema de bienestar. 
Por tanto, eso era lo que había que indagar. Sin embargo, como bien 
señala el autor danés, tales erogaciones resultaban epifenómenos res-
pecto a la “sustantividad teórica de los Estados del bienestar” (Es-
ping-Andersen, 1993, p. 39) y no discriminaban entre los sectores a 
los que se beneficiaba y los efectos que tenían en el sistema de clases 
imperante. Es decir, el análisis de las inversiones sociales —si bien es 
importante— revela solo una parte de las formas en que se garantiza 
el bienestar de la población.

Otro enfoque se concentró en la distinción de tipos de Estados de 
bienestar. Allí se desarrollaron varias tipologías una de las cuales dis-
tinguió entre “residuales e institucionales” (Titmuss, 1958). En el pri-
mer caso el Estado asumía responsabilidades solo cuando “fallaba” la 
familia o el mercado y limitaba su intervención a grupos excluidos; en 
el segundo, se trataba de un Estado comprometido con las demandas 
y necesidades de bienestar de todos los estratos y, en este sentido, era 
universal. Aquí la potencia de los análisis tipológicos y la detección 
temprana de diversas esferas funcionando en el ámbito del bienestar 
quedaba regateada al concentrarse fundamentalmente en el accionar 
estatal, como si todo dependiera de este único actor.

Finalmente, un tercer abordaje identificó los criterios con los cua-
les se “juzga” y “valora” a los tipos de Estados de bienestar, comparando 

5 La presente descripción de los tres enfoques se basa en lo indicado en (Ubasart-
González y Minteguiaga, 2017, pp. 215-217).
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los Estados reales con un modelo abstracto y clasificando sus progra-
mas concretos. Empero su limitación más evidente es que pecaba de 
ahistoricismo al no aprehender “los ideales o los proyectos de Estado 
que los actores históricos pretendían realizar en sus esfuerzos por lo-
grar el Estado del bienestar” (Esping-Andersen, 1993, p. 40).

Ahora bien, el problema más sustantivo de estas aproximaciones 
es que si se toma como punto de partida que la ciudadanía social cons-
tituye la idea central de la formación estatal del bienestar esta debe 
implicar, de acuerdo con Esping-Andersen, la “concesión de derechos 
sociales” (1993), lo cual supone la desafectación del mercado de ciertos 
ámbitos de provisión del bienestar. La desmercantilización justamente 
“se produce cuando se presta un servicio como un asunto de derechos 
y cuando una persona puede ganarse la vida sin depender del merca-
do” es decir, cuando se sustrae la efectivización de derechos sociales 
de la esfera del intercambio mercantil (Esping-Andersen, 1993, p. 41). 
Desde esta definición dos elementos son relevantes. Por un lado, la 
idea de suministrar servicios en tanto derechos y, por el otro, asegurar 
medios de vida (subsistencia) sin hacer intervenir al mercado. De esta 
forma, la desmercantilización de ciertos bienes y servicios públicos y 
el estatus ciudadano que conlleva disputará o incluso sustituirá la po-
sición de clase social (Esping-Andersen, 1993, p. 41).

Sin embargo, esta aproximación seguía siendo deficitaria. El Es-
tado de bienestar no puede ser entendido exclusivamente en función 
de los derechos que otorga, es indispensable tener en cuenta cómo sus 
actividades están entrelazadas con las del mercado, la sociedad y la 
familia. Es decir, con los restantes espacios o esferas y agentes provee-
dores de bienestar y cuidado. Desde este lugar, se da el salto concep-
tual hacia la idea de régimen de bienestar y no ya Estado de bienestar. Si 
justamente se trata de buscar las variaciones en los derechos sociales 
y en la estratificación del bienestar se llega a que esto se debe a or-
denamientos cualitativamente diferentes entre cada esfera. Es decir, 
suponen principios radicalmente diferentes de comprensión y gestión 
de los riesgos sociales y sus consecuentes protecciones.

Recientemente mencionado, es importante profundizar en ese 
otro elemento clave de la noción de régimen: la estratificación. Se vin-
cula con un cuestionamiento a cierta connotación valorativa y/o eva-
luativa que tuvo y sigue teniendo la noción de “Estado de bienestar”. 
Comúnmente se piensa que este supone una producción y distribu-
ción de bienes y servicios que per se reducen las desigualdades. Empe-
ro, como bien señala Esping-Andersen, el

Estado del Bienestar no es solo un mecanismo que interviene en la estruc-
tura de la desigualdad y posiblemente la corrige, sino que es un sistema 
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de estratificación en sí mismo, es una fuerza activa en el ordenamiento de 
las relaciones sociales. De esta forma las políticas pueden (o no) generar 
problemas de estratificación (por clases y estatus), es decir formas de des-
igualdad y diferencia (Esping-Andersen, 1993, p. 44).

Por tanto, si toda acción en torno al bienestar supone alguna forma de 
estratificación social es clave conocer sus efectos sobre la estructura 
social imperante. Desde la noción de régimen, que incluye varias es-
feras de provisión del bienestar interrelacionadas (lo que no hace una 
deberá ser suplantado necesariamente por lo que haga otra, con los 
consecuentes efectos diferenciales que tiene la intervención de cada 
tipo de esfera de provisión), las derivaciones sobre la estructura social 
resultan fundamentales.

Finalmente, hablar de “régimen” denota el hecho de que, en la 
relación entre las mencionadas esferas de provisión del bienestar y 
protección, están “entremezclados sistemáticamente un complejo de 
rasgos legales y organizativos” (Esping-Andersen, 1993, p. 18) que 
sustantivizan y hacen efectivo el mencionado vínculo público-privado. 
Aquí, poco profundizado, parecía abrirse un campo de indagación en 
donde se pudieran descomponer ciertos elementos de las intervencio-
nes sociales que por su formalidad contenían capacidades performa-
tivas relevantes.

El análisis de los regímenes de bienestar buscó miradas transec-
toriales de la intervención estatal. En este sentido, la importancia que 
le dio a la cuestión del empleo y las protecciones ligadas al trabajo for-
mal fue clave para revelar las conexiones que debían observarse entre 
el plano económico y social. Si la noción de régimen viabilizó cons-
truir una mirada integral de las intervenciones sociales más allá de la 
fragmentación de los sectores de política (educativa, sanitaria, labo-
ral, seguridad social, etc.) también excedió la mera aproximación del 
monto de presupuesto que se gasta, de las coberturas o de la cantidad 
de prestaciones que se brindan. Finalmente, lo más relevante, justificó 
por qué no debía perderse de vista que el objetivo investigativo cuan-
do se estudia el bienestar y su relación con las condiciones de vida de 
la población es dar cuenta del modelo de sociedad que se edifica con 
tales intervenciones y sus efectos (Minteguiaga y Ubasart-González, 
2013). El proyecto de sociedad que tales políticas construyen y, a la 
vez, que influye en las formas que éstas asumen.

La fecundidad de esta aproximación se vio comprometida ha-
cia finales del siglo xx con el advenimiento no solo de los proyectos 
y gobiernos neoliberales sino de la crítica lapidaria hacia el Estado 
en que se apalancaron. No cualquier Estado, claro está. Al Estado de 
compromiso, al Estado de providencia, al Estado social… diferentes 
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nominaciones que pretendían hablar de ese Estado comprometido con 
el bienestar de la población. Fue así que aquellas aproximaciones com-
plejas e integrales fueron opacadas por un conjunto de contribuciones 
puntuales y coyunturales. Un corpus tremendamente heterogéneo de 
análisis sectoriales de política social. La concentración de los esfuerzos 
intelectuales en sectores o campos específicos de la intervención estatal 
no solo reificó la visibilidad del accionar de este actor (la mayoría de las 
veces para cuestionarlo) sino que fue configurando un complicado recor-
te que tendió a separar lo que en realidad está orgánicamente unido en 
la determinación del bienestar: el plano social del económico-productivo. 
Así múltiples análisis fragmentados proliferaron. En particular, a partir 
y como efecto del paradigma neoliberal de interpretación del mundo, se 
transmutó la mismísima cuestión social volviendo incluso a definiciones 
de principios del siglo xx. También se fueron redefiniendo los sectores de 
política de interés investigativo. Desde los clásicos de la política social 
(educación, salud) a otros todavía no claramente definidos como “secto-
res” sino como “problemas” que hay que resolver como la pobreza o la 
pobreza extrema. En este sentido, no resulta anecdótico por qué en ese 
contexto histórico los estudios ligados a la política laboral (empleo, segu-
ridad social) perdieron comparativamente relevancia exhibiendo que esa 
escisión entre lo social y lo económico-productivo reconstruía los tópicos 
de atractivo investigativo (Grassi, 2006). Otro dato interesante de esos 
análisis fue su retórica justificadora basada en el carácter “técnico” y “ob-
jetivo” de sus aproximaciones, sugiriendo que los anteriores no lo eran. 
En los hechos, dicha objetividad y tecnicidad estuvo atada a la prepon-
derancia de análisis cuantitativos especialmente del gasto público. Cómo 
olvidar el papel dominante que tuvieron las evaluaciones de impacto, tan 
ligado a las políticas selectivas o focalizadoras desplegadas. “Exámenes” 
que presuponían recortes inmensos y deliberados respecto a la compren-
sión compleja no solo de la intervención estatal sino de los fenómenos 
evaluados. Esto alimentó el menosprecio hacia aquellos estudios multi-
dimensionales que buscaban dar cuenta no solo de la situación de ciertos 
ámbitos del bienestar de la población sino de sus causas y sus efectos en 
términos societales (Grondona, 2014).

En nuestra región, desde 1980 se configuró la hegemonía de esos 
análisis fragmentados por sector de política (Coraggio, 1994; Franco, 
1996; Barba, 2009) que terminaron desplazando a un lugar accesorio 
los escasos aunque notables estudios que, desde los aportes de Esping-
Andersen, buscaron aquella mirada integral a las intervenciones (de 
las distintas esferas) en el ámbito del bienestar y la protección (Fil-
gueira, 1998; Filgueira y Martínez Franzoni, 2002; Barrientos, 2004; 
Gough y Wood, 2004; Barba 2003, 2004, 2005 y 2007; Martínez Fran-
zoni, 2005a, 2006; Filgueira, 2005; Del Valle, 2008).
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Asimismo, debe indicarse que la apropiación de la noción de ré-
gimen de bienestar en nuestra academia tuvo una trayectoria ambiva-
lente (Ubasart-González y Minteguiaga, 2017). En un primer momen-
to, replicando casi las mismas dimensiones de análisis e indicadores 
de los estudios pensados para países de capitalismo desarrollado. Más 
tarde, se avanzó en incluir otras variables y operacionalizaciones que 
permitieran capturar nuestras particularidades. Por ejemplo, profun-
dizando el análisis de la provisión de bienestar de la esfera familiar 
ante la ausencia de políticas estatales. Interesantes estudios se hicie-
ron sobre los efectos que implicaba el preponderante papel de las fa-
milias (y detrás de ellas las mujeres) y hasta de las comunidades cer-
canas en la provisión de protección y bienestar6 (Martínez Franzoni, 
2005b, 2008a, 2008b; Martínez Franzoni y Voorend, 2009). También 
las consecuencias generadas a partir de no contar con mercados labo-
rales altamente formalizados sino informalizados, lábiles y precarios, 
en términos de acceso y usufructo de protecciones (Martínez Fran-
zoni, 2007; Del Valle 2010a, 2010b). Empero, sin que se explicitara, 
muchos de estos análisis conducían a una mirada desde lo faltante, 
desde los déficits que se registraban respecto a lo acontecido en otras 
latitudes. Sus limitaciones estuvieron dadas en buena medida por ese 
mantra evaluativo y valorativo del que parecía difícil escapar. Lo fal-
tante pensado desde una modernidad lineal que no permitía pensar 
las particularidades de nuestros derroteros.

La fuerza que tomaron estos últimos análisis —más “ajustados” 
a nuestras realidades— pareció acrecentarse en los últimos años (Mi-
daglia y Antía, 2007; Midaglia, 2012; Grassi y Viales Hurtado7, 2012; 
Midaglia, 20138; Filgueira; 2013; Minteguiaga y Ubasart-González, 

6  Esto fue tiempo antes también incorporado por Esping-Andersen (2003) a partir 
de la crítica que, desde las teorías feministas, se le había realizado a su noción de 
régimen de bienestar (Ubasart-González y Minteguiaga, 2017).

7  Esta referencia corresponde al número especial dedicado por la Revista de Cien-
cias Sociales (2012) de la Universidad de Costa Rica a las “Políticas sociolaborales y 
desigualdad en América Latina” que incluyó, además de una introducción realizada 
por Estela Grassi y Ronny Viales Hurtado, los trabajos de: Hans-Jürgen Burchardt, 
Susana Hintze, Analía Minteguiaga, Claudia Danani, Maitena Fidalgo, Alicia Gutiér-
rez, Paula Aguilar, Daniel Castaño Zapata, Emilio Ayos, Sandra Guimenez, Malena 
Hopp, Claudia Cabrera, Florencia Luci, Lena Lavinas, Rigoberto Gallardo Gómez, 
David Martínez Mendizábal, Maura Espina Prieto y René Ramírez.

8  Esta referencia corresponde al número especial dedicado por la Revista Uru-
guaya de Ciencia Política (2013) a “Los cambios en los sistemas de bienestar lati-
noamericanos: avances y desafíos de la protección social” que incluyó, además de 
una introducción realizada por Carmen Midaglia, los trabajos de: Fernando Filgue-
ira; Juliana Martínez Franzoni y Diego Sánchez-Ancochea; Carlos Barba Solano y 
Enrique Valencia Lomelí; Arnaldo Provasi Lanzara y Rodrigo Cantu; Claudia Robles 
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2013, 2014, 2015; Antía, Castillo y Midaglia, 2015; Minteguiaga y Car-
mel, 2016). En este sentido, no es un dato menor que, en América 
Latina, el inicio del siglo xxi asistiera a la emergencia de un conjunto 
de experiencias políticas cuya identidad y líneas de acción estuvieron 
orientadas por la crítica a los principios que vertebraron la hegemonía 
neoliberal desde los años ochenta en adelante. En los casos en los que 
esas experiencias alcanzaron la dirección de los Estados se pusieron 
en marcha acciones tendientes al desmantelamiento de la ortodoxia 
precedente, dando lugar a lo que suele consignarse como “gobiernos 
progresistas” o “de izquierda” (Ramírez, 2012; Oliver, 2009). Asimis-
mo, la “cuestión social” pareció sufrir redefiniciones importantes al 
reaparecer en el debate la olvidada noción de “igualdad”, frente a 
la “pobreza” que había dominado las décadas precedentes (CEPAL, 
2010). Así convivieron gobiernos que plantearon formas casi antitéti-
cas en las modalidades de distribución de la responsabilidad sobre la 
provisión del bienestar y el cuidado y en el balance entre Estado, so-
ciedad, mercado y familia. Esta polaridad sobre todo se manifestó en 
el plano discursivo ya que en el plano institucional y hasta práctico no 
siempre logró concretarse. Así terminó constituyéndose un escenario 
de compleja hibridez que hizo convivir lo nuevo, lo viejo, lo remoza-
do y los vacíos que ni antes ni ahora lograron resolverse en torno al 
bienestar y cuidado de la población latinoamericana (Minteguiaga y 
Ubasart-González, 2013; Ubasart-González y Minteguiaga, 2017).

Empero desde el tercer lustro del siglo xxi, aquellas experiencias 
parecieron mostrar sus límites cuando, mediante elecciones democrá-
ticas, llegaron al poder institucionalizado partidos y/o coaliciones de 
derecha. Si bien sus programas de gobierno, durante las campañas 
electorales, prometían no desbaratar los avances que a nivel de bien-
estar y protecciones se habían alcanzado, en los hechos cuando se 
veían sus propuestas en el ámbito económico, productivo y tributario 
resultaban a todas luces contradictorias. Así, a poco de hacerse con el 
Estado fueron revelando una agenda de clara recomposición neolibe-
ral (Minteguiaga y Carmel, 2017).

Desde aquí los valiosos aportes investigativos que se habían pro-
ducido para la región a partir de la noción de régimen de bienestar 
no lograban capturar el por qué más estructural de sus derroteros ni 
de sus vaivenes cíclicos. No ayudaba, en este sentido, que los análisis 
casuísticos que se desarrollaban ni las comparaciones entre países no 
reconectaran la discusión de los regímenes domésticos de bienestar y 
protección con la dinámica del sistema capitalista mundial y el lugar 

Farías; Claudia Danani; y Florencia Antía, Marcelo Castillo, Guillermo Fuentes y Car-
men Midaglia.
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ocupado por las economías latinoamericanas en este. Las crisis ca-
pitalistas, los cambios en la división internacional del trabajo y sus 
consecuencias para las economías regionales y nacionales resultan 
elementos clave también para tener en cuenta.

De igual forma, el nuevo escenario revelaba la importancia de 
reconectar en el análisis del bienestar las interrelaciones entre las in-
tervenciones estatales, sociales y económicas. En este marco se vuelve 
crucial el estudio de las políticas de desarrollo y de las políticas tri-
butarias. A diferencia de los regímenes de bienestar en el capitalismo 
desarrollado, en donde el énfasis recae en el modo de regulación del 
bienestar, en América Latina en donde existe pluralidad de modos de 
producción y donde el capitalismo en su forma más desarrollada solo 
constituye una porción de sus economías, resulta indispensable tratar 
la articulación entre la regulación del bienestar y el modo de acu-
mulación. Esto alude al modelo de desarrollo ya que a través de este 
se define el modo de generación y acaparamiento de la riqueza en el 
marco del sistema capitalista. Esto adquiere gran relevancia para la 
región dado el boom demográfico que atraviesa, justamente porque en 
función de la estrategia de acumulación se definirá también el alcance 
del bienestar.

Respecto a las políticas tributarias, dependiendo de su progresi-
vidad o regresividad pueden intervenir para reducir las desigualdades 
en tanto constituyen las bases materiales para la construcción y man-
tenimiento de los bienes y servicios públicos que permiten sostener los 
derechos sociales y económicos y con ellos las bases mínimas de la vida 
en común (Gómez Sabaini, 2006).

De igual manera, resulta indispensable no solo el estudio de las 
políticas laborales implementadas sino el de las emergentes formas de 
trabajo que se configuran en el tiempo, las cuales trascienden las fron-
teras nacionales como las actuales ligadas al capitalismo de plataforma. 
Ambos elementos son fundamentales en la provisión de bienestar en 
tanto pueden precarizar las condiciones de trabajo y de vida, o posibili-
tar una mejor inserción a los sistemas de seguridad social y una mayor 
estabilidad y capacidad de consumo (Grassi y Danani, 2009; Danani y 
Hintze, 2011, 2014).

Los escenarios actuales revelan asimismo la importancia de ahon-
dar en algunas dimensiones de los regímenes de bienestar. Así, aquella 
certera identificación del componente estratificador de las intervencio-
nes, reveló la necesidad de dotarlo de una concreción más potente. Por 
ejemplo, frente a la perplejidad que generaron los retornos neoliberales 
luego de más de una década de objetivas mejoras en el bienestar había 
que preguntarse de qué otras maneras el neoliberalismo había horada-
do a las sociedades latinoamericanas para que estas volvieran a apostar 
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por el anti-igualitarismo. Así se empezó a vislumbrar que, sobre las divi-
siones existentes, las acciones progresistas que se implementaron para 
ampliar el acceso a derechos sociales generaron procesos de distinción, 
jerarquización y estigmatización social. Justamente, porque la estrati-
ficación (más o menos igualitaria) que conlleva cualquier intervención 
no se da en la nada, no se da en el vacío. Se despliega en escenarios 
que ya incluyen diferentes tipos y grados de desigualdad con disímiles 
niveles de aceptación y normalización. Estas interactuarán con las po-
líticas implementadas configurando resultados que no necesariamente 
se ajustan a las metas perseguidas.

Otras dimensiones que también fueron oportunamente formula-
das en los trabajos seminales de Esping-Andersen, que habían sido 
reducidas a un plano de análisis de sus formalidades, exigieron otros 
abordajes. En el contexto de los efectos desestructurantes del bienes-
tar que había producido el neoliberalismo, estas adquirían una exten-
sión y profundidad incomprendidas. Por ejemplo, aquel entramado 
normativo, organizacional e institucional de las intervenciones estata-
les exigía ser analizado desde su papel performativo. Las modalidades 
que asumen esos encuadres (frames) no solo generan repercusiones 
directas en las relaciones que se establecen entre las esferas provee-
doras de bienestar, sino que construyen subjetividades, expectativas, 
concepciones de lo que se considera o no un derecho. Igualmente 
participan en la reconfiguración permanente que se da respecto de la 
frontera público-privado y a lo que se entiende dentro de cada uno de 
estos espacios o lo que entra o sale de ellos. También repercuten en 
la configuración de “razones sociales” para discriminar si una agen-
cia estatal, una intervención pública, sus prestaciones y los sujetos 
beneficiados son considerados legítimos o no. En otras palabras, esto 
también alude a analizar, desde un plano más profundo, las producti-
vidades menos visibles de esos componentes institucionales y regula-
torios de un régimen de bienestar.

Rescatar estas dimensiones en el estudio de la provisión de bien-
estar y cuidados en la región permite también cuestionar sentidos 
comunes como aquel que divide a la sociedad entre dependientes 
(pobres, desempleados, etc.) y no dependientes (actores insertos en el 
mercado laboral formal). Esto apunta a visibilizar que la autonomía 
(la autovalía) “depende” no solamente del trabajo, de las condiciones 
en las que se realiza (cuya forma más “fetichizada” es la relación sa-
larial) sino del complejo entramado político-institucional (y también 
social y cultural) que literalmente sostienen la existencia de los indivi-
duos y hace posible (o no, limita) el desarrollo de las capacidades, los 
talentos y los méritos propios, que son siempre potenciales (Grassi, 
2007; Grassi, 2012; Grassi y Hintze, 2018).
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Otro elemento que debe superar su papel meramente contextual 
en los análisis sobre el bienestar es el relativo al régimen político. La 
democracia —las características que esta asuma en términos formales 
como sustantivos— también incide en los esquemas de bienestar. Lo 
que acontece actualmente en algunos países de la región en donde se 
vislumbran modalidades de transgresión a los principios más básicos 
del régimen democrático, no son gratuitos y están ligados a la instau-
ración de esquemas de bienestar restrictivos de derechos y libertades. 
La puesta en jaque del Estado de derecho mediante la instauración de 
estados de excepción (formales o fácticos); la interdicción del princi-
pio republicano de división de poderes a través de la judicialización de 
la política y la politización de la justicia; las restricciones en los pro-
cesos eleccionarios como: la proscripción de candidatos o su encar-
celamiento, la prohibición de participación de agrupaciones políticas 
para competir electoralmente, la anulación de elecciones cuando los 
resultados no son de satisfacción del poder de turno o la eliminación 
de instituciones cuando sus cargos electivos no son ocupados por el 
oficialismo; la degradación de la esfera pública ligada a estructuras 
cada vez más monopolizadas de los medios de comunicación y a la 
colusión sin precedentes entre poder político, económico y mediático; 
así como, la creciente intervención de las fuerzas armadas y de seguri-
dad pública en ámbitos y asuntos antes sujetos al mundo de la política 
y los actores civiles revela la generación de condiciones políticas para 
operar cambios regresivos en términos de bienestar.

Asimismo, la realidad reveló la importancia de incorporar la di-
mensión territorial del bienestar que no había sido debidamente cap-
turada en los análisis en torno a la noción de régimen. Resulta clave 
entonces introducir el estudio de las dinámicas urbanas de desplaza-
miento (gentrificación) que tienen efectos directos sobre el bienestar 
de la población vía acceso al territorio, trabajo, transporte, y otros 
servicios públicos (Salinas, 2013; Teixeira de Andrade, 2016). En de-
finitiva, que aluden a los grados reales y efectivos de ciudadanización 
de la población.

Otra dimensión muy ligada a lo territorial, y también soslayada 
en los estudios de regímenes de bienestar, se vincula a la securitiza-
ción de la trama urbana. Esta junto a la gentrificación condicionan 
el bienestar social y asume una impronta clave en nuestras latitudes 
en donde se habilitó la vinculación entre políticas sociales y políticas 
ligadas a la seguridad pública, así como la correlación entre condicio-
nes de pobreza y condiciones de criminalidad de la población. De esta 
manera, no solo la cuestión social se redefinió en términos de vulne-
rabilidad socioeconómica sino en términos de control y aseguramien-
to del orden social. La cuestión social como asunto “policial” asume 
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una llamativa reemergencia después de más de un siglo (Ayos, 2010; 
Fleury, 2012; Penglase, 2014). Esto plantea que la paz es un asunto de 
bienestar que necesita urgentemente ser incorporado al análisis.

Desde este lugar de complejidad es que, el Grupo de Trabajo y 
el presente libro —que compila algunos de los resultados de sus in-
vestigaciones—, pretende problematizar el bienestar. Porque es desde 
esta densa urdimbre que se definen las condiciones de vida de la po-
blación y las formas de organización de la vida social e individual y 
por ello resulta una arena privilegiada para observar y comprender la 
confrontación de concepciones (y sus efectos prácticos) respecto del 
rumbo que viene asumiendo la región; y también por dónde deberían 
pasar las transformaciones en el marco de proyectos de sociedades 
más igualitarias, incluyentes y emancipadoras.

LOS ALCANCES DE LA OBRA Y SU CONTENIDO
Antes de detallar el contenido de la obra es importante indicar dos 
cuestiones. La primera refiere a su recorte temporal y la segunda a 
su recorte geográfico. El Grupo de Trabajo CLACSO “Esquemas de 
Bienestar en el Siglo xxi”, fijó en su plan de investigación trienal un 
periodo de análisis de tres lustros que va del 2004 al 2019. En este 
sentido, si bien los capítulos del presente libro se redactaron en el año 
2018 y por ello pudieron capturar los fenómenos más contemporá-
neos ligados al bienestar en la región, su elaboración cuidó de preser-
var no solo el recorte temporal de quince años sino la inerradicable 
dinámica de procesos en la que los fenómenos actuales adquieren ver-
dadera y rigurosa inteligibilidad. Por ello, en las contribuciones que 
integran este libro podrá advertirse una temporalidad que va desde 
los gobiernos neoliberales, las experiencias progresistas en el caso de 
que se hubieran dado en los países bajo análisis y los nuevos desarmes 
involucrados en las recomposiciones neoliberales. Incluso algunos ca-
pítulos van mucho más allá para referirse a trayectorias de más larga 
data cuando el objeto de estudio lo requiere. Desde este lugar las con-
tribuciones logran recuperar no solo la disputa que se está librando 
hoy en día, en varios países de la región para evitar la reinstauración 
del proyecto neoliberal, sino cómo esas batallas dan cuenta de diná-
micas de extensa y subterránea gestación que requieren de otro tipo 
de lecturas si se las quiere comprender y contrarrestar.

En segundo lugar, por el carácter comparativo de la propuesta de 
investigación en la que se enmarca la labor de nuestro Grupo de Tra-
bajo resultó siempre importante contraponer los sentidos orientado-
res y los efectos de las políticas analizadas sobre realidades nacionales 
distintas (ej. países que habían experimentado alguna modalidad de 
“gobierno progresista” y países donde el neoliberalismo mantuvo su 
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hegemonía). Por ello el libro da cuenta de estas diversidades al incluir 
contribuciones de distintos países, unos que lograron experimentar 
interregnos progresistas (Brasil, Ecuador, Argentina, Uruguay) y otros 
que solo vivieron continuidades neoliberales (Paraguay). En los capí-
tulos se podrá ver el interés por inferir rasgos distintivos de los esque-
mas de bienestar y de provisión de cuidados vigentes, a fin de com-
prender desde una perspectiva crítica sus alcances y límites.

La publicación comienza con el capítulo a cargo de Marcio Po-
chmann titulado “Golpe político y derechos sociales y laborales en 
Brasil”, en el que se demuestra por qué en el análisis de los esquemas 
de bienestar y protección de la región resulta indispensable una mira-
da que trascienda las fronteras nacionales. Una que pueda articular: 
(I) la relación entre el capitalismo central y las economías periféricas, 
(II) las principales transformaciones en el mundo del trabajo (II) y los 
cambios recientes en los derechos sociales y laborales. Si bien el texto 
hace eje en Brasil no deja de ser una lectura perfectamente aplicable a 
otras realidades regionales.

Respecto al primer elemento, el autor indica que la protección 
social y laboral en el capitalismo se encuentra asociada a tres determi-
nantes. Por un lado, a las crisis periódicas del capitalismo que no solo 
deben ser vistas como momentos restrictivos para la clase obrera y sus 
protecciones sino como oportunidades muchas veces desaprovecha-
das. Estas revelan cómo las formas más sofisticadas de explotación de 
la clase obrera se encuentran en experimentación y sirven para testear 
la capacidad de respuesta de los trabajadores y sus organizaciones. 
Según el autor, la única crisis que pudo involucrar una mejora en las 
protecciones sociales y laborales (aunque sin alterar la naturaleza de 
los medios de producción) fue la de 1929 que permitió avances en la 
tributación sobre los ricos y la formación de un fondo/ahorro público 
para financiar políticas de reducción de las desigualdades. Esto se dio 
en países industrializados y en los de industrialización tardía. Empero 
la crisis abierta en 2008 revela una trayectoria contraria ya que las 
nuevas formas de explotación capitalista del trabajo (terciarización 
y uberismo) son acompañadas de una degradación de las conquistas 
de los trabajadores y del modelo tradicional de representación y orga-
nización de la fuerza de trabajo. Otro determinante de la protección 
social y laboral refiere a los distintos patrones de desarrollo del capi-
talismo que establecen su base material. El proceso de acumulación 
capitalista a nivel mundial involucra la existencia de un centro di-
námico capaz de combinar desigualmente el conjunto de la periferia 
territorial que lo circunda. La reorganización capitalista permite nue-
vas articulaciones entre el centro dinámico y la periferia. Muchos paí-
ses de la región pudieron construir una convergencia política interna 
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capaz de señalar una nueva dirección para el desarrollo nacional en 
los periodos de crisis capitalista, lo que permitió la instalación de los 
sistemas de protección. Especialmente esto fue clave a partir de la se-
gunda posguerra y, en Brasil, también a principios del siglo xxi cuan-
do, a partir de una política exterior activa y altiva y la emergencia 
de la internacionalización de la gran empresa nacional, se configuró 
un nuevo camino de expansión basado en un centro dinámico mun-
dial en formación (Asia). Su estrategia de integración a los BRICS9 dio 
cuenta de ello. Sin embargo, esto fue paralizado bajo las condiciones 
inauguradas por el golpe de Estado que supusieron la sumisión a la 
geopolítica de EE. UU. como centro decadente, pero que se encuentra 
en plena búsqueda de su renovación. El último determinante se vin-
cula a la capacidad del Estado para organizar, producir y sostener en 
el tiempo diversas políticas públicas en estos campos. Esto se dio en 
interregnos que coincidieron con la interrupción de las olas de globa-
lización y la generación de condiciones de desarrollo de la industria 
nacional (1930-1980). Empero en el caso de Brasil no permitió la uni-
versalización de la protección. A principio de este siglo XXI hubo un 
nuevo esfuerzo de protección, pero la capacidad estatal fue contenida 
por una nueva ola de globalización liderada por grandes corporaciones 
y por el nuevo centro dinámico de Asia.

Respecto a las transformaciones en el mundo del trabajo, el capí-
tulo revela la falsedad de la mirada neoliberal. El determinismo tecno-
lógico y los saltos imaginados en la productividad del trabajo inmate-
rial fueron la base de sustentación para forjar una gama de promesas 
del desarrollo capitalista en dirección a la sociedad del tiempo libre 
extendida por el avance del ocio recreativo, de la educación a tiem-
po completo y de la contención del trabajo heterónomo (solo para 
la supervivencia). Pero esto a todas luces no se cumplió. Después de 
casi cuatro décadas de promesas neoliberales de una sociedad supe-
rior, se registra el fortalecimiento de signos innegables de regresión. 
La degradación de la organización social heredada de la industriali-
zación fordista ha desestructurado a la clase media y fortalecido el 
crecimiento de un nuevo precariado dentro de la clase trabajadora. 
A su vez el vacío generado por el proceso de desindustrialización fue 
ocupado por la sociedad de servicio, que constituye una nueva ten-
dencia de cambio estructural en el mundo del trabajo. Básicamente 
porque hace aumentar el patrón de explotación ante el vaciado de la 
regulación social y laboral. Por otro lado, la concentración de riquezas 
en el segmento minoritario de la población genera un contexto social 

9  En economía internacional, se emplea la sigla BRICS para referirse conjunta-
mente a Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica.
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inconcebible, donde solo una porción de la sociedad tiene porciones 
cada vez mayores de rentas. Así, paradojalmente en las décadas de 
predominio de regulación neoliberal del capitalismo, las promesas 
de la construcción de un patrón civilizatorio superior se desvanecen. 
Asistimos a una situación que rompe con la idea de progresividad del 
bienestar: las nuevas generaciones viven peor que las viejas.

Finalmente, para Pochmann, el tercer elemento alude a los cam-
bios recientes ligados al esquema de bienestar y protección en Brasil. 
Sostiene que la extensa senda de regulación del mundo laboral en este 
país tiene sus días contados desde la interdicción contra el gobierno 
de Dilma Rousseff. Brasil pasó a experimentar una cuarta ola de flexi-
bilización del sistema de protección social y laboral instituido desde 
la década de 1930 durante el Estado Nuevo (Vargas). Esto mediante 
una legislación a favor de la terciarización (ligada a la generalización 
del uberismo laboral) así como a la destrucción del sistema de nego-
ciación colectiva de trabajo y de protección social. El modo Uber de 
organizar y remunerar la fuerza de trabajo se distancia de la regula-
ridad del asalaramiento formal, acompañado por la garantía de los 
derechos sociales y laborales. Todo ello al margen de la regulación na-
cional del trabajo, fruto de la generalización de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación y en medio de un “excedente de 
mano de obra”. Esto alimenta la desintegración de las organizaciones 
de representación de los trabajadores (asociaciones, sindicatos y par-
tidos) que permanecen fuera de la negociación, contribuyendo aún 
más a su vaciamiento. La tematización de los derechos sociales y labo-
rales en tanto “costos” parece conminar a los actores a la contratación 
directa, sin derechos, liberando a una competencia individual mayor 
entre los propios trabajadores y a favor de los empleadores. Finalmen-
te, la dependencia cada vez mayor del ingreso directamente recibido, 
sin más presencia del histórico salario indirecto (vacaciones, feriados, 
pensiones, etc.), debilita los fondos públicos destinados a financiar el 
sistema de seguridad social.

Vinculado al potente argumento de Pochmann, el capítulo de-
sarrollado por Lucía Cortés, “Seguridad social en Brasil: Trayectoria 
histórica y reformas liberales”, analiza en detalle la seguridad social 
en Brasil. Concentrándose en su desarrollo histórico analiza las pro-
puestas de reforma en el debate parlamentario del Congreso Nacional 
a partir de 2016 y su impacto en el bienestar y protección de los traba-
jadores. Coincidiendo con el economista brasileño, la autora fija como 
momento central de constitución del sistema de seguridad social de 
Brasil el año 1923 cuando la seguridad social es instituida como se-
guro social. Aquí se revelan no solo los intereses de los trabajadores 
en la lucha por la protección social sino también los intereses de los 
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empresarios y el Estado en el sentido de legitimar un orden social y el 
asalaramiento (salarización) de la fuerza de trabajo.

Sin embargo, es recién en la década de 1930 cuando los recursos 
movilizados por los fondos de la seguridad social pasaron a ser contro-
lados por el Estado —haciendo aumentar los ahorros y fondos públi-
cos— lo cual permitió concretar el primer y más sustantivo avance en 
la protección de los trabajadores. Por las características del mercado 
laboral de Brasil, sus actores y los tipos de representación de sus inte-
reses estas mejoras no fueron generalizadas, sino segmentadas en cier-
tas categorías laborales. Hasta la década de 1960 en Brasil solamente 
los trabajadores urbanos estaban insertos en la protección previsional, 
los trabajadores rurales fueron incluidos recién a partir de 1971.

Otro momento clave de avance en el campo de la seguridad social 
será a partir de la sanción de la Constitución Federal de 1988 que 
introdujo esta noción a nivel constitucional. A partir de allí se regis-
traron reformas en este ámbito en 1998, 2003 y 2005. Estas últimas 
fueron claves en los progresos de la seguridad social de los empleados 
públicos. Empero desde el proceso destitutorio a Dilma Rousseff se 
observa una dinámica inversa de desestructuración de los derechos 
laborales que incluye a la seguridad social. La recomposición neolibe-
ral en Brasil comienza en 2016 con el gobierno de Michel Temer que 
presentó una propuesta de reforma regresiva de la seguridad social. Si 
bien no llegó a ser votada por el Congreso Nacional sentó las bases de 
un diagnóstico de crisis e inviabilidad del sistema de seguridad social 
brasileño que fue retomado y profundizado por el gobierno de extre-
ma derecha de Jair Bolsonaro. El capítulo no llega a analizar la refor-
ma efectivamente concretada en febrero de 2019 por Bolsonaro que, 
entre otras cuestiones, establece el aumento de la edad jubilatoria, 
pero sí da cuenta de las condiciones de posibilidad político culturales 
para que este cambio regresivo haya podido finalmente acontecer bajo 
las formas de un supuesto gobierno “democráticamente” elegido.

El capítulo de autoría de Laura Vecinday, Eliana Lijterman y Mal-
ena Hopp vuelve a poner al trabajo y su impacto en las condiciones 
de vida de la población en el centro del debate sobre los esquemas 
de bienestar y protección. El capítulo titulado “Política asistencial y 
trabajo en Argentina y Uruguay. Primeras aproximaciones hacia un 
abordaje comparado”, al igual que los precedentes, revela por qué las 
nuevas intervenciones estatales que durante las experiencias progre-
sistas se dieron en el ámbito socio-laboral solo pueden ser comprendi-
das en relación a las transformaciones del mundo del trabajo y a sus 
efectos sobre los segmentos más empobrecidos de la clase trabajado-
ra. Su análisis parte del contexto neoliberal y lo que este inaugura en 
términos de desarme de las tradicionales políticas laborales. Indaga 
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en aquellas intervenciones que fueron asistencializando este campo y 
los efectos que esto tuvo en la constitución de nuevas subjetividades 
que colaboraron para legitimar la desigualdad socioeconómica. Asi-
mismo, analiza la reconfiguración de las políticas socio-laborales que 
se dieron durante las experiencias progresistas y las contradicciones 
y tensiones producidas entre los objetivos de generar y fortalecer el 
trabajo como medio de integración y su uso como un recurso de la 
asistencia.

El capítulo se concentra en dos intervenciones desplegadas en Ar-
gentina y Uruguay, como objetos empíricos de análisis de las relacio-
nes entre la asistencia y el mundo del trabajo en el Cono Sur: el Pro-
grama Ingreso Social con Trabajo “Argentina Trabaja” implementado 
desde 2009 y “Uruguay Trabaja” puesto en marcha en 2007. Ambas 
intervenciones parten del reconocimiento de un conjunto de transfor-
maciones en el mundo del trabajo que limitan el proceso de amplia-
ción del empleo protegido y de la seguridad social clásica como matriz 
de protección. Esto permitió justificar una novedosa reorganización 
de las políticas socio-laborales hasta ese momento desarrolladas, ha-
cerlo bajo nuevos principios, en un escenario de mayor presencia de 
trabajadores autoválidos dentro de las acciones asistenciales.

Así, a través de una serie de variables de análisis se descomponen 
las dos intervenciones antes referidas (definición del problema y de 
la población destinataria; requisitos de acceso y el alcance; tipo de 
prestaciones del programa y formas de contraprestación establecidas; 
y, fuentes de financiamiento e instituciones responsables de su im-
plementación) para hacer emerger una complejidad usualmente in-
visibilizada. Las nuevas intervenciones que partieron de una revisión 
profunda de los programas instrumentados durante los gobiernos 
neoliberales (de tipo workfare, que condujeron a edificar el estatus 
del trabajo como recurso asistencial y a una causalidad individuali-
zante sobre los problemas de empleo) no lograron adecuadamente 
despegarse de una retórica y práctica de efectos estigmatizadores y 
desigualadores.

Así, si bien los nuevos programas recolocaron al trabajo como 
vector de la integración social (básicamente porque con esto reco-
nocían “la contradicción esencial que expresa la figura del mendigo 
válido”10; una que convoca tanto a la asistencia como a su deslegitima-
ción y hasta su represión) lo hicieron desde un lugar que contravino 
sus principios. Fueron programas que hicieron explícito que no invo-
lucraban relaciones laborales propiamente dichas y que no generaban 

10  Expresión de las autoras y que hace alusión a una cita del libro de Robert Castel 
La metamorfosis de la cuestión social. Una crónica del salariado (2020, p. 91 y 113).
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derechos laborales. Programas que venían a suplir una carencia que 
padecía un grupo social específico: carecían de la cultura del traba-
jo. Por ello se pudieron justificar como intervenciones de “promoción 
al trabajo” en tanto factor socioeducativo y no "laborales" en sentido 
estricto. El “trabajo” ofrecido por estos programas a cambio de una 
prestación económica se consideró así un mecanismo de “resocializa-
ción” y hasta de “rehabilitación social” con todo lo que esto implica 
en términos subjetivos y sociales. Asimismo, las tensiones también se 
expresaron en la institucionalidad que acompañó a estas acciones. Si 
bien los trabajos promovidos incluyeron el desarrollo de experiencias 
cooperativas, de emprendimientos insertos en la economía social y 
solidaria y los beneficios obtenidos pudieron superar las temporalida-
des estrechas de los formatos neoliberales, siguieron siendo acciones 
focalizadas provistas desde los Ministerios ligados a las políticas asis-
tenciales —como los Ministerios de Desarrollo Social en Uruguay y 
Argentina—, y con prestaciones mínimas. Desde este lugar, se revela 
la necesidad de vincular las intervenciones sociolaborales a definicio-
nes realmente alternativas de los problemas públicos involucrados al 
bienestar.

El capítulo sobre Paraguay busca incorporar un caso en el que el 
modelo neoliberal se ha mantenido, prácticamente, sin interrupciones. 
Además de ser un país que ha concitado, comparativamente, menos 
desarrollo investigativo en esta temática. Stella Mary García y María 
del Carmen García, en su trabajo titulado “Rasgos históricos claves de 
la Protección Social en Paraguay”, recorren en el tiempo el armado 
institucional de la protección social en este país, atendiendo procesos 
económicos, sociales y políticos. La posición de Paraguay como eco-
nomía dependiente centrada en la producción de materias primarias 
y sin desarrollo de industrialización por sustitución de importaciones 
(como fue el caso de Brasil o Argentina) condujo a lábiles procesos de 
desarrollo de la protección social institucionalizada. A esto deben su-
marse los efectos que tuvo sobre este esquema el funcionamiento de un 
régimen autoritario de larga extensión en el tiempo como fue la Dicta-
dura de Stroessner entre los años 1954-1989. Finalmente, otro elemen-
to determinante para el caso paraguayo ha sido la dependencia de la 
protección social nacional hacia actores extranjeros, tanto en términos 
de asistencia técnica como de financiamiento económico. Supedita-
ción de largo aliento que se remonta a los primeros hitos del sistema.

El escrito se centra en dos momentos clave de la configuración del 
esquema de bienestar y protección de Paraguay. Por un lado, el abier-
to en 1940 en el que se instalan los ministerios y eslabones institucio-
nales para atender desde el Estado la “cuestión social”. Por el otro, el 
que inaugura las reformas de finales de siglo xx y principios del xxi en 
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que se reconfigura el Estado paraguayo a partir de las pautas ligadas 
al llamado Consenso de Washington dando apertura a instituciones 
específicas de acción focalizada para poblaciones en situación de in-
digencia y vulnerabilidad. Estas reformas segmentaron la ya débil ac-
ción estatal en el campo del bienestar y la protección. Las novedades 
de la nueva agenda pública pasan por la instalación de temas de inter-
vención transversal como el género, el medio ambiente o los rangos 
etarios (por ejemplo, niñez y adolescencia). Así, en Paraguay, a pesar 
de que su marco constitucional —establecido durante el retorno a la 
democracia (1992)— pudo hacer referencia a la universalización de la 
protección, el residualismo de la intervención estatal se constituye en 
su característica distintiva. La proliferación de programas focalizados 
que distan de la universalización en términos de coberturas y presta-
ciones resultan hasta hoy en día su regla.

Seguidamente, el trabajo de Luciana Teixeira de Andrade, “Gen-
trificación en las ciudades latinoamericanas. Contextos y actores”, 
propone presentar un estado del arte de los estudios sobre la gentrifi-
cación en América Latina a partir de algunos trabajos de carácter más 
amplio. Le interesa destacar las especificidades de la gentrificación 
en América Latina con base en la literatura, buscando resaltar la re-
lación entre esas diferencias y el tiempo y el espacio de la urbaniza-
ción latinoamericana. El objetivo es verificar cómo el concepto viene 
siendo apropiado y modificado a partir de las reflexiones de carácter 
teórico-metodológico y de los estudios empíricos. En este sentido, 
constituye un aporte central para introducir de manera precisa la di-
mensión territorial en los análisis sobre los esquemas de bienestar en 
América Latina. Asimismo, permite ampliar y profundizar el análisis 
de las protecciones sociales teniendo en cuenta las condiciones en las 
que se sostiene y reproduce la vida cotidiana en las grandes ciudades. 
Dimensión fundamental en países con altas tasas de urbanización y 
concentración de la población.

El escrito parte de considerar que existen al menos tres formas 
corrientes de uso del concepto de gentrificación. Las dos primeras tie-
nen escasa capacidad reflexiva y crítica, una porque trata la gentrifi-
cación como si fuese un concepto auto evidente y la segunda porque 
parte del concepto formulado para el mundo anglosajón y lo introdu-
ce sin mediaciones a los contextos de las ciudades latinoamericanas. 
Es, por tanto, la tercera aproximación la que le interesa a la autora 
porque busca comprender y relacionar el concepto con los distintos 
escenarios socio-históricos de las urbes de la región.

Desde este lugar, el capítulo realiza el análisis de la literatura ex-
perta en torno a los tópicos que la organizaron tales como: la pre-
sencia estatal; la gentrificación simbólica de las áreas centrales por 
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agentes públicos y privados; la relación de la gentrificación con las 
políticas neoliberales, especialmente las llamadas alianzas públicas 
privadas donde el Estado transfiere responsabilidades regulatorias y 
de gestión, antes públicas, a agentes privados; y, finalmente, la gen-
trificación por nuevas construcciones en áreas centrales o en áreas 
residenciales cercanas a las áreas centrales (que supuso la mercanti-
lización de lo considerado otrora patrimonial). Este proceso conlleva 
además el desplazamiento poblacional y la modificación de las estra-
tegias de reproducción arraigadas.

En sus conclusiones, sostiene que esas especificidades de la gen-
trificación en América Latina que marcan la literatura guardan rela-
ción con el tiempo y el espacio de la urbanización latinoamericana. 
Estos aspectos incluyen la suburbanización tardía de América Latina 
y su intensidad moderada en comparación con ciudades de EE. UU. 
No obstante la suburbanización y la oferta de casas en condominios, 
los grupos medios y altos continuaron habitando las áreas centrales, 
no exactamente los centros históricos que perdieron población e im-
portancia, sino los vecindarios periféricos a los centros, con accesibi-
lidad a ellos y con adecuada infraestructura. En tales barrios, la gen-
trificación se produce en espacios ya habitados por estratos medios, y 
lo que se percibe es una elevación en la composición social del barrio 
cuando se produce el ingreso de un grupo de estatus superior que ter-
mina provocando la expulsión de los más bajos, resultando en un pro-
ceso de reconfiguración con exclusión y una revalorización (no solo 
en términos plusvalía) del espacio.

Finalmente, destaca un fenómeno nuevo ligado a la resistencia a 
la gentrificación. A partir de un concepto proveniente de la acade-
mia, la gentrificación devino en término común para los movimien-
tos sociales y una bandera de lucha contra la expulsión y eliminación 
de grupos con menos poder económico. En América Latina, más que 
en otros lugares, esta figura también está presente en los estudios 
académicos, muchos de ellos también involucrados en la denuncia y 
en las luchas contra la gentrificación. Estos estudios, aunque redu-
cidos en número, son importantes porque muestran que la gentrifi-
cación no es un proceso inexorable y se encuentra en plena disputa.

El capítulo a cargo de Sonia Fleury y Carlos Eduardo Santos 
Pinho, “La deconstrucción de la democracia social y de la ciudada-
nía urbana en Brasil” no solo analiza el esquema de bienestar y pro-
tección en Brasil en clave territorial sino de régimen democrático. El 
escrito se centra en la cuestión de los derechos sociales que confieren 
la concreción de la ciudadanía urbana. Esto ha sido sistemáticamen-
te eludido por aquellos abordajes que se basan en una teoría de la 
ciudadanía que privilegia la dimensión territorial nacional, aunque 
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en los hechos sean los gobiernos locales el lugar más interpelado 
para la exigencia de los derechos.

El análisis realiza un detallado recorrido que va desde el pro-
ceso de construcción de la democracia social en Brasil, abierto a 
través de la Constitución Federal de 1988, hasta el actual escenario 
de desconstrucción de esta. En este marco, en primer lugar, describe 
un conjunto de políticas y programas llevados a cabo durante los 
gobiernos previos a 2016 que, a pesar de registrar importantes limi-
taciones presupuestarias, concretaron un proceso redistributivo y de 
inclusión social significativo. Luego se centra en los factores brindan 
luces para explicar el cambio en las expectativas y preferencias de la 
población brasilera al optar por un gobierno de derecha en el plano 
económico político, social y cultural con una plataforma guberna-
mental radicalmente opuesta a los principios democráticos. Esto lo 
hace justamente a partir de las productividades que tuvo sobre la 
ciudadanía la prevalencia de gobiernos y políticas neoliberales. Por 
ejemplo, la precarización laboral y el elevado nivel de desempleo, la 
violencia urbana, la reversión de expectativas de consumo, el énfasis 
en el consumo —que fueron parte fundamental hasta de las políticas 
de inclusión social de los gobiernos progresistas— y la atribución de 
que todos los problemas en la sociedad brasileña se deben a la pre-
valencia de “gobiernos corruptos”. Desde este lugar explica por qué 
el actual proyecto de poder vigente en Brasil, de carácter neoliberal 
y conservador, puede plantear de manera explícita y sin miramientos 
la eliminación de la arquitectura institucional de la protección social 
erigida en el proceso de redemocratización de Brasil.

El capítulo descubre las repercusiones de un proyecto de re-
configuración restrictiva sobre los derechos sociales de ciudadanía 
urbana, que revela la depreciación de la protección al trabajo, la li-
mitación del gasto público en las políticas con mayor tendencia a la 
universalización (como son las de educación y salud, aunque nunca 
fuera concretada), la desregulación y el desarme de mecanismos e 
instituciones que venían asegurando derechos ambientales y de mi-
norías. La incompatibilidad de esa agenda con el ideario social de la 
democracia supone no solo el acrecentamiento de los enfrentamien-
tos de la ciudadanía con el gobierno, sino que puede llevar a una 
profundización del carácter autoritario del mismo.

En la misma línea que el trabajo precedente, el capítulo a cargo 
de Emilio Ayos y Tatiana Jack, titulado “El control del delito, el con-
trol de la política social: inseguridad, políticas y trabajo en la Argen-
tina de la reconstrucción neoliberal” vuelve a reconectar la discusión 
de los esquemas de bienestar con la sostenibilidad de las sociedades 
democráticas en nuestra región. El escrito revela los nexos existentes 
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entre las percepciones sobre el trabajo y las intervenciones estatales 
con las diferentes problematizaciones sobre la cuestión de la insegu-
ridad y las conexiones entre el campo de las políticas socio-laboral 
y las del control del delito; y especialmente desde el espacio urbano. 
Lo hace desde Argentina y la recomposición neoliberal operada a 
fines de 2015 en este país por el gobierno de Mauricio Macri. Esto 
permite que el escrito capture no solo cierta mirada retrospectiva y 
de balance de los gobiernos precedentes (kirchneristas) sino de un 
presente diferente.

La “inseguridad” como cuestión siempre estuvo atravesada por 
una interpretación social. De modo más o menos explícito, con mayor 
o menor precisión teórica, la inseguridad fue explicada y su definición 
social, que de manera diversa asocia el delito y las prácticas de los 
sectores populares, fue uno de sus nudos más densos. Pero, al mismo 
tiempo, la inseguridad expresa y refuerza las transformaciones de las 
formas de sociabilidad que marcan las relaciones entre los grupos que 
integran el espacio social. La “cuestión de la inseguridad” muestra la 
trama de una reorganización profunda de nuestra sociedad que puede 
observarse en las transformaciones de las intervenciones estatales de 
política social o en el campo del control del delito, pero que se expresa 
también y tal vez, más cabalmente, en la forma en que el tema de la 
inseguridad organiza la relación entre diferentes grupos, estructura la 
mirada sobre los sectores populares y mapea el espacio urbano.

Desde las construcciones de sentido de integrantes de distintas 
categorías socio-ocupacionales, el capítulo descubre que la serie tra-
bajo-política social-delito representa de manera transversal la forma 
principal de explicar las causas de la inseguridad. Esto, de acuerdo 
con los autores, ha sido generado en un proceso de ida y vuelta por 
intervenciones estatales ligadas a la regulación de la cuestión de la 
inseguridad y de la cuestión social, así como por las interpretaciones 
que de ellas se han configurado desde la población. A partir de allí se 
observa la construcción de nuevas legitimidades a favor no solo de 
una retórica punitivista en materia de seguridad sino de intervencio-
nes que de manera muy real ponen en jaque las posibilidades de una 
convivencia democrática. En un proceso de creciente aumento de la 
desigualdad social, las disputas y tramas de sentidos que sostienen 
su legitimidad se plasman en la discusión de la cuestión de la inse-
guridad con particular contundencia. Allí la otredad aparece como 
“peligrosa” y los espacios de lo común se ponen en jaque. Lo que está 
en juego es propiamente la noción de vivir en sociedad como una 
totalidad que nos interpela y contiene.

Por último, el capítulo escrito por René Ramírez y Analía Min-
teguiaga y titulado “¿El bienestar de la desintegración social?” logra 
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abonar el esfuerzo que plantea el libro. Pivotea entre los determi-
nantes estructurales y superestructurales del bienestar revelando la 
falsedad de plantearlo en términos dicotómicos.

Mucho se ha escrito respecto a las acciones estatales que, en los 
primeros tres lustros del siglo xxi en la región, lograron disminuir dis-
tancias socioeconómicas que se habían disparado como consecuen-
cia del modelo neoliberal, así como aumentar los niveles de ingreso y 
consumo de diversos sectores sociales. Tales políticas buscaron la ex-
pansión de protecciones y derechos sociales y laborales, involucraron 
procesos de movilidad social ascendente, de (re)incorporación social 
y política de amplios sectores populares y de extensión de las clases 
medias. Empero tales dinámicas expansivas tuvieron consecuencias 
no pensadas ni deseadas. Así, la mayor igualdad material vino de la 
mano de procesos desigualadores subjetivos en buena parte de la ciu-
dadanía, construyendo condiciones no solo para deslegitimar las polí-
ticas redistributivas sino posteriores apoyos hacia políticos y progra-
mas gubernamentales explícitamente de derecha.

De acuerdo con los autores de este capítulo, esto se debe a que 
el bienestar tal y como se fue construyendo en las experiencias pro-
gresistas se concentró principalmente en su dimensión objetiva li-
gada al acceso a derechos socioeconómicos, al mejoramiento del 
ingreso y, con este, al crecimiento del consumo. Esto conllevó un 
conflicto respecto al principio de igualdad. Así a medida que se iba 
alcanzando este tipo de “bienestar”, la sociedad pareció mostrarse 
cada vez más permeable a aceptar la desigualdad como principio de 
justicia distributiva, lo que posibilitó conformar escenarios sociales 
desintegradores.

Estas derivas desigualadoras no hablan de lógicas o fenóme-
nos individuales sino de procesos eminentemente relacionales, de 
nuevas configuraciones de vínculos entre sectores/grupos/clases so-
ciales y, en este sentido, de novedosas ordenaciones entre ellos. En 
sociedades que reconocían altos niveles de desigualdad como las la-
tinoamericanas y en donde operaban diversas justificaciones para 
estas distancias, los procesos de incorporación social recientes los 
realimentaron. En este marco es que emerge el cuestionamiento a 
la igualdad como principio de justicia y la re-instalación de otros, 
ahora resignificados, que empiezan a funcionar en “esferas” antes 
insospechadas tales como la meritocracia, la igualdad de oportuni-
dades o la responsabilidad individual.

Por esta razón, el capítulo vuelve sobre la necesidad considerar 
las productividades menos visibles de los esquemas de bienestar en 
el marco de estructuras sociales altamente desiguales como las que 
funcionan en nuestras sociedades. La estratificación existente y la 
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operatoria de diversas justificaciones para estas distancias puede no 
solo neutralizar las acciones consideradas per se “progresistas” sino 
realimentar principios socialmente desintegradores.

El escrito, a través de un diálogo entre datos empíricos y re-
flexión teórica, busca así identificar caminos concretos para cons-
truir modelos alternativos de sociedad en Latinoamérica a partir de 
disputar el quehacer de la política, las políticas y los sentidos comu-
nes que estas construyen.
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GOLPE POLÍTICO E DIREITOS SOCIAIS  
E TRABALHISTAS NO BRASIL

Marcio Pochmann

O presente ensaio trata da situação dos direitos sociais e trabalhis-
tas no Brasil em função da ruptura democrática instaurada em 2016. 
Para tanto, a análise temática encontra-se constituída por três partes, 
sendo a primeira referente à política de proteção social e trabalhista 
no capitalismo central e na perifeira como no Brasil.

A segunda descreve as principais transformações em curso no 
mundo do trabalho. Na terceira e última parte encontram-se as pro-
posições de mudanças dos direitos sociais e trabalhistas e de suas 
reações no Brasil. Nas considerações finais, os principais elementos 
fundantes do atual tema da proteção social e do trabalho no Brasil 
são destacados.

POLÍTICAS DE PROTEÇÃO SOCIAL E TRABALHISTA
O entendimento a respeito da proteção social e do trabalho no capi-
talismo encontra-se associado a três determinantes fundamentais. O 
primeiro referente às históricas crises periódicas do capitalismo que 
revelam não apenas maiores dificuldades à classe trabalhadora, bem 
como oportunidades para a sua profunda reação e reestruturação.

Nestes momentos especiais, constata-se que as velhas formas de 
valorização do capital sinalizam esgotamentos ao passo que as no-
vas formas ainda não se apresentam suficientemente maduras para 
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dinamizar o sistema capitalista como um todo. Por conta disso, for-
mas ainda mais sofisticadas de exploração da classe trabalhadora se 
encontram em experimentação, muitas delas subentendidas no movi-
mento maior de financeirização do estoque da riqueza existente.

A aplicação dos novos métodos de intensificação e extensão no 
uso e remuneração da força de trabalho testa a capacidade de reação 
dos trabalhadores, exigindo, inclusive, o reposicionamento desafiador 
das instituições de organização e representação existentes atualmente 
no mundo do trabalho. No passado assistiu-se ao reposicionamento 
dos trabalhadores frente aos momentos de profundas crises e reestru-
turação do capitalismo mundial, como na Grande Depressão de 1873 
a 1896 que terminou sendo superada por a nova expansão econômica 
associada à Divisão Internacional do Trabalho entre a produção de 
manufaturas nos países industrializados e a concentração da exporta-
ção de matérias primas e alimentos nos países agrários, como o Brasil.

Dado o conservadorismo da oligarquia rural prevalecente em 
grande parte dos países agrários, os esforços reformistas do final do 
século xix terminaram sendo contidos às economias industrializadas 
frente ao novo ciclo de prosperidade. Mesmo assim, a modalidade de 
organização dos trabalhadores qualificados nos sindicatos de ofício, 
embora combativos e ousados, pouco conseguiu avançar em termos 
de elevação das condições de vida do conjunto da classe trabalhadora.

Além disso, com o avanço do processo de mecanização, o tra-
balho humano se tornou apêndice da produção urbana e industrial. 
Perdeu, assim, o protagonismo do trabalho humano consistente com 
as antigas sociedades agrárias.

O resultado disso terminou sendo a instalação de enorme hete-
rogeneidade no interior da classe trabalhadora, com mecanismos de 
proteção social e do trabalho proporcionados pelos sindicatos de ofí-
cio de atuação predominantemente anarcosindical (fundos de ajuda 
mútua e cooperativas de autoajuda) aos ocupados melhores inseridos 
no desenvolvimento capitalista. Ao contrário da brava elite operária 
sob a tutela dos sindicatos de ofício, permaneceu exposta à livre com-
petição a parte majoritária da classe trabalhadora, sem organização, 
salvo momentos especiais, cuja organização e manifestação se apre-
sentavam fundamentalmente espontânea e desconectada da elite ope-
rária em seus aguerridos sindicatos de ofício.

Na Grande Depressão iniciada em 1929, o mundo do trabalho 
experimentou novamente uma onda de até então inéditas lutas ao sis-
tema capitalista que se mostraram capazes de impor um novo ciclo 
de prosperidade, com elevação das condições de vida no conjunto dos 
ocupados. A formação e extensão do fundo público, com o avanço da 
tributação sobre os ricos e a universalização das políticas de oferta de 
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bens e serviços públicos, concedeu ao Estado de bem-estar social a ta-
refa primordial de redução das desigualdades, sem alterar a natureza 
privada dos meios de produção.

O aparecimento e a difusão do novo sindicalismo, em oposição 
ao velho sindicato de ofício, permitiu a generalização dos contratos 
de trabalho responsável pela repartição menos desigual dos ganhos 
de produtividade dos ocupados. Esta nova realidade, embora centra-
lizada nas economias de capitalismo avançado, não deixou de se ma-
nifestar também em países de industrialização tardia, como no Brasil.

Em menos de cinco décadas, alguns países em distintas regiões 
do planeta se tornaram urbanos, com áreas industriais avançadas. A 
instalação do sistema de proteção social e trabalhista e os avanços, 
mesmo que contidos, nas relações de trabalho, possibilitou uma plata-
forma de conquistas superiores ao período anterior de exploração dos 
trabalhadores herdado da grande crise do final do século xix.

Desta forma, os empregados assalariados passaram a contar com 
uma regulação mínima, capaz de oferecer jornada máxima de traba-
lho, limites às arbitrariedades patronais na contratação, demissão e 
aposentadoria. Em síntese, conquistas laborais jamais identificadas 
anteriormente no desenvolvimento capitalista, como a redução da jor-
nada de trabalho e o pleno emprego da força de trabalho.

Na crise atual do capitalismo globalizado iniciada em 2008, o sis-
tema de exploração defronta-se com novas possibilidades de protago-
nizar um novo salto no uso e remuneração da classe trabalhadora. Por 
meio da consolidação inédita do sistema de coordenação centralizada 
capitalista, com articulação e integração descentralizada da produção 
de bens e serviços pelo mundo, a força de trabalho convive com a ex-
perimentação de formas cada vez mais sofisticadas de intensificação 
e extensão laboral.

Em relação a isso, identifica-se a experimentação de formas de 
maior exploração capitalista do trabalho humano por meio do avanço 
da terceirização e uberismo do trabalho. Simultaneamente, o avanço 
da degradação das conquistas dos trabalhadores no ambiente de flexi-
bilização e a desregulação do sistema de proteção social e trabalhista 
desafiam o formato tradicional de organização e representação dos 
interesses dos ocupados, frente também à explosão sucessiva de mani-
festações sociais de natureza espontânea, desconectadas e desarticu-
ladas de um projeto maior de transformação do capitalismo.

O segundo determinante fundamental da condição de proteção 
social e do trabalho refere-se aos distintos padrões de desenvolvimen-
to desigual e combinado do capitalismo que estabelecem a base mate-
rial pela qual a condição da proteção social e do trabalho pode se ma-
nifestar. Isso porque o processo de acumulação do capital pressupõe a 
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existência de um centro dinâmico capaz de combinar desigualmente 
o conjunto da periferia territorial que o circunda.

Em síntese, o centro dinâmico compreende três funções básicas: 
(a) o poder da moeda como meio de troca, reserva de valor e unidade 
de conta internacional; (b) o poder militar capaz de impor pela força 
o que a diplomacia não alcança pelo diálogo; e (c) a capacidade hege-
mônica de produzir e difundir o progresso técnico.

Neste sentido que as revoluções industriais e tecnológicas se 
destacam, uma vez que restabelecem o formato da competição in-
tercapitalista e a possibilidade de mudança no centro dinâmico do 
capitalismo. Exemplo disso pode ser percebido desde o final do ci-
clo de expansão fordista na década de setenta, com a emergência de 
uma nova e profunda revolução industrial e tecnológica assentada 
no surgimento de inédito ator global representado pelas corporações 
transnacionais.

Atualmente, não mais do que 500 grandes corporações transna-
cionais centralizam o controle do sistema de valor operado fragmen-
tadamente em não mais do que 300 espaços territoriais do planeta. A 
monopolização da produção e da distribuição da riqueza em escala 
global torna a corporação transnacional cada vez mais economica-
mente grande e mais poderosa que os Estados Nacionais. Somente 
nove países atualmente registram orçamento público comparável ao 
faturamento dos grandes monopólios privados no mundo.

Diante disso avança a polarização entre Estados Unidos e China, 
apontando para uma possível transição no interior do centro dinâmi-
co capitalista mundial. A nova fronteira de expansão capitalista aberta 
a partir da Ásia, cujo vetor principal tem sido o rápido e considerável 
processo de monopolização do capital por meio das cadeias globais de 
valor coloca em xeque a hegemonia estadunidense.

O deslocamento geográfico do núcleo dinâmico mundial reflete 
historicamente o complexo problema de assimetria capitalista decor-
rente da relação entre o centro dinâmico e o conjunto de sua perife-
ria. Enquanto no último quartel do século xix, a longa decadência do 
domínio inglês teve início com a emergência da segunda revolução 
industrial e o fim do capitalismo de livre competição, a grande de-
pressão de 1929 consolidou a hegemonia estadunidense sobre a Ale-
manha, derrotada nas duas grandes Guerras Mundiais (1914-1918 e 
1939-1945).

Nos dias de hoje, a reorganização capitalista abre oportunida-
de para uma nova articulação entre centro dinâmico e periferia. No 
passado, quando não imaginava solução próxima disponível, o Bra-
sil soube construir convergência política interna capaz de apontar 
nova direção para o desenvolvimento nacional frente à centralidade 
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externa concedida pela Inglaterra até os anos dez e os Estados Unidos 
no segundo pós-guerra mundial.

No período entre as décadas de 1880 e 1930, por exemplo, o esfor-
ço nacional foi determinante para que os novos rumos aparecessem 
ao Brasil. A realização das reformas política (1881), laboral (1888), na 
forma de governo (1889) e constitucional (1891) no final do século xix 
favoreceu a passagem para uma sociedade de classes movida pelo ca-
pitalismo no país herdeiro da antiga sociedade escravista dependente 
da primitiva economia mercantil primário-exportadora, incapaz de 
generalizar qualquer forma de proteção social e do trabalho.

Também foi registrada uma inovadora configuração política a 
partir da Revolução de Trinta, responsável pelo desencadeamento de 
inédito ciclo econômico de expansão conferido pelo projeto de indus-
trialização nacional. Com isso, as condições materiais necessárias à 
instalação do sistema de proteção social e do trabalho foram sendo 
inauguradas durante a transição da antiga e primitiva sociedade agrá-
ria para a moderna sociedade urbana e industrial, o que permitiu fun-
dar as bases do Estado desenvolvimentista no Brasil.

Atualmente, o impasse imposto pelo Golpe de Estado não deixa 
de expressar certa reação de parte dos Estados Unidos, enquanto de-
cadente centro dinâmico frente ao avanço das relações do Brasil com 
os BRICS, por exemplo. A experiência brasileira de constituição da 
política externa altiva e ativa, com a emergência da internacionaliza-
ção da grande empresa nacional nos anos dos mil indicou um novo 
caminho de expansão em parceria com o centro dinâmico mundial 
em formação e que se assenta na Ásia.

Por fim, o terceiro determinante fundamental da condição de pro-
teção social e do trabalho relaciona-se com a capacidade de o Estado 
organizar, produzir e sustentar no tempo diversas políticas públicas, es-
pecialmente a de proteção social e do trabalho. Sabe-se que a principal 
experiência de constituição do sistema de proteção social e do trabalho 
transcorreu positivamente durante a interrupção da primeira onda de 
globalização capitalista verificada entre os anos trinta e oitenta.

Acontece que nas décadas de 1870 e de vinte, com o auge da pri-
meira onda de globalização capitalista liderada pelo Reino Unido, o 
Brasil reafirmou a sua posição subordinada e dependente à antiga Di-
visão Internacional do Trabalho (DIT). Na época, a dominância das 
forças de mercado sobre a política tornava os partidos existentes (Li-
beral e Conservador) no regime da Monarquia (1822-1889), equiva-
lentes na defesa da não interferência do Estado mínimo na economia 
e sociedade.

Mesmo com a República Velha (1889-1930), os princípios liberais 
foram mantidos, mostrando-se insuficientes para estancar as elevadas 
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desigualdades e preconceitos forjados por quase quatro séculos de he-
gemonia escravista. Ao ser identificado pela elite como inábil e indo-
lente, a base da pirâmide social foi excluída da estrutura produtiva, 
ocupada crescentemente pela mão de obra branca imigrante, base 
original da organização do velho sindicalismo de ofício.

Qualquer iniciativa de regulação do mercado de trabalho, por 
exemplo, era considerada inconstitucional, inaceitável para ser exer-
cida pelo Estado mínimo. A questão social, por conta disso, seguiu 
sendo tratada como caso de polícia.

Somente foi com o interregno da primeira onda de globalização 
capitalista no início do século xx que mudanças mais significativas 
passaram a ocorrer em relação à proteção social e do trabalho no 
Brasil. Nesse sentido, as experiências de socialismo real representa-
do pela Revolução Russa (1917), de gravidade na Grande Depressão 
de 1929 e da trágica realização das duas grandes guerras mundiais, 
prosseguida pelo rearmamento inserido na Guerra Fria (1947-1991) 
favoreceram, em grande medida, a fase do desenvolvimento de ouro 
no capitalismo regulado a partir da centralidade dos Estados Unidos 
ao longo da segunda metade do século xx.

Nesse sentido, percebe-se que no Brasil, durante as décadas de 
trinta a setenta, a transição da arcaica e longeva sociedade agrária 
para a moderna sociedade urbana e industrial transcorreu acompa-
nhada por reformas efetuadas nas esferas da organização do Estado 
desenvolvimentista. Destacam-se, por exemplo, a democratização do 
regime político, a generalização do direito do trabalho, a expansão da 
instrução pública, entre outras.

Todas elas se mostraram funcionais e eficazes ao deslocamento 
da posição brasileira na Divisão Internacional do Trabalho de mero 
exportador de commodities na década de vinte para a oitava economia 
industrial mais importante do mundo nos oitenta. Mesmo assim, o 
sistema de proteção social e do trabalho não foi universalizado, man-
tendo o seu funcionamento na forma de monopólios sociais desiguali-
sadores de oportunidades e da ascensão social para parcela da classe 
trabalhadora.

Somente pela Constituição Federal de 1988 e com a experiência 
das políticas públicas universais na década de dos mil que o sistema 
de proteção social e do trabalho avançou consideravelmente no Bra-
sil. Mas foi com atual reestruturação capitalista imposta pela segunda 
onda de globalização conduzida por grandes corporações transnacio-
nais e sob a dominância financeira que a capacidade do Estado de sus-
tentar políticas públicas passou a ser contida, trazendo repercussões 
negativas não somente à proteção social e do trabalho.
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TRANSFORMAÇÕES NO MUNDO DO TRABALHO
Embalados certamente por certo determinismo tecnológico e saltos 
imaginados na produtividade do trabalho imaterial, uma nova gama 
de promessas foi sendo forjada pelos ideólogos do desenvolvimento 
capitalista em direção à almejada sociedade do tempo livre estendi-
da pelo avanço do ócio criativo, da educação em período integral e 
da contenção do trabalho heterônomo (apenas pela sobrevivência). 
Penetrados cada vez mais pela cultura midiática do individualismo 
e pela ideologia da competição, o neoliberalismo seguiu ampliando 
apoiadores no mundo.

Com isso, surgiu a perspectiva de que as mudanças nas relações 
sociais repercutiriam inexoravelmente sobre o funcionamento do mer-
cado de trabalho. Com a transição demográfica, novas expectativas 
foram sendo apresentadas. A propaganda de elevação da expectativa 
de vida para próximo de 100 anos de idade, como exemplo, deveria 
abrir uma inédita perspectiva à postergação do ingresso no mercado 
de trabalho para a juventude completar o ensino superior, estudar a 
vida toda e trabalhar com jornadas semanais de até doze horas.

A nova sociedade pós-industrial, assim, estaria a oferecer um pa-
drão civilizatório jamais alcançado pelo modo capitalista de produção 
e distribuição. E sob este manto de promessas de maior libertação do 
homem do trabalho pela luta da sobrevivência (trabalho heterônomo) 
por meio da postergação da idade no ingresso ao mercado de trabalho 
para somente depois do cumprimento do ensino superior, bem como 
da oferta educacional ao longo da vida, é que o racionalismo neolibe-
ral se constituiu.

De certa forma, trouxe o entendimento de que o esvaziamento do 
peso relativo da economia nacional proveniente dos setores primário 
(agropecuária) e secundário (indústria e construção civil) consagraria 
a expansão superior do setor terciário (serviços e comércio). Enfim, 
estaria por surgir a sociedade pós-industrial protagonista de conquis-
tas superiores aos marcos do possibilitado desde a década de trinta, 
possível sem luta, pois contrária às classes sociais numa sociedade 
fundada no indivíduo portador de competitividade e promotor do seu 
próprio seguro de vida e previdência, não mais dependente do Estado.

Estas promessas, contudo, não se tornaram efetivas, nem tão 
pouco resultaram da imaginada modernização neoliberal. Em pleno 
curso da transição para a sociedade de serviços, a inserção no merca-
do de trabalho precisa ser gradualmente postergada, possivelmente 
para o ingresso na atividade laboral somente após a conclusão do en-
sino superior, com idade acima dos 22 anos, e saída sincronizada do 
mercado de trabalho para o avanço da inatividade. Tudo isso acompa-
nhado por uma jornada de trabalho reduzida, o que permitiria que o 
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trabalho heterônomo passasse a corresponder a não mais do que 25% 
do tempo da vida humana.

É nesse sentido que se pode identificar uma linha perspectiva do 
trabalho humano associado às lutas de classe e à maior capacidade 
de atuação pública através do Estado democrático. Destaca-se que na 
antiga sociedade agrária, o começo do trabalho ocorria a partir dos 
5 a 6 anos de idade para se prolongar até praticamente a morte, com 
jornadas de trabalho extremamente longas (14 a 16 horas por dia) 
e sem períodos de descanso, como férias e inatividade remuneradas 
(aposentadorias e pensões). Para alguém que conseguisse chegar aos 
40 anos de idade, tendo iniciado o trabalho aos 6 anos, por exemplo, 
o tempo comprometido somente com as atividades laborais absorvia 
cerca de 70% de toda a sua vida.

Na sociedade industrial, o ingresso no mercado laboral foi pos-
tergado para os 16 anos de idade, garantindo aos ocupados, a partir 
daí, o acesso a descanso semanal, férias, pensões e aposentadorias 
provenientes da regulação pública do trabalho. Com isso, alguém que 
ingressasse no mercado de trabalho depois dos 15 anos de idade e per-
manecesse ativo por mais 50 anos teria, possivelmente, mais alguns 
anos de inatividade remunerada (aposentadoria e pensão).

Assim, cerca de 50% do tempo de toda a vida estariam compro-
metidos com o exercício do trabalho heterônomo. A parte restante do 
ciclo da vida, não comprometida pelo trabalho e pela sobrevivência, 
deveria estar associada à reconstrução da sociabilidade, estudo e for-
mação, cada vez mais exigidos pela nova organização da produção e 
distribuição internacionalizada.

Isso porque, diante dos elevados e constantes ganhos de produ-
tividade, tornou-se possível reduzir o tempo semanal de trabalho de 
algo ao redor das 40 horas para não mais que 20 horas. De certa for-
ma, a transição entre as sociedades urbano-industrial e pós-industrial 
tenderia a não mais separar nítida e rigidamente o tempo do trabalho 
do não trabalho, podendo gerar maior mescla entre os dois, com mais 
intensidade e risco de longevidade ampliada da jornada laboral para 
além do tradicional local de exercício efetivo do trabalho.

Dentro deste contexto que se recolocaria em novas bases a rela-
ção do tempo de trabalho heterônomo e a vida. Em geral, o funcio-
namento do mercado de trabalho relacionado, ao longo do tempo, 
a uma variedade de formas típicas e atípicas de uso e remuneração 
da mão de obra com excedente de força de trabalho derivado dos 
movimentos migratórios internos e externos sem controles, confor-
me apontado originalmente por autores que imaginaram superior a 
passagem da antiga sociedade urbana e industrial para a de serviços 
(terciária).
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Mas após quase quatro décadas de geração das promessas neoli-
berais voltadas à construção de uma sociedade superior, registra-se, 
pelo contrário, o fortalecimento de sinais inegáveis de regressão no 
interior da sociedade do capital em avanço também no Brasil. Do 
progresso registrado em torno da construção de uma estrutura so-
cial medianizada por politicas sociais e trabalhistas desde a década 
de trinta, constata-se, neste início do século xxi, o retorno da forte 
polarização social.

Por uma parte, a degradação da estrutura social herdada da in-
dustrialização fordista tem desconstituído ampla parcela da classe 
média, fortalecendo expansão do novo precariado no conjunto da 
classe trabalhadora. Por outra, a concentração de ganhos significa-
tivos de riqueza e renda em segmento minoritário da população gera 
contexto social inimaginável, onde somente parcela contida da socie-
dade detém parcelas crescentes da riqueza.

Em mais de três décadas de predomínio da regulação neoliberal 
do capitalismo, as promessas da construção de padrão civilizatório 
superior encontram-se desfeitas. Os avanços ocorridos têm sido para 
poucos, enquanto o retrocesso observado serve a muitos.

DESCONSTRUÇÃO E RESISTÊNCIA
A confirmação do regresso à fase da desregulação e flexibilização das 
políticas sociais e trabalhistas impõe novo padrão de exploração à 
classe trabalhadora. Com a decadência do padrão de industrialização 
e regulação fordista, o Brasil dá sequência ao movimento maior de de-
sestruturação da sociedade salarial, especialmente aquela conforma-
da pela maior proximidade entre a base e o cume da estrutura social.

Assiste-se, assim, à transição das tradicionais classes médias as-
salariadas e de trabalhadores industriais para o inédito e extensivo 
precariado, com importante polarização social permeada pelo espon-
taneismo de características cada vez mais anárquicas. Concomitante 
com as novas tecnologias de comunicação, as mobilizações sociais e 
trabalhistas transcorrem acima da setorialização e fragmentação da 
tradicional organização sindical, o que gera estranhamento e distan-
ciamento entre as estruturas existentes e as formas de mobilização 
social e política espontâneas.

O vazio proporcionado pela desindustrialização vem sendo ocu-
pado pela chamada sociedade de serviço, que constitui, neste sentido, 
uma nova perspectiva de mudança estrutural no mundo do trabalho. 
Mudança esta que torna cada vez maior o padrão de exploração do 
trabalho frente ao esvaziamento da regulação social e trabalhista e 
às promessas de modernidade pelo receituário neoliberal que não se 
realizam.



Marcio Pochmann

60

A longa jornada de efetivação da regulação do mundo do trabalho 
no Brasil parece estar com seus dias contados frente ao sinal verde 
concedido pela interdição do governo democraticamente eleito em 
2014. Com o impedimento da presidenta Dilma em 2016, uma série 
de projetos liberalizantes da legislação social e trabalhista que se en-
contrava represada desde a ascensão em 2003 dos governos liderados 
pelo Partido dos Trabalhadores passou a ser a descortinada.

Com isso, o Brasil passou a conviver com uma quarta onda de 
flexibilização do sistema de proteção social e trabalhista instituído a 
partir da década de trinta, quando passou a se consolidar a transição 
da velha sociedade agrária para a urbana e industrial. Isso porque a 
constituição do mercado nacional de trabalho resultou de uma lenta 
transição de oitenta anos, iniciada em 1850, com o fim do tráfico de 
escravos e a implantação da lei de terras, e finalizada em 1930, com a 
superação da condição de mercados regionais de trabalho.

Mesmo diante da passagem do Império para a República em 1889, 
a regulação do mercado de trabalho terminou sendo postergada frente 
à prevalência da situação de “liberdade do trabalho” definida pela pri-
meira constituição republicana, em 1891. Nem mesmo a aprovação em 
1926 da Emenda Constitucional Nº 29, que possibilitou ao Congresso 
Nacional legislar sobre o tema do trabalho, alterou a perspectiva liberal 
de manutenção do Estado fora da regulação social e trabalhista.

A partir da Revolução de Trinta, contudo, a regulação do trabalho 
passou a ser uma novidade, difundida fragmentadamente, segundo 
pressão localizada nas categorias mais fortes e melhor inserida no de-
senvolvimento capitalista. Após uma década de embates, com avanços 
pontuais na implementação de leis dispersas de regulação do emer-
gente emprego assalariado, foi implementada a Consolidação das Leis 
do Trabalho (CLT) no ano de 1943, em pleno regime político autoritá-
rio do Estado Novo (1937-1945).

Mesmo assim, a maior parte dos trabalhadores esteve excluída do 
código do trabalho frente à oposição liberal conservadora dos proprie-
tários rurais, antiga força dominante na República Velha (1889-1930). 
Até o ano de 1963, com a aprovação do Estatuto do Trabalhador Rural, 
que abriu a possibilidade de incorporação lenta e gradual do trabalho 
rural, a CLT voltava-se tão somente às relações de trabalho urbanas.

Pela Constituição Federal de 1988, ou seja, 45 anos após a imple-
mentação da CLT, que os trabalhadores rurais passaram a ter direi-
tos equivalentes aos empregados urbanos, embora ainda hoje tenham 
segmentos dos ocupados sem acesso à regulação social e trabalhis-
ta. Na década de quarenta, por exemplo, a CLT mal atingia 10% dos 
ocupados, enquanto nos dias de hoje chegou a superar os 2/3 dos 
trabalhadores.
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Com a recessão e os retrocessos do atual governo golpistas, o re-
trocesso da proteção social e trabalhista avança. A aprovação das re-
formas neoliberais desencadeadas mais recentemente elevará ainda 
mais o grau de exclusão no Brasil.

Diante disso, destaca-se uma primeira onda de flexibilização da 
legislação social e trabalhista transcorrida a partir da segunda meta-
de da década de sessenta, com a ascensão da Ditadura Militar (1964-
1985). Na oportunidade, a implantação do Fundo de Garantia por 
Tempo de Serviço (FGTS), por exemplo, não apenas interrompeu a 
trajetória de estabilidade no emprego, como inaugurou enorme rota-
tividade na contração e demissão da mão de obra no Brasil.

A taxa de rotatividade que atingia a cerca de 15% da força de tra-
balho ao ano na década de sessenta rapidamente foi acelerada, apro-
ximando-se da metade dos empregos formais do País. Com isso, a 
generalização do procedimento patronal de substituir empregados de 
maior salário por trabalhadores de menor remuneração.

Na política salarial vigente entre 1964 e 1994, o resultado foi, em 
geral, a perda de poder de compra do rendimento dos trabalhadores, 
sobretudo no valor real do salário mínimo, que atende a base da pirâ-
mide distributiva do país. Diante da significativa expansão da produ-
tividade do trabalho, os salários perderam a corrida para a inflação, 
o que contribuiu ainda mais para o agravamento da desigualdade de 
renda no Brasil.

Esta segunda onda de flexibilização se caracterizou por deslocar 
a evolução dos rendimentos do trabalho do comportamento acelerado 
da produtividade, trazendo, por consequência, a prevalência de uma 
economia industrial de baixos salários. Ao mesmo tempo, uma enor-
me desigualdade tanto intra-rendimento do trabalho entre altas e bai-
xas remunerações como entre o rendimento do trabalho e as demais 
formas de renda da propriedade (juros, lucros, aluguéis e outras).

A terceira onda de flexibilização das relações de trabalho pode 
ser constatada na década de noventa, com a dominação de governos 
com orientação neoliberal. Dessa forma, assistiu-se à generalização 
de medidas de liberalização da contratação de trabalhadores por mo-
dalidades abaixo da orientação estabelecida pela CLT. Entre elas, a 
emergência da terceirização dos contratos, em plena massificação do 
desemprego e precarização das relações de trabalho.

A partir da metade da década de dois mil e dez, todavia desen-
cadeou-se uma quarta onda de flexibilização das leis sociais e traba-
lhistas. Com a recente e parcial derrota dos trabalhadores imposta 
pela Câmara dos Deputados pela aprovação da legislação para tercei-
rização, a septuagenária CLT encontra-se novamente ameaçada de ser 
rebaixada.
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A atualidade do projeto de lei da terceirização a ser ainda ava-
liado pelo Senado Federal e que conta com o apoio antecipado do 
governo Temer, encontra-se em sua ramificação com a perspectiva 
de generalização da uberismo laboral neste início do século xxi, bem 
como a destruição do sistema de negociação coletiva de trabalho e de 
proteção social e trabalhista. Isso porque o modo Uber de organizar 
e remunerar a força de trabalho distancia-se crescentemente da re-
gularidade do assalariamento formal, acompanhado geralmente pela 
garantia dos direitos sociais e trabalhistas.

Os experimentos de uberismo do trabalho avançam em forma di-
versificada no espaço supranacional. Começaram com iniciativas no 
transporte individual, por meio da desregulamentação generalizada 
na oferta de sistema de taxis por aplicativos decorrentes das tecno-
logias de informação e comunicação até alcançarem atualmente os 
contratos de zero hora, cujo trabalhador permanece em casa aguar-
dando a demanda de sua força de trabalho advinda de qualquer parte 
do mundo.

Tudo isso à margem da regulação nacional de trabalho, fruto da 
generalização das novas tecnologias de informação e comunicação 
em meio ao enorme excedente de mão de obra. O esfacelamento das 
organizações de representação de interesses dos trabalhadores (asso-
ciações, sindicatos e partidos) transcorre como consequência geral 
desta nova fase de intensificação da exploração do trabalho.

Como os direitos sociais e trabalhistas passam crescentemente a 
ser tratados pelos empregadores e suas máquinas de agitação e propa-
ganda enquanto fundamentalmente custos, a contratação direta, sem 
direitos sociais e trabalhistas libera a competição individual maior 
entre os próprios trabalhadores em favor dos patrões. Os sindicatos 
ficam de fora da negociação, contribuindo ainda mais para esvazia-
mento do grau de organização em sua própria base social e territorial.

Ao depender cada vez mais do rendimento diretamente recebido, 
sem mais a presença do histórico salário indireto (férias, feriado, pre-
vidência, etc.), os fundos públicos voltados ao financiamento do siste-
ma de seguridade social enfraquecem, quando não contribuem para a 
prevalência da sistemática do rentismo. A contenção da terceirização, 
em função disso, poderia estancar a trajetória difusora do modo Uber 
de precarização das contratações de trabalho.

CONSIDERAÇÕES FINAIS
Para um país em tardia busca pelo seu desenvolvimento sustentável, 
uma das vantagens que surgem seria a possibilidade da inversão das 
prioridades até então assumidas. Diante da atual reestruturação ca-
pitalista imposta pela segunda onda de globalização conduzida pelas 
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grandes corporações transnacionais e sob a dominância financeira, a 
proteção social e trabalhista tem ocupado destaque nos debates tanto 
no interior da competição internacional como na definição das op-
ções do desenvolvimento das nações. Exemplo disso tem sido a lógi-
ca do mundo dos negócios invadindo as decisões de reformas sociais 
e trabalhistas, capaz de desconstruir direitos e restringir a atuação 
sindical.

A retomada do desenvolvimento brasileiro, neste sentido, requer 
a revisão da perspectiva neoliberal assentada na produção e difusão 
da via individual, não classista do mundo. Por uma parte, porque a de-
gradação da estrutura social herdada da industrialização fordista tem 
desconstituído ampla parcela da classe média, bem como fortalecen-
do a expansão do novo precariado no conjunto da classe trabalhadora.

Por outra, a concentração de ganhos significativos de riqueza e 
renda em segmento minoritária da população gera contexto social ini-
maginável, onde somente parcela contida da população passa a deter 
mais riqueza que a maior parte do conjunto dos habitantes do Brasil. 
Em mais de três décadas de predomínio da regulação neoliberal do 
capitalismo, as promessas da construção de padrão civilizatório su-
perior encontram-se desfeitas, uma vez que os avanços ocorridos têm 
sido para poucos e o retrocesso generalizado para muitos.

Na crise atual do capitalismo globalizado, iniciada em 2008, o 
sistema de exploração se defronta com novas possibilidades de prota-
gonizar um novo salto no uso e remuneração da classe trabalhadora. 
A consolidação inédita do sistema de coordenação centralizada capi-
talista, com articulação e integração descentralizada da produção de 
bens e serviços pelo mundo, expõe a força de trabalho a formas cada 
vez mais sofisticadas de exploração.

O protagonismo periférico descortina oportunidade inédita de 
mudança substancial na ordem mundial, com perspectivas de redu-
ção do brutal grau de desigualdade existente entre países e classes 
sociais. Mas isso ainda pressupõe convergência e coordenação global 
ainda inexistente nos dias de hoje.

Tampouco, o governo brasileiro atual se apresenta preparado 
para dar conta das perspectivas abertas neste início do século xxi. Pelo 
contrário, a ruptura democrática ocorrida a partir de 2016 impôs o 
predomínio de pauta desconstrutiva dos direitos sociais e trabalhistas.

Por conta disso, a turbulência política deve seguir o seu turno, 
acelerando, possivelmente, a maturação de outra convergência para 
a economia e sociedade brasileira. As reações por parte dos trabalha-
dores têm sido importantes, ainda que nem sempre suficientes para 
barrar o avanço do receituário neoliberal.
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PREVIDÊNCIA SOCIAL NO BRASIL:  
TRAJETÓRIA HISTÓRICA E AS REFORMAS 

LIBERAIS*

Lucia Cortes da Costa

APONTAMENTOS DO DEBATE TEÓRICO SOBRE AS REFORMAS  
NA PREVIDÊNCIA SOCIAL
A previdência social como uma política pública se desenvolveu como 
resposta às lutas dos trabalhadores por direitos em razão do assalaria-
mento da força de trabalho. As políticas públicas são ações do Estado 
e se colocam como respostas às demandas conflituosas que emergem 
na sociedade capitalista. É em contexto de disputas entre interesses 
que se constrói a agenda das políticas públicas. “A montagem da agen-
da, o primeiro, e talvez o mais crítico, dos estágios do ciclo de uma 
política pública, se refere à maneira como os problemas surgem ou 
não enquanto alvo de atenção por parte do governo” (Howlett et al., 
2013, p. 103).

A maneira como os problemas são interpretados e debatidos na 
sociedade interfere na forma como eles serão tratados pelo governo. 
A formulação das políticas públicas está relacionada com o nível de 
democracia em cada sociedade. Em sociedades igualitárias em que 
há partilha de poder político e melhor distribuição do poder econô-
mico, os diferentes setores da sociedade buscam estabelecer consenso 

*  Uma discussão sobre esse tema foi publicada em Serviço Social em Revista, 21(1), 
Londrina.
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considerando os valores e princípios democráticos. Os conflitos/de-
mandas levados para a esfera política são debatidos entre o Estado 
(governo) os vários setores sociais, buscando a formulação de con-
sensos. Em sociedades muito desiguais com concentração do poder 
político e econômico, em que as elites dominantes atuam de forma 
oligárquica, as decisões sobre as políticas públicas são autoritárias. 
Os interesses das elites políticas e econômicas prevalecem, reduzindo 
o poder de atores sociais ligados às classes trabalhadoras.

No século xx, o crescimento das responsabilidades estatais com 
as políticas sociais elevou o gasto público e fez surgir o Estado fiscal, 
com forte tributação e com mecanismos de distribuição de renda e 
com a oferta de serviços sociais. Uma decorrência do fortalecimento 
da atuação do estado na política social foi a ampliação do emprego 
público, pressionando os gastos com o funcionalismo público. “Para 
medir a evolução do papel do poder público na vida econômica e so-
cial, a maneira mais simples consiste em examinar a importância que 
o conjunto de impostos e arrecadações passou a exercer na renda na-
cional” (Piketty, 2014, p. 462).

As políticas públicas evidenciam disputas de interesses na apro-
priação de recursos públicos, interferindo nas relações econômicas 
na sociedade. O conflito sobre a distribuição de recursos na sociedade 
levou ao questionamento sobre a atuação do Estado e sobre a abran-
gência das políticas públicas sociais.

Quando as rendas aumentam a uma taxa de 5% ao ano, não é muito difí-
cil aceitar que uma parte desse crescimento seja afetada a cada ano pela 
progressão das taxas de arrecadação e de despesas públicas (e que estas úl-
timas avancem mais rápido do que o crescimento médio), sobretudo num 
contexto em que as necessidades em termos de educação, saúde e aposen-
tadoria sejam evidentes, dados os fundos bastante limitados em 1930 ou 
1950. Contudo, a situação se torna muito diferente a partir dos anos 1980-
1990: com o crescimento da renda média por habitante adulto limitado a 
pouco mais de 1% ao ano, ninguém deseja uma alta forte e contínua das 
arrecadações, que agravaria ainda mais a estagnação das rendas ou até as 
faria regredir de maneira nítida. (Piketty, 2014, p. 469).

A década de oitenta foi marcada pelo baixo crescimento econômico 
nos países industrializados, pela crítica ao estado do bem-estar so-
cial e pelo fortalecimento do pensamento neoliberal, tanto no deba-
te acadêmico como nas disputas políticas. O projeto de redução dos 
gastos sociais público foi colocado pelos neoliberais como condição 
para retomada do crescimento econômico e redução do desemprego. 
As reformas nos sistemas de seguridade social passaram a fazer parte 
da agenda política dos governos nos países europeus. Piketty (2014) 
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analisa o sistema de aposentadorias, discutindo os riscos do sistema 
de repartição, no qual há uma solidariedade entre as gerações a partir 
do funcionamento do mercado do trabalho. Se não há aumento nos 
trabalhadores ocupados, o sistema de repartição encontra dificulda-
des em manter as aposentadorias futuras.

Os sistemas públicos de aposentadoria se apoiam essencialmente no prin-
cípio de repartição: as cotas arrecadadas sobre os salários são utilizadas di-
retamente para pagar as pensões dos aposentados. Nenhuma quantia é in-
vestida, tudo é logo revertido, ao contrário do sistema de capitalização. Nos 
sistemas de repartição, fundados sobre o princípio de solidariedade entre as 
gerações (nós pagamos as cotas para os aposentados de hoje, na esperança 
de que nossos filhos façam o mesmo para nós amanhã), a taxa de retorno é 
por definição igual à taxa de crescimento da economia: as cotas que permi-
tirão financiar as aposentadorias de amanhã serão elevadas de acordo com 
o progresso da massa salarial. Em princípio, isso também implica que é do 
interesse dos trabalhadores atualmente ativos que a massa salarial progrida 
o mais rápido possível: eles devem, assim, investir nas escolas e universida-
des de seus filhos e encorajar a natalidade. (Piketty, 2014, p. 475).

É necessária a análise sobre os custos de reformas do sistema de apo-
sentadorias, pois para transferir os sistemas de repartição para o de 
capitalização é preciso assegurar os direitos de uma geração de traba-
lhadores que esta prestes a se aposentar. É preciso ainda considerar 
que o sistema de capitalização gera inseguranças quanto à taxa de 
retorno do capital investido. “Seria muito arriscado investir todas as 
contribuições de aposentadoria de um país em mercados financeiros 
mundiais” (Piketty, 2014, p. 476). Assim, o autor coloca que o regime 
de repartição ainda é o que oferece maior segurança para os sistemas 
de aposentadorias.

A primeira justificativa dos sistemas de aposentadoria por repartição é que 
eles são os melhores para garantir o montante das pensões de maneira con-
fiável e previsível: a taxa de crescimento da massa salarial talvez seja me-
nor do que a taxa de retorno do capital, mas é de cinco a dez vezes menos 
volátil. O mesmo vale para o século xxi, e a aposentadoria por repartição 
continuará, então, a fazer parte do Estado social ideal do futuro em todos 
os países. (Piketty, 2014, p. 476).

As possibilidades de manter um sistema de seguridade social que seja 
capaz de reduzir as desigualdades é presente no debate acadêmico na 
Europa, especialmente nos países que foram pioneiros nas medidas 
de proteção social pública. A questão do envelhecimento da popula-
ção e o aumento da longevidade aparecem nas discussões sobre o sis-
tema de aposentadorias e pensões.
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Num mundo onde as pessoas vivem até os oitenta e noventa anos, é difícil 
conservar os mesmos parâmetros escolhidos numa época em que se vivia 
até os sessenta e setenta anos. Além do mais, o aumento da idade de início 
da aposentadoria não é só uma maneira de aumentar os recursos disponí-
veis para os assalariados e os aposentados (o que é sempre algo bom, tendo 
em vista o fraco crescimento). Corresponde também a uma necessidade de 
realização individual no trabalho: para muitas pessoas, aposentar-se aos 
sessenta anos e entrar logo num período de inatividade potencialmente 
mais longo do que a duração de sua carreira profissional é uma perspectiva 
nada acolhedora. A dificuldade é que existe, nessas questões, uma grande 
diversidade de situações individuais. (Piketty, 2014, p. 476).

Outro aspecto a ser considerado é a complexidade dos diferentes sis-
temas de aposentadorias, com regras diferentes para funcionários pú-
blicos, assalariados do setor privado e para trabalhadores não assala-
riados. Assim, as medidas de reformas no Estado de bem-estar social 
envolvem principalmente o setor das aposentadorias.

A criação de um sistema único de aposentadorias fundado em contas in-
dividuais, permitindo a cada um adquirir os mesmos direitos, qualquer 
que seja a complexidade da trajetória profissional, é uma das reformas 
mais importantes que o Estado social enfrenta no século xxi. Esse sistema 
permitiria a cada pessoa prever da melhor maneira possível o que esperar 
da aposentadoria por repartição e, assim, organizar melhor as escolhas de 
poupança e de acumulação de riqueza, que num mundo de crescimento 
fraco desempenharão necessariamente um papel importante, ao lado do 
sistema por repartição. A aposentadoria é o patrimônio daqueles que não 
possuem patrimônio, como muitos dizem. (Piketty, 2014, p. 477).

Nos países industrializados da Europa, a discussão sobre as mudan-
ças nos sistemas de aposentadorias e pensões foi estabelecida como 
um campo de negociações entre o Estado (governos), sindicatos e 
empresários. As negociações foram conduzidas buscando gerar con-
sensos políticos sobre as reformas no Estado de bem-estar. A síntese 
desse processo de reformas no modelo bismarckiano de bem-estar 
social europeu1, aponta as disputas entre os vários atores (governo, 
sindicatos e empresários) na formulação de respostas para as crises 
do estado de bem-estar. Conforme Palier (2010) houve uma mudança 
no sistema de financiamento dos benefícios assistenciais, colocados 
como responsabilidades do orçamento fiscal do Estado e os benefí-
cios previdenciários financiados com recursos dos seguros sociais. Na 
Europa houve um retorno de políticas para os pobres e o Estado do 

1  Alemanha, França, Áustria, Bélgica, Itália, Espanha, Suíça, República Tcheca, 
Polônia, Hungria e Eslováquia. 
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bem-estar social deixou de ter como objetivo central a redução das 
desigualdades sociais e passou a atuar no alívio da pobreza. “Houve 
a dualização do seguro social, com a inclusão dos trabalhadores em 
tempo parcial e na manutenção dos seguros para contribuintes de lon-
ga duração” (Palier, 2010).

As novas demandas para o estado do bem-estar social não resultam 
apenas das transformações econômicas que geram desemprego ou tra-
balhos precários, mas também de processos societários que envolvem 
novas formas de organização da vida familiar, novas formas de pensar 
as trajetórias individuais, as escolhas e as condições sociais necessárias 
para maior autonomia das mulheres. As mudanças demográficas apa-
recem como um desafio para os sistemas de bem-estar bismarckiano 
ao questionar o acordo entre gerações com sistemas de repartição para 
benefícios previdenciários e as condições de manter seu funcionamento 
considerando as mudanças no trabalho, na família e na longevidade. 
Esse debate sobre as reformas nos sistemas de aposentadorias cresceu 
na década de noventa também nos países da América Latina, fazendo 
surgir a crítica aos gastos sociais públicos. O receituário neoliberal foi 
incorporado no discurso sobre a necessidade de reformas dos sistemas 
de aposentadorias e pensões também no Brasil.

A ATUAÇÃO DO ESTADO NA PROTEÇÃO PREVIDENCIÁRIA NO BRASIL
As questões sobre as reformas dos sistemas de previdência social nos 
países europeus também estão em debate no Brasil. A diferença cen-
tral é que no Brasil o mercado de trabalho foi organizado a partir da 
abolição da escravidão (1888) de forma a manter desigualdades en-
tre vários segmentos das classes trabalhadoras. O Brasil não tem um 
mercado de trabalho estruturado e que funcione como mecanismo de 
redução de desigualdades. Dessa forma, o nível de desigualdade social 
no país foi aprofundado com a criação de um sistema de proteção 
previdenciária organizado para os trabalhadores formais do setor ur-
bano, excluindo a maior parte da população trabalhadora que estava 
em trabalhos precários e informais. No Brasil o mercado de trabalho 
é estratificado a partir de questões étnicas, de gênero e de região. A 
população afrodescendente, especialmente as mulheres negras tem os 
piores postos de trabalho, a região nordeste concentra maior parte da 
população em situação de pobreza.

A proteção previdenciária surgiu no Brasil em 1923, como um 
sistema corporativo para o trabalhador formal do setor urbano in-
dustrial, especialmente na região sudeste, e para os funcionários pú-
blicos. A expansão do sistema no período de 1930-1980 não univer-
salizou a proteção previdenciária, mantendo a desigualdade entre os 
trabalhadores protegidos e os excluídos.
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Em 1923, com a Lei Eloy Chaves, foram criados os seguros sociais 
para os trabalhadores urbanos no Brasil, as Caixas de Aposentadorias 
e Pensões. Ao ser instituído como um seguro social revelou os interes-
ses dos trabalhadores na luta pela proteção social e, ao mesmo tempo 
os interesses dos empregadores e do Estado no sentido de legitimar a 
ordem social e o assalariamento da força de trabalho. O financiamen-
to e a gestão das Caixas de Aposentadorias e Pensões estavam a cargo 
das empresas e seus trabalhadores, evidenciando o caráter liberal do 
Estado brasileiro na República Velha (1889-1930).

Com as mudanças no cenário político na década de trinta, o Esta-
do assumiu o controle dos fundos de previdência, criando os Institu-
tos de Aposentadorias e Pensões (IAPs) em 1933. A política econômica 
do governo Vargas, voltada para o setor industrial, favoreceu o cresci-
mento no número de trabalhadores urbanos. Os recursos mobilizados 
pelos fundos de previdência social passaram a ser controlados pelo 
Estado, fazendo aumentar a poupança pública e foram, em grande 
parte, destinados aos investimentos de infraestrutura e para financiar 
setores privados. Houve mudança institucional no seguro social, a or-
ganização deixou de ser a partir das empresas para ser por categorias 
profissionais, estas definidas em lei, os interesses se ampliaram para 
além da proteção dos trabalhadores para o fortalecimento da poupan-
ça nacional com o fundo previdenciário gerido pelo governo federal 
e usado como recurso para financiar o projeto de modernização da 
economia. Nesse contexto houve a ampliação da ação do Estado no 
desenvolvimento econômico e a teoria keynesiana tornou-se a refe-
rência para a ação do governo de muitos países. Na América Latina, 
foi com a criação da CEPAL em 1948, que essa teoria se disseminou, 
orientando o processo de industrialização da região a partir da coor-
denação do Estado.

Com a criação dos Institutos de Aposentadorias e Pensões — IAP 
— a burocracia sindical passou a fazer parte da gestão da previdência 
social, atuando em colaboração com o Estado (governo Vargas). Os 
diferentes IAP mantinham seus benefícios previdenciários, buscando 
fortalecer sua categoria profissional, levando a um padrão desigual de 
proteção dos trabalhadores.

Os funcionários públicos de nível superior foram inseridos em 
regime próprio de previdência social, com regras diferentes do setor 
privado, fortalecendo a burocracia estatal.

(…) o custeio do regime previdenciário do servidor público existe desde 
a criação do Instituto de Previdência dos Servidores do Estado — IPASE, 
que foi criado pelo Decreto-Lei Nº 288/1938, cuja contribuição dos servi-
dores variava entre 4 e 7% de acordo com a sua remuneração, enquanto a 
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contribuição total do Governo correspondia, no máximo, a 18%. (…) Tais 
contribuições financiavam o pagamento das pensões e pecúlios aos depen-
dentes dos servidores, enquanto que as aposentadorias eram pagas inte-
gralmente pelo Tesouro. (ANFIP, 2016, p. 111).

Em 1960, a Lei Orgânica da Previdência Social buscou uniformizar 
os benefícios previdenciários no país, o que teve forte resistência dos 
sindicatos, pois temiam que essa uniformização reduzisse os bene-
fícios das categorias profissionais mais organizadas. Santos (1987) 
coloca como os interesses corporativos foram importantes para man-
ter a diferença de benefícios até 1966, quando então, o governo mili-
tar unificou a previdência social com a criação do Instituto Nacional 
de Previdência Social — INPS e excluiu os sindicatos da gestão da 
previdência.

Até a década de setenta no Brasil, somente os trabalhadores ur-
banos foram inseridos na proteção previdenciária, com contribuições 
descontadas de seus salários, outra parte dos recursos foi da contri-
buição patronal e ao Estado coube financiar de forma residual a pre-
vidência, formando um sistema tripartite. Embora com obrigações 
legais de contribuir com os fundos previdenciários, sempre existiu a 
sonegação da contribuição patronal e do Estado, fazendo cair no sa-
lário dos empregados parte importante do financiamento do sistema 
previdenciário.

O surgimento da previdência social sob o controle do Estado, 
com a gestão do governo federal, serviu como um instrumento de bar-
ganha política junto aos trabalhadores, com o uso político da pro-
teção social e, ao mesmo tempo, junto aos empregadores devido o 
financiamento de investimentos e a possibilidade de renúncia fiscal 
da cota patronal, sem falar ainda das falhas no sistema de controle da 
sonegação fiscal pelo Estado.

Como um importante instrumento político, a previdência social 
esteve presente nas políticas de governo após 1930, ora para expandir 
o sistema ou para controlar seus recursos, ora para propor medidas 
de alterações nas regras de financiamento e nos benefícios previden-
ciários. A previdência social tornou-se a principal política pública de 
proteção social e, a sua trajetória evidencia o poder de atores sociais e 
as teorias que justificam seu surgimento como sistema público admi-
nistrado pelo Estado.

O sistema de previdência social ao mobilizar vultosos recursos 
(financeiros e políticos) tornou-se o eixo da proteção social pública 
e mecanismo de solidariedade horizontal entre os trabalhadores ao 
permitir que os benefícios pagos para os aposentados fossem custea-
dos pelos trabalhadores ativos. Ao ser instituído pelo governo militar 
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como um sistema nacional em 1966 como regime de repartição, o 
Instituto Nacional de Previdência Social — INPS — ampliou o poder 
do Estado em utilizar os seus recursos, excluindo os trabalhadores 
e empregadores da administração do fundo previdenciário. O INPS 
concentrou uma soma considerável de recursos e permitiu ao Estado 
ampliar suas ações em investimentos de infraestrutura com recursos 
da previdência social. O regime de financiamento foi uniformizado 
com percentual definido para desconto dos trabalhadores e emprega-
dores e, o Estado cobria as eventuais insuficiências de recursos, o sis-
tema de capitalização coletiva foi transformado num regime geral de 
repartição simples, todos contribuem para um mesmo fundo. Houve 
a estatização dos seguros de acidente de trabalho em 1967, passando 
a integrar a previdência social. Ficou evidente o aumento da atuação 
e controle do Estado na previdência social. Na década de setenta hou-
ve expansão da cobertura previdenciária ao incluir setores como os 
trabalhadores autônomos, domésticos e os trabalhadores rurais, estes 
foram inseridos por meio da criação de um fundo específico para cus-
tear os benefícios para os trabalhadores rurais — o FUNRURAL, com 
regras diferentes dos trabalhadores urbanos.

O período de 1930-1980 no Brasil evidenciou uma atuação mais 
forte do Estado na coordenação dos investimentos em infraestrutura 
e modernização da economia e também na área social, especialmente 
na previdência. Embora desde 1977 já existisse legislação sobre fun-
dos privados de previdência social, o regime geral público — o Ins-
tituto Nacional de Previdência Social — INPS — seguia como regra 
obrigatória para proteção previdenciária do setor privado e de parte 
dos servidores públicos.

Vale ressaltar que até a Constituição de 1988, os textos constitucionais 
somente tratavam de contribuições para o Regime Geral de Previdência 
Social — RGPS, silenciando, pois, sobre contribuições para regimes de 
Previdência do servidor público. É certo que somente algumas carreiras de 
servidores de nível superior, amparadas por estatutos, estavam protegidas 
por aposentadoria do Poder Público, sendo que a maior parte dos servido-
res, principalmente das autarquias e fundações públicas, estava sujeita ao 
RGPS, em condições análogas à Consolidação das Leis do Trabalho — CLT. 
(ANFIP, 2016, p. 113).

No período de 1930-1980 houve a ampliação do Estado no controle e 
regulação da proteção previdenciária no Brasil. Com o governo mili-
tar e a criação do INPS os trabalhadores foram excluídos da gestão da 
previdência. O setor empresarial privado deixou de participar da ges-
tão, mas foi beneficiado com os investimentos com recursos do fundo 
previdenciário, e o ator principal passou a ser o Estado — governo 
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federal. Nesse contexto havia forte convicção teórica e política por 
parte da burguesia nacional da importância da atuação do Estado na 
modernização da sociedade e da economia do país, e o fundo previ-
denciário foi um instrumento para tal tarefa. Embora houvesse críti-
ca ao uso dos fundos previdenciários para financiar setor privado, os 
movimentos contrários ao governo militar foram duramente reprimi-
dos. Podemos ver como a burguesia nacional se comportou diante da 
ditadura militar, dando apoio político em troca de benesses econômi-
cas, num projeto de capitalismo associado aos interesses da burgue-
sia internacional, especialmente com o apoio dos EUA no período da 
guerra fria e no combate ao comunismo. Parte da sociedade, especial-
mente as classes médias, que foi beneficiada com a modernização da 
economia, era favorável a atuação do governo federal, legitimando a 
ditadura que durou por duas décadas (1964-1984).

As ideias keynesianas, que já estavam sendo difundidas na Amé-
rica Latina com a criação da CEPAL, justificavam a importância do 
Estado como agente promotor do desenvolvimento, traduzido como 
industrialização. Os fundos públicos, entre eles o fundo previdenciá-
rio, foram instrumentos importantes para o crescimento econômico. 
Com a expansão da atividade industrial e o elevado crescimento eco-
nômico no período denominado Milagre Econômico, ampliaram-se 
consideravelmente os recursos da previdência social.

Na década de setenta foi criado um sistema que integrou a pre-
vidência social, a assistência à saúde dos trabalhadores vinculados à 
previdência e assistência social. Foi um período de expansão da atua-
ção do Estado na área da proteção social aos trabalhadores e pela 
primeira vez na história do país, a institucionalização da assistência 
social como esfera pública estatal em um ministério. Nesse período o 
crescimento econômico e a expansão dos direitos sociais foram fun-
cionais para legitimar um Estado ditatorial, buscando manter a or-
dem social. A política econômica durante o governo militar manteve o 
controle sobre o salario que teve perda de seu valor, agravando as con-
dições de vida dos trabalhadores. Houve uma estratégia de articular 
a repressão com medidas assistenciais durante o período da ditadura 
militar.

Quando o período de crescimento econômico impulsionado a 
partir dos investimentos públicos terminou, a década de oitenta evi-
denciou a crítica à atuação do Estado na regulação econômica, tra-
zendo o discurso neoliberal em defesa do Estado mínimo. Do ponto 
de vista teórico, a crise econômica mundial foi também a crise da 
teoria keynesiana e o fortalecimento da teoria neoliberal (Friedman, 
1985) propondo a redução da atuação do Estado na área social e na 
coordenação do desenvolvimento econômico.
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(…) a vitória eleitoral de Ronald Reagan em 1980 nos EUA permitiu liderar 
uma frente política internacional que trocou o receituário econômico key-
nesiano pelo credo neoliberal, conjuntamente com Margaret Thatcher na 
Inglaterra e Helmut Kohl na Alemanha. (Pochmann, 2016, p. 90).

A década de oitenta marcou um processo político complexo no Brasil, 
de um lado a luta por democracia e por direitos de cidadania, inclu-
sive na área social e, ao mesmo tempo a crise fiscal do Estado em 
razão das mudanças na economia mundial, com a moratória da dívi-
da externa e a pressão de organismos internacionais — FMI e Banco 
Mundial.

O fim da ditadura militar foi resultado da crise econômica e po-
lítica da década de oitenta. A ordem jurídica criada pela Constituição 
Federal de 1988 foi um pacto frágil, que se por um lado criou um 
conceito de seguridade social ampliando os direitos sociais, de ou-
tro lado, manteve intocadas as estruturas geradoras da desigualda-
de social, sem alterar o poder econômico e político das elites. Ao ser 
promulgada a Constituição Federal de 1988 já enfrentava as críticas 
dos setores conservadores, com a alegação dos excessos na área da 
proteção social pública e a incapacidade de o Estado assumir os cus-
tos dessa proteção social num contexto de aumento da dívida pública. 
O uso dos fundos públicos para assegurar direitos sociais sempre foi 
visto como um gasto excessivo pelas elites econômicas do país.

O suposto déficit da previdência tem sido usado como argumento para a 
necessidade da reforma previdenciária desde a Constituição em 1988. Na 
época da assinatura da Carta, inúmeros defensores do equilíbrio orçamen-
tário do Estado diziam que os ditames da Carta tornariam o país ingover-
nável. (Ugino e Marques, 2012, p. 25).

A disputa pelos fundos públicos mostra os diferentes interesses que 
atuam na sociedade e no Estado. Quando cresceu a crítica à atuação 
do Estado na área social e na regulação da economia, a teoria neoli-
beral apresentou o mercado como fonte de toda virtude e eficiência. 
Após 1990, áreas de atuação do Estado tornaram-se interessantes ao 
mercado, especialmente nos serviços de educação, saúde e na venda 
de previdência privada. O ator principal passou a ser o mercado fi-
nanceiro e, a previdência social se tornou uma área de interesse para 
o lucro privado. Nesse contexto os mercados passaram a exigir do 
Estado as reformas na previdência social. De um lado o interesse em 
explorar esse filão do mercado — venda de previdência privada e, de 
outro, a necessidade de reduzir os gastos públicos na área social a fim 
de assegurar a geração de superávits primários para saldar os juros da 
dívida pública e agradar ao mercado financeiro.



77

Previdência social no Brasil: trajetória histórica e as reformas liberais

Na economia brasileira é evidente um processo de desindustriali-
zação, em parte como resultado da política de abertura comercial e de 
outro lado, em razão da crítica a atuação do Estado na coordenação 
do desenvolvimento econômico. Conforme Pochmann (2016) a par-
tir da política econômica neoliberal no Brasil, na década de noventa 
cresceu os empregos no setor de serviços e houve redução do emprego 
na indústria, a elevação das taxas de juros favoreceu a financeirização 
da riqueza.

Em nome do programa de combate à inflação, como o Plano Real a partir 
de 1994, por exemplo, o país terminou desconstruindo o papel anterior do 
Estado desenvolvimentista, privatizando sem estratégia parte significativa 
do setor produtivo estatal (empresas e bancos) e abrindo sua economia à 
internacionalização produtiva e financeira. (Pochmann, 2016, p. 99).

Ganhou destaque a teoria monetarista, inspirada nos preceitos libe-
rais do livre mercado e da limitação à atuação do Estado. Um novo 
individualismo liberal divulgado pela escola de Chicago (EUA) pro-
moveu a crítica da teoria keynesiana e com ela, a funcionalidade do 
gasto público. Aliado à abertura comercial e privatizações, as mudan-
ças nos processos produtivos, com a intensificação de mecanismos 
eletrônicos, resultaram na retração do emprego industrial e expansão 
dos setores de serviços. Na década de noventa houve um ataque às or-
ganizações sindicais num contexto de baixo crescimento econômico 
e elevação do desemprego. Com a redução nos níveis de emprego, au-
mento da longevidade e com sistemas previdenciários amadurecidos, 
com elevação no número de aposentados, a previdência social passou 
a ser analisada, pelos setores conservadores, como um problema de 
déficit que exige reformas para manter o equilíbrio atuarial. Assim, 
surge a crítica à previdência social pública e a proposta de privatizar 
o sistema, a partir da ampliação dos fundos privados de previdência 
social.

AS MUDANÇAS NA PREVIDÊNCIA SOCIAL NO PERÍODO DE 1998-2015
O argumento central defendido neste texto é de que a proposta de 
mudança na previdência social brasileira não decorre da sua crise de 
recursos, o alegado déficit, mas da intenção de colocar a previdência 
como um bem de mercado, atendendo os interesses do capital finan-
ceiro. O argumento sobre o poder do capital financeiro no contexto 
atual é apresentado nas análises de pesquisadores que discutem o fun-
do público.

A financeirização da riqueza implica em pressão sobre a política social, 
especialmente as instituições da seguridade social, pois aí está o nicho dos 
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produtos financeiros. Com isso, as propostas neoliberais incluem a trans-
ferência da proteção social do âmbito do Estado para o mercado, a libe-
ralização financeira passa pela privatização dos benefícios da seguridade 
social. (Salvador, 2010, p. 606).

O capital financeiro depende da formação do fundo público. A explo-
ração do capital não se faz apenas na esfera da produção com a extra-
ção da mais valia senão, socializando para o conjunto dos trabalhado-
res o financiamento do capital via apropriação dos fundos públicos. 
O predomínio da fração financeira do capital se faz inclusive sobre o 
capital industrial, subordinando o processo produtivo à rentabilidade 
do capital financeiro. Nesse sentido, é fundamental apropriar-se do 
Estado e dar a direção para política econômica que favoreça a finan-
ceirização da riqueza.

Nos anos noventa, com o argumento de que a previdência social 
estava deficitária em razão da ampliação dos benefícios a partir da 
Constituição Federal de 1988, criticando especialmente a ampliação 
no valor do benefício de aposentadoria para o trabalhador rural e, 
que as mudanças demográficas já indicavam o envelhecimento po-
pulacional, houve uma grande campanha na mídia e nos debates po-
líticos sobre a urgência de promover a reforma por meio de emenda 
constitucional. O Governo Federal enviou para o Congresso Nacio-
nal em 19952 uma proposta de alteração da previdência social a qual 
foi aprovada por meio de Emenda Constitucional em 1998 (EC Nº 
20/1998). A reforma na previdência social alterou as regras dos bene-
fícios de aposentadorias, as principais medidas foram: a eliminação 
do critério do tempo de trabalho, passando a considerar o tempo de 
contribuição para acesso aos benefícios previdenciários; ampliação 
do tempo de contribuição ao criar o fator previdenciário, um meca-
nismo que considera a idade para definir o valor dos benefícios e as-
sim reduzir aposentadorias consideradas precoces; mudanças no teto 
para aposentadorias; tempo de contribuição e idade mínima para a 
aposentadoria no setor público, o tempo mínimo de serviço público 
de dez anos e tempo mínimo de cargo de cinco anos; para professor 
da educação infantil e do ensino fundamental e médio a aposentado-
ria especial com redução de cinco anos de contribuição, foi excluído 
o professor do ensino superior dessa redução de tempo de contribui-
ção, alteração de regra de cálculo dos benefícios para setor público 
(Costa, 2006).

2  A Lei Nº 8213/1991 que regulamentou a Constituição Federal de 1988 sobre o 
Regime Geral da Previdência Social e em 1995 o Governo Federal já fez a proposta 
de reforma da previdência social.
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A busca em ampliar o tempo de contribuição e reduzir o valor 
dos benefícios previdenciários encontrou resistência nos setores sin-
dicais e nos partidos de oposição, entre eles o PT — Partido dos Traba-
lhadores. A proposta do governo Fernando Henrique Cardoso (1998) 
era uma mudança mais profunda na previdência social, manter uma 
previdência básica pública e a criação de um sistema de capitaliza-
ção individual em substituição do regime geral de repartição. Como 
houve forte resistência nos setores organizados das classes trabalha-
doras (sindicatos e centrais sindicais) e dos partidos de oposição, as 
mudanças promovidas pela EC Nº 20/1998 não foram estruturais, mas 
sim incrementais ou paramétricas.

As reformas não-estruturais ou paramétricas melhoram o sistema de 
previdência público para fortalecê-lo financeiramente a longo prazo; por 
exemplo, aumentam a idade para aposentadoria ou as contribuições, ou 
regulam de maneira mais rigorosa a fórmula para o cálculo do benefício. 
Essas reformas eram as típicas na região até princípios dos anos 80 e ainda 
continuam sendo praticadas em vários países. (Mesa-Lago, 2006, p. 41).

A orientação neoliberal do Estado no Brasil foi questionada no perío-
do de 2003-2014, com o Governo Federal buscando retomar os inves-
timentos públicos favoráveis ao crescimento econômico e geração de 
empregos. No entanto, o governo Lula, pressionado pelo mercado fi-
nanceiro, promoveu reforma na previdência social em 2003, especial-
mente na previdência do funcionário público. Já na campanha eleito-
ral em 2002 o programa de governo de Lula apontava para criação de 
“um sistema previdenciário básico, universal, público, compulsório, 
para todos os trabalhadores brasileiros, do setor público e privado” 
(Ugino e Marques, 2012, p. 34). Ao lado da previdência básica seria 
estimulada a previdência complementar para os trabalhadores do se-
tor público e privado, o que “resultaria no fortalecimento do mercado 
interno de capitais e na formação de poupança de longo prazo para o 
financiamento do desenvolvimento da economia brasileira” (Ugino e 
Marques, 2012, p. 35).

A Emenda Constitucional Nº 41/2003 promoveu a reforma do re-
gime previdenciário do servidor público e em especial a criação da 
previdência complementar facultativa como fundos de pensão; a in-
trodução da contribuição dos inativos e pensionistas, além dos servi-
dores ativos, de forma a assegurar um regime de previdência de ca-
ráter contributivo e solidário; o estabelecimento de teto do benefício; 
a aposentadoria integral passa a ter condicionantes mínimos de dez 
anos de carreira, 20 anos de serviço público e cinco anos no cargo 
de referência, 35 e 30 anos de contribuição e 60 e 55 anos de idade 
(para homens e mulheres, respectivamente); o cálculo do benefício 
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passa a ser feito pela média das contribuições para os servidores que 
não cumpriram ainda os requisitos da aposentadoria integral; fim da 
paridade entre ativos e inativos para os futuros inativos e pensionistas 
e indexação dos benefícios de aposentadoria e pensão à inflação; in-
trodução de nova base de cálculo das pensões.

Além da EC 41, durante o governo Lula, a reforma da previdência foi 
complementada pela Emenda Constitucional 47 (EC 47), aprovada em 05-
07-2005. Esta emenda tratou, entre outros assuntos, da questão do finan-
ciamento da SS e da disposição de um sistema especial de inclusão previ-
denciária aos portadores de deficiência, aos trabalhadores de baixa renda 
e aos sem renda própria (incluindo as donas de casa e os trabalhadores 
informais urbanos). Nesse sistema especial, seriam garantidas alíquotas e 
carências inferiores às vigentes para os demais segurados do RGPS. (Ugino 
e Marques, 2012, p. 36).

A aprovação da Lei Nº 12.618 de 2012 (governo Dilma) foi um passo 
importante para completar a reforma da previdência do setor público, 
criando entidades fechadas de previdência complementar.

Institui o regime de previdência complementar para os servidores públi-
cos federais titulares de cargo efetivo, inclusive os membros dos órgãos 
que menciona; fixa o limite máximo para a concessão de aposentadorias e 
pensões pelo regime de previdência de que trata o art. 40 da Constituição 
Federal; autoriza a criação de 3 (três) entidades fechadas de previdência 
complementar, denominadas Fundação de Previdência Complementar do 
Servidor Público Federal do Poder Executivo (Funpresp-Exe), Fundação 
de Previdência Complementar do Servidor Público Federal do Poder Le-
gislativo (Funpresp-Leg) e Fundação de Previdência Complementar do 
Servidor Público Federal do Poder Judiciário (Funpresp-Jud). (Lei Nº 
12.618/2012).

No seu segundo mandato, o governo Dilma3 aprovou alterações em 
benefícios previdenciários em 2015, mudando o cálculo para o benefí-
cio com a regra para conceder aposentadoria integral aos trabalhado-
res, somando o tempo de contribuição e a idade, o resultado igual ou 
superior a 85 pontos (para mulheres idade mínima de 55 anos + 30 de 
tempo de contribuição) e 95 pontos (para homens idade mínima de 60 
anos + 35 de tempo de contribuição).

3  Em 2014 houve a reeleição de Dilma Rousseff (PT) para presidência da Repúbli-
ca numa disputa acirrada com o candidato derrotado Aécio Neves (PSDB). A crise 
política desencadeou uma reação conservadora e um movimento de denúncias de 
corrupção do governo do PT. As acusações de corrupção do Governo Lula e Dilma se 
somaram as ideias neoliberais contrárias aos gastos públicos, exigindo a retomada 
da austeridade e controle fiscal.
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A Lei Nº 13.135/2015 alterou a pensão por morte, criaram novos 
e rigorosos critérios para o acesso ao benefício, afetando tanto os se-
gurados do RGPS —Regime Geral da Previdência Social—, quanto 
para os segurados do RPPS — Regime Próprio da Previdência Social. 
As principais alterações introduzidas foram: carência de 18 contri-
buições mensais; tempo mínimo de 02 anos de casamento ou união 
estável; exclusão do indigno que praticou crime contra o segurado, do 
rol dos dependentes; supressão da vitaliciedade e instituição da dura-
ção da pensão conforme a idade do cônjuge ou companheiro; entre 
outras.

No segundo governo Dilma (2015-2016), a meta de ajuste fiscal 
ficou evidente com a nomeação de Joaquim Levy4 para o Ministério da 
Fazenda, colocando como urgente o corte de gastos públicos, afetando 
a previdência social . A crise política levou a queda do crescimento da 
economia, em 2014 o PIB cresceu 0,1% e em 2015 teve um resultado 
negativo de -3,8% (IBGE, 2016). Como a previdência social tem rela-
ção com o nível de atividade da economia, a elevação do desemprego 
e a recessão afetam a arrecadação das contribuições previdenciárias.

Houve aumento da cobertura da previdência social no período de 
2005-2015, esse fato esteve ligado ao aumento de empregos formais 
até 2014 e a política de inclusão previdenciária efetivada pela EC Nº 
47/2005. Mas, ao mesmo tempo, houve aumento na renúncia fiscal, 
com medidas de desoneração de verbas destinadas à seguridade so-
cial que retiraram R$ 157 Bilhões em 2015, afetando também a pre-
vidência social. Com a queda da atividade econômica a crise passou 
a ser associada aos gastos sociais do governo trazendo para discussão 
a necessidade de novas reformas na previdência social. Com o impea-
chment da presidente Dilma Rousseff (PT) em 31 de agosto de 2016, 
a crise política e econômica se agravou e as propostas de redução dos 
gastos sociais passaram a ser o objetivo do governo Temer, que a su-
cedeu na presidência.

NOVAS PROPOSTAS DE REFORMAS NA PREVIDÊNCIA SOCIAL — 
2016 A 2019
Em 2016 Michel Temer (MDB) assumiu o cargo de Presidente da 
República a partir do apoio de setores conservadores do Congresso 
Nacional e do Judiciário. O governo apresentou a proposta de reto-
mada da política de controle da inflação e da realização de ajustes 
fiscais, com corte nos gastos sociais e reforma da previdência social. A 

4  Joaquim Levy tomou posse em 05/01/2015 para o Ministério da Fazenda e saiu 
em dezembro de 2015. Após deixar o Governo, Joaquim Levy assumiu a Diretoria 
Financeira do Banco Mundial (Bird) em Washington (EUA). 
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política econômica de austeridade limitou os gastos sociais em um con-
texto de elevação do desemprego, agravando o quadro social do país.

Como política de ajustes fiscais o Congresso Nacional aprovou a 
Emenda Constitucional Nº 93 em 2016, proposta pelo governo Temer 
para elevar para 30% a Desvinculação de Receitas da União (DRU) 
permitindo retirar parte dos recursos destinados à seguridade social 
com a finalidade de pagar juros da dívida pública. Aprovou também 
a Emenda Constitucional Nº 95/2016 que instituiu um novo regime 
fiscal, limitando por 20 anos os gastos públicos na área social.

O déficit da previdência social foi apresentado pelo governo Temer 
como argumento para justificar as medidas de reforma que reduzem os 
direitos dos trabalhadores e ampliam o espaço do mercado na venda 
de planos de previdência privada. O governo Temer enviou ao Congres-
so Nacional uma proposta de reforma da Previdência Social (PEC Nº 
287/2016) que não teve aprovação. Nessa proposta o governo pretendia 
aumentar a idade mínima para aposentadoria (aos 65 anos homens e 
62 anos Mulheres), elevar de 15 anos para 25 anos de contribuição a ca-
rência para aposentadoria por idade, elevar para 40 anos de contribui-
ção para aposentadoria integral por tempo de contribuição. O governo 
apresentou dados demográficos sobre o envelhecimento da população 
e sobre a entrada da mulher no mercado de trabalho para justificar mu-
danças nos critérios de idade para aposentadoria. Houve mobilização e 
protestos contra a proposta de reforma da previdência em todo o país.

O debate sobre a previdência social levou a criação de uma “CPI 
da Previdência Social (CPIPREV), que examinou com profundidade a 
contabilidade, as fontes de custeio, os benefícios, e os aspectos contro-
versos que envolvem a necessidade de recursos para o financiamen-
to do sistema, especialmente o Regime Geral da Previdência Social 
(RGPS)” (Senado Federal do Brasil, 2017, p. 7). O resultado dessa CPI 
—Comissão Parlamentar de Inquérito— levou em consideração os da-
dos sobre as renúncias fiscais e a queda da arrecadação como fatores 
que afetam a previdência social, confrontando os dados apresentados 
pelo governo Temer.

Mesmo sem aprovar a proposta de reforma da previdência social, 
o governo Temer extinguiu o Ministério do Trabalho e Previdência 
Social, transformando-o em Ministério do Trabalho; transferiu a pre-
vidência social para o Ministério da Fazenda, criando uma Secretaria 
da Previdência Social e deixando evidente a intenção de submeter a 
previdência ao setor financeiro. Com a meta de reduzir gastos na área 
da previdência social o governo Temer promoveu ações de verificação 
e corte de benefícios por incapacidade (auxílio-doença e aposentado-
ria por invalidez) com o Programa de Revisão de Benefícios por Inca-
pacidade (PRBI).
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O governo Temer5 não conseguiu apoio do Congresso Nacional, foi 
retirada a tramitação da PEC Nº 287 e a reforma da previdência ficou 
como prioridade da agenda dos partidos na disputa eleitoral de 2018.

No Brasil as eleições de 2018 foram polarizadas entre os partidos 
PSL (Bolsonaro) e PT (Haddad), com um desfecho favorável a con-
tinuidade das propostas do governo Temer. A eleição de Bolsonaro 
em 2018 expressa a virada conservadora no país que teve inicio em 
2014. O inicio do governo Bolsonaro se mostrou como um ataque aos 
direitos da seguridade social. O envio da Proposta de Emenda Cons-
titucional —PEC Nº 06/2019 (reforma da previdência, do benefício da 
assistência social e abono salarial) se deu com objetivo de reduzir os 
gastos sociais, atacando os direitos previdenciários e assistenciais. O 
Decreto Nº 9.699 de 08 de fevereiro de 2019 do presidente Bolsonaro 
retirou recursos da seguridade social e do orçamento fiscal (seiscen-
tos e seis bilhões, cinquenta e seis milhões, novecentos e vinte e seis 
mil, seiscentos e noventa e um reais), marcando a política econômica 
de ajustes e transferência de recursos para o pagamento de encargos 
financeiros do governo federal.

O ministro da Economia do governo Bolsonaro, Sr. Paulo Gue-
des, afirma a intenção de desconstitucionalizar a matéria previdenciá-
ria, tendo como referência um modelo sintético de constituição como 
a dos Estados Unidos. Fica claro que não é apenas uma reforma da 
previdência e assistência social que o governo busca, mas sim, do mo-
delo de Estado e da constituição, reduzindo as garantias dos direitos 
sociais. O argumento usado para justificar a reforma é a desigualdade 
de renda do Brasil e aponta como causa dessa desigualdade a questão 
fiscal com o custo da previdência social. É um argumento falacioso e 
que oculta os reais motivos da PEC Nº 06/2019 e dos efeitos que terá 
sobre o agravamento do quadro social do país. O pagamento de juros 
da dívida pública aparece como resultado direto do custo da previdên-
cia social e não como resultado de uma política econômica de finan-
ceirização da riqueza que subtrai recursos da seguridade social e que 
dá isenções/renúncias fiscais a setores econômicos, que não fiscaliza a 
sonegação fiscal. O governo cria um discurso que culpa a previdência 
social pela crise econômica do país. A grande meta do governo é entre-
gar a previdência social para o mercado financeiro ao criar o regime 
de capitalização.

A proposta de reforma da previdência foi objeto de discussão no 
Congresso Nacional, apesar das resistências dos partidos de esquerda 
e mobilizações de segmentos organizados da sociedade civil contra as 

5  O presidente Michel Temer também foi denunciado por corrupção em 2017, e a 
crise política se agravou com a proximidade das eleições de 2018.
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alterações propostas pelo governo Bolsonaro, a reforma foi aprovada 
em 23/10/2019. As medidas aprovadas acabam com a aposentadoria 
por tempo de contribuição, eleva a idade para aposentadoria das mu-
lheres em 62 anos e homens em 65 anos, muda o cálculo para o valor 
das aposentadorias considerando todo o período de contribuição e 
não mais apenas os 80% dos maiores salários de contribuição; muda 
o benefício de pensão por morte e sobre os benefícios assistenciais 
manteve o valor do benefício em um salário mínimo e a idade para 
requerer em 65 anos. Pontos polêmicos ficaram para a chamada PEC 
Paralela, que vai incluir estados e municípios na reforma e alterar 
a aposentadoria especial (por periculosidade) coloca em discussão o 
regime de capitalização, entre outras, são polêmicas e de difícil nego-
ciação com os partidos políticos e setores da sociedade.
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POLÍTICA ASISTENCIAL Y TRABAJO  
EN ARGENTINA Y URUGUAY 

PRIMERAS APROXIMACIONES HACIA  
UN ABORDAJE COMPARADO

Laura Vecinday, Eliana Lijterman y Malena Hopp

INTRODUCCIÓN
La ampliación e institucionalización de la política asistencial es un 
rasgo común en los países latinoamericanos en su ingreso al siglo xxi. 
Durante el ciclo de “gobiernos progresistas”, de la primera “década 
larga” de los años dos mil, las cuestiones del bienestar y de la inte-
gración social registraron una renovada centralidad, movilizando la 
reconfiguración de las políticas socio-laborales. Si consideramos que 
estas modelan las condiciones de vida y de reproducción de los tra-
bajadores, podemos afirmar que su ampliación e institucionalización 
solo pueden ser comprendidas en relación con las transformaciones 
del mundo del trabajo y sus efectos sobre los segmentos más empo-
brecidos de la clase trabajadora. Nos proponemos, pues, examinar la 
relación entre dichas transformaciones y las estrategias de política 
social, prestando atención a los modos de reorganización de las pres-
taciones asistenciales bajo nuevos principios, en un escenario de ma-
yor presencia de trabajadores autoválidos en su cartera de “clientes”, 
durante un ciclo político y económico caracterizado por una recom-
posición relativa de la institucionalidad laboral en ambos países.

Para ello, ponemos en serie dos intervenciones desplegadas en 
Argentina y Uruguay, como analizadores de las relaciones entre la 
asistencia y el mundo del trabajo en el Cono Sur, durante el ciclo de 
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gobiernos “progresistas”: el Programa Ingreso Social con Trabajo Ar-
gentina Trabaja (AT) y Uruguay Trabaja (UT). Ambos dan cuenta de 
respuestas novedosas del Estado ante las transformaciones del mundo 
del trabajo, aunque lo hacen a partir de estrategias de intervención 
diferentes, pero con ciertos diagnósticos —sobre las causas de los pro-
blemas a abordar— y lógicas de acción convergentes.

El Programa Ingreso Social con Trabajo Argentina Trabaja se 
creó en el año 2009 mediante la Resolución del Ministerio de Desarro-
llo Social [MDS] N° 3182, luego de la crisis mundial y en un contexto 
de crecimiento económico más moderado que el que se venía dando 
hasta el año 2006, sumado a la persistencia de altos índices de po-
breza1. En ese contexto el gobierno nacional promovió un proceso de 
reorientación de las políticas socio-laborales que incluyó la creación 
de la Asignación Universal por Hijo para la Protección Social2 —una 
de las transformaciones más notables en Argentina en el campo de 
la seguridad social—, así como la ampliación de la línea de políticas 
de promoción de la economía social que ya venían implementándose 
en el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación desde el año 2004. 
Estas intervenciones partían de reconocer ciertos límites en el proceso 
de ampliación del empleo protegido y de la seguridad social clásica 
como matriz de la protección, que movilizaban la reorganización de 
las políticas hasta entonces dispuestas.

El objetivo de Argentina Trabaja fue la creación de cooperativas de 
trabajo para la realización de obras de infraestructura o mejoramien-
to barrial de baja o mediana complejidad. El discurso oficial inscribió 
esta política en una “estrategia productiva” al interior de la asistencia 

1  Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos [INDEC] en el segundo 
semestre de 2009 la tasa de pobreza se ubica en un 13,2% “Sin embargo, diversas 
estimaciones privadas sitúan en la actualidad los niveles de pobreza por encima del 
30%, por parte como consecuencia de la persistencia de una inflación a dos dígitos” 
(Observatorio Social, 2010). 

2  La misma fue sancionada por el Decreto 1602/2009 y consistió en la creación 
de un componente no contributivo dentro del subsistema de Asignaciones Famil-
iares de la Seguridad Social destinado a la cobertura del salario familiar para tra-
bajadores desocupados, informales y trabajadoras del servicio doméstico, con un 
ingreso mensual igual o inferior al Salario Mínimo Vital y Móvil. El alcance de estas 
medidas fue muy amplio y marcó un quiebre en la Seguridad Social argentina, liga-
da históricamente a la protección de trabajadores asalariados formales: más de 3,3 
millones de niños fueron cubiertos por la Asignación Universal por Hijo (ANSES, 
2015). Posteriormente, en el año 2011 se estableció la Asignación por Embarazo 
para la Protección Social y en el año 2015 se asoció a la prestación una ayuda esco-
lar anual, con la finalidad de aproximar el nuevo componente a las reglas de las Asig-
naciones Familiares Contributivas. Las condicionalidades exigidas a sus usuarios en 
materia de salud y educación continuaron siendo la principal diferencia entre uno y 
otro régimen. 
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social, orientada a la recuperación de saberes y capacidades de aque-
llos sujetos que habían sido declarados “inviables” para el mercado 
en el curso de la década neoliberal en el país, mediante el montaje de 
circuitos alternativos de producción y comercialización que permitie-
ran la reconstrucción de la “cultura del trabajo” (MDS, 2007, p. 135; 
MDS, 2010, p. 21). En 2013 el programa se amplió con la puesta en 
marcha de la línea Ellas Hacen, destinada a mujeres con más de tres 
hijos en situación de alta vulnerabilidad social que vivieran en barrios 
emergentes o fueran víctimas de violencia de género. Se reconocía, 
con ello, las desiguales condiciones de las mujeres en el proceso de 
reinserción laboral, lo que movilizó el diseño de un dispositivo es-
pecífico al interior del marco programático nacional. De acuerdo a 
la información que presenta el Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social [INAES], en 2015 existían 7781 cooperativas del 
programa Argentina Trabaja, de las cuales 2671 correspondían a Ellas 
Hacen y 5110 al programa Ingreso Social con Trabajo. En ambas lí-
neas participaban más de trescientas mil personas (MDS, 2015).

Uruguay Trabaja (UT) se orienta a la inserción laboral de per-
sonas desocupadas por largos períodos de tiempo, pertenecientes a 
hogares en situaciones de vulnerabilidad socioeconómica. UT fue pro-
puesto para dar continuidad al componente Trabajo por Uruguay del 
Plan de Atención Nacional a la Emergencia Social [PANES], diseñado 
e implementado entre 2005 y 2007 como respuesta ensayada ante los 
elevados indicadores de pobreza y desempleo3 heredados de la crisis 
de 2002. Creado en 2007, UT (Ley 18 240, 2007) es uno de los com-
ponentes de Trabajo Promovido de la Red de Asistencia e Integración 
Social [RAIS] del Plan de Equidad, plan que propone además un con-
junto de reformas estructurales de la matriz de protección social4. Su 
diseño e implementación están a cargo de la actual Dirección Nacio-
nal de Economía Social e Integración Laboral [DINESIL] del Minis-
terio de Desarrollo Social [MIDES]. Corresponde a esa Dirección el 
desarrollo de iniciativas que “fortalezcan la integración al mundo del 
trabajo de las personas en condiciones de exclusión y/o vulnerabilidad 
social, económica y territorial”, contribuyendo al desarrollo de proce-
sos de “inclusión social para la integración al mundo del trabajo y a 

3  En 2007, según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), la pobreza me-
dida por ingresos alcanzó al 30,5% de los habitantes, la indigencia se situó en 3,2% 
de la población y 9,2% la tasa de desempleo.

4  El Plan de Equidad comprende la transformación de componentes estructurales 
(reformas tributarias y de la salud, revisión de las políticas de empleo, vivienda y edu-
cación) y la organización de los componentes que darán lugar a la Red de Asistencia 
e Integración Social (RAIS) consolidando y extendiendo la asistencia y su articu-
lación con las prestaciones de carácter universal (MIDES, 2008). 
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las políticas de promoción del trabajo de tipo asociativo, solidario y 
cooperativo” (MIDES, s/f).5

La ley establece que el acompañamiento social de los beneficia-
rios será llevado a cabo por organizaciones de la sociedad civil u or-
ganismos públicos, responsables de la supervisión educativa de las 
tareas realizadas y del desarrollo de acciones técnicas que “permitan 
superar barreras para el acceso a los servicios sociales y programas 
de formación laboral y ocupacional” (Ley 18 240, 2007) El programa 
se mantiene desde 2007 y solo se establecieron modificaciones para 
implementar un sistema de cuotas para población afrodescendiente, 
transexual o con discapacidad y en situaciones de extrema vulnera-
bilidad derivadas por los equipos técnicos de otras Direcciones del 
MIDES6. Es decir, se incorporan criterios de priorización que reco-
nocen situaciones específicas donde se acumulan dificultades para la 
inserción laboral.

Ambas políticas expresaron un proceso de reorganización de la 
asistencia, que puso en cuestión ciertos rasgos que históricamente 
asumió este sector, entendiéndolos como límites. Los discursos ofi-
ciales confrontaron de forma explícita con diferentes elementos que 
lo dotarían de un carácter “asistencialista”, agudizado a partir de las 
reformas neoliberales. De este modo, se produjeron intentos de pro-
fesionalización y de coordinación de las acciones asistenciales con 
el complejo de políticas socio-laborales, con el fin pretendido de su-
perar su transitoriedad e inocuidad respecto del funcionamiento de 
los mercados (de bienes y servicios y de trabajo). La reformulación 
de las políticas sociales, que se producía al calor de la ampliación 
de su cobertura, entrañó la revisión de las modalidades hasta enton-
ces vigentes de transferencias monetarias. La centralidad asignada al 
trabajo como vía de integración implicó una revisión de los progra-
mas de tipo workfare que se habían implementado en la región desde 

5  En materia de trabajo protegido el repertorio de programas se completa con los 
programas Uruguay Clasifica; Primera Experiencia Laboral; Fortalecimiento de Ca-
pacidades y Competencias; Estrategia Ruralidad; Promoción, desarrollo y auditoría 
de Cooperativas Sociales; Promoción y desarrollo de Emprendimientos productivos; 
Programa Provas (Procesos con Valor Social) (MIDES, s/f).

6  La versión 2019 de UT introduce una nueva modificación que muestra su ver-
satilidad para ampliar / reducir el foco en las poblaciones, cambio que pareciera 
guardar relación con el aumento reciente de la desocupación y la pérdida de puestos 
laborales. Según publica el Ministerio de Economía y Finanzas en su página “la tasa 
de desempleo ha mostrado mantenerse en niveles bajos para la historia de nuestro 
país en el período de estudio, registrando un comportamiento descendente hasta el 
año 2011, para continuar con un leve crecimiento en los últimos años. En el prome-
dio del año 2018, la tasa de desempleo se situó en 8,7%, por encima del año anterior” 
(Ministerio de Economía y Finanzas [MEF], 2018).
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mediados de los años noventa, sobre todo en lo relativo al estatus del 
trabajo como recurso asistencial y en la causalidad individualizante 
sobre los problemas de empleo, como carencia de capacidades para 
participar del mercado (Grassi, 2003). Sin embargo, la pretensión de 
trascender el asistencialismo pasaba por establecer una relación entre 
las políticas sociales y el registro del trabajo, planteándose tensiones 
en la discusión sobre sus fundamentos, sus diseños institucionales y 
sus resultados. Todo ello, en el marco de un proceso de recomposición 
del mercado laboral que, aun así, planteaba fuertes límites para la 
incorporación de la población asistida por tales intervenciones. Pese 
a ello, la permanente referencia al trabajo como vector de la integra-
ción social dotó de mayor legitimidad social y política a los programas 
socioasistenciales al reconocer la contradicción esencial que revela la 
figura del mendigo válido, que por “un lado, mira hacia la asistencia, 
puesto que el mendigo carece de todo, pero por el otro llama a la re-
presión, puesto que es apto para el trabajo y debería vivir del esfuerzo 
de su cuerpo” (Castel, 1997, p. 67).

Ninguna de las dos intervenciones puede ser definida como una 
política de empleo, pero tampoco se trata de los tradicionales pro-
gramas asistenciales. De modo que nos interesa adentrarnos en este 
proceso compartido por Argentina y Uruguay de reorganización de 
la asistencia durante el ciclo político referido, a fin de dar cuenta de 
las tensiones producidas al calor de estas intervenciones entre los ob-
jetivos de generar y fortalecer el trabajo como medio de integración 
y su uso como un recurso de la asistencia (Hopp, 2013). Por ello, el 
lugar ocupado por el “trabajo” en dichas estrategias resulta nodal para 
el análisis. A su vez, optamos por enfocarnos en la puesta en serie 
de estas dos políticas ya que ellas fueron significativas, por distintos 
motivos en cada país, de los movimientos de reorganización de las 
políticas socio-laborales y de las confrontaciones que se gestaban en 
dicho campo por la orientación de las mismas. En ambos casos, ellas 
encontraban sentido en el debate con ciertos elementos de interven-
ciones definidas como “neoliberales” y allí fundaron y disputaron su 
legitimidad.

El trabajo propuesto se sostiene en una metodología cualitativa 
en base al análisis de documentos y estadísticas diversas referidas a 
las transformaciones del mundo del trabajo y de la política socioa-
sistencial en ambos países. Consideraremos las siguientes variables 
para el análisis: la definición del problema y la población destinataria; 
los requisitos de acceso y el alcance; el tipo de prestaciones del pro-
grama y las formas de contraprestación establecidas y las institucio-
nes responsables de su implementación. Finalmente, presentaremos 
una breve nota sobre las modificaciones más recientes producidas en 
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Argentina, a partir del cambio de gestión de gobierno en diciembre de 
2015 que significó el inicio de un proceso de reconstrucción neoliberal 
que transformó el valor social del trabajo y el sentido de la política so-
cial como elementos centrales de la reconfiguración del rol del Estado 
y las políticas públicas. Como parte de dicha transformación se echó 
por tierra la continuidad de los programas de fomento de cooperati-
vas Argentina Trabaja y Ellas Hacen. Para concluir, esbozaremos un 
conjunto de reflexiones que surgen de una primera puesta en serie de 
las intervenciones seleccionadas con miras a un futuro análisis com-
parado de las mismas.

EL LUGAR DEL TRABAJO EN LA RECONFIGURACIÓN DE LAS 
ESTRATEGIAS ASISTENCIALES
En el campo de estudios sobre la política social diversos autores han 
propuesto formulaciones para dar cuenta de las transformaciones de 
largo plazo que han tenido lugar en las últimas décadas en las es-
trategias de intervención social y los modelos de Estado, a partir de 
los modos de avance y repliegue del proyecto neoliberal. Entre ellos, 
destacamos los aportes de Donzelot (2013) y de Adelantado Gimeno 
(2017) para aproximarnos a la comprensión del lugar del trabajo en 
la reconfiguración de las estrategias asistenciales. Donzelot propone 
pensar un giro desde la “estabilización” propia de los Estados Sociales 
hacia la “movilización” como imperativo de las intervenciones socia-
les. Del mismo modo, Adelantado Gimeno refiere a la constitución de 
un modelo de Estado “inversor” para el que las intervenciones socia-
les más justas y virtuosas son aquellas que activan a los individuos, 
así como a la inversión de estos en sí mismos. En ambos casos, el 
contrapunto se plantea respecto de los Estados de Bienestar clásicos, 
modelo en el cual lo social se constituía como una esfera que mediati-
zaba los registros político y económico y que se caracterizaba por una 
intervención protectora de los individuos frente a las amenazas que 
representaban ciertas contingencias objetivas asociadas a la división 
del trabajo, como la desocupación. En este sentido, las intervenciones 
sociales perseguían como fin la “estabilización” de los sujetos a partir 
del reconocimiento de las causas objetivas de aquellos infortunios que, 
siendo experimentados individualmente, son socialmente producidos. 
La movilización, en contraposición, se propone contribuir a activar 
al sujeto para la transformación de sus comportamientos, como llave 
para el quiebre de la exclusión del mercado de trabajo. En este giro, la 
asociación entre trabajo y asistencia gana terreno, sobre todo ante la 
creciente participación de trabajadores válidos en la política socioa-
sistencial. Los programas que analizamos aquí, al tomar al trabajo 
como un recurso estratégico de la intervención asistencial, lo hacen 
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retomando —desde discursos heterogéneos— la crítica a la pasividad 
tradicionalmente atribuida a la asistencia, acusada de producir seres 
dependientes de la “ayuda social” del Estado y, con ello, persiguen una 
legitimidad social y política que difícilmente pueda lograr la asisten-
cia a los trabajadores válidos sin condiciones ni exigencias.

En América Latina, desde mediados de los años noventa, se pro-
dujeron una serie de crisis —económicas, políticas y sociales—, que 
conmovieron el presupuesto “éxito” de las reformas macroeconómi-
cas, laborales y de la protección social, desplegadas en la región du-
rante los años previos. Dichos procesos canalizaron y promovieron el 
ascenso de críticas especializadas, sociales y políticas hacia ellas y, ya 
en el ingreso al nuevo siglo, comenzaron a emerger nuevos regímenes 
políticos cuya legitimidad se fundaba y disputaba en su confrontación 
con el discurso neoliberal. En esta polémica, el bienestar, el trabajo y 
la integración social se constituyeron en cuestiones medulares, a con-
trapelo de la individualización de la vida que supone el proyecto neo-
liberal. En lo relativo a la producción de sentido y significado, se ge-
neraron políticas sociolaborales que se diferenciaron de aquel período 
y su discursividad. Sin embargo, en cuanto a la producción de insti-
tucionalidad los procesos han sido más ambiguos y contradictorios.

En los discursos oficiales cobró centralidad el trabajo como vec-
tor de integración y recomposición social y, de hecho, durante dicho 
ciclo se evidenció una recuperación notable del mercado de empleo, 
como también de las políticas laborales y de las condiciones de tra-
bajo. En el proceso de reconfiguración de las intervenciones sociales 
del Estado, las políticas laborales ocuparon un lugar central y estraté-
gico, sobre todo al considerar los alcances que habían registrado las 
reformas mercantilizadoras desde los años ochenta (Danani, 2013). 
También en Uruguay se registró una recuperación del mercado la-
boral de la mano del crecimiento de la economía, en un ciclo que 
parece haberse interrumpido o, al menos, desacelerado a partir de 
2015. En el período se reconstituyeron ciertos elementos propios de la 
institucionalidad laboral clásica: se reinstaló la negociación colectiva 
tripartita a través de los Consejos de Salarios en Uruguay y las nego-
ciaciones paritarias en Argentina; el salario mínimo fue actualizado y 
el conjunto de remuneraciones creció en términos reales; se incorpo-
raron estrategias de fiscalización y se redujo la informalidad laboral 
(los ocupados no cubiertos por la seguridad social representaron un 
24,9% en Uruguay y en Argentina, aunque las mediciones fueron ob-
jeto de debates, se considera que la cifra ascendió a más del 30%). En 
este proceso las tasas de empleo se recompusieron de forma paulatina 
y los niveles de desempleo alcanzaron mínimos históricos (con una 
tasa de desocupación situada en 6,6% en promedio) (Instituto Cuesta 
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Duarte, 2015, p. 4-5). En ambos países las intervenciones apelaron al 
carácter colectivo del trabajo, sustrayendo a las relaciones de trabajo 
y a sus condiciones de realización de la esfera de relaciones entre par-
ticulares (Danani, 2013, p. 154).

Sin embargo, es en relación con el empleo donde los balances re-
visten las mayores complejidades, pues problemáticas como la preca-
riedad parecen edificarse sobre un “piso” difícil de revertir. Más allá de 
las diversas explicaciones al respecto, podemos afirmar que al tiempo 
que se produjeron bloqueos y confrontaciones relevantes respecto del 
paradigma neoliberal, no parece haberse constituido un nuevo régi-
men de empleo7. Es así que, simultáneamente, las políticas sociales 
se ampliaron e institucionalizaron como respuesta a los problemas 
de desempleo y precariedad. En el campo de la seguridad social, se 
desplegaron múltiples intervenciones que se propusieron extender la 
cobertura a los trabajadores reconocidos como informales; mientras 
que las intervenciones asistenciales devinieron masivas y procuraron 
mejorar las condiciones de vida, de “empleabilidad” y de trabajo de 
un sector de la población, excluida de forma prolongada del mercado 
laboral o conectada de modo extremadamente inestable y precario. 
Registramos nuevas tensiones entre los objetivos de generar y forta-
lecer el trabajo como medio de integración social y el uso del trabajo 
como un recurso de la asistencia a personas y grupos aptos para el 
trabajo y en situación de pobreza y vulnerabilidad. Tanto Argentina 
Trabaja como Uruguay Trabaja se desplegaron como intervenciones 
que, desde los ministerios correspondientes a Desarrollo Social, pre-
tendieron realizar una intervención sobre la relación con el mundo del 
trabajo de población definida como “vulnerable” y, en ocasiones, con 
bajas condiciones de “empleabilidad”.

Detengámonos ahora para analizar el papel atribuido al trabajo 
en cada uno de los programas. En el caso de UT, el papel del trabajo es 
explícitamente reconocido como sustantivo para el desarrollo de los 
derechos ciudadanos, la integración social y la calidad de vida de los 
uruguayos. Reconoce la existencia de grupos sociales que requieren 

7  En la Argentina el debate sobre en qué medida se constituyó un nuevo régimen 
de empleo y su sostenibilidad en el largo plazo fue central. Al respecto se pueden con-
sultar las distintas miradas e interpretaciones que presentan Novick (2006), Lieutier 
y Ludmer (2011), Lindenboim (2008), Salvia et al. (2008) y Giosa Zuazúa (2006). 
Por su parte, en Uruguay, el movimiento sindical a través de su centro de estudios e 
investigaciones —el Instituto Cuesta Duarte (2015, 2016)— se encargó, aun recono-
ciendo los avances del período, de subrayar la persistencia de los problemas de infor-
malidad, desigualdad de ingresos, participación de la masa salarial sobre el producto 
interno y de calidad de los puestos de trabajo generados en sectores de la economía 
que demandan fuerza de trabajo poco calificada y mal remunerada.
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apoyos para superar las “barreras” que limitan su acceso a servicios 
sociales y programas de formación laboral, incorporando criterios 
de priorización de situaciones específicas donde se acumulan dificul-
tades para la inserción laboral. A su vez, afirma la responsabilidad 
del Estado en la construcción de tales apoyos. El artículo 1 de la Ley 
18240 establece que UT tiene como objeto la promoción del “trabajo 
en tanto que factor socioeducativo” (Ley 18240, 2007). Sus destinata-
rios son personas entre 18 y 64 años, en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica, con un nivel educativo inferior a tercer año de nivel 
secundario y que se encuentren desocupadas hace más de dos años a 
la fecha de inicio de las inscripciones. El programa focaliza la inter-
vención en mejorar las condiciones de empleabilidad y la reinserción 
de desempleados de larga duración. Este consiste en “un régimen de 
acompañamiento social para el desarrollo de procesos de integración 
al mercado laboral e incluye la realización de trabajos transitorios de 
valor público y el otorgamiento de una prestación económica que se 
denomina ‘Apoyo a la Inserción Laboral’” (Ley 18240, 2007).

En el momento fundacional de UT, el valor socioeducativo del tra-
bajo fue resaltado en los debates parlamentarios que culminaron en 
la aprobación de la Ley 18240 que le dio origen. Allí encontramos en 
los discursos pronunciados por la delegación del MIDES, la tensión 
señalada en cuanto al trabajo como eje integrador y al trabajo como 
condición de la asistencia8 y, en este sentido, el programa se desmarca 
claramente de los programas de generación de empleo9 pero tampoco 
es definido explícitamente como un programa socioasistencial10.

En Argentina, desde el año 2004 el MDS comenzó a desplegar una 
estrategia de intervención novedosa frente a los problemas de des-
empleo y pobreza, mediante la creación de cooperativas de trabajo 
destinadas a realización de obras públicas, barrido, limpieza de calles, 
mantenimiento de espacios y edificios públicos y tareas comunitarias. 

8  “En la ley se establece que no va a haber relación laboral propiamente dicha y 
que, por lo tanto, no se generan derechos como, por ejemplo, la indemnización por 
despido, porque en realidad están participando de una experiencia educativa y la 
relación tiene ese carácter” (Poder Legislativo, 2007, Versión Taquigráfica Nº 1396, 
Comisión Especial de población y desarrollo social). 

9  Efectivamente, UT no es un programa de empleo si consideramos la “relación de 
empleo estándar”, es decir, aquella que “opera como idea o valor regulativo y como 
tal suele estar consagrada en la legislación” y que, en la práctica, “consiste en un 
contrato de trabajo reconocido estatutariamente que proporciona no solo un salario 
y unas condiciones de estabilidad y seguridad, sino un estatus” (Frade, 2007, p. 42)

10  “(…) este no es un programa de empleo (…) sino que utiliza los trabajos transito-
rios junto con la formación como instrumentos de mejora en los niveles de emplea-
bilidad y de resocialización” (Poder Legislativo, 2007, Versión Taquigráfica Nº 1396, 
Comisión Especial de población y desarrollo social). 
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Los fundamentos de este tipo de iniciativas entrecruzaron discursos 
heterogéneos sobre el valor social del trabajo. Por un lado, se desta-
caba que este constituía el vector que definía la utilidad social de los 
sujetos y reafirmaba su pertenencia a la comunidad política, pues 
era el núcleo de los derechos y las obligaciones que tal pertenencia 
implicaba. Asimismo, se jerarquizaba su valor moral, presentándose 
la cultura del trabajo como definitoria de un “nosotros”: “el trabajo 
es dignidad, es construcción permanente hacia la utopía realizable de 
un mundo mejor, es poder mirar a los hijos a la cara (…) y recrear en 
ellos la cultura del trabajo fecundo” (Ministerio Social de Desarrollo 
[MDS], 2007, p. 42). En este orden, la “estrategia productiva” dentro 
del MDS se fundamentaba como un elemento central en la constitu-
ción de un Estado “presente, activo y promotor” (MDS, 2007, p. 138), 
que enlazara la asistencia material con la promoción del “desarrollo 
de las personas, grupos, instituciones o comunidades”, para la recu-
peración de saberes mediante la realización de trabajo (MDS, 2007, 
p. 137).

Desde entonces, se reconfiguraron permanentemente los dispo-
sitivos para el acompañamiento de las cooperativas en las distintas 
dimensiones de su funcionamiento, así como los relativos a la protec-
ción de los trabajadores en sus condiciones de vida y de trabajo. Al ser 
parte de estos programas, los cooperativistas contaban, en algunos 
casos, con aseguradora de riesgos del trabajo y se les realizaban apor-
tes a la seguridad social subsidiados por dicho ministerio, accediendo 
a la atención de salud vía obras sociales y contando con aportes para 
una futura jubilación. Estas formas especiales de registro y protección 
fueron institucionalizadas bajo la figura del “monotributo social”. Con 
la creación del Programa Ingreso Social con Trabajo Argentina Traba-
ja, en el año 2009, esta estrategia fue centralizada y alcanzó un peso 
de suma relevancia entre las intervenciones de la mencionada cartera, 
así como se fortalecieron los mecanismos para la protección social, 
al crearse en el mismo año la Asignación Universal por Hijo, que los 
contemplaba como destinatarios. Entonces, se fortaleció la apuesta 
institucional por el trabajo considerado en una dimensión colectiva 
(la forma “cooperativa”) así como el discurso oficial de la integración 
social a través del trabajo, como eje para el fortalecimiento de los la-
zos sociales y comunitarios. El impulso de espacios de formación y 
aprendizajes colectivos (diplomaturas, capacitación, Plan de Finali-
zación de Estudios Primarios y Secundarios [Plan FINES], talleres 
de salud sexual, abordaje de situaciones de violencia de género, etc.) 
fue otro componente clave de esta estrategia de política social, lleva-
do adelante por organizaciones de la sociedad civil y universidades 
nacionales.
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Aun con limitaciones, se comenzó a reconocer la situación de 
grupos específicos, principalmente las mujeres, respecto de las posi-
bilidades y dificultades de inserción laboral, la participación socio-
política, la presencia en el espacio público, las responsabilidades so-
bre el trabajo doméstico y de cuidado y las situaciones de violencia 
de género. Así, en el año 2013 fue creada la línea Ellas Hacen, desti-
nada a mujeres con más de tres hijos a cargo y/o víctimas de violen-
cia de género. A contrapelo de la fragmentación y discontinuidad de 
las políticas asistenciales de tipo workfare que tuvieron lugar desde 
mediados de los años noventa en ambos países, se trató de políticas 
que procuraron sostenerse en el tiempo más allá de las coyunturas de 
“emergencia”, dirigiéndose a aquellos trabajadores que permanecían 
por fuera del mercado de trabajo o con una conexión extremadamen-
te precaria, aún bajo los procesos de crecimiento antedichos. Ahora 
bien, la continuidad y la institucionalización de la respuesta que ofre-
cen estos programas no representó ni tampoco pretendió constituirse 
como un apoyo permanente, pues si bien UT, por ejemplo, fue pensa-
do como un programa permanente, lo que ofrece es una experiencia 
a término, con un plazo prefijado que marca el final del proceso sin 
considerar la efectiva transformación de las condiciones de vida y de 
trabajo de sus destinatarios. En el caso de AT, los programas se basa-
ban en la pretensión de configurar experiencias de “trabajo genuino” 
y, a diferencia de las iniciativas propiamente orientadas al incremento 
de la empleabilidad que se desarrollaron bajo la cartera laboral, no 
pautaban una duración establecida. Sin embargo, la expectativa que 
subyacía al discurso político, sobre todo, era la del retorno al mundo 
del trabajo formal, lo que tensionaba la perspectiva de fortalecimiento 
de la economía social reivindicada por movimientos sociales y por los 
equipos gestores de los programas.

Estos rasgos de los programas seleccionados, así como delimi-
taron una orientación política diferenciada y contrapuesta a la dis-
cursividad neoliberal, introdujeron a su vez un conjunto de tensiones 
insoslayables. La institucionalización de estas intervenciones como 
permanentes parece reconocer una serie de límites estructurales a la 
expansión del trabajo registrado, aquel que justamente se definía en 
el ciclo político en análisis como principal integrador social. De este 
modo, se produjo una fuerte tensión entre la afirmación del traba-
jo como integrador y como recurso de asistencia, constituyendo am-
bos sentidos los fundamentos de las intervenciones que analizamos. 
Además de interrogarnos sobre el papel del trabajo en estas iniciati-
vas, nos preguntamos ¿cuál es la institucionalidad competente para 
dar respuesta a los sectores de población con mayores problemas de 
integración y exclusión del mercado laboral? Tanto UT como AT se 
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inscriben en los Ministerios de Desarrollo Social y, de este modo, pa-
reciera que la ambigüedad sobre el papel del trabajo queda también 
expresada en la división del trabajo institucional entre los Ministe-
rios de Trabajo y los Ministerios de Desarrollo Social. En este sentido 
Midaglia, Castillo y Fuentes observan que la presencia de esta nueva 
institucionalidad:

(…) pone de manifiesto que las problemáticas relacionadas con la pobreza 
y vulnerabilidad social tienden a perdurar, y en algún sentido, están ´se-
paradas´, o, mejor dicho, carecen de soluciones asociadas al mercado de 
empleo. Los planes y políticas sociales que manejan estas Secretarías dejan 
en evidencia que se requiere de medidas específicas para tratar las actuales 
cuestiones sociales, y al parecer, esas iniciativas son tan particulares que se 
torna imposible o inconveniente ubicarlas en la esfera de los Ministerios 
de Trabajo (2010, p. 150).

Claro que, en el transcurso de estas acciones, dichas tensiones fueron 
en ocasiones desafiadas, y otras veces agudizadas, como veremos en 
lo que sigue.

ENTRE LA EMPLEABILIDAD Y EL RECONOCIMIENTO  
DE LOS LÍMITES DEL MERCADO DE TRABAJO
El diagnóstico del cual parten ambos programas —en línea con una 
direccionalidad política asociada al perfil de este ciclo de gobiernos 
progresistas—, reconoce los límites del proceso de integración por el 
trabajo “normal”11 (registrado, a tiempo completo, protegido) (Grassi, 
2009), para el “núcleo duro de la pobreza” conformado por grupos 
de “trabajadores vulnerables”, con trayectorias laborales de extrema 
inestabilidad, entre ocupaciones precarias, desempleo e inactividad o 
bien desempleo de más larga data. En el marco de este diagnóstico, el 
trabajo era reconocido como una actividad humana central con efec-
tos sinérgicos en la vida personal, familiar y social.

En el caso argentino, las agencias estatales, especialmente el Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, comenzaron a proble-
matizar los límites del proceso de expansión del empleo, concluyendo 
durante los primeros años de la primera década de los dos mil que 
los mismos eran transitorios y representaban efectos duraderos del 
ciclo neoliberal (MTEySS, 2003, 2004a). En esta problematización la 
heterogeneidad de las clases trabajadoras era una cuestión relevante, 
en torno a la cual se distinguieron distintos “segmentos” dentro la eco-
nomía informal según sus diferentes perspectivas de formalización. 

11  Los términos que entrecomillamos corresponden a categorías recurrentes en el 
debate político y académico contemporáneo a los procesos que aquí analizamos. 
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Entre ellos, desde 2004 comenzó a advertirse un segmento de “traba-
jadores vulnerables”, cuyas trayectorias laborales se caracterizaban 
por la extrema inestabilidad entre ocupaciones precarias, desempleo 
e inactividad (MTEySS, 2004a). Para estos trabajadores, la descalifi-
cación propiamente dicha se conjugaba con la pérdida de la “cultura 
del trabajo”, configurando un proceso complejo de exclusión. A partir 
de 2011, cuando el crecimiento económico y del empleo comenzó a 
ralentizarse, el problema de la informalidad comenzó a considerarse 
cada vez más heterogéneo y portando un núcleo duro de difícil erradi-
cación, que demandaba de medidas integrales que excedían las políti-
cas laborales clásicas, como las de la fiscalización. En este proceso, las 
“capacidades” se volvieron un objeto relevante para la acción social.

Es preciso destacar que, durante este período, las agencias estata-
les argentinas elaboraron una interpretación particular de la cuestión 
de la empleabilidad. De este modo, se definía como problema en un 
documento del Ministerio de Trabajo nacional que señalaba que: “las 
características de los beneficiarios deben ser reconocidas como re-
sultado de las transformaciones y reestructuraciones sucedidas en el 
marco de una fuerte crisis (…) durante más de una década” (MTEySS, 
2004b, p. 47). Así, los problemas de baja empleabilidad aparecían 
como producto de un proceso social excluyente, a partir del cual cier-
tos sujetos y territorios fueron calificados en los años previos como 
“inviables” para el mercado. Se señalaba que los empleos de subsis-
tencia habían sido el único refugio ante la contracción del empleo 
formal durante la década precedente y, al no constituir una fuente de 
recalificación, coartaban la posibilidad de migrar hacia empleos más 
productivos. De este modo, la población definida como “vulnerable” 
era reconocida como población trabajadora, asumiendo que su preca-
ria inserción en el mercado laboral era involuntaria y que, por ende, 
la superación de la misma dependía de una estrategia institucional so-
bre el mundo del trabajo. La empleabilidad como problema contenía 
una ambigüedad: por un lado, señalaba como ámbito de intervención 
a las capacidades y saberes de los trabajadores, en pos de un ajuste 
progresivo a la demanda laboral; por otro, comprendía este problema 
bajo una causalidad social que, en ciertos casos, incluía el reconoci-
miento de límites de carácter estructural a los procesos de expansión 
del empleo.

En este diagnóstico complejo se fundamentaron una serie de po-
líticas socio-laborales, entre ellas la estrategia “productiva” encarada 
desde el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación de crear direc-
tamente puestos de trabajo, en aquellos espacios sociales en los que 
era posible prever que el mercado por sí solo no se extendería. Las 
descripciones del “perfil” de usuarios en los informes de gestión de 
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Argentina Trabaja dan cuenta de que los rasgos de los trabajadores 
vulnerables próximos a la inempleabilidad, orientaron la delimitación 
de su población objetivo. Sus trayectorias laborales eran sumamente 
inestables, sus niveles formales de instrucción muy bajos12, y registra-
ban necesidades básicas insatisfechas (MDS, 2010; 2014). De allí que 
los técnicos ministeriales no vislumbraran perspectivas de incorpora-
ción en el corto y mediano plazo de estos sujetos en el mercado. De allí 
la disposición de promover y apoyar estatalmente la creación de pues-
tos de trabajo en un circuito particular de la economía, anclado en el 
ámbito comunitario y definido no por la generación de ganancia, sino 
por su aporte a lo local. El “trabajo digno” que estos programas busca-
ban promover se definía como un trabajo comunitario y organizado, 
que permitía la inscripción de los usuarios de los programas en lazos 
productivos “de proximidad” (MDS, 2010, p. 189) y que se destacaba 
por su rol integrador en el ámbito local (MDS, 2007; 2010). Era en este 
marco que se pretendía recuperar la “cultura del trabajo”, cuyos ras-
gos no se asentaban tanto en el ideario del trabajo cooperativo como 
en la retórica del esfuerzo y de la dignidad de vivir con lo propio.

El desempleo de larga duración de los adultos pertenecientes a ho-
gares pobres es el problema que UT pretende abordar. No es cualquier 
desocupación sino la desocupación persistente; tampoco es cualquier 
población desocupada sino aquella en situación de pobreza (o vul-
nerabilidad socioeconómica, según es nombrada institucionalmente). 
Del análisis del problema del desempleo, merece especial atención 
su duración, pues afecta principalmente a grupos que reúnen ciertos 
atributos que tornan problemático su ingreso/retorno al mercado la-
boral. Por ello mismo, de acuerdo a las declaraciones vertidas por la 
delegación del MIDES durante el debate parlamentario, se optó por 
darle carácter de ley a este programa, respondiendo a una reflexión 
más profunda del gobierno acerca del comportamiento del mercado 
laboral, el desempleo de larga duración y la necesidad de respuestas 
permanentes: “Consideramos que es un Programa permanente (…) 
dado que el mercado de trabajo, como está constituido, va a continuar 
teniendo personas con dificultades para el ingreso si no cuentan con 
políticas de apoyatura” (Poder Legislativo, 2007, Versión Taquigráfica 
Nº 1396, Comisión Especial de población y desarrollo social).

Al comportamiento del mercado laboral se suma el análisis de las 
características y atributos de los desempleados de larga duración que 
pertenecen a hogares pobres. Estas características son interpretadas 
en términos de empleabilidad y cultura del trabajo. Como programa 

12  Un 78% del conjunto no tenía oficio, entrenamiento laboral, ni la escolaridad 
obligatoria.
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focalizado, UT define a su población de forma genérica y operativa. 
Genéricamente esta queda definida por dos criterios: desempleo de 
larga duración y pertenencia a hogares en situaciones de vulnerabi-
lidad socioeconómica. En términos operativos, los destinatarios de-
ben presentar carencias críticas según el Índice de Carencias Críticas 
[ICC]13, tener entre 18 y 64 años, no haber terminado tercer año de 
formación de nivel secundario (Liceo o UTU) y encontrarse desocu-
pados/as por un período mayor a dos años y no haber participado en 
ninguna de las ediciones anteriores de UT por más de tres meses. En 
cuanto al alcance del programa, si bien la población que reunía tales 
características ascendía en 2007 a aproximadamente setenta y ocho 
mil personas, UT prevé un cupo de tres mil14 participantes en cada 
convocatoria realizada a nivel nacional. El perfil delineado visibiliza a 
grupos poblacionales que

(…) quizás, nunca tuvieron la oportunidad de tener un empleo formal y no 
han tenido una experiencia de inserción al mundo de trabajo en los térmi-
nos de la socialización que esto implica: horarios, aspectos disciplinarios, 
relacionamiento en un equipo de trabajo, en definitiva, todos los derechos 
y las obligaciones del trabajo. Entonces, esa experiencia laboral, además 
de actuar como contrapartida por el subsidio que van a estar recibiendo, 
les significa un escenario de aprendizaje. (Poder Legislativo, 2007, Versión 
Taquigráfica Nº 1396, Comisión Especial de población y desarrollo social).

El problema y la respuesta quedan breve pero claramente definidos en 
palabras de Mazzotti cuando, en representación del MIDES, afirmó 
en el Parlamento que

(…) el proyecto de ley crea una prestación de la seguridad social y apo-
ya la inserción laboral a personas en condición de desocupación de lar-
ga duración (…) Entonces, reciben una prestación por su condición de 
desocupados, pero tienen la obligación de realizar tareas de valor público 
porque, además de la prestación —este es el efecto socioeducativo del pro-
grama— aprenden a trabajar, trabajando. (Poder Legislativo, 2007, Versión 
Taquigráfica Nº 1396, Comisión Especial de población y desarrollo social).

13  Instrumento construido por economistas que propone “una combinación y pon-
deración de distintas características no monetarias de los hogares que dan cuenta de 
su grado de vulnerabilidad. El objetivo del ICC es traducir a una expresión numérica 
la situación socioeconómica de cada núcleo familiar, realizando una valoración inte-
gral de la misma” (MIDES, 2012, p. 10).

14  El límite de tres mil cupos es presupuestal y los inscriptos en cada convocatoria su-
peran largamente los veinte mil aspirantes. En 2013 se modifica la ley estableciendo cu-
pos para minorías especiales, como fuera dicho. Tal modificación trajo consigo la reserva 
del 6% del cupo de forma tal que estas aspiraciones no se cubren mediante sorteo.
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Pero el problema es definido no solo como desocupación de larga du-
ración, sino que también preocupan los procesos de integración social 
y el papel del trabajo en ese sentido:

Nosotros tratamos de promover en estos programas que los participantes 
se integren a redes sociales permanentes. Frecuentemente, la condición 
de exclusión trae un aislamiento vital y uno a veces no puede creer que no 
salgan de su propia vivienda, que no entren en conexión con el vecino de 
al lado o que primen entre ellos sentimientos de mucha desconfianza. Si 
bien conocen recursos comunitarios, a veces no tienen el mapa completo. 
Si bien buscamos que en ese período de acompañamiento conozcan sus 
derechos, regularicen jurídicamente su situación —pensiones alimenti-
cias, situaciones de violencia doméstica, documentación, etcétera—, que-
remos que se integren y que conozcan redes. (Poder Legislativo, 2007, 
Versión Taquigráfica Nº 1396, Comisión Especial de población y desarro-
llo social).

En el inicio del tercer gobierno de izquierda en Uruguay (2015), el 
MTSS formula la “Estrategia Cultura del Trabajo para el Desarrollo 
[ECTD]”, que se enfatiza la necesidad de lograr mejoras en los indi-
cadores de “productividad” y apuntalar “la cultura del trabajo” refor-
zando la ética del trabajo. La referencia a una “cultura del trabajo” no 
aparece como tal en los documentos institucionales del MIDES que 
examinamos, pero sí aparece configurando una directriz estratégica 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS)15. Emerge sí una 
caracterización de la población destinataria de UT a partir de la au-
sencia o pérdida de capacidades laborales y de problemas asociados a 
la reproducción intergeneracional de la exclusión.

Observamos en ambos programas que los diagnósticos en que se 
fundamentan estas intervenciones tienen en común la identificación 
de un límite no solo en la dinámica del mercado laboral para desple-
gar un rol integrador, sino además en las propias políticas laborales 
para intervenir sobre una población cuya vulnerabilidad radica en 
una exclusión duradera del ámbito del trabajo. Pobreza y trabajo se 
reconectan en estas explicaciones, de un modo particular, gestándose 
un lazo entre “exclusión” y “descalificación”.

15  MTSS (2015) Directriz Estratégica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
2015-2020: “Cultura del Trabajo para el Desarrollo”. En dicho documento, la cultura 
del trabajo es entendida como “la suma de conocimiento específico, una actitud hon-
esta y productiva, un valor humano, el objetivo y deseo de progresar, la capacidad 
para trabajar en conjunto, el respeto y la promoción por el trabajo y los derechos 
y obligaciones de quienes participan de la actividad laboral (empresarios, traba-
jadores, usuarios)” Recuperado de <https://www.mtss.gub.uy/c/document_library/
get_file?uuid=fdbd5eeb-9ec3-499a-bf72-73828be9ac36&groupId=11515>
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Aun bajo estos reconocimientos, el empleo continúa compor-
tándose como el principal mecanismo de integración social incluso 
cuando su potencial integrador está seriamente amenazado. De ello se 
sigue que los problemas de integración están fuertemente asociados 
ya sea al desempleo como a la calidad del empleo. Pese a los efectos 
de las alteraciones del mundo del trabajo sobre la relación salarial, el 
empleo continúa comportándose como la principal fuente proveedora 
de bienestar en los hogares. En Uruguay, por ejemplo, los ingresos 
salariales representan aproximadamente el 70% de los ingresos de los 
hogares (ICD, 2018) y, por lo tanto, el salario explica en gran medida 
las condiciones de vida de los hogares. Un dato diferente que permite 
una reflexión en esta dirección para el caso argentino, señala que el 
86% de los hogares que reciben algún tipo de protección social en el 
país lo hace a través de los sistemas contributivos ligados al trabajo 
registrado (Encuesta de Protección y Seguridad Social [ENAPROSS], 
2014). En ese sentido, las dificultades para avanzar hacia una trans-
formación sustantiva de la matriz productiva en nuestros países fre-
nan o, al menos enlentecen, la pretendida recomposición del papel 
integrador del trabajo cuando, paradójicamente, es el mismo Estado 
que debilita la relación de empleo estándar introduciendo formas de 
empleo precario habilitadas por nuevas legislaciones16 y por la intro-
ducción de programas emparentados con la lógica del workfare. Al 
respecto cabe advertir sobre posibles efectos adversos de estos pro-
gramas que han sido bien señalados en estudios acerca de la reforma 
de la asistencia social en Estados Unidos, hacia fines de la década de 
1990. Tales estudios observan que el programa de “Ayuda Temporal a 
Familias Necesitadas [TANF]” convertía a las amas de casa en trabaja-
doras pobres (Nicaise, 2016). Además,

(…) es, probablemente, el ejemplo más importante de un programa que 
consiguió una transición masiva de los beneficiarios de ayuda social al em-
pleo (…) aunque dejó en la pobreza a la mayoría de ellos. Los ingresos de 
los que abandonaron el programa siguen siendo precarios, sus condiciones 
de trabajo son adversas (en su mayoría se trata de trabajos a tiempo parcial 
con salarios bajos por hora trabajada) y, sobre todo, les dificultan seria-
mente la conciliación (una de cada cuatro personas trabaja principalmente 
en la noche) (Nicaise, 2016, p. 18).

En estos programas, entonces, está latente el riesgo de que la participa-
ción en programas asistenciales de tipo workfare o bajo el paradigma 

16  Sobre este punto Guiménez señala que “la precariedad se transformó en la nor-
ma del empleo estatal para quienes ingresaban a trabajar en las instituciones públi-
cas” (2012, p.143). 
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de la activación operen como un trampolín al trabajo precario siem-
pre que estén desacoplados de las políticas sociolaborales y de regula-
ción de los mercados de trabajo. Nicaise (2016) agrega que “la lección 
principal que se puede extraer de este repaso del workfare es que es 
importante considerar los efectos de la pobreza junto con los efectos 
del empleo” (2016, p. 22). En ese sentido, señala que los estudios em-
píricos sobre la efectividad del workfare producen conclusiones de-
pendientes de los países y programas que se examinen: mientras que 
el sistema británico parece no tener efectos sobre la reinserción de los 
participantes y tiene un efecto negativo sobre el empleo a nivel macro, 
sus pares estadounidenses y alemanes alcanzan la reinserción laboral 
de los más desfavorecidos “a costa de crear y/o agudizar la pobreza en 
el grupo objetivo” (2016, p. 22).

EL TRABAJO ¿RECURSO DE LA ASISTENCIA O VÍA DE INTEGRACIÓN?
Siguiendo el análisis, cabe interrogarse sobre el modo en que el traba-
jo, como espacio ideal, como conjunto de prácticas y de instituciones, 
participó del diseño de las prestaciones y contraprestaciones de los 
programas.

Uruguay Trabaja se planteó desde el inicio como un programa 
socio-educativo laboral, compartiendo con el Argentina Trabaja el ob-
jetivo de contribuir a los procesos de inclusión social mediante el tra-
bajo. Sin embargo, la estrategia de intervención fue diferente, puesto 
que no se asentó en la creación directa de “puestos laborales” por el 
Estado, sino en el establecimiento de un régimen de acompañamiento 
de trabajos transitorios de treinta horas semanales, con una duración 
máxima de nueve meses. A modo de retribución, los destinatarios per-
ciben un subsidio que no posee una naturaleza salarial, aunque se 
computa a efectos jubilatorios y habilita a la percepción de algunas 
prestaciones de la seguridad social: maternidad y enfermedad. Aquí el 
trabajo es concebido, principalmente, como una estrategia para con-
tribuir a los procesos de futura reinserción en el mercado capitalista 
de trabajo, más que como una herramienta de generación de empleo 
en sí misma, como se planteó idealmente en el diseño de AT.

UT no se propone la organización de cooperativas de trabajo, los 
participantes transitan por espacios colectivos de formación para el 
desarrollo de competencias transversales (hábitos de trabajo, traba-
jo en equipo, talleres sobre problemas sociales diversos) y compe-
tencias laborales específicas, pero de otro carácter. El desarrollo de 
las capacidades y destrezas laborales es la respuesta que ofrece UT 
para enfrentar los problemas de integración / exclusión el mercado 
laboral de sus destinatarios. El trabajo aparece como el instrumento 
a partir del cual se pueden desarrollar estas capacidades: “a trabajar 
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se aprende trabajando”. Pero al negarse como un programa de gene-
ración de empleo, la estrategia de intervención corre un fuerte riesgo 
de quedar encerrada en un “como si”: UT construye entornos donde 
se trabaja sin relación salarial y es la función socializadora del trabajo 
la que es jerarquizada. Pensar el trabajo en estos formatos, es decir, 
por fuera de la relación de empleo estándar, es un desafío para quie-
nes fuimos “normalizados” en la relación salarial típica del segundo 
espíritu del capitalismo de Boltansky y Chiapello (2002). En el trámite 
parlamentario que diera lugar a la creación de UT queda en evidencia 
este desafío cuando uno de los diputados pregunta si “aquí va a haber 
una relación de trabajo en términos propios del Derecho Laboral co-
mún —es decir, un contrato individual de trabajo, con un empleador y 
un empleado” y el representante del Banco de Previsión Social (BPS) 
responde:

(…) Puedo dar el siguiente ejemplo. El patrón formal es el Ministerio de 
Desarrollo Social, que va a comunicar al Banco quiénes están integrados a 
los Programas. A su vez, el BPS va a registrar y va a haber una suerte de ca-
pataz que será el organismo que va a recibir el trabajo con el que el MIDES 
convino realizar determinado tipo de tarea. Ese organismo va a controlar 
al trabajador y desarrollará una serie de actividades en la tarea específi-
ca durante nueve meses. (Poder Legislativo, 2007, Versión Taquigráfica Nº 
1396, Comisión Especial de Población y Desarrollo Social).

En el caso del Programa Argentina Trabaja, el trabajo cooperativo 
se planteaba como un medio alternativo de inclusión y de trabajo, 
al mismo tiempo que constituía un modo de incentivar organizacio-
nes de trabajadores y trabajadoras. En el período 2003-2015, fue una 
fuerte apuesta institucional, considerando la dimensión colectiva y la 
potencialidad de fortalecimiento de lazos sociales, solidarios y comu-
nitarios de la cooperativa como forma de organización del trabajo. 
El desarrollo de una experiencia laboral en el ámbito de la econo-
mía social reunía la posibilidad de realizar una actividad económica, 
así como de revertir el quiebre diagnosticado de los lazos sociales. El 
trabajo organizado y comunitario contenía la promesa de recuperar 
aquellos saberes y capacidades perdidos, enunciados como “cultura 
del trabajo” (MDS 2007, 2010), así como reafirmar los lazos comuni-
tarios. Se consideraba que la reversión de la descalificación constituía 
una condición previa para el reingreso en el mercado laboral, proceso 
cuyos plazos no estaban definidos pero que constituía el horizonte de 
las intervenciones. Así, la inclusión social se perfilaba como un pro-
ceso tanto distributivo como cultural, del sujeto y familia, así como 
de la comunidad. El trabajo constituyó la matriz desde la cual pensar 
la transformación a promover en los sujetos asistidos: “la cultura del 
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trabajo (…) solo se adquiere con el trabajo” (MDS, 2007, p. 192). La 
asistencia social debía incorporar a la necesaria provisión de bienes 
y servicios una dimensión promocional, para lograr una transforma-
ción sólida y duradera. Esto tiene que ver con la forma específica de 
entender la empleabilidad y los cursos de acción para intervenir sobre 
esta cuestión.

Más allá del intento de formalización y protección de los trabaja-
dores que integran estas nuevas formas cooperativas (y en general las 
experiencias de Economía Social), el diseño y la implementación del 
monotributo social, presentaron ambigüedades en el acceso efectivo a 
derechos. En este sentido, observamos una importante limitación de 
la figura del monotributo para garantizar el acceso a la Seguridad So-
cial y a la salud en condiciones de igualdad respecto del conjunto de 
trabajadores asalariados. En cuanto a la cobertura de salud, tanto los 
destinatarios como los informes y evaluaciones oficiales dan cuenta 
de las dificultades que se presentaron para el acceso de los monotri-
butistas sociales a algunas obras sociales. Por un lado, algunas de ellas 
se negaban a incorporarlos por el bajo aporte que realizaban, por otro, 
se señalaba el desconocimiento por parte de los destinatarios/as de las 
posibilidades de acceso a una cobertura de salud, mediante la elección 
e inscripción en una obra social. De allí que a pesar de la supuesta ga-
rantía de salud que el monotributo proveía, al no realizar ese trámite, 
no todos accedían efectivamente.

Otra cuestión central es la inadecuación de esta figura tributaria 
individual para formas de trabajo cooperativas, es decir de carácter 
colectivo. Más allá del intento de formalización, desde la perspectiva 
del cooperativismo y la Economía Social se plantea la falta de reco-
nocimiento para el trabajo autogestionado y la inexistencia de leyes 
adecuadas que regulen y promuevan esta forma de trabajo. En esa 
dirección, es claro que la figura del monotributo no es adecuada, ya 
que el aporte individual que este estipula no se condice con el carácter 
colectivo de la cooperativa. Estas dos cuestiones —la falta de recono-
cimiento y la inadecuación de la figura del monotributo— son señala-
das también en trabajos realizados desde la Central de Trabajadores 
de la Argentina [CTA] (Chulman, 2008; Chulman y Muñoz, 2008). En 
la misma línea, y retomando algunos de los argumentos esgrimidos 
por Chulman (2008), desde el ámbito académico Hintze y Vázquez 
(2011), plantean que esta figura fiscal, que es la única forma de acceso 
al Sistema de Seguridad Social que tienen los trabajadores autogestio-
nados, solo permite acceder a los componentes de cobertura de pre-
visión social y de salud, excluyendo a esta categoría de trabajadores 
de algunas prestaciones del subsistema de asignaciones familiares y 
licencias. Por lo demás, es preciso destacar que los ingresos otorgados 
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por el Estado como prestación del AT nunca llegaron a alcanzar el 
salario mínimo y, además, sufrieron un constante deterioro entre los 
años 2009 y 201517.

Partiendo, pues, de diagnósticos comunes anclados en una con-
cepción del rol del Estado y la política pública convergente, que va-
loriza el trabajo y las formas de organización colectivas, podemos 
observar estrategias de intervención diferenciadas en lo relativo a la 
construcción de la relación entre el registro asistencial y el del traba-
jo. En el caso de Uruguay Trabaja, el énfasis en la formación para el 
trabajo afirma el reconocimiento de una modalidad de trabajo como 
legítima: la que se realiza en el mercado, en condiciones regladas y 
protegidas. En cambio, Argentina Trabaja abrió posibilidades para la 
ampliación del trabajo socialmente reconocido y valorado, visibilizan-
do no sin ambigüedades, conflictos y contradicciones, el trabajo coo-
perativo. Su construcción como trabajo legítimo desbordó la política 
asistencial.

En ambos casos, podemos señalar que el reconocimiento de la 
población en condiciones de vulnerabilidad y pobreza en tanto que 
trabajadores —desocupados, precarios, de subsistencia— movilizó 
que dichos programas contaran con una serie de dispositivos para la 
protección social y de ciertas condiciones de trabajo que, en general, 
tomaron los modelos y en ciertos casos la misma institucionalidad 
que aquella con la que cuentan los trabajadores formales, aunque con 
prestaciones de menor calidad.

DE LAS COOPERATIVAS A LA FIGURA DEL “EMPRENDEDOR”: 
TRANSFORMACIONES RECIENTES EN EL CASO ARGENTINO
Desde finales de 2015, con el fin de administraciones del kirchnerismo 
y la asunción de la presidencia por parte de la Alianza Cambiemos, se 
perfiló un proceso de reconstrucción neoliberal. Parte importante de 
él se alimenta de una intensa crítica hacia las políticas socio-laborales 
que caracterizaron al ciclo previo, tanto por sus resultados como por 
sus fundamentos. Crítica que asume bases sociales insoslayables, pero 
que el discurso estatal reelabora y pretende modelar. En dicha crítica 
se fundamenta el ejercicio de reelaboración de los sentidos político-
culturales asociados al trabajo y de los diagnósticos sobre los proble-
mas de empleo, al calor de una serie de transformaciones que marcan 
el deterioro del mundo del trabajo. Para inicios de 2019, el salario 
mínimo lleva acumulada una caída del 25% en el poder adquisitivo, la 
subocupación tuvo un crecimiento acelerado al 12% mientras que el 

17  Ello se deriva de un análisis realizado sobre el valor de estas prestaciones en 
comparación con la canasta básica total (Lijterman, 2018).
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desempleo asciende al 9% y el empleo registrado solo aumentó desde 
2015 un 0,4% con base en un crecimiento del empleo doméstico y de 
los monotributistas de las escalas inferiores (Centro de Investigación 
y Formación de la República Argentina [CIFRA], 2019). Aunque el 
proyecto de una reforma laboral no pudo avanzar debido a la alta 
conflictividad social y sindical, se produjeron reformas parciales en 
las políticas socio-laborales, entre las que se destacan las relativas a la 
previsión. Entre ellas, el AT fue objeto de reformulación: el programa 
fue clausurado en febrero de 2018 y reconvertido en una transferencia 
de ingresos “sin trabajo”, condicionada a la finalización de los estu-
dios primarios y secundarios y al cumplimiento de horas de capacita-
ción laboral.

A contrapelo del periodo anterior, el nuevo programa Hacemos 
Futuro desplaza completamente la forma cooperativa de empleo para 
darle lugar a la interpelación individual a la formación laboral per-
sonal, con el objeto de mejorar la empleabilidad de destinatarios/as. 
La redefinición del problema, de la estrategia de intervención y de los 
sujetos destinatarios recoloca la empleabilidad en el centro de la inter-
vención, pero esta vez considerada en una clave individualizada (“tus 
condiciones de empleabilidad”, según la web del MDS). Las condicio-
nes de empleabilidad delimitarían una cuestión de la que los sujetos 
deben ocuparse, movilizarse y “elegir” aquellos rumbos a tomar para 
fortalecerlas, denegando las condiciones y recursos que, estructural-
mente, constriñen las decisiones de los sujetos en el mundo del traba-
jo y que, durante el ciclo previo, habían sido objeto de un reconoci-
miento contradictorio, como analizamos en los apartados anteriores.

Las estrategias frente al problema de la empleabilidad se entra-
man con el discurso del emprendedorismo. Según la literatura espe-
cializada, la figura del emprendedor se define principalmente por el 
tipo de decisiones laborales individuales que dichos sujetos toman, 
orientadas hacia la innovación, tomar el riesgo y aprovechar las opor-
tunidades (Centro de Estudios Distributivos, Laborales y Sociales 
[CEDLAS], 2007). Ahora bien, la aplicación de esta categoría a los 
sujetos otrora calificados como “trabajadores vulnerables” y en una 
frontera ambivalente con la “inempleabilidad”, produce el efecto de 
desconocer las relaciones estructurales que hacen a la dinámica del 
mercado laboral, dando lugar a un llamado naíf a hacerse cargo de la 
propia trayectoria laboral. No se trata de “emprender” una empresa, 
situación para la cual se hace uso corriente en el campo económico 
de la categoría de “emprendedor”, sino de que los sujetos gestionen su 
propia reinserción laboral (“capacitarte en aquello que más te guste”, 
como reza la propaganda oficial del MDS). A su vez, ello introduce 
un desconocimiento sobre las condiciones bajo las cuales el trabajo 
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puede funcionar como vector de la autonomía personal y, especial-
mente, sobre las obligaciones del Estado en la garantía de un conjunto 
de derechos del trabajo y para el acceso a él. Una ilustración trágica 
de la puesta en circulación de este discurso estatal corresponde a una 
controvertida publicación de la ministra de Desarrollo Social, Caro-
lina Stanley, en su cuenta de Twitter. Esta se acompañaba de la foto-
grafía tomada en un barrio popular de la provincia de Buenos Aires, 
cuyos protagonistas eran la ministra y un grupo de funcionarios con 
un hombre a cargo de una improvisada parrilla. Proponiéndolo como 
ejemplo de una actitud positiva y “emprendedora” para generarse un 
empleo, el tweet celebraba: “Juan armó esta parrilla en la puerta de 
su casa para los obreros de la zona. Así ellos almuerzan y él se gana 
una changa” (destacado propio). Pronto la publicación adquirió no-
toriedad en los medios de comunicación y tuvo un amplio rechazo. 
Entonces la ministra eliminó su publicación y algunas crónicas perio-
dísticas se hicieron eco del diálogo del hombre con los funcionarios: 
“¿Y el trabajo en serio, para cuándo? Miren cómo tengo que estar, 
estoy trabajando en negro, necesito un trabajo”18.

Además de estas reelaboraciones sobre los diagnósticos y las es-
trategias relativas a la empleabilidad, la eliminación de la figura de 
la cooperativa significa un mayor peso relativo de otras “opciones” 
para la inserción laboral. Si bien durante el ciclo anterior el empleo 
asalariado y protegido era el pilar del empleo deseable y considerado 
normal, la economía social había devenido —con sus tensiones— en 
una alternativa válida cuya legitimidad era también disputada por los 
discursos oficiales. Además, estos lazos productivos constituían un 
espacio para “recuperar” saberes condenados a la inviabilidad en el 
ciclo previo. En Hacemos Futuro no hay tal espacio económico para 
albergar a los sujetos y reconocer sus capacidades. El programa puede 
intervenir en la formación laboral, en la preparación de currículums 
y entrevistas, pero no crea una alternativa de trabajo, pues parece no 
haber alternativas de trabajo más allá del mercado. Esta homogenei-
zación de la estrategia de intervención imprime un nuevo sentido de 
la política social que rompe con los espacios colectivos de trabajo y 
de solidaridad recreada en los territorios en los que las cooperativas 
desarrollaban sus tareas cotidianas para resolver problemas comu-
nes. La ausencia del trabajo y de las obras que planteaba el AT quita 
recursos económicos y organizativos a las organizaciones sociales que 
vienen luchando por inscribir estos programas en una perspectiva de 

18  Extraído de Diario Registrado 2017 (Buenos Aires) 20 de septiembre, en <https://
www.diarioregistrado.com/conurbano/el-parrillero-conto-lo-que-le-dijo-a-stanley-
---y-el-trabajo-en-serio-para-cuando--_a59c25331642ff25396783204>.
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trabajo con derechos, contra una mirada de la política social como 
asistencia social focalizada en la pobreza o una nueva mirada filantró-
pica que retrotrae la perspectiva de derechos a la idea de ayuda a los 
más necesitados.

Si bien en el caso uruguayo no hubo un cambio en la orientación 
política “progresista”, el programa no se mantiene inmutable, sino que 
ha mostrado capacidad para adaptarse a cambios coyunturales. Y ello 
es algo que tienen en común ambos programas: su versatilidad para 
resistir y adecuarse a diversas coyunturas políticas, sociales y econó-
micas. Como diversos análisis del campo de estudios de política social 
han demostrado, los sentidos de las políticas no son unívocos. Ello 
refuerza la exigencia de análisis que, además de recoger los aspectos 
comunes a los programas, avancen en la identificación y comprensión 
de las distintas formas de adecuación a los contextos nacionales y de 
las maneras en que dichas iniciativas expresan y construyen un deter-
minado patrón de intervención social, que no es independiente de las 
estrategias de desarrollo, los modelos estatales y las legitimidades a 
las que estos apelan.

REFLEXIONES FINALES
A partir del análisis de estos programas en el caso de Argentina y Uru-
guay podemos plantear algunas reflexiones sobre el paradigma de la 
activación y el nuevo giro hacia la promoción del emprendedurismo 
que se observa en ambos casos y da cuenta de ciertas lecturas del des-
empleo, la pobreza y el rol de la intervención estatal en un contexto 
de profundas transformaciones del mundo del trabajo que exceden los 
espacios locales y los intentos de resignificar la asistencia. Los progra-
mas analizados comparten la interpretación causal de los problemas 
abordados y ambos ensayaron respuestas relativamente novedosas 
ante estas alteraciones, aunque a partir de estrategias de intervención 
diferentes.

La puesta en serie de estas experiencias de política social señala 
por un lado la instalación de la cuestión de la “empleabilidad” como 
explicación y espacio de intervención en torno a los problemas de em-
pleo y pobreza de la población que sufre las expresiones más agudas 
de precariedad de la vida y del trabajo. Esto hizo de las “capacidades” 
un eje de la intervención, en consonancia con el giro hacia la “activa-
ción”. Sin embargo, lo que podemos observar en este proceso es que 
la construcción de la cuestión de las capacidades, del problema de la 
empleabilidad, y de la autonomía/dependencia han sido construidas 
de forma disímil, sobre todo en lo relativo a la individualización de los 
problemas productivo-laborales. En este orden, no se trata de un giro 
lineal sino más bien tensionado por la convivencia del reconocimiento 
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de las dimensiones estructurales del problema y las estrategias de fo-
mento del trabajo y la organización colectiva con intervenciones cen-
tradas en la fuerza laboral de carácter individual.

Los intentos de transformación de las intervenciones sociales 
ancladas en la búsqueda de alternativas de trabajo —cooperativo y/o 
subsidiado— se encuentran tensionadas por los límites colocados a 
cualquier intento de domesticación política del mercado de trabajo 
(en ambos países se redujo la informalidad, por ejemplo, pero conti-
núa alta en el entorno del 25%, o el crecimiento del salario mínimo, 
que también se registró, pero aún permanece lejos de los requerimien-
tos básicos). Al mismo tiempo, dan cuenta de la oscilación entre la 
capacidad del Estado de impulsar nuevas formas de trabajo y la fra-
gilidad de estas experiencias cooperativas en el largo plazo. Esto nos 
lleva a reflexionar acerca del rol del Estado en la gestión de la econo-
mía y en la concreción de alternativas de trabajo distintas al trabajo 
asalariado. Las tensiones analizadas respecto de UT y AT nos invitan 
a problematizar las exigencias económicas, políticas e institucionales 
que entrañan el reconocimiento y fortalecimiento de “otra economía”. 
Así como también nos alertan sobre los riesgos de que estas iniciati-
vas confluyan con procesos más abarcativos de reconfiguración del 
trabajo, consolidando formas laborales subordinadas en economías 
de subsistencia desvinculadas de las políticas económicas y de empleo 
tendientes a generar trabajo genuino y de calidad. Estas disyuntivas 
se presentan al momento del análisis porque los procesos de reforma 
que se dieron durante el ciclo progresista fueron heterogéneos y el 
sentido y orientación de estas intervenciones es intensamente dispu-
tado en la lucha social y política.

En el caso de Uruguay Trabaja, la estrategia se acerca a los fun-
damentos del paradigma de la activación de la demanda, de las ca-
pacidades, de la inversión en uno mismo y del autogobierno para la 
autoprotección. La principal preocupación de esta perspectiva es la 
pasividad del receptor, la dependencia, el riesgo de preferir la pres-
tación antes que los empleos disponibles en el mercado19. Acotar el 
tiempo de las intervenciones y trabajar el “egreso” son expresiones 
de este temor a la dependencia y el intento de alcanzar su conjuro. El 
temor a la dependencia de los individuos se coloca frente al Estado, 

19  De su antecedente (TxU, 2005-2007) se “aprendió” (I) que el 60% de los benefi-
ciarios que habían trabajado anteriormente, tuvieron un empleo formal concluyendo 
que hay capacidad para la integración al mercado formal y necesidad de formular 
distintas estrategias de integración para las pobrezas “estructural” y “transitoria”. 
(II) Que el monto de la transferencia debe ser “suficiente para asegurar una capaci-
dad de consumo básica y baja para evitar distorsiones en el mercado laboral” (BM-
MIDES, 2008).
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pero no frente a un mercado laboral que no ofrece oportunidades de 
inserción para el conjunto de los trabajadores (Crespo et al., 2009). A 
diferencia del planteo de incorporación de la figura de la cooperativa 
o la asociatividad como alternativas de trabajo (aún con los límites 
que tuvo en la práctica concreta), esta mirada refuerza la individuali-
zación de la explotación y la precariedad de las condiciones laborales 
al colocar en el trabajador la causa del problema y el motor de su 
resolución.

La reconversión del programa Argentina Trabaja en el ciclo de 
reconstrucción neoliberal parece aproximarse a los límites del para-
digma de la activación que observamos en el caso de Uruguay Trabaja, 
sobre todo en lo que respecta al cambio en las estrategias que aban-
donaron la exigencia de colectivización, es decir, del formato coopera-
tivo para ingresar y mantenerse en el programa, para centrarse en el 
individuo desocupado. Así formuladas, estas estrategias fomentan un 
tratamiento del problema de la empleabilidad en clave individualiza-
da que interpela a la población usuaria en la búsqueda de las mejores 
alternativas de formación y capacitación para la búsqueda de empleo 
o el armado de un emprendimiento propio, de cara a la inserción en 
el mercado, sin considerar las posibilidades y condiciones de la mis-
ma. Los atributos que se destacan de los sujetos en esta interpelación 
son aquellos que caracterizan a la figura del emprendedor según la 
literatura especializada: la capacidad de innovación, de tomar ries-
gos y aprovechar oportunidades. Esta retórica aplicada a los otrora 
calificados como “trabajadores vulnerables” desconoce todo límite o 
condición estructural asociada al mercado de trabajo. Retórica cuya 
versión radical es encarnada en Uruguay por el eventual ministro 
de desarrollo social en caso de triunfar el opositor Partido Nacional 
cuando reduce los problemas de la pobreza a la “desesperanza” que 
“desfonda” a las personas y minimiza la respuesta a la figura de “men-
tores sociales” que acompañen y alienten la esperanza.20

El trabajo “económicamente racional y socialmente útil” (Bau-
man, 2001, p. 13) es la base de la integración social en las sociedades 
capitalistas aun ante la presencia de “supernumerarios”, “inemplea-
bles” o “inútiles para el mundo” (Castel, 1997). Sobre este recono-
cimiento se asienta la tensión entre el trabajo como medio de inte-
gración social o contrapartida de la asistencia. La formalización e 
institucionalización de estos programas parece anunciar cierta estabi-
lización de la respuesta asistencial con contrapartida laboral, aunque 
los modos en que el trabajo participa de dicho campo institucional 

20  Expresiones de Pablo Bartol, disponibles en https://www.youtube.com/
watch?v=NvKEKe4CVCk 
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es objeto de confrontaciones intensas. Del análisis realizado se abren 
algunas preguntas para pensar estrategias de intervención efectivas 
y deseables en términos del tipo de sociabilidades y formas de inte-
gración que proponen para estos grupos: ¿Qué papel se le asigna al 
trabajo como requisito de acceso y permanencia de una prestación 
asistencial? ¿Se trata de un mecanismo de legitimación sociopolítica 
de la asistencia cuando va dirigida a trabajadores autoválidos? ¿Es un 
instrumento cuyo fin se ajusta solo a fortalecer la mentada “cultura 
del trabajo”? ¿O simplemente es el lugar social construido para quie-
nes ya no encontrarán una referencia de empleo digno?
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ANEXO

Cuadro 1. Síntesis de Argentina Trabaja y Uruguay Trabaja en clave comparativa

Argentina Trabaja Uruguay Trabaja

Institución 
responsable 
de su 
implementación

Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación

Ministerio de Desarrollo Social

Definición del 
problema

Deterioro de la cultura del trabajo 
y de las capacidades personales y 
sociales por la situación de extrema 
vulnerabilidad y la exclusión duradera 
del mundo del trabajo.

El desempleo de larga duración de los adultos 
pertenecientes a hogares pobres, pues reúnen 
ciertos atributos que tornan problemático su 
ingreso/retorno al mercado laboral. Problema 
que requiere respuestas permanentes.

Población 
destinaria

Adultos de 18 años o más en 
situación de alta vulnerabilidad social 
y en condiciones de desocupación o 
informalidad de larga data.

Adultos entre 18 y 64 años, en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica, con nivel 
educativo inferior a tercer año de secundario y 
que se encuentren desocupadas hace más de 
dos años a la fecha de las inscripciones. Prevé 
cupos de 8% para personas afrodescendientes, 
4% para personas con discapacidad, 2% para 
personas trans. El 6% de los participantes 
acceden por derivación directa de equipos del 
MIDES u otras instituciones.

Requisitos de 
acceso

Formalmente, el único requisito 
fue que no se contara con ingresos 
familiares derivados del empleo 
formal, de la seguridad social ni de 
programas de empleo. El acceso al 
programa no se realizaba de manera 
personal sino mediada por los entes 
ejecutores. 

Los interesados deben inscribirse en cada 
período de apertura del programa. Se toman 
derivaciones de equipos MIDES y otras 
instituciones. Deben cumplir con el perfil que 
define la población destinataria. 

Alcance En el marco del programa se crearon 
7.781 cooperativas, en las que 
participaron alrededor de 300.000 
personas.

El programa cuenta con 3000 cupos 
predefinidos en función de su asignación 
presupuestal. Las inscripciones siempre 
superaron los 20000 interesados.

Tipo de 
prestaciones del 
programa

Apoyo socio-técnico a las 
cooperativas de trabajo constituidas 
en el programa; transferencias 
monetarias mensuales para los 
usuarios del programa y cobertura 
del monotributo social; inscripción en 
programas de terminalidad educativa; 
modalidades de capacitación en 
economía social y generales. 

Componentes laborales (desarrollo de tareas de 
valor público), educativo (talleres transversales 
y capacitaciones específicas, culminación de 
estudios primaria, alfabetización digital), salud 
oftalmológica y bucal, prestación de Apoyo 
a la Inserción Laboral, apoyo en trámites de 
documentación básica y salidas educativo-
recreativas.

Fuente: Elaboración propia.
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RASGOS CLAVE DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
EN PARAGUAY

Stella Mary García y María del Carmen García

INTRODUCCIÓN
Si bien Paraguay ingresó al capitalismo en la posguerra de la Triple Alian-
za (1870), su característica central de productor primario, sin desarrollo 
de industrialización por sustitución de importaciones -como por ejemplo 
los países vecinos con impulso industrial-, condujo entre otros fenómenos 
a procesos frágiles de desarrollo de la protección social y con importantes 
rezagos temporales. Desde los años cuarenta del siglo XX se instalaron 
ministerios y eslabones institucionales para atender desde el Estado la 
cuestión social empero existieron importantes deficiencias. Igualmente, 
otro momento bisagra se vivió en la segunda mitad de 1990 y durante las 
dos primeras décadas del 2000 donde se reconfigura el Estado paraguayo 
dando apertura a instituciones específicas para poblaciones en situación 
de indigencia y vulnerabilidad. También se instala en la agenda pública 
la idea de que existen diferencias en cuanto a género y atención a rangos 
etarios específicos (niñez y adolescencia), etc. Todo esto realizado bajo un 
importante influjo de los Estados Unidos y de recomendaciones, recetas y 
financiamientos de organismos internacionales.

El balance es un escaso progreso en el sistema de protección so-
cial de Paraguay y un marcado residualismo en las políticas sociales,1 

1 Respecto a una definición teórico-conceptual de las políticas sociales puede con-
sultarse Adelantado (1999) y Fleury (1999), entre otros.



Stella Mary García y María del Carmen García

120

en especial, en la protección social, sin la universalidad en coberturas, 
asistencia, previdencia y salud, aunque tal universalidad se constituya 
en un mandato de la Constitución Nacional de 1992 sancionada du-
rante la etapa democrática.

Desde este lugar, el presente capítulo tiene por objeto realizar una 
descripción analítica de la protección social en Paraguay a partir de 
la revisión de la lógica de funcionamiento de las políticas sociales en 
la práctica de los diseños e implementaciones llevados a cabo desde 
el Estado junto a la dinámica que la sociedad paraguaya desarrolló, 
deteniéndose en algunos episodios históricos relevantes en materia de 
intervenciones sociales del Estado.

¿CÓMO CONCEBIR LA PROTECCIÓN SOCIAL, PARA OBSERVAR EL 
CASO PARAGUAYO?
La protección social, en cuanto definición genérica, aglutina la asis-
tencia social, la seguridad social y los servicios sociales en general 
para paliar el conjunto de necesidades, demandas y riesgos, sobre 
todo aquellos donde no haya reciprocidad ni acuerdo individual. Por 
eso no interesa recuperar el trayecto en la historia de contingencias 
que se fueron realizando para colectivos humanos o grupos poblacio-
nales en Paraguay.

Desde este lugar, la protección social es abarcativa y uno de sus 
pilares claves es la seguridad social la cual si bien no busca abolir la 
pobreza ni la indigencia propicia que las personas puedan encontrar-
se en condiciones adecuadas para hacer frente y dar consecución a 
sus responsabilidades laborales.

Dicho de otro modo, la protección social no es la cobertura a 
quienes están en extrema pobreza e indigencia (solamente), como se 
plantea en Paraguay en los últimos quince años, tal como muestra la 
llamada “Red de Protección Social” en el documento Estrategia Na-
cional de Luchas Contra la Pobreza (Paraguay. Gabinete Social de la 
Presidencia, 2006), tampoco escapa a esta lógica el actual Plan Na-
cional de Desarrollo [PND] 2015-2030, elaborado por el gabinete del 
gobierno de Cartes, ni la lógica del Plan Nacional de Desarrollo Social 
para los años 2010-2020 que fue elaborado en los años 2009—2010, 
durante en el gobierno de la alternancia (al Partido Colorado). Dicho 
de otro modo, la protección social no es la cobertura a quienes están 
en condición de pobreza o extrema pobreza como se plantea en Para-
guay en los últimos 15 años y tal como muestra la llamada Red de Pro-
tección Social en el documento Estrategia Nacional de Luchas Contra 
la Pobreza publicada por el gobierno en el año 2006. Tampoco como 
establece el actual Plan Nacional de Desarrollo [PND] 2015 - 2030, 
elaborado por el gabinete del gobierno de Cartes, ni el Plan Nacional 
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de Desarrollo Social para los años 2010–2020 que fue elaborado en 
los años 2009–2010 durante el gobierno de la alternancia (al Partido 
Colorado).2

1. EL DISCIPLINAMIENTO DE LAS POLÍTICAS SOCIALES
Necesitamos abordar algunas particularidades históricas del Para-
guay, ya que la idea de que no existe “ninguna política universal en la 
práctica” tiene condicionamientos históricos. Si asimiláramos el de-
sarrollo de las políticas sociales con el esquema clásico del desarrollo 
en otros países que han tenido industrialización (por sustitución de 
importaciones), veríamos que nuestro país tuvo un proceso distintivo, 
sin industrialización ni urbanización cuando los demás países lo tu-
vieron. Más bien tuvo otros efectos, debido a la estructura agraria con 
cultivo, cosecha y venta de materia prima y consecuentes periodos de 
alta y baja productividad, dependiendo de la demanda externa.

Remontándonos al pasado, en 1936, bajo el gobierno de Rafael 
Franco, fueron creados los servicios de salud que en su primera eta-
pa habían sido administrados por el Ministerio del Interior. En 1915 
se había establecido una ley (la N° 112) que disponía que todas las 
entidades benéficas deberían pasar a ser un órgano del gobierno. El 
Ministerio del Interior más tarde creó la “Comisión Nacional de Asis-
tencia Pública y Beneficencia Social”, papel transferido después al 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social [MSPyBS]. Data de 
ese tiempo también la “Casa del Buen Pastor” (centro penitenciario 
de mujeres). Antes, en 1882, la Hermanas de San Vicente de Paul ha-
bían creado una escuela para niños pobres. En 1888 dicha escuela, 
así como el Hospital de la Caridad (hoy Hospital de Clínicas) y el or-
fanato “Nuestra Señora de la Asunción” (creado en 1892), pasaron 
a ser atendidos por las hermanas de esta congregación. Más tarde, 
en la década de 1940 se inició el dispensario médico bautista (en la 
Chacarita). Mencionamos estos datos porque consideramos que la 
emergencia de la Política Social en Paraguay respondía a la cuestión 
social3 en asuntos tales como el descontento que numerosos sindica-
tos de pequeños establecimientos de panaderos, gráficos, zapateros, 
talabarteros, etc., habían expresado en el escenario nacional en las 

2 Conviene señalar que este último trazó y desarrolló importantes ampliaciones 
de coberturas de servicio público (salud y educación) y planteaba una focalización 
subsidiaria que suponía llegar (alguna vez) a la efectiva universalización de la salud, 
la educación, el empleo, la seguridad social, etc.

3 La cuestión social es la relación tensa y contradictoria resultante de dinámica de 
las clases sociales (ricos y pobres, trabajadores y patrones) en el mundo capitalista.  
Noción desarrollada ampliamente por Marilda Iamamoto (1995) y Robert Castel 
(2003), entre otros.  
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primeras dos décadas del siglo xx. También estuvo influenciada por el 
higienismo y la intervención religiosa4, así como estuvo muy tutelada 
y direccionada por Estados Unidos. La conjunción de todo esto ins-
taura un disciplinamiento cuyo abordaje ninguna investigación sobre 
las políticas sociales o las raíces históricas de la protección social ha 
mostrado hasta la actualidad.

La vinculación entre atención a la cuestión social y la salud desde 
dispositivos y ámbitos institucionales de higiene y salud5 forman par-
te de un movimiento que en las primeras décadas del siglo xx se desa-
rrolló en América Latina, denominado movimiento médico higienista.

Esto implicó una relación de la proximidad que se generaba en-
tre el/la beneficiario/a de la ayuda o asistencia y quien lo otorgaba. 
Igualmente existía un criterio de ayudar a quienes se mostraban in-
capaces para trabajar, lo que condujo a instalar un ideario del sujeto 
destinatario de la intervención social que, a su vez, a nuestro modo de 
ver, colocaría claves históricas para entender la identidad atribuida 
(en buena parte) también hoy a el /la asistido/a de la política social, 
mostrándolo/a como desprovisto/a de dignidad humana y derechos6.

Paraguay presenta semejanzas con las manifestaciones de la co-
rriente médico-higienista que floreció en Europa y en los países con 
desarrollo industrial. Dicha corriente consideraba la enfermedad 

4  Tanto Margarita Duran como Miguel Carter abordan investigaciones sobre la ig-
lesia en Paraguay; en la que muestran que desde los años treinta, hasta el inicio de los 
sesenta, la iglesia católica operaba dentro de un modelo eclesial de neocristianidad 
y se veía animada por el deseo de recristianizar la sociedad por medio del desarrollo 
y el fortalecimiento de las instituciones; sean estos instrumentos pastorales, centros 
educativos, medios de prensa, etcétera.

5  En Paraguay, las tentativas de organizar todas las tareas relativas a la beneficen-
cia, filantropía, caridad, atención a la salud etc. datan de antes del siglo XX debido a 
que en 1844 el gobierno había decidido contratar a docentes extranjeros de medicina, 
cirugía y la disciplina equivalente a obstetricia a la que denominaban esa época “arte 
obstetriz”. En 1848 médicos brasileños ingresan al ejército de la República de Para-
guay con el título de cirujano mayor del ejército, los que imparten enseñanzas para 
operaciones quirúrgicas y confección de medicamentos. En 1855 Carlos A. López 
contrata médicos ingleses y organiza el curso de medicina en el local de la sanidad 
militar, incorporando a los 60 jóvenes más cultos de la juventud paraguaya, lo cuales 
cumplieron un papel muy importante más tarde al sobrevenir la Guerra de la Triple 
Alianza, aunque hayan pagado con sus vidas la histórica contribución profesional.

6  No encontramos historiografías en Paraguay identificadas con las lecturas fou-
caltianas o posfoucaltianas que aborden la concentración de poder que los médicos 
logran como resultado del así llamado proceso de medicalización de la sociedad, ni 
encontramos las que aborden las historias de la prostitución, del alcoholismo o en-
fermedades venéreas como la sífilis o la gonorrea en el país. Las narraciones halladas 
muestran esfuerzos por controlar la enfermedad desde la medicina diplomada, sin 
someter a revisión la práctica el saber médico ni la propia medicalización.
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como un fenómeno social que abarcaba todos los aspectos de la vida 
humana y los conceptos surgidos en esa época para que las políticas 
sociales instauren un punto de articulación entre la familia y el Estado 
eran readaptar, reinsertar, asilar, entre otros, buscando prevenir enfer-
medades con esos dispositivos7.

La influencia norteamericana ya era notoria por esos tiempos; 
así, la fundación Rockefeller se había comprometido con el Depar-
tamento de Higiene y Asistencia Pública de Paraguay (antes de ser 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social) a ofrecer las condi-
ciones necesarias para la campaña de control de parasitosis intestinal 
(en 1923) y en 1928 se renovó ese pacto con la misma fundación para 
proseguir por cuatro años más con dicha campaña.

Entre la gama de elementos para resaltar están el paradigma del 
“tratamiento de lo social” con correcciones y/o encierros que contex-
tualiza los primordios de la política social y marca su emergencia 
en Paraguay. Por ejemplo, el Leprosorio Santa Isabel8 (que data de 
19329), el Manicomio Nacional (de Asunción) que se inicia por esa 
época, entre otros, muestran la política de internación forzosa, el tra-
tamiento basado en encierro y un esquema institucional cuyo formato 
hoy se presenta diferente en las políticas sociales, aunque el ideario 
de sujeto que al que se pretende dar “tratamiento” y ajustar al orden 
vigente sea el mismo.

2. LO SOCIAL, TUTELADO EN PARAGUAY
El Estado paraguayo estuvo bastante tutelado en todas las iniciativas 
con las que se iba a encarar la cuestión social. Si bien EE. UU. co-
mienza a intervenir antes, resaltamos la acción estatal de 1942 con la 
asistencia a tres sectores: salud, educación y agricultura. Interviene 
por ejemplo en algunos programas y aporta para la construcción de 
los edificios que dependen del Ministerio de Salud, como el Hospital 
de Barrio Obrero, el Juan Max Boettner (hoy Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias [INER]) entre otros aportes e infraes-
tructura rural en materia de salud, educación y agricultura. Durante 
los años siguientes, EE. UU. introdujo dos programas centrales: Punto 

7 Entre los principales trabajos al respecto mencionamos a Foucault (2007) 
Nacimiento de la biopolítica, al igual que los trabajos de Figari (2006) Escritos en el cu-
erpo. higienismo y construcción médica de la homosexualidad en el Brasil republicano 
(1889-1940) y Murillo (1997) El discurso de Foucault: Estado, locura y anormalidad en 
la construcción del individuo moderno.

8  Situada en Sapucai, a unos 100 kilómetros de la ciudad de Asunción.

9 Recuperado de www.es-us.noticias.yahoo.com/un-hogar-para-los-excluidos-slide-
show/acompaña-crónica-paraguay-lepra-asu12-santa-isabel-paraguay 
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Cuarto en la década de 1950 y la Alianza para el Progreso en 1961. 
Estos programas se implementaron durante 1960 y 1970.

Entre 1949 y los años cincuenta, el Estado creó instituciones mix-
tas de control oligárquico y contrajo deudas con el gobierno de los Es-
tados Unidos. En 1940 se sancionó un decreto ley que dotó al Estado 
de facultades que le habilitarían para “realizar el progreso”, con apoyo 
técnico y financiero de Estados Unidos. Así, como nunca antes en Pa-
raguay, se crean importantes empresas estatales como Compañía Para-
guaya de Alcoholes [COPAL] en 1941; la Compañía Paraguaya de Car-
nes [COPACAR] en 1944; la Flota Mercante del Estado [FLOMERES] 
en 1945; en 1948 la Administración Nacional de Electricidad [ANDE], 
transporte tranviario y otras. De esta manera, en 1940 se inicia el pro-
ceso de acumulación desde el Estado y esto promovería la creación del 
empresariado privado nacional que se robustece más tarde con las bi-
nacionales (Itaipú y Yacyretá) y se configura lo que hoy representaría 
una de las partes más importantes de la elite económica nacional.

En 1955 el Fondo Monetario Internacional [FMI] había inaugu-
rado un plan de estabilización económica, congelando los sueldos y 
reduciendo la subvención pública. En ese año se llevó a cabo el primer 
censo industrial que se centró en conocer el número de establecimien-
tos industriales y de trabajadores de las fábricas, identificando 2732 
industrias de carácter artesanales con predominio de los trabajadores 
por cuenta propia, de los 34 449 trabajadores empleados en la fabrica-
ción, 20 048 fueron clasificados como trabajadores asalariados. En los 
años cincuenta se dieron también movilizaciones obreras.

Los talleres de artesanía y frigoríficos hicieron huelgas. El año 1958 
estuvo marcado por una fuerte represión a los sindicalistas, inaugurando 
el modelo político autoritario que silenció a los trabajadores del Paraguay 
en las siguientes tres décadas. La reconstrucción del poder estatal con el 
establecimiento de un núcleo integrado por el Partido Colorado, las Fuer-
zas Armadas y el Gobierno se había impuesto más fuertemente en la co-
yuntura paraguaya desde 1958 (Nickson, 1988; Yore, 1992; García, 1997).

Lo antes mencionado guarda relación con la creación de la Secre-
taría Técnica de Planificación, en 1962, que depende directamente del 
presidente de la nación para los asuntos relacionados con la planifi-
cación estratégica a corto, mediano y largo plazo y con la que se rela-
cionan posteriormente los ministerios, las direcciones y las oficinas de 
planificación en Paraguay.

Entre 1943 y 1948 se estructuran I) el Ministerio del Interior y 
Justicia; II) el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; III) el Mi-
nisterio de Hacienda; IV) el Ministerio de Educación; V) el Ministerio 
de Agricultura; VI) el Ministerio de Industria y Comercio; VII) el Mi-
nisterio de Obras Públicas y Comunicaciones; VIII) el Ministerio de 
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Defensa Nacional; y se reestructura el Ministerio de Salud Pública y 
Previsión Nacional (planteando funciones para algunas situaciones de 
riesgos). También data de 1940 el establecimiento del Estatuto Agra-
rio que formula la legislación sobre la tierra.

Entre 1960 y 1970; con cooperación del gobierno de Estados Uni-
dos a través de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo In-
ternacional [USAID], se instaura la introducción de la leche pasteuri-
zada, la inseminación artificial y el concepto de la extensión agrícola, 
que consistía en la provisión de acceso al crédito a los agricultores a 
través de pequeños préstamos. Por otro lado, asesora toda la forma-
ción universitaria en enfermería, obstetricia, servicio social, agrono-
mía y ciencias veterinarias en la Universidad Nacional de Asunción 
[UNA].

En 1989 (posdictadura de Stroessner, vale decir en la etapa demo-
crática) USAID proporciona recursos técnicos y asesoría para el Tri-
bunal Electoral y la Reforma Judicial que, según los documentos ofi-
ciales de la embajada de los Estados Unidos, lleva a la sustitución del 
sistema inquisitivo por escrito o de la administración de justicia que 
se remonta a la época colonial por un moderno sistema acusatorio, 
con juicio oral y público10. Igualmente, la búsqueda de transparencia 
en la actual gestión pública se realiza de la mano de la embajada nor-
teamericana con la implementación del Modelo Estándar de Control 
Interno [MECIP] para las entidades públicas del Paraguay.

Dicho de otro modo, si bien nuestro país no experimentó un 
Estado de Bienestar, desde la década de 1940 existió un Estado que 
atendía problemas y demandas sociales, que creó durante toda la dé-
cada del cuarenta y cincuenta la institucionalidad (ministerios y sus 
dependencias) para esto y desde la transición democrática (década 
del noventa) inició la configuración de una nueva matriz para aten-
der a poblaciones más “duras” en cuanto a sus necesidades crónicas 
(indigencia).

Enraizados en todo lo mencionado, varios planes fueron finan-
ciados décadas más tarde. Esta vez ya no serían Punto Cuarto ni la 
Alianza para el Progreso u otras típicas iniciativas del gobierno de Es-
tados Unidos. Esta vez serían especialmente los bancos, organismos 
con similar ideario norteamericano, pero perfil más internacionalista; 
como el Banco Interamericano de Desarrollo [BID] y el Banco Mun-
dial [BM], entre otros, pasarían a marcar la agenda de las políticas 
sociales en Paraguay.

Los años ochenta y noventa habían mostrado un proceso de pri-
vatización de las cinco primeras empresas públicas en sociedades 

10  Todas estas informaciones fueron extraídas de la página web del USAID en Paraguay.
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anónimas, según Molinier (1992), comenzando con la Flota Mercante 
del Estado, el Ferrocarril Carlos Antonio López y Aceros Paraguayos.

Esto, entre otros procesos económicos en los que Paraguay se in-
tegraba al Mercado Común del Sur [MERCOSUR] a partir de 1991 y 
las tasas externas comunes a los cuatro países miembros, llevaron a 
otras negociaciones para tratar cuestiones comunes, como la implan-
tación de reformas, con inversión y acumulación del capital privado 
a través de ordenamientos importantes. Se colocaba así, por primera 
vez en la transición democrática, la ley de privatizaciones, de reforma 
tributaria, la creación de la Dirección General de Grandes Contribu-
yentes, etcétera, otorgando garantías a la inversión extranjera.

Durante la década del ochenta y después del 1995, se siente con 
más fuerza la crisis que produce en el campo económico, político y 
social la globalización económica como proyecto de mundialización 
del capital, que impone restricciones o prohibiciones a países con his-
tóricas desventajas económicas como Paraguay.

El escaso avance investigativo que relacione todas las informacio-
nes aquí vertidas y revele alguna interpretación al respecto se debe al 
escaso avance de las ciencias sociales en el Paraguay11. Como indica 
Ortiz (2011), las ciencias sociales en Paraguay han sido accesorias, 
sobre todo si las situamos en el ámbito internacional. Existe un bajo 
reconocimiento social de su estatuto científico y las investigaciones 
que se realizan para diseñar, evaluar, etc., las políticas públicas pro-
vienen más de consultorías elaboradas por organismos multilaterales 
o nacionales, registrándose escasa participación de las universidades 
públicas en las políticas sociales.

2.1 CONFIGURACIÓN ACTUAL DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
Nuestra crítica a los diagnósticos técnicos oficiales que propician los 
programas para poblaciones vulnerables es que, con el escaso rescate 
fidedigno del trayecto estatal, además de deshistorizar la implicancia 
genuina de la protección social, se la reduce a la llamada Red de Pro-
tección Social que integran los programas para la extrema pobreza, 
basada en la llamada matriz social de riesgos, es decir en los mínimos 
sociales (Holzmann y Jorgensen, 1999).

Esta visión minimalista de las políticas sociales desde la segun-
da mitad de la década del noventa no es casual, al igual que todas 
las imposiciones internacionales a las que Paraguay fue obediente. 
Las llamadas recetas del Consenso de Washington12, que buscan la 

11  Mencionamos tres autores que desarrollan más al respecto y son Caballero 
(2011), Ortiz (2011) y Robledo Verna (2012).

12  Las diez medidas del Consenso de Washington en 1989 fueron 1. Disciplina pre-
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incursión del mercado y la reducción del Estado proponen garanti-
zar solo las coberturas mínimas y la llamada matriz social de ries-
gos, pasando a ser esta la lógica en nuestra región latinoamericana 
(sobre todo) para los países con menos tradición democrática o me-
nos participación popular.

Entonces, si bien la protección social siempre estuvo orientada a 
responder o a contener los riegos y las demandas sociales, las nuevas 
definiciones y los marcos conceptuales que predominan hoy se cimen-
tan en el manejo social de los riesgos, y llamamos la atención sobre 
esto porque en la actualidad paraguaya se plantea, por ejemplo, en 
mayor medida, las transferencias monetarias o las llamadas redes de 
protección social basadas en garantías mínimas de cobertura por ran-
go etario, sin problematizar que paralelamente que crece la pobreza y 
la desigualdad se reconfigura el mercado laboral, la precarización de 
la vida en general (sobre todo del sector rural), al ser expulsados ma-
sivamente campesinos/as e indígenas de sus tierras, por los efectos del 
cultivo de la soja a gran escala, entre otros. Vale decir que, mientras se 
trabaja por sacar de la extrema pobreza a algunos, hay otros pobres o 
empobrecidos que caen en ella.

Dicho proceso es más agresivo en las últimas tres décadas en Pa-
raguay, esa población pasa a constituir una suerte de urbe flotante en 
distintos espacios de la gran Asunción y alrededores, componiendo 
las grandes franjas del trabajo informal que queda fuera de toda pro-
tección social, al no contar con previsión social ni redes específicas de 
servicios sociales.

Los documentos oficiales más importantes que refieren a la pro-
tección social en Paraguay desde que se instala el tema como tal, du-
rante la transición democrática (década del noventa y en adelante), 
que son La Estrategia Nacional de Luchas Contra la Pobreza (Para-
guay, Gabinete Social, 2006) publicado por el gobierno, el Plan Na-
cional de Desarrollo [PND] 2015-2030, elaborado por el gabinete del 
gobierno de Cartes (Paraguay, 2015a) y el Plan Nacional de Desarrollo 
Social 2010–2020 (Paraguay,2015b), elaborado durante el gobierno de 
Lugo, sintonizan en que las tres estrategias se basan en una matriz 
social de riesgos, por tanto, establecen la delimitación de los llamados 

supuestaria de los gobiernos. 2. Reorientar el gasto gubernamental a áreas de edu-
cación y salud. 3. Reforma fiscal o tributaria, con bases amplias de contribuyentes 
e impuestos moderados.4. Desregulación financiera y tasas de interés libres de acu-
erdo al mercado.5. Tipo de cambio competitivo, regido por el mercado.6. Comercio 
libre entre naciones.7. Apertura a inversiones extranjeras directas.8. Privatización de 
empresas públicas. 9. Desregulación de los mercados.10. Seguridad de los derechos 
de propiedad. Recuperado de: www. contrapeso.info/2004/10_puntos_del_consenso_
de_washington
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mínimos sociales, cuya respuesta estará garantizada por el Estado. La 
concepción de mínimos sociales varía de acuerdo al tipo, la lógica o 
el modelo de protección social adoptado, puede ser institucionalizada 
en algunos países o restrictiva, aislada, no-institucionalizada en otros. 
Por eso, los mínimos sociales se resumen, generalmente, en recursos 
mínimos destinados a personas consideradas no capaces de la subsis-
tencia a través del trabajo.

Igualmente, Sposati (2009) dice que proponer mínimos sociales 
es establecer el conjunto de cobertura de riesgos y de garantías que 
una sociedad ofrece a los/as ciudadanos/as. Si bien lo que busca un 
plan nacional de desarrollo es definir el patrón social de civilidad ga-
rantizando derechos a todos, al desestimar lo universal y compatibili-
zar con la selectividad o focalización los mínimos sociales, a nuestro 
entender, descentran toda perspectiva de derechos.

Así, un país como Paraguay, que no registra tradición de atención 
universal, a nuestro modo de ver al delimitar los riesgos y garantizar 
lo “mínimo” necesita, por lo menos, reconfiguración permanente o 
sistemática respecto de las necesidades humanas básicas con paráme-
tros más o menos sintonizantes con los derechos sociales.

Esta reflexión nos lleva a revisar fundamentalmente la idea de 
que se lograrían procesualmente enfoques de derechos con la suma 
de focalizaciones, ya que los derechos sociales no cuentan con inter-
medios o niveles, simplemente lo son o no lo son, y la historia nos 
muestra que siempre lo fueron solamente tras luchas y conquistas 
sociales.

3. RESIDUALISMO EN EL MODELO DE PROTECCIÓN SOCIAL ACTUAL
En una primera etapa de las políticas sociales del Paraguay, entre 1940 
y 1960, existió un Estado que instaló la institucionalidad (aunque cen-
tralizada en la capital) para la salud, la educación, la seguridad social, 
etc. Y, atendiendo que esto se desarrolló en gran medida en el contexto 
de la dictadura, prevalecieron intervenciones compensatorias inter-
mediadas por pautas clientelares y favoritistas.

La segunda fase que nos parece importante clasificar son los años 
setenta y ochenta, muy marcados por la dinamización económica, por 
la construcción de las represas de Itaipú y Yacyretá y cierta amplia-
ción de los servicios públicos.

Nos parece importante también enmarcar una tercera etapa que, 
grosso modo, fue la década del noventa hasta hoy, en la que se plan-
tea la urgente necesidad de modernizar el Estado y se introduce la 
idea de desarrollo humano para crear una nueva institucionalidad que 
atienda e implemente programas para la extrema pobreza-indigencia, 
planteados por los organismos multilaterales.
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Esto significó retrocesos y avances. Se instala desde los años 
noventa (y más tarde se estabiliza), un determinado tipo de progra-
mas (como Tekopora y Abrazo) que si bien son a nuestro modo de 
ver asistenciales-residuales por valerse de una matriz social de ries-
gos, utilizando parámetros de los mínimos sociales, para Paraguay 
representan una nueva respuesta (antes no disponible) llamada “de 
protección social” y, por tanto, es indicativa de un giro político que se 
da para observar a una población antes no tenida en cuenta como tal.

Creemos que las limitaciones de los nuevos programas sociales 
no implican que se encuentren condenados a persistir con el mismo 
formato, ya que los programas de transferencias monetarias se desa-
rrollan y avanzan más o menos de acuerdo a las características histó-
ricas y culturales de cada sociedad.

Al respecto Filgueira, Molina et al. (2006) expresan que los datos 
de la realidad muestran la incapacidad e insuficiencia de los sistemas 
actuales de producir cohesión social. Hace falta un incremento de la 
cobertura y protección de los sectores sociales más vulnerables y, al 
mismo tiempo, favorecer los procesos de formalización laboral ya que 
toda la arquitectura de las políticas públicas acaba contribuyendo (o 
no) para generar cohesión social.

Recordemos que, según Esping-Andersen (1993) el bienestar no 
es simplemente un producto del poder de movilización política sino, 
más apropiadamente, del poder institucionalizado. Por eso en este 
trabajo rescatamos que un poder institucionalizado del Estado para 
atender la cuestión social se instaló en Paraguay desde la década del 
cuarenta, sobre todo considerando que, a partir de la definición de las 
políticas sociales como una gama más o menos amplia de aspectos 
que guardan relación con la reproducción social, podemos identificar 
como dos tipos de políticas que hasta ahora se desarrollaron.

Las intervenciones de política social que entrarían en términos 
discursivos de la constitución nacional como servicios universales, 
por ejemplo, la educación, que antes garantizaba hasta el 6to grado 
y desde el año 2010 abarca la instrucción hasta la Educación Esco-
lar Básica, lo cual es importante por la ampliación de la cobertura. 
También en cuanto a la infraestructura social que fue clave para los 
sectores públicos a nivel central en Paraguay desde la década del cua-
renta, y más desde 1954, ya que se instalan infraestructuras, aunque 
presumimos que la principal motivación de Stroessner13 habría sido 

13  Alfredo Stroessner Matiauda (Encarnación, 3 de noviembre de 1912-Brasilia, 
16 de agosto de 2006) fue un dictador, militar, político paraguayo, fue quien lideró 
su país como presidente de la República bajo un gobierno autoritario desde el 15 de 
agosto de 1954 hasta que una insurrección militar lo derrocó el 3 de febrero de 1989.
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imprimir su rasgo clientelar y cierto “endiosamiento” a su persona, 
ya que las infraestructuras de esa época como los hospitales, plazas, 
rutas, el aeropuerto internacional, etcétera, en gran medida llevaban 
su nombre14.

Un segundo conjunto de intervenciones que mencionamos de esa 
época es la práctica asistencial, con diversos mecanismos y alianzas con 
organizaciones religiosas, de caridad y seccionales coloradas (usando in-
distintamente recursos públicos y privados, poco trasparentes) para la 
transferencia de bienes a los “pobres”. Esta modalidad marcó toda una 
época y significó una respuesta para gastos de cirugías complejas o sepe-
lio en caso de fallecimiento de alguna persona empobrecida, para aque-
llos individuos y grupos que presentaban dificultades específicas y a quie-
nes no alcanzaba ninguna respuesta social estatal. Cabe hacer aquí una 
diferencia entre asistencia y asistencialismo, correspondiendo al segun-
do aquella dádiva mediatizada por intercambio de favores y que refuerza 
pautas clientelares. Se diferencia de la primera en que esta dimensiona y 
amplía los derechos en todos los momentos de las políticas sociales.

La idea de ciudadanía, si bien aparece después de 1989 en docu-
mentos oficiales de las políticas sociales en Paraguay (Paraguay, Gabi-
nete Social, 2006, Paraguay, 2015a, Paraguay, 2015b) presenta avances 
débiles en cuanto a la organización político-territorial y conjeturamos 
que esto, además de lo poco tematizado que está en la agenda de los 
movimientos sociales, el tema protección social como tal, contribuyó 
para instalar (con facilidad) las llamada Red de Protección Social con 
un mínimo de respuestas estatales necesario para sobrevivir. Por tan-
to, el ideario de asistencia social que desarrolló el Paraguay desde la 
década de 1940 hasta aquí es residual y nos recuerda a lo que Fleury 
y Molina (2000) llaman asistencia en contextos socioeconómicos que 
enfatizan el mercado, autorregulándose las necesidades insatisfechas 
de acuerdo a los intereses individuales y la capacidad de cada uno de 
adquirir los bienes y servicios.

Los valores dominantes enfatizan la libertad, el individualismo y 
la igualdad de oportunidades para generar condiciones diferenciadas 
de competencia en el mercado. Esto da lugar a un carácter compensa-
torio y discriminatorio sobre aquellos grupos sociales que demostra-
ron su incapacidad para mantenerse adecuadamente en el mercado, 
por lo cual se lo llama residual. Para aquellos que fracasan, habrá ne-
cesidad de organizar fondos sociales, compuestos con donaciones fi-
nancieras o en especie, guiados por individuos, grupos y asociaciones 

14  Por ejemplo, el actual centro de salud y plaza del barrio San Pablo, escuelas, el 
aeropuerto (hoy llamado “Silvio Pettirosi”), la ruta internacional, etc., que llevaban 
el nombre del dictador Alfredo Stroessner
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e, incluso, hasta por agencias gubernamentales, inculcados por una 
perspectiva caritativa y educadora, dirán que, aunque es más impor-
tante enseñar a pescar que dar el pez, la asistencia urge.

La reedición de estas ideas con la organización que hoy tiene base 
en el voluntariado, diferenciándose dicha práctica de la acción públi-
ca, también representa un tema de reflexión. Esto porque la protec-
ción social histórica, resultante de las luchas obreras en Europa que 
han hecho explícita la problemática de la clase trabajadora, que hoy 
está desdibujada por toda la restructuración productiva. Dentro de la 
protección social paraguaya el modelo del seguro social tiene como 
característica central la cobertura de los grupos ocupacionales a tra-
vés de una relación contractual.

El Instituto de Previsión Social [IPS], creado en 1943, brinda pro-
tección en cuanto a la salud de los trabajadores asalariados en lo que 
respecta a enfermedad, maternidad, invalidez, accidentes de trabajo, 
etc., que involucra tanto el cuidado-tratamiento a su salud como el 
subsidio económico tras esos eventos desfavorables antes menciona-
dos (IPS, 2017).

Si bien fue un avance que deje de ser la familia o la comunidad 
el único refugio asistencial en cuanto a la previsión social y que en la 
actualidad se encuentren dentro del Sistema Previsional trabajado-
res del sector público y privado, trabajadoras domésticas, jubilados y 
pensionados, también merece destaque que, en la historia de la pro-
tección social en Paraguay, es ínfimo el porcentaje de trabajadores 
asegurados (18% a nivel nacional), aunque la Constitución Nacional 
establezca que es obligatoria e integral la seguridad social para el tra-
bajador dependiente y su familia y que se debe promover la extensión 
de la seguridad a todos los sectores de la población.

3.1 NINGUNA POLÍTICA UNIVERSAL EN LA PRÁCTICA
Existe una deuda social histórica ya que, si bien se registra interven-
ción estatal desde finales de 1930, el Estado paraguayo también mues-
tra atención a las necesidades y demandas, sin complejizar hasta hoy 
la atención que requiere consistencia para abandonar el residualismo 
conservador.

Paraguay, al igual que los planteamientos de estudios sobre la 
protección social en América Latina muestra, desde la transición 
democrática y en el presente, que ha desarrollado más o menos tres 
estrategias que son abordar el riesgo, la prevención, la mitigación 
y superación de algunos eventos negativos. También tres niveles 
de formalidad para el manejo de los riesgos: informal, de mercado 
y público. Asimismo, varios actores como personas, hogares, co-
munidades, organizaciones no gubernamentales [ONG] y también 
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diversos niveles de gobierno y organizaciones internacionales par-
ticipan en el entramado de la implementación de los planes socia-
les de la era democrática.

La visión predominante se centra específicamente en los pobres, 
argumentando que son los más vulnerables a los riesgos y que carecen 
de instrumentos adecuados para manejarlos, lo que les impide invo-
lucrarse en actividades de rentabilidad que les posibilite salir gradual-
mente de la pobreza crónica.

Por tanto, esta idea de protección social que predomina en Para-
guay, destinada a la extrema pobreza vía transferencias monetarias, 
pone énfasis en el doble papel que desempeñan los instrumentos de 
manejo del riesgo, se protege la subsistencia básica y al mismo tiem-
po se promueve la destreza para asumir riesgos y para ingresar con 
cierta sistematicidad en actividades rentables, por lo que la protección 
social es planteada como un tipo de inversión en formación de capital 
humano aludiendo que este Estado es social y activo.

El otro componente que justificó en buena medida la instaura-
ción de la matriz social de riesgos y la mayor distancia de alguna po-
sibilidad de política universal, con base en los mínimos sociales en la 
sociedad paraguaya, es que nuestro país registra escasa tradición de 
seguridad social. Sonia Fleury (2005) dice que en América Latina se 
dan grandes cambios, que pasan de modelos que tenían un carácter 
corporativo y eran de reparto simple en función a la inserción labo-
ral, a modelos de protección para pobres. La capitalización individual 
pasa a ser la alternativa para quienes tienen recursos y para algún 
segmento de la población pobre o más vulnerables resta la protección 
mínima o enmarcada en los mínimos sociales.

Si bien tanto la idea de protección social como la idea de bienes-
tar social otorgan un papel importante al Estado para indicar un perfil 
de protección social pública, se han priorizado tendencias que aluden 
a corrientes y, al mismo tiempo, componen la matriz de un patrón de 
protección tal como decía Titmuss (1968) y Esping-Andersen (2001). 
Si tomamos el esquema que mira desde la economía política, el tipo 
de desarrollo de un país, los tipos de gobiernos por los que pasó y el 
modelo de sociedad civil imperante, caracterizaríamos a la protección 
social del Paraguay, con un híbrido de residualismo liberal, inspirán-
donos en Esping-Andersen15.

15  Esping-Andersen (1993) identificó tres regímenes de Estados de bienestar, cuyos 
resultados varían en términos de desmercantilización (mayor o menor uso de la pro-
tección como asunto de derecho) y de estratificación social.
El primero descrito por él, es un régimen liberal, cuando el mercado asume la pri-
macía y el individuo es responsable por su bienestar y el grado desmercantilización 
es mínimo. Ejemplo: Estados Unidos e Inglaterra. El conservador, que privilegia la 
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El funcionalismo del siglo xix y de los años cuarenta (cuando las 
acciones de protección implicaban acciones públicas y mezcla de hi-
gienismo y participación de las iglesias), hoy tienen una nueva ree-
dición con el enfoque de protección social minimalista, la matriz so-
cial de riesgos y los llamados mínimos sociales. A nuestro entender, 
estamos ante una refilantropización de la pobreza y profundización 
de dispositivos tecnocratizantes, utilizados fundamentalmente en los 
programas de transferencia monetaria para la selección de “merece-
dores” de la asistencia, manejando los dispositivos con una supuesta 
neutralidad.

El tratamiento tecnológico pretendidamente distante de los inte-
reses políticos, que oculta las luchas de clases además de refilantropi-
zar la pobreza16, cuenta con una compleja gama de dispositivos y re-
cursos humanos en carácter de expertos que hacen elevados los costos 
operativos de la implementación de los programas de transferencias 
monetarias. Se requieren gerencias y jefaturas de investigación, de-
sarrollo de registro, de coordinación local, de censo, de cartografía, 
puntos focales, directores, expertos intersectoriales, especialistas en 
social, y se utilizan mediciones estadísticas e índices que, a través de 
algoritmos, combinan datos referidos a ingresos, necesidades básicas 
insatisfechas de las familias empobrecidas e índices de calidad de vida 
para, posteriormente, establecer a quienes se otorga la asistencia.

Con las características antes mencionadas, el tratamiento de la 
protección social en Paraguay no problematiza en los diagnósticos que 
anteceden a los tres documentos oficiales de la transición democrática 
(Estrategia Nacional de Lucha contra la Pobreza [ENLP] (Paraguay. 
Gabinete Social, 2006), Plan Nacional de Desarrollo Social 2010-2020, 
(Paraguay, 2015b) y Plan Nacional de Desarrollo 2015-2030, (Para-
guay, 2015a), la separación entre la situación de los trabajadores for-
males y desocupados, anulando así algún análisis desde la totalidad 
del sistema que nos rige (el capitalista) y no incluyendo, por tanto, 
alternativas para el ejército industrial de reserva (como tal). Para esto, 
explica y aborda las situaciones de pauperismo como problemas indi-
viduales, administra la asistencia por medio de tecnologías para una 
supuesta objetividad y resuelve la propuesta, garantizando respuestas 
mínimas en base a la matriz social de riesgos.

familia y preserva el statu quo, la jerarquía, las diferencias de clase y el grado de 
desmercantilización es alto para el jefe de familia. Ejemplo: Alemania e Italia. Final-
mente, el socialdemócrata, en el que el Estado tiene un papel central como agente de 
provisión de garantía de derechos, las políticas sociales son universales y el grado de 
desmercantilización es máximo. Ejemplo: Suecia.

16  Al respecto encontramos el trabajo de Yazbek (1995).
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En los años noventa, al igual que toda América Latina, Paraguay 
buscó munirse de una vanguardia de técnicos para preparar, junto 
con organismos multilaterales, programas sociales que sintonicen con 
el consenso de Washington y construyan lo que proponía la teoría del 
derrame o del chorreo (De Pablo, 2014), consistente en propiciar el 
crecimiento económico, con la ilusión de que dicho crecimiento de al-
guna manera se derramaría sobre las camadas populares, haciéndose 
necesaria más tarde la elaboración de una diversificación en modelos 
y pisos de protección social.

Aparecen también, desde la década del noventa, iniciativas socia-
les con fuerte componente de asistencia temporal, apoyo a iniciativas 
de económica social o solidaria y, más allá de las áreas de interven-
ción de los programas de género, de infancia, de adolescencia y juven-
tud, de trabajo, de salud, etc., observamos prestaciones claramente 
diferenciadas.

Así, en la década del noventa en Paraguay se crean institucio-
nalidades tales como la Secretaría Nacional de la Niñez y la Adoles-
cencia, la Secretaría de la Mujer, entre otras, para ejercer asesorías y 
rectorías en sus respectivos temas, con directrices que se explicitan 
en base a sugerencias multilaterales. Una de las sugerencias del BID 
fue crear una institución especializada y profesionales capacitados17 
para la asistencia a la población en extrema pobreza. Como resultado 
se crea la SAS, Secretaria de Acción Social, a mediados de la década 
del noventa, en aras de optimizar acciones estatales, especializando 
a este eslabón del gabinete ministerial en el tratamiento (asistencial 
con elementos promocionales) a la población indigente, enmarcado 
en recomendaciones del Consenso de Washington.

Este es un dato clave, atendiendo que el Estado paraguayo nece-
sitaba reconfiguraciones en el contexto de la transición democrática y 
atendiendo que, como gran parte de la historia nacional, las políticas 
sociales y la protección social se reconfiguran sobre la base de impo-
siciones internacionales.

Por tratarse de un trabajo investigativo naciente, en futuras inda-
gaciones abordaremos el Estado paraguayo respecto de la configura-
ción en la protección social con más densidad. Al decir de Coutinho 
(1994) al abordar la dualidad de poderes y al aludir a la categorización 
gramsciana,

17  En este marco se desarrollaron en la segunda mitad de la década del noventa 
varias ediciones de "Cursos de Gerencia Social" que el BID brindaba en Paraguay y 
también otorgaba becas para realizarlos en Washington.
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(…) una concepción marxista del Estado es tanto más amplia cuanto ma-
yor sea el número de determinaciones del fenómeno estatal por ella me-
diadas/sintetizadas en la construcción del concepto de Estado, y viceversa, 
será restringida una formulación que, consciente o inconscientemente, se 
centre en el examen de solo una o relativamente pocas determinaciones de 
la esfera político-estatal (p. 14).

El mismo autor nos aproxima a debates en torno a la ciudadanía, los 
cuales para el caso paraguayo resultan urgentes desde hace muchas 
décadas. A lo largo de la historia la noción de ciudadanía ha estado en 
disputa, más aún bajo condiciones democráticas.

Coutinho (2006), al respecto de la democracia coloca la “disputa” 
con las diversas áreas de imposición adoptadas por la derecha polí-
tica (en este caso nuestro objeto, las políticas sociales, en especial la 
protección social), combatida por el mercado con elementos formales 
de la democracia hacia responsabilidades mínimas para el Estado, lo 
que impone autoritarismo en modelos que dejarían inclusive al libera-
lismo como alternativo a la democracia (en los términos neoliberales 
de búsqueda del eficiencia y eficacia planteadas por el Consenso de 
Washington en 1989). Por tanto, las condiciones históricas actuales 
para el efectivo ejercicio de derechos ciudadanos están más difusas 
que en el pasado y queda anotado como pendiente su denso abordaje 
en futuros trabajos académicos que nos corresponden.

A MODO DE CIERRE
Todas las indicaciones aquí presentadas dan cuenta de que la pro-
tección social se encuentra enraizada en las políticas sociales y sus 
determinaciones históricas. Tanto el recorrido teórico como histórico 
desarrollado muestran un trayecto de las políticas sociales en Para-
guay que en su emergencia estuvo marcado por la cuestión social, 
el higienismo, la intervención religiosa y el tutelaje norteamericano, 
notándose que este último estuvo presente en todo el trayecto de las 
políticas sociales y en la configuración de la protección social hoy.

Nos detuvimos en los puntos de inflexión como finales de 1930, mo-
mento de la instalación de los ministerios y eslabones institucionales que 
atendieron desde el Estado la cuestión social. La revisión que hicimos de 
la configuración adoptada por la protección social desde la segunda mitad 
de la década del noventa y las dos primeras décadas del 2000 permitió 
notar la pauta de modernización conservadora que el Estado paraguayo 
adoptó en materia social mientras dio apertura a instituciones específicas 
para poblaciones más “duras” en cuanto a indigencia y vulnerabilidad, al 
tiempo que se instalaba también en la agenda pública la atención por ran-
gos etarios específicos (niñez y adolescencia) y la perspectiva de género.
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La crítica que planteamos a la matriz social de riesgos con base 
en los mínimos sociales, configura una reflexión que pone en cuestión 
el residualismo resultante de la herencia conservadora establecida por 
las respuestas estatales de la era dictatorial y también su reedición en 
la llamada "Red de Protección Social" que el Paraguay despliega en la 
etapa democrática.

La perspectiva que avizora lo mencionado hasta aquí es una gran 
necesidad de avance democrático en Paraguay, e igualmente imperio-
so resulta cambiar el residualismo conservador vigente en las políticas 
sociales y, en especial, en la protección social. 

Hace falta una efectiva implementación de la universalidad pro-
metida en la Constitución Nacional de 1992 (en salud y educación) 
para lo cual antes debemos contar con dispositivos universales de asis-
tencia, previdencia y seguridad que posibiliten ejercer efectivamente 
el derecho a la salud, la educación, el empleo, entre otros. También 
hace falta que los programas focalizados, que minimizan garantías de 
sobrevivencia, amplíen coberturas en cantidad y calidad desde la ór-
bita de los derechos humanos, lo cual supone que las políticas econó-
micas generen los recursos que la protección social integral requiere y 
no al revés tal como observamos en la realidad actual.
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GENTRIFICACIÓN EN LAS CIUDADES  
LATINOAMERICANAS: CONTEXTOS  

Y ACTORES

Luciana Teixeira de Andrade

INTRODUCCIÓN
El capítulo se propone presentar el estado del arte de los estudios so-
bre la gentrificación en América Latina a partir de algunos trabajos de 
carácter más amplio. El objetivo es verificar como el concepto viene 
siendo apropiado y modificado a partir de las reflexiones de carácter 
teórico-metodológico y de los estudios empíricos. En principio po-
demos decir que hay al menos tres formas corrientes de uso del con-
cepto. Las dos primeras son poco críticas y reflexivas. Una de ellas 
trata a la gentrificación como si fuese un concepto autoevidente. En 
un conjunto expresivo de trabajos, la palabra gentrificación aparece, 
desprovista de cualquier preocupación en relación con su explicita-
ción. La segunda, parte del concepto tal como fue formulado en el 
mundo anglosajón, y lo incorpora, sin mediaciones y diálogos a los 
contextos históricos y sociales de las ciudades latinoamericanas. En 
estos casos, los resultados oscilan entre verificar o no la existencia de 
la gentrificación. La tercera, que más nos interesa, se distingue de las 
dos primeras por el esfuerzo en comprender y relacionar el concepto 
como los distintos contextos socio-históricos de las ciudades latinoa-
mericanas. Entre los trabajos que se sitúan en ese grupo, hay una 
fuerte discusión que busca un uso menos colonizado del concepto y 
definiciones más próximas a la realidad latinoamericana.
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Antes de comenzar a abordar los estudios sobre la gentrificación 
en el contexto latinoamericano, es importante decir que tratar sobre 
América Latina es una tarea casi imposible. A pesar de algunos desa-
rrollos comunes, la diversidad de los países y las condiciones urbanas 
no son en absoluto insignificantes. Es por eso que tomamos como 
punto de partida algunos estudios que ya han recorrido este camino 
y luego nos enfocamos en algunos aspectos más generales destacados 
por los estudios de gentrificación en las grandes ciudades de América 
Latina.

Entre los aspectos más señalados en la literatura, discutiremos 
los siguientes: (a) la fuerte presencia del Estado preparando el terreno 
en un sentido económico, social y físico para que futuros empren-
dimientos privados, al fin y al cabo, promocionen la gentrificación; 
(b) la gentrificación simbólica de las áreas centrales por diferentes 
agentes públicos y privados para que los espacios centrales se vuelvan 
atractivos para el consumo de las clases medias y/o de los turistas; (c) 
la relación de la gentrificación con las políticas neoliberales y mercan-
tiles, especialmente las llamadas alianzas público-privadas donde el 
Estado transfiere responsabilidades regulatorias y de gestión, antes 
públicas, a agentes privados; y, finalmente, (d) la gentrificación por 
nuevas construcciones en áreas centrales o en áreas residenciales cer-
canas a las áreas centrales. En estos casos no hay un valor patrimonial 
en cuestión, sino la valoración de un espacio frente a la sustitución de 
casas antiguas por viviendas nuevas en edificios.

En todos estos casos, tanto en la gentrificación turística como 
en la gentrificación residencial, lo que los estudios identifican es un 
proceso de desposesión y/o expulsión de los sectores marginados y 
con menores condiciones económicas y sociales (Casgrain y Janos-
chka, 2013; Betancur, 2014; Hiernaux y González, 2014; Janoschka 
y Sequera, 2014; Lees, Shin y López-Morales, 2016; Rubino, 2009). 
Antes de abordar estos puntos, algunas notas sobre el concepto son 
necesarias, pues con todo eso, es un concepto en constante discusión 
y transformación.

NOTAS SOBRE UN CONCEPTO EN DISCUSIÓN
El concepto de gentrificación se analizó por primera vez con refe-
rencia a los contextos urbanos europeos y norteamericanos. Después 
de más de cincuenta años, su comprensión se ha ampliado significa-
tivamente, al tener en cuenta la expansión de los estudios fuera de 
este eje geográfico inicial, pero también debido a nuevas explotacio-
nes teóricas y comparativas. El cambio más importante tiene que ver 
con el pasar de un concepto más descriptivo a uno más abstracto, 
con el objetivo de abarcar diferentes realidades. En la descripción, se 
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acentúan las condiciones contextuales e históricas de los países; ya en 
las definiciones más abstractas, se destaca lo esencial del concepto, 
que lo separa de realidades específicas y permite su uso en diversos 
contextos (Robinson, 2011; Delgadillo, 2013; Casgrain y Janoschka, 
2013; Díaz Parra, 2015; Lees et al., 2016; López-Morales et al., 2016).

Teniendo en cuenta estas observaciones, la definición de gentrifi-
cación, que guiará la revisión y la discusión que se realizará aquí, en-
fatiza el aspecto espacial y de clase del concepto, es decir, es la entrada 
a un territorio de un grupo con poder económico. y/o cultural superior 
al que reside allí que causa la expulsión de este último. Esta entrada 
puede ser para vivienda, lo que constituye gentrificación residencial, 
pero también puede ser para consumo, lo que caracteriza la gentrifi-
cación comercial o del consumidor. En el primer caso, es común que 
la gentrificación residencial esté acompañada por una gentrificación 
comercial, ya que esta última puede manifestarse de manera indepen-
diente (Veloso y Andrade, 2019). En ambos casos, lo que se observa es 
la expulsión o restricción de los usos y la permanencia de los grupos 
de estado inferior por parte de los grupos de estado superior. Esta 
condición social y de clase es, desde el punto de vista de la discusión 
aquí, el elemento más relevante de la gentrificación.

EL PAPEL DEL ESTADO Y LAS POLÍTICAS URBANAS
Una característica muy destacada de los textos que analizan la gen-
trificación latinoamericana es la fuerte presencia del Estado, ya sea 
a través de políticas urbanas que favorecen la acción de los gentrifi-
cadores, especialmente los promotores inmobiliarios, o en procesos 
de renovación urbana en los que los agentes públicos operan en el 
sentido de atraer, principalmente a los centros históricos, inversores 
de todo tipo, población de estratos medios, consumidores locales y tu-
ristas. Estas inversiones pueden resultar en gentrificación residencial, 
de consumo y turística.

Los lugares donde más intervino el Estado, reformando el espa-
cio, se encontraron en las áreas centrales, más específicamente en 
los centros históricos de las grandes ciudades (Leite, 2010). En es-
tos casos, la revaloración del patrimonio histórico, combinada con la 
renovación de los espacios públicos, la inversión en equipamientos 
culturales y en seguridad, se acompañaron de políticas higienistas. 
Estas políticas están destinadas a limpiar la ciudad de la población 
que hace del espacio público su lugar de supervivencia, como vende-
dores ambulantes, trabajadores sexuales, consumidores de drogas y 
la población que vive en la calle (Salinas Arreortua, 2013; Hiernaux 
y González, 2014). Esto tiene que ver con el hecho de que las áreas 
centrales de América Latina están muy ocupadas por una población 
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de bajos ingresos después de que los estratos de ingresos más altos 
se esparcieron por toda el área en busca de espacios más segregados.

En algunos de estos casos, el Estado ha invertido grandes sumas 
de dinero para hacer que los centros históricos sean atractivos para la 
empresa privada, atrayendo así a grupos con ingresos más altos para 
vivienda o consumo. Los resultados, sin embargo, varían mucho de 
una ciudad a otra.

No toda mejora en el espacio es necesariamente gentrificante. Los 
resultados dependerán de la fuerza de los diferentes actores, así como 
de los agentes públicos y sus orientaciones políticas. Los gobiernos de 
izquierda han logrado frenar las pretensiones de gentrificación, pero 
existe la paradoja de que las mejoras en el espacio urbano conducen 
a la valoración y a la expulsión. En las ciudades con una tradición 
de participación popular y/o con mecanismos de participación más 
presentes, los proyectos neoliberales y las inversiones inmobiliarias 
pueden encontrar resistencia, de ahí la importancia de contemplar las 
políticas urbanas en los diferentes contextos de las ciudades latinoa-
mericanas. En varias situaciones, la implementación de los proyectos 
de gentrificación exige acciones del Estado para cambiar y/o hacer 
que los usos de la tierra y las políticas urbanas sean más flexibles. 
En algunos casos, como en los grandes eventos, hay estados reales 
de excepción que permiten cambios radicales. Las asociaciones pú-
blico-privadas aparecen como un instrumento ampliamente utilizado 
en varios países bajo el discurso de permitir acciones constructivas, 
culturales o de gestión de espacios públicos. Pero en muchos casos 
conducen a una privatización y mercantilización del patrimonio y de 
las actividades culturales.

GENTRIFICACIÓN SIMBÓLICA DE LAS ZONAS CENTRALES
Como se destacó anteriormente, los espacios en los que el Estado ha 
invertido más son las áreas centrales en virtud de su aspecto simbóli-
co y el patrimonio que allí se concentra, con la capacidad de convertir-
se en una atracción turística (Hiernaux y González, 2014). En algunos 
lugares este patrimonio también puede ser inmaterial como es el caso 
del tango en la ciudad de Buenos Aires. El distrito de San Telmo, un 
caso paradigmático en el proceso de valoración del patrimonio arqui-
tectónico y cultural, tuvo como enfoque la promoción y espectaculari-
zación del tango, atrayendo a turistas y nuevos residentes, lo que pro-
vocó el desplazamiento de grupos de bajos ingresos. La Boca también 
explotó la relación entre la cultura del tango y el turismo, pero con 
un contraste aún mayor, dada la población de bajos ingresos que vive 
allí (Janoschka y Sequera, 2014). El Abasto fue promovido en los me-
dios como el nuevo San Telmo (Carman, 2006) y su patrimonialismo 
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como un instrumento para estigmatizar a los antiguos residentes, que 
fueron tratados como invasores. Otra diferencia fue que en El Abasto 
hubo una gran inversión inmobiliaria que transformó el antiguo mer-
cado en un centro comercial y, en sus alrededores, se construyeron 
torres residenciales (Carman, 2006).

El esteticismo del paisaje, en el que el patrimonio juega un papel 
fundamental, se completa en varios lugares con manifestaciones ar-
tísticas contemporáneas que ocupan los espacios públicos, como es el 
caso del grafiti, que surgió como manifestación marginal, comenzó a 
ser promovido por el Estado o por los empresarios, que crearon luga-
res de visita (Veloso y Andrade, 2019).

Todas estas políticas de embellecimiento van en contra de la au-
sencia de políticas sociales que realmente enfrentan, en lugar de sim-
plemente ocultar, los problemas sociales presentes en los centros his-
tóricos, como los mencionados anteriormente. En la mayoría de los 
casos simplemente son desplazados (Janoschka et al., 2014).

La gentrificación simbólica de las áreas centrales, al priorizar los 
usos comerciales y turísticos, termina promoviendo la expulsión de 
quienes residen en ella, debido al aumento en los precios de alquiler y 
el comercio local (Casgrain y Janoschka, 2013; Janoschka et al., 2014). 
Con pocas excepciones, este tipo de gentrificación de consumo no ha 
contribuido con la promoción de nuevas viviendas y la densificación 
de la población de los centros históricos. Los más necesitados de vi-
vienda, los más pobres, están excluidos de estas políticas, y la clase 
media encuentra otras opciones de vivienda con mejor calidad de vida 
y mejores condiciones ambientales en áreas cercanas al centro (Ru-
bino, 2009). En algunas ciudades, como Santiago, ya se están detec-
tando inversiones para viviendas de clase media en el centro histórico 
(López-Morales et al., 2012; Casgrain y Janoschka, 2013).

GENTRIFICACIÓN RESIDENCIAL POR NUEVAS CONSTRUCCIONES
Este tipo de gentrificación ha comenzado a analizarse muy reciente-
mente, sobre todo porque se ha centrado en la geografía de la gentri-
ficación en Europa y los Estados Unidos, es decir, las áreas centrales 
con inmuebles valorados por sus características históricas (Casgra-
in y Janoschka, 2013). En el caso de América Latina, la creación de 
nuevos mercados inmobiliarios se produce principalmente en barrios 
pericentrales y mediante la verticalización. Además, en muchas ciu-
dades, como las brasileñas, aunque no solo en ellas, los apartamentos 
son más valorados que los hogares debido a la inseguridad. Una parte 
de estos edificios, que se destinan a grupos de altos ingresos, tienen 
equipos de seguridad, guardias y áreas de ocio, y alcanzan valores 
más altos que los de las casas. Una vez que estas torres dominan un 
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vecindario, las condiciones de vida anteriores se alteran sustancial-
mente: “La construcción masiva y desordenada de torres, de condo-
minios afecta la privacidad, la tranquilidad y el goce de las antiguas 
residencias de baja altura” (Casgrain y Janoschka, 2013, p. 33).

Entre las ciudades en las que se ha manifestado este tipo de gen-
trificación se encuentra Santiago. La modalidad dominante son los 
condominios verticales (condominio privado en altura), ubicados en 
las comunas pericentrales con buena accesibilidad (López-Morales et 
al., 2012). La investigación que he estado haciendo en los distritos 
pericentrales de Belo Horizonte, Brasil, también identifica este tipo 
de oferta de inmuebles que ha contribuido a la expulsión de antiguos 
residentes y pequeños comercios, este último reemplazado por redes 
y tiendas de comercio más sofisticadas, parte de ellas en el interior 
de los centros comerciales del barrio (Andrade, 2019). En los centros 
históricos, la oferta de pequeños inmuebles se enfoca en una parte 
para jóvenes solteros o parejas sin hijos que buscan lugares con buena 
accesibilidad (Casgrain y Janoschka, 2013).

Los principales agentes que promueven la gentrificación de nue-
vos edificios son los empresarios inmobiliarios (Casgrain y Janoschka, 
2013), aunque el Estado está presente con políticas de desregulación 
que dejan espacio para la construcción de edificios de varios pisos 
y otras demandas del mercado inmobiliario (López-Morales et al., 
2012).

Aunque los estudios aún son incipientes, este es un enfoque que 
debería crecer en América Latina, ya que el concepto de gentrifica-
ción está más estrechamente relacionado con los aspectos de clase 
que proporcionan los cambios urbanos y menos con las descripciones 
contextuales de las realidades europeas o estadounidenses.

CONSIDERACIONES FINALES
Este texto buscó resaltar las especificidades de la gentrificación en 
América Latina, con base en un conjunto de estudios ya realizados, 
destacando aquellos que hicieron una revisión de la literatura. Tam-
bién buscó resaltar la relación entre estas diferencias y el tiempo y el 
espacio de la urbanización latinoamericana.

Los aspectos temporales y espaciales incluyen la suburbanización 
tardía de América Latina y una intensidad moderada, en compara-
ción, por ejemplo, con las ciudades estadounidenses. Y, a pesar de la 
suburbanización y la oferta de casas en condominios, los grupos me-
dios y altos continuaron habitando las áreas centrales, no exactamen-
te los centros históricos que perdieron población e importancia, sino 
los vecindarios pericentrales con buena accesibilidad al centro y con 
buena infraestructura (Andrade, 2016). En algunos de estos barrios, 
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la gentrificación se produce en espacios ya habitados por los estratos 
medios, y lo que se percibe es una elevación en la composición social 
del barrio, con la entrada de un grupo de estatus superior que termina 
provocando la expulsión de los más bajos., que resulta en un proceso 
de expulsión y mejora de espacio (Van Criekingen, 2007).

El texto también trató de mostrar los desarrollos actuales del con-
cepto en la medida en que ignoró el aspecto esencialmente descriptivo 
de sus formulaciones anteriores. Este proceso se está produciendo no 
solo en América Latina, debido a la extensión geográfica de los estu-
dios, sino también al hecho de que la gentrificación sigue siendo un 
proceso inacabado que tiene lugar en contextos urbanos que cambian 
con frecuencia (Casgrain y Janoschka, 2013).

Finalmente, un aspecto que no se mencionó, pero no menos re-
levante, es la resistencia a la gentrificación. A partir de un concepto 
proveniente de la academia, la gentrificación se convirtió en un tér-
mino común para los movimientos sociales y una bandera de lucha 
contra la expulsión y eliminación de grupos con menos poder eco-
nómico. En América Latina, más que en otros lugares, este concepto 
revolucionario también está presente en los estudios académicos, 
muchos de ellos también involucrados en la denuncia y en las luchas 
contra la gentrificación. Estos estudios, aunque pequeños en núme-
ro, son importantes porque muestran que la gentrificación no es un 
proceso inexorable.
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INTRODUÇÃO
A sequência de retrocessos que vêm sendo vivenciados no Brasil, na 
institucionalidade democrática, na cultura política e nos direitos de 
cidadania, em um período tão curto de menos de dois anos, deixou 
em todos os atores políticos comprometidos com a democracia social, 
duramente construída em mais de três décadas, a sensação da fragili-
dade desta arquitetura institucional democrática e a suspeita de que a 
expansão da cultura democrática que deveria sustentá-la, afinal, não 
passara de uma mera ilusão.

Nesse capítulo analisamos a trajetória da construção democráti-
ca brasileira a partir do último quarto do século passado bem como 
alguns fatores políticos e econômicos que podem ajudar a explicar 
o súbito colapso dessa construção institucional, iniciado a partir do 
golpe jurídico-parlamentar que levou ao impedimento da presidente 
Dilma Rousseff e à prisão de Lula, inviabilizando sua candidatura e, 

*  Uma versão em espanhol e reduzida deste texto foi publicada na revista Me-
dio Ambiente y Urbanización, 90(1), 271-304(34), Buenos Aires, junho de 2019. 
Recuperado no 05-11-2019 de https://www.ingentaconnect.com/contentone/iieal/
meda/2019/00000090/00000001/art00014
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finalmente, à eleição de um governo cuja plataforma é liberal quanto 
ao modelo econômico, conservadora em termos de costumes e de di-
reita porquanto negação dos direitos humanos, trabalhistas e sociais.

Entendemos a democracia, para além de um regime eleitoral, 
como a construção de uma esfera pública plural e inclusiva, fundada 
em uma cultura política igualitária sob primazia da justiça, princípio 
que organiza as relações entre o poder político, a economia e as inte-
rações sociais. O estado de direito assegura a liberdade para divergir, 
a exigibilidade dos direitos e a participação dos cidadãos. Nesse sen-
tido, a democracia é sempre um regime aberto à inclusão de novos 
direitos, transformação das normas culturais e comportamentais, ex-
pansão da cobertura e reconhecimento das insurgências.

Nosso enfoque toma o conceito de cidadania como eixo teórico 
central. No informe sobre a democracia na América Latina do Progra-
ma das Nações Unidas para o Desenvolvimento (PNUD), ela é definida 
como

un tipo de igualdad básica asociada al concepto de pertenencia a una co-
munidad, que en términos modernos es equivalente a los derechos y obli-
gaciones de los que todos los individuos están dotados en virtud de su per-
tenencia a un Estado nacional. (PNUD, 2004, p. 57).

Ainda que o status de cidadania não tenha sido universalmente distri-
buído em qualquer sociedade, sua postulação tem importantes conse-
quências nas lutas sociais que reclamam a igualdade e os direitos, e 
que se refletem nas várias dimensões que compõem a cidadania, tais 
como as dimensões cívica, igualitária, jurídica institucional e históri-
ca. Fleury (2003) aponta as tensões atuais em cada uma dessas dimen-
sões, que levam à permanente transformação da natureza e conteúdo 
da cidadania em direção a novos patamares civilizatórios. Enquanto 
a igualdade tem sido a base da construção política do status de cida-
dãos, a exigência atual do reconhecimento da diversidade nos leva a 
tratar de igualdade de forma complexa, incluindo o sistema de cotas 
para cidadanias diferenciadas. A construção histórica de uma pauta 
de direitos da cidadania em termos de direitos civis, políticos e sociais 
tem sido acrescentada com a inclusão dos direitos difusos e a crescen-
te demanda por participação social na gestão pública. A institucio-
nalidade estatal que concretizou a provisão de serviços necessários à 
garantia dos direitos foi parte essencial da transformação do Estado 
restringido e coercitivo no Estado social ampliado. Portanto, a cida-
dania é parte intrínseca da construção dos Estados nacionais, sendo 
os direitos assegurados à população sob a égide do poder político que 
legitimamente se exerce sobre o território em cada nação.
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Recentemente, os fenômenos da intensa urbanização, da globa-
lização e da descentralização têm implicado no descolamento do po-
der político da figura do Estado nação, com a emergência de poderes 
subnacionais e supranacionais. A desterritorialização dos mercados e 
dos poderes levam a maior complexidade e tensões, já que a cidadania 
segue adstrita ao território nacional. Ainda que a cidadania seja parte 
da construção do Estado moderno, concomitantemente aos proces-
sos de urbanização e industrialização, tendo até o mesmo radical da 
palavra cidade, só mais recentemente há uma convergência entre os 
estudos da teoria da cidadania, da democracia e os estudos urbanos, 
levando ao desenvolvimento do conceito de cidadania urbana. Assim, 
a teoria da cidadania que até então privilegiara a dimensão territo-
rial nacional passa a tomar os governos locais como local preferencial 
para a exigência dos direitos, aprimoramento da gestão pública e da 
consciência dos cidadãos. Com a descentralização, a relação de proxi-
midade dos cidadãos com o poder local passa a ser vista como o locus 
preferencial para o desenvolvimento da cidadania, na medida em que 
o governo local permite a criação de oportunidades para os cidadãos 
desenvolverem novas práticas de participação dentro de arenas locais, 
recuperando a comunidade como um espaço político importante para 
se engajar em ações de solução de problemas coletivos, possibilitando 
o desenvolvimento da noção de bem comum. Nas arenas locais, as 
pessoas podem se engajar ativamente no processo político, mais além 
da prestação de contas retrospectiva (accountability) que sustenta a 
democracia no nível nacional. Isto permite à cidadania o desenvolvi-
mento de uma consciência cívica que lhes possibilita a argumentação 
sobre política e programas.

Para além da infraestrutura urbana, também devem ser considera-
dos os usos e discursos, públicos e privados, que se articulam em torno 
dela, constituindo um imaginário coletivo sobre a urbe. Assim, a urbe é 
definida pela multiplicidade de experiências presentes, pela confluência 
de inúmeras relações sociais imprescindíveis em sua complexidade e 
unicidade, mas por outro lado, parte de um processo social potenciado 
pela cidade mesma. A cidade interpela a cada um de seus habitantes a 
partir de uma identidade coletiva, um imaginário social que se cons-
trói sobre ela e que está em processo permanente de construção. Esta 
simbologia sobre o território no qual vivemos é fruto de uma produção 
coletiva, portanto, parte essencial da coesão social. O compartilhamen-
to de vivências e de uma história comum faz com que cada indivíduo 
isolado se sinta parte de uma coletividade, de um passado e de um de-
vir, de uma comunidade. Neste sentido, as cidades envolvem tanto a 
pluralidade de identidades quanto a sua interconectividade, o que, nas 
metrópoles, vai além de um entremeado de histórias locais.
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Lefebvre (2004, p. 144) defende que a sociedade urbana exige uma 
planificação voltada para as necessidades sociais, o que se corporifica 
no direito à cidade, para o qual e pelo qual a cidade e sua própria vida 
cotidiana na cidade se tornam obra, apropriação, valor de uso. Esta 
relação entre cidade e cidadania se manifesta tanto na afirmação do 
direito à cidade, como na construção de um modelo cívico de análise 
do território. A proposta de Milton Santos de um modelo cívico recu-
pera a cidadania como a perspectiva político-normativa, definida pelo 
projeto de civilização, tendo como componentes essenciais a cultura 
e o território:

O componente cívico supõe a definição prévia da civilização (…) que se 
quer, o modo de vida que se deseja para todos, uma visão comum do mun-
do e da sociedade, do indivíduo enquanto ser social e das suas regras de 
convivência (…). O componente territorial supõe, de um lado, uma instru-
mentação do território capaz de atribuir a todos os habitantes aqueles bens 
e serviços indispensáveis, não importa onde esteja a pessoa; e, de outro 
lado, uma adequada gestão do território, pela qual a distribuição geral dos 
bens e serviços públicos seja assegurada. (Santos, 1996, p. 5).

O enlace do território com as relações sociais constitui a “sociedade 
local” quando este território é portador de uma identidade coletiva 
que se expressa em normas e valores e em um sistema de relações 
de poder constituído no processo de produção de riquezas (Arocena, 
1995). Essa identidade coletiva fundamenta a compreensão da cidade 
como o território dos cidadãos, no qual a esfera pública, como ordem 
simbólica relacional, é o espaço em que os sujeitos assim constituídos 
afirmam sua identidade e intercambiam significados, o que dá sentido 
e direção à suas ações.

DA CONSTRUÇÃO DA DEMOCRACIA AO SEU DESMONTE
A longa trajetória da construção democrática começou nos anos finais 
da década de setenta, onde a resistência à ditadura deixou de ser uma 
ação restrita aos partidos clandestinos para espraiar-se por toda a so-
ciedade, por meio de uma miríade de movimentos sociais urbanos e 
rurais, que transformaram suas necessidades não atendidas pelo go-
verno militar em demandas políticas e ações coletivas de reivindica-
ção, organização e produção de conhecimento orientador de suas es-
tratégias políticas. A pluralidade de demandas e formas organizativas 
alcançava articular-se por meio da categoria cidadania, à qual se atri-
buía uma dimensão moral e ética, em busca de uma sociedade mais 
justa e solidária, e uma dimensão política, ao assumir que os direitos 
sociais da cidadania só seriam alcançados na democracia. Essa onda 
democratizante envolvia atores distintos, fortalecidos pela articulação 
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e lutas comuns, tais como o novo sindicalismo, em luta por melhorias 
salariais e direitos trabalhistas e de associação; governos municipais, 
em defesa da descentralização; os movimentos urbanos agregando 
profissionais e setores marginalizados em luta por direitos humanos, 
sociais, moradia e urbanização; e as comunidades eclesiais de base da 
Igreja Católica, em defesa dos direitos dos excluídos. O surgimento 
do Partido dos Trabalhadores, das Centrais Sindicais, do MST —Mo-
vimento dos Trabalhadores Rurais Sem Terra, na década de oitenta, 
fortaleceram essa teia de atores, movimentos e organizações que, jun-
to a outros partidos, como o também novo PSDB— Partido da Social 
Democracia Brasileira, articularam-se em prol da anistia e das elei-
ções diretas para presidente, bem como por uma Assembleia Nacional 
Constituinte exclusiva.

Apesar das derrotas sofridas, a transição à democracia era ine-
vitável. A anistia foi negociada com os militares, impedindo que os 
torturadores fossem julgados e punidos, a eleição presidencial foi in-
direta e a Assembleia Nacional Constituinte não foi exclusiva, mas 
congressual, o que permitia que os deputados constituintes defendes-
sem o sistema eleitoral e partidário pelo qual foram eleitos. Mesmo 
assim, tivemos um processo constituinte altamente participativo, de 
baixo para cima, com todos os atores políticos expressando-se em 
audiências públicas e também por meio de Emendas Populares, que 
eram assinadas por milhões de cidadãos em todo o país e levadas à 
Assembleia Nacional Constituinte como propostas de lei. Desta for-
ma, movimentos setoriais altamente organizados, como o Movimento 
da Reforma Sanitária e o Movimento da Reforma Urbana puderam 
levar suas propostas para os legisladores e defendê-las em plenário, 
demonstrando como estavam legitimadas na sociedade.

A Constituição Federal de 1988 fortaleceu a defesa da soberania 
e de uma sociedade mais justa e diversificada, assegurando direi-
tos humanos, sociais, culturais e econômicos, de uma forma ampla 
e abrangente, materializados no seu capítulo mais inovador, aquele 
que trata da Ordem Social. Pela primeira vez, os direitos sociais não 
estavam subordinados à inserção econômica do trabalhador, mas à 
condição universal da cidadania. Além disso, foram incluídos neste 
capítulo a construção institucional da Seguridade Social, abrangendo 
Saúde, Previdência e Assistência, e legislação sobre áreas como edu-
cação, cultura, desporto, comunicações, ciência e tecnologia, meio 
ambiente e direitos dos indígenas, da família, da criança, do adoles-
cente e do idoso. Apesar da intensa mobilização social em torno da 
questão urbana, a legislação sobre política urbana não foi incluída 
na Ordem Social, mas no capítulo referente à Ordem Econômica e 
Financeira, já que envolvia a questão da propriedade. Só em emenda 
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constitucional do ano 2000 a moradia passaria a ser incluída no rol 
dos direitos sociais.

Mesmo com contradições, a CF 1988 fortaleceu a participação 
popular dando origem a uma arquitetura institucional inovadora que 
combinava descentralização e participação, criando conselhos temá-
ticos em diferentes níveis de governo, em várias áreas de políticas pú-
blicas. No caso da política urbana define a função social da proprie-
dade, consolidada na lei do Estatuto da Cidade (2001), que criou o 
importante instrumento de planejamento participativo que é o Plano 
Diretor Municipal. Por outro lado, o processo de descentralização im-
plementado fortaleceu as finanças municipais e também as responsa-
bilidades dos governos locais em relação à provisão dos serviços de 
educação e saúde.

No entanto, nos anos noventa a economia brasileira foi assola-
da por taxas elevadas de inflação e a política foi hegemonizada pela 
ideologia neoliberal, ambos fatores limitadores da expansão das po-
líticas públicas que pudessem assegurar a efetividade dos direitos da 
cidadania. As principais consequências para as políticas públicas fo-
ram o subfinanciamento, a introdução de diferentes modalidades de 
privatização e de articulação dos interesses públicos e privados na 
prestação dos serviços, a implementação de políticas focalizadas de 
atenção e a adoção de transferências condicionadas de renda, ao lado 
dos sistemas universais de proteção social. A estabilização da moeda 
foi acompanhada por maior controle sobre os governos locais, com a 
promulgação da Lei de Responsabilidade Fiscal (2000) e redução dos 
recursos do Orçamento da Seguridade Social, com a Desvinculação de 
Receitas da União (DRU).

Apesar destas tendências contraditórias, e da impossibilidade de 
realizar mudanças estruturais como a reforma agrária, a reforma tri-
butária e a reforma política, consolidou-se um sistema de proteção 
social e um processo decisório participativo, voltados para a garantia 
dos direitos da cidadania. Experiências inovadoras tiveram origem 
nos governos locais, como o Orçamento Participativo de Porto Ale-
gre e Belo Horizonte, onde a população passou a gerir conjuntamen-
te com o governo local, os recursos a serem investidos na cidade. A 
existência de Conselhos Setoriais e Conferências em todas as áreas de 
políticas públicas sociais, urbanas e ambientais foi responsável por 
manter a mobilização e a participação de milhares de atores políticos 
oriundos da sociedade civil, além dos gestores municipais que passa-
ram a se organizar em associações regionais e nacionais para parti-
lhar as decisões acerca das políticas públicas.

Nos governos do PT, aprofundaram-se as medidas distributivas 
como o Programa Bolsa Família para a manutenção das crianças na 
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escola, a definição de uma política de recuperação do salário mínimo 
acima da inflação, medidas de crédito popular e de acesso ao financia-
mento da casa própria (Programa Minha Casa, Minha Vida), políticas 
de cotas para negros e estudantes de escolas públicas com o objetivo 
de inseri-los nas universidades públicas, medidas de extensão da me-
dicina preventiva e acesso a medicamentos, ampliação das redes de 
cursos técnicos e de universidades públicas, dentre outras.

Enfim, foram muitas as conquistas consolidadas na direção da 
ampliação da cidadania urbana, ainda que questões fundamentais 
para sustentabilidade do crescimento e alteração do modelo econômi-
co não tenham sido equacionadas, tais como, o crescimento da dívida 
pública com a manutenção de taxas de juros extremamente elevadas, 
a dependência vulnerável da economia da exportação de commodities 
e o crescente processo de desindustrialização, a preservação de uma 
estrutura produtiva com elevado nível de informalidade e a persistên-
cia de enormes desigualdades salariais e de renda.

O crescimento desordenado das cidades e metrópoles aumentou 
exponencialmente o número de moradores de favelas e periferias, vi-
vendo em condições precárias e sem acesso satisfatório aos bens pú-
blicos como saneamento, transportes, serviços de saúde e educação. 
Para se ter uma ideia da dimensão no problema, no Rio de Janeiro, 
segundo o Censo de 2010 do IBGE, um em cada quatro habitantes 
reside em favelas e loteamentos periféricos. Ao mesmo tempo, inten-
sificou-se, desde a década de noventa, a violência urbana e o domínio 
de facções de narcotraficantes ou milicianos sobre esses territórios e 
seus moradores. Mesmo as medidas distributivas dos governos demo-
cráticos não foram capazes de atenuar a questão da violência urbana 
que, fruto de uma política de combate às drogas e incursões armadas 
e militarização das favelas, só aumenta a fragilidade da cidadania ur-
bana e leva ao encarceramento massivo de jovens negros e favelados.

Apesar do crescimento da violência urbana, há evidências empíri-
cas que mostram que os benefícios gerados pelo Bolsa Família, muitas 
vezes vinculados apenas à retração da pobreza e desigualdade de ren-
da, podem estar associados também à queda das taxas de homicídios 
e de hospitalizações por agressões em municípios onde a cobertura 
do programa é ampla. Trata-se da conclusão de um estudo inédito 
realizado pela Fundação Oswaldo Cruz (Fiocruz). Após analisarem os 
dados de todos os municípios brasileiros (5.507), entre 2004 e 2012, 
os pesquisadores identificaram que as taxas de assassinatos e de pes-
soas internadas por atos violentos decaíam à medida que os lugares 
tinham uma maior e mais prolongada cobertura do Bolsa Família. Os 
dados encontrados pela pesquisa mostram que a proteção social pode 
ser o caminho para a redução da brutal violência nos países de baixa 
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ou média renda e revelam que o corte ou redução do Bolsa Família 
poderia aumentar a taxa de homicídios no Brasil. Ainda segundo o 
estudo, o programa pode ter evitado mais de 58.000 mortes em oito 
anos (Machado et al., 2018).

A crise econômica que atingiu o Brasil a partir de 2014 afetou 
ainda mais as famílias com os flagelos do desemprego e do endivi-
damento, enquanto o governo passou a viver profunda crise fiscal e 
política, face ao enfrentamento com o Legislativo, as denúncias de 
corrupção e o apoio da mídia e das elites políticas e empresariais na 
articulação do impedimento da continuidade dos governos do Partido 
dos Trabalhadores. O golpe de Estado parlamentar de 2016, que desti-
tuiu Dilma Rousseff e levou Michel Temer à Presidência da República, 
contou com o apoio de uma vasta coalizão política, societal e econô-
mica dotada de múltiplos interesses. No âmbito das instituições, o 
impeachment foi referendado por setores do Judiciário (Supremo Tri-
bunal Federal), do Ministério Público e do Legislativo. No tocante ao 
apoio social e dos setores econômicos, a ruptura democrática contou 
com o respaldo de movimentos sociais de classe média/alta conser-
vadores —que se articularam maciçamente pelas redes tecnológicas 
de informação e comunicação—; da grande imprensa oligopolista, 
dos empresários industriais, dos economistas neoliberais e do mer-
cado financeiro. Progressivamente, chegaram aos setores populares. 
A mandatária perdeu a sua base de suporte social consubstanciada 
nas camadas mais pobres e nos movimentos sociais. Ademais, sofreu 
uma forte perda de popularidade quando nomeou o ministro da Fa-
zenda Joaquim Levy —formado pela Universidade de Chicago, berço 
do pensamento ortodoxo e neoliberal—, que adotou uma política de 
austeridade fiscal e monetária restritiva, pautada no corte de gastos 
sociais e na elevação da taxa de juros, o que agravou a recessão e o 
desemprego.

O desprezo pela democracia, pelo voto popular e instituições par-
ticipativas, pelo interesse público e pela soberania nacional manifes-
tam-se na imposição de uma agenda impopular de reformas que não 
fora sufragada em uma eleição presidencial. As principais medidas 
adotadas pelo governo parlamentar de Michel Temer foram: (1) a de-
finição de um teto declinante para gastos públicos no ano de 2016, 
que será vigente para os próximos 20 anos, afetando profundamente 
as já subfinanciadas políticas para diversas áreas sociais, como saú-
de e educação, além de constitucionalizar a austeridade perene; (2) a 
reforma trabalhista, que flexibilizou a legislação de proteção ao traba-
lho, desobrigando os empregadores de contratarem os trabalhadores 
com todos os direitos anteriormente estabelecidos, além de permitir o 
aumento da exploração, a precarização e a redução das condições de 
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judicialização dos conflitos trabalhistas; (3) a eliminação do imposto 
sindical, o que reduziu drasticamente os recursos em mãos das orga-
nizações do sindicalismo. A última parte da proposta seria a reforma 
da previdência social, alterando o regime de redistribuição para o de 
capitalização, o que seria a base para que os recursos dos trabalhado-
res terminassem canalizados para o mercado financeiro. Esta, acabou 
inviabilizada pela perda de credibilidade do governo quando o presi-
dente foi envolvido em escândalo de corrupção.

No entanto, em 2018, a sociedade brasileira elegeu Jair Bolso-
naro, em uma eleição conturbada pela proibição da candidatura de 
Lula e com sua prisão, a ocorrência do esfaqueamento do candidato 
Bolsonaro durante a campanha e sua recusa em participar de debates 
e eventos públicos, além da utilização massiva das redes sociais para 
comunicação do candidato vitorioso com seus seguidores e difusão 
de fake news, que incriminavam ou levantavam suspeitas sobre o ca-
ráter do candidato que substituiu Lula. Apoiado por conservadores 
pentecostais, por militares e por elites empresariais e políticas, Bol-
sonaro conseguiu reunir a direita e foi apoiado por uma classe mé-
dia rancorosa com sua situação de insegurança econômica e social, 
canalizando todas as frustrações para o combate ao PT e suas ban-
deiras progressistas. Fato é que se elegeu uma retórica conservadora 
e moralista, prometendo eliminar adversários, combater a diversida-
de de gênero, aprofundar as privatizações, alinhar-se integralmente 
à geopolítica dos Estados Unidos e abrir as riquezas naturais para 
exploração de capitais internacionais e nacionais, reduzindo a capa-
cidade reguladora do Estado e propondo reverter a demarcação de 
terras indígenas e quilombolas.

Em nenhuma eleição anterior propostas conservadoras e amea-
ças a direitos conquistados foram explicitadas pelos candidatos, sur-
preendendo a todos por sua grande aceitação que se expressou em 
manifestações populares e na votação expressiva obtida. Dessa forma, 
paradoxalmente, as eleições legitimaram o aprofundamento do des-
monte da institucionalidade democrática e das garantias dos direitos 
humanos e sociais, em explícito discurso que visa à destruição das 
conquistas democráticas consolidadas no texto da Ordem Social da 
Carta Magna de 1988. A perplexidade que tomou conta de muitos ana-
listas políticos diz respeito à constatação das enormes dificuldades e 
do tempo levado para construir tal institucionalidade democrática e 
da rapidez com a qual ela vem sendo desconstruída. Em outros ter-
mos, evidenciou-se que a ênfase na construção institucional da de-
mocracia não fora acompanhada por uma transformação cultural e 
política capaz de assegurar a hegemonia das forças sociais progres-
sistas, socialmente comprometidas com a justiça e os direitos sociais 
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e o reconhecimento das diversidades, articuladas com o objetivo de 
reduzir a desigualdade, a pobreza e a exclusão social. Sem hegemonia, 
toda construção da democracia social está sendo implodida rapida-
mente, entre outros fatores que passamos a enumerar.

Por um lado, foi fracassada a aposta do governo Lula em cons-
truir uma frente que pudesse limitar o poder do capital financeiro, 
articulando os interesses dos empresários industriais, das lideranças 
sindicais e dos movimentos sociais, concretizada na composição do 
Conselho de Desenvolvimento Econômico e Social — CDES (Fleury, 
2006), em razão da clara associação de interesses já existente entre 
capital financeiro e industrial e pelo não reconhecimento dos atores 
populares por parte das elites políticas e econômicas. Por outro lado, 
a proximidade do governo com os movimentos sindicais e sociais ter-
minou por resultar na redução de sua combatividade nas disputas das 
políticas públicas. Cresceu nesse período apenas a mobilização e or-
ganização do Movimento dos Trabalhadores Sem Teto, cujos enfren-
tamentos se deram ao nível municipal.

Na década de dois mil, o favorecimento às políticas de expansão 
de consumidores no mercado doméstico em detrimento da ênfase na 
expansão da cidadania forjou um formato de proteção social marcado 
por direitos sem benefícios, dado ao subfinanciamento da rede pública 
de saúde e educação e benefícios sem direitos, no caso das transferên-
cias condicionadas de renda (Fleury, 1994).

Apesar das concessões feitas aos empresários e banqueiros, o go-
verno passou a incomodá-los ao empregar os bancos públicos para 
fornecer financiamento popular com taxa de juros menores, ao uti-
lizar o BNDES (Banco Nacional de Desenvolvimento Econômico e 
Social) para impulsionar grandes competidores nacionais no cenário 
global, ao modificar a relação público-privado, assegurando maior po-
der para a Petrobrás na exploração do petróleo da camada do pré-sal, 
e ao criar um banco dos BRICS. A insatisfação das classes médias já 
era patente pela perda de status representada pela inclusão de milhões 
de pessoas como classe média, a partir das medidas distributivas ado-
tadas, rompendo privilégios e exclusividade no consumo de bens e 
serviços e na distinção de serem os únicos a ter diploma universitá-
rio. A adesão dos setores médios se dá com a massiva campanha de 
denúncias de corrupção e com o abandono da defesa da democracia 
pelo PSDB. Já os setores populares, ameaçados pela crise econômica 
atribuída à corrupção do governo do PT e pela manipulação do medo 
de volta do comunismo e destruição das famílias, terminam apoiando 
a ruptura com a adesão das igrejas neopentecostais ao novo projeto.

O padrão de regulação dos conflitos de classe do lulismo, carac-
terizado por Singer (2012) como sendo de “reforma gradual e pacto 
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conservador” evidenciou-se incapaz de absorver a insatisfação dos 
jovens e das periferias das grandes urbes, onde se concentram os de-
sempregados e subempregados, o que terminou gerando o fenômeno 
das maiores manifestações de rua da história republicana, conhecida 
como as Jornadas de Junho de 2013. Braga (2017, p. 227) argumenta 
que ali se revelou um novo protagonista social, o jovem precariado 
urbano, cujas reivindicações em relação à uma cidade para que os 
serviços funcionassem para a maioria da população e não apenas para 
alguns grupos poderosos, manifestou-se na gramática dos direitos da 
cidadania e do trabalhador.

O desfecho da crise, com o impedimento da presidente, afirma 
nossa hipótese de que a economia política do Brasil, no contexto do 
golpe parlamentar travestido de legitimidade democrática, revela um 
antagonismo entre capitalismo financeiro e democracia representati-
va de massas, convergindo para a deterioração das políticas de pro-
teção social. Verifica-se o insulamento decisório da política econô-
mica e financeira frente às pressões democráticas de base em uma 
clara disputa pelos fundos públicos e pela crescente mercantilização 
e desregulamentação das atividades privadas lucrativas no âmbito da 
proteção social. Esse movimento é favorecido pela existência de um 
sistema político e eleitoral que perpetua as elites conservadoras de 
vários matizes em uma coalizão reacionária que inviabiliza os avan-
ços alcançados na expansão da cidadania e dos direitos econômicos, 
culturais e sociais (Fleury e Pinho, 2018). O aprofundamento desta 
contradição entre democracia e capitalismo no Brasil se dá com a for-
mação de uma coalizão liberal-conservadora, que elegeu o presidente 
Bolsonaro com uma plataforma de governo autoritário e populista.

DO WELFARE AO WARFARE STATE?
Nessa seção buscamos atualizar alguns dados empíricos e reflexões de 
artigo anteriormente publicado (Fleury e Pinho, 2018), que versa so-
bre os impactos das medidas de austeridade sobre a rede de proteção 
social e o legado da Seguridade Social, consagrado na Constituição 
Federal de 1988.

O governo de Jair Bolsonaro, que tomou posse em 01/01/2019, 
pretende aproveitar sua popularidade inicial para provocar mudanças 
que aprofundem as medidas de austeridade, inviabilizando o setor pú-
blico como fornecedor de bens públicos e de investimentos produtivos 
para promover uma radical privatização e redução do gasto público, 
favorecendo os interesses do capital em detrimento da proteção ao 
trabalho. Outras reformas visaram à implantação de um padrão mo-
ral e religioso extremamente conservador em setores ligados à cul-
tura e educação, além de retroceder em termos de direitos humanos 
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e fomentar uma cultura da violência. Por fim, medidas foram tam-
bém tomadas para concretizar o alinhamento incondicional do país à 
geopolítica do governo Trump.

As primeiras medidas tomadas promoveram uma radical reestru-
turação da estrutura ministerial, o que evidencia: (a) o enorme poder 
concentrado em mãos do Ministério da Economia —sob o comando 
de áreas como Fazenda, Planejamento, Indústria, Comércio Exterior 
e Serviços— capitaneado pelo economista ultraliberal Paulo Guedes, 
formado na Universidade de Chicago e expoente do mercado financei-
ro; (b) a destruição do modelo criado por Vargas para proteção ao tra-
balho —incluindo o Ministério do Trabalho, a Justiça do Trabalho, o 
Sindicalismo Corporativista e a Previdência Social, com a extinção do 
Ministério do Trabalho e medidas que dificultam o acesso aos benefí-
cios previdenciários e assistenciais; (c) a demonização da atuação de 
ONGs e movimentos sociais ligados à defesa do meio ambiente, das 
populações indígenas e quilombolas que passaram a ser objeto de con-
trole estatal; (d) o enfraquecimento do Ministério do Meio Ambiente ao 
transferir órgãos deste para outras pastas assim como das instituições 
de proteção às populações indígenas, que passaram a ser subordinadas 
ao Ministério da Agricultura, Pecuária e Abastecimento, base de poder 
do agronegócio que as ameaça; (e) a extinção das secretarias especiais 
de defesa de direitos humanos e de minorias, que passaram a ser subor-
dinadas ao Ministério da Mulher, da Família e dos Direitos Humanos, 
conduzida por uma pastora evangélica que se propõe a combater as po-
líticas de gênero e dar uma bolsa para mulheres que foram estupradas 
poderem evitar o aborto legal nestes casos. No Ministério da Educação 
a proposta é abolir qualquer menção a Paulo Freire, que passa a ser 
proscrito, assim como as discussões sobre questões de gênero que pas-
sam a ser consideradas fomentadoras do homossexualismo. Para com-
bater a violência, Jair Bolsonaro assinou, no dia 15/01/2019, um decre-
to para regulamentar a posse de arma de fogo no Brasil, e a ênfase é 
aumentar a guerra às drogas, apesar de sua ineficácia comprovada.

Com relação à transparência e controle social, foi extinto o Consea, 
Conselho que ajudou a formular e implantar as políticas de combate à 
fome e os demais conselhos setoriais são vistos e declarados sob sus-
peição, com um novo decreto ameaçando sua extinção em massa, de-
tonando a original arquitetura institucional da democracia brasileira. 
Tentativas de manter documentos oficiais sob sigilo foram revertidas 
depois de forte reação da opinião pública. Ao lado da quebra do poder 
do movimento sindical com a eliminação de sua fonte de financiamento 
acumulam-se medidas que visam à desregulação das medidas de se-
gurança e proteção ao trabalho, em um país em que já morre um tra-
balhador a cada três horas. A liberação de agrotóxicos para atender o 
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agronegócio tem sido intensa, mesmo com a elevação da incidência de 
câncer e doenças respiratórias provocadas pelos produtos já utilizados.

No Itamaraty, o novo chanceler rompe com toda a tradição dessa 
instituição e apoia o presidente em relação ao alinhamento ao governo 
Trump, secundando-o em questões como a transferência da embaixada 
brasileira para Jerusalém e na articulação da queda do presidente Ma-
duro na Venezuela. As contradições com os interesses comerciais já se 
fizeram sentir, com a proibição da importação de frangos pela Arábia 
Saudita e a queda das ações da Vale, depois de nova barragem dizimar 
mais um rio e toda a população de trabalhadores e moradores.

O grande trunfo que vem sendo defendido pelo ministro da Econo-
mia seria fazer aprovar no Congresso uma reforma radical da previdên-
cia, introduzindo o modelo de capitalização, o que permitiria fomentar 
o mercado financeiro. Juntamente com as privatizações, e a entrada 
de capital estrangeiro, pretende-se reduzir drasticamente o papel do 
Estado, prevendo-se um corte de cerca de 30% dos gastos públicos. O 
modelo de vouchers para as áreas de Educação e Saúde também já foi 
sugerido por esse ministro. Embora não se tenha ainda uma proposta 
para a reforma da previdência, sabe-se que os custos da transição entre 
os regimes de repartição e capitalização são enormes. Além disso, a ex-
periência internacional, em especial o frustrante caso chileno, com re-
lação ao modelo de capitalização não parece ter sido levado em conta. 
Idas e vindas em relação à abrangência da reforma previdenciária, se 
inclui ou não os militares, e à alteração da estrutura tributária, se passa 
a ser mais progressiva e inclui os ganhos de dividendos e participações, 
mostram que tais propostas já enfrentam grandes resistências dos gru-
pos corporativos organizados, enquanto as que afetam negativamente 
os ganhos da camada mais pobre são mais fáceis de viabilizar, já que 
não são organizados ou não têm voz na arena pública.

O fato é que a constrição e a reorientação orçamentária, disfar-
çada de ajuste fiscal, pretende desmantelar as condições urbanas do 
processo de reprodução da força de trabalho. Tamanha destruição 
e intensidade não foi verificada durante os governos neoliberais de 
Fernando Collor de Mello (1990-1992) e Fernando Henrique Cardoso 
(1995-2002), que implementaram as políticas de abertura comercial, 
privatização do patrimônio público, austeridade fiscal, reforma do 
Estado e desregulamentação financeira. Diferentemente da resposta 
vigorosa do Brasil à crise financeira sistêmica internacional de 2008 
— de origem indubitavelmente exógena e, portanto, fruto da desregu-
lamentação do mercado financeiro de crédito estadunidense — quan-
do foram priorizadas políticas de regulação do mercado de trabalho, 
de extirpação da miséria, de qualificação da mão de obra e de prote-
ção dos trabalhadores das vicissitudes do mercado (que se pretende) 
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auto regulável; no cenário atual, vigora a constitucionalização da aus-
teridade fiscal radical e permanente. Trata-se da crise da variedade 
coordenada, democrática e regulada de capitalismo (2003-2016) e sua 
subsequente metamorfose em uma modalidade ultraliberal e antide-
mocrática de capitalismo, que vem dissolvendo o arcabouço institu-
cional de proteção social e desmontando as políticas públicas (Boschi 
e Pinho, 2018; Fleury e Pinho, 2018).

O quadro de deterioração do tecido social da debilitada institu-
cionalidade democrática brasileira segue em curso. De acordo com 
dados da Síntese de Indicadores Sociais do IBGE, enquanto até 2015 
houve redução da desigualdade da renda do trabalho, segundo a razão 
de rendimentos habituais, nos anos 2016 e 2017, verificou-se o movi-
mento contrário. Os indicadores de mercado de trabalho não inter-
romperam a piora observada desde 2015. A taxa de desocupação, que 
era de 6,9% em 2014, aumentou continuamente até atingir 12,5%, em 
2017. Esse aumento, correspondente a mais 6,2 milhões de pessoas 
desocupadas, pode ser atribuído, por um lado, ao ingresso de pessoas 
na força de trabalho à procura de ocupação (5,2 milhões de pessoas) 
e, por outro, à redução de 1,0 milhão de pessoas ocupadas, entre 2014 
e 2017. O trabalho informal alcançou 37,3 milhões de pessoas, em 
2017, representando 40,8% da população ocupada. Este contingente é 
superior em 1,2 milhão ao observado em 2014, quando representava 
39,1% da força de trabalho ocupada (IBGE, 2018a).

Gráfico Nº 1. Mercado de trabalho — indicadores selecionados. Brasil, 2012-2017

Fonte: IBGE, Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios Contínua 2012-2017.
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O número de desempregados no país continua a cair a passos lentos, 
influenciado, sobretudo, pela criação de postos de trabalho no mercado 
informal. Isso se reflete na renda média, que está estagnada, já que a 
maior parte das vagas criadas tem sido em posições precárias, de renda 
mais baixa e variável. A atual crise, muito longa, profunda e de mais 
lenta recuperação, atua como um fator determinante para a difícil recu-
peração do mercado de trabalho. Soma-se a isso uma capacidade ociosa 
ainda elevada, uma vez que empresários endividados não veem razão 
para realização de novos investimentos. Os consumidores, por seu tur-
no, estão lidando com o desemprego elevado, o baixo crescimento dos 
salários e as dívidas contraídas no passado. No último episódio de longa 
destruição do emprego formal, a formalização do trabalho caiu durante 
18 meses, até agosto de 2002, e foram necessários 32 meses para que se 
recuperasse (Valor Econômico, 2018a; Carvalho, 2018). No melhor ano 
(2010) foram criados 2,6 milhões de empregos formais. Naquele mo-
mento, o PIB brasileiro cresceu 7,5%. Isso dá a dimensão do desafio, já 
que seriam necessários quatro anos seguidos com 7% de crescimento ao 
ano para criar 10 milhões de vagas (Valor Econômico, 2018c).

Porém, os empregos formais continuam sendo substituídos pelo 
trabalho informal sem proteção social e sem exigência de contribuição 
previdenciária. São 12,3 milhões de desempregados, que se transfor-
mam em 27,2 milhões se forem acrescentadas as pessoas subocupa-
das por insuficiência de horas trabalhadas e a força de trabalho poten-
cial não incorporada ao mercado de trabalho (pessoas desalentadas 
ou indisponíveis momentaneamente para o trabalho). Nos últimos 
quatro anos, para cada dois empregos formais perdidos foi criado um 
emprego informal. Em outras palavras, a precarização aumentou, não 
apenas pelo crescimento do desemprego, mas pela inserção mais des-
favorável daqueles que conseguiram uma ocupação (Saboia, 2018).

Do ponto de vista da arrecadação, entretanto, não pode ser esquecida 
a crise do mercado de trabalho que eliminou milhões de empregos que 
contribuíam para o INSS. Segundo a PNAD Contínua (Pesquisa Nacional 
por Amostra de Domicílios Contínua), por conta do aumento da informa-
lidade, o percentual de contribuintes para a previdência social passou de 
65,7% das pessoas ocupadas em 2015 para 63% atualmente. Antes disso, 
a contribuição previdenciária não parava de crescer, conforme mostra o 
Gráfico Nº 2. Ou seja, ao mesmo tempo em que apenas cerca de dois ter-
ços das pessoas ocupadas são contribuintes da previdência, tal percentual 
vinha crescendo antes da crise, mas vem caindo fortemente desde 2015. 
A redução das contribuições para o sistema de proteção social também é 
decorrente da terceirização ocorrida, que levou profissionais que prestam 
serviços a assumirem uma personalidade jurídica, o que lhes permite me-
nor contribuição do que se o vínculo fosse como empregados.
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Gráfico Nº 2. Contribuintes da Previdência Social e ocupação — De fevereiro/abril de 2012 a 
agosto/outubro de 2018 (em % da população ocupada)

Fontes: Valor Econômico (2018b); PNAD Contínua — IBGE.

Outro dado importante é a elevadíssima taxa de desemprego entre 
as pessoas mais jovens. Segundo dados da Pesquisa Nacional por 
Amostra de Domicílios Contínua Terceiro Trimestre de 2018, a taxa 
de desocupação, no Brasil, foi estimada em 11,9%, sendo maior nos 
grupos de pessoas de 18 a 24 (32,6%) e de 25 a 39 (34,7%) anos de 
idade. Esse grupo de jovens será aquele que vai pagar maior ônus 
com as reformas que vão afetar diretamente sua trajetória profis-
sional e seus ingressos. Com o elevado nível de desemprego e infor-
malidade e a flexibilização da legislação trabalhista, os jovens vão 
ter seus ganhos salariais comprimidos, e a possibilidade de alcança-
rem uma aposentadoria digna em um regime de capitalização será 
certamente duvidosa. Mais ainda serão afetadas as mulheres, que 
recebem salários menores e, por assumirem as tarefas domésticas 
e o cuidado familiar, terão maiores dificuldades de capitalizar sufi-
cientemente para garantir suas aposentadorias, em um sistema que 
não tem proteção social especial, garantida para tais situações, além 
da licença maternidade para aquelas inseridas no mercado formal 
de trabalho.

Diferente do que foi observado para as pessoas ocupadas, o per-
centual de mulheres na população desocupada foi superior ao de 
homens. No 3º trimestre de 2018 elas representavam 51,1% dessa 
população. Em quase todas as regiões, o percentual de mulheres na 
população desocupada era superior ao de homens, a exceção foi a Re-
gião Nordeste, na qual este percentual representava 47,7%. Na Região 
Centro-Oeste, o percentual das mulheres foi o maior, elas representa-
vam 54,4% das pessoas desocupadas (IBGE, 2018b).
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Gráfico Nº 3. Distribuição percentual das pessoas de 14 anos ou mais de idade, 
desocupadas na semana de referência, por sexo, segundo as Grandes Regiões  

— 3º trimestre de 2018

Fonte: IBGE, Diretoria de Pesquisas, Coordenação de Trabalho e Rendimento, Pesquisa Nacional por Amostra de 
Domicílios Contínua.

Percebe-se, em geral, a ocorrência de resultados positivos tanto do 
PIB quanto do consumo das famílias até 2014 e quedas de ambos em 
2015 e 2016. O PIB per cápita e o consumo das famílias atingem, no 
triênio final do período, taxas acumuladas de decrescimento de 8,1% 
e 5,6%, mesmo considerando a tênue recuperação dos indicadores ob-
servada em 2017. Assim, durante os últimos três anos da série, tais 
resultados trouxeram impactos negativos para o mercado de trabalho 
brasileiro, como o aumento da desocupação, da subutilização da for-
ça de trabalho e da informalidade (IBGE, 2018b).

Gráfico Nº 4. Variação em volume do Produto Interno Bruto per cápita e do consumo das 
famílias — Brasil, 2007-2017

Fonte: IBGE, Sistema de Contas Nacionais 2007-2017.
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Além das desigualdades regionais, de gênero e etárias, o Brasil se ca-
racteriza pela profunda desigualdade racial. As medidas de políticas 
públicas visando reduzir a pobreza e garantir proteção social univer-
sal na primeira década e meia desse século, afetaram positivamente 
a população negra. Porém, as desigualdades continuam e devem se 
aprofundar com a extinção do que se chamou de colchão de políti-
cas sociais que permitia a atenuação das desigualdades. No Brasil, 
no 3º trimestre de 2018, 38,3% das pessoas em idade de trabalhar fo-
ram classificadas como fora da força de trabalho (65,2 milhões), ou 
seja, aquelas que não estavam ocupadas nem desocupadas na semana 
de referência da pesquisa. A Região Nordeste foi a que apresentou 
a maior parcela de pessoas fora da força de trabalho, 45,2%. As Re-
giões Sudeste (34,9%), Sul (36,2%) e Centro-Oeste (34,3%) tiveram 
os menores percentuais. Importante destacar que esta configuração 
não se alterou significativamente ao longo da série histórica. A taxa 
de desocupação desagregada por cor ou raça mostrou que a taxa dos 
que se declararam brancos (9,4%) ficou abaixo da média nacional; 
porém a dos pretos (14,6%) e a dos pardos (13,8%) ficou acima. No 1º 
trimestre de 2012, quando a taxa média foi estimada em 7,9%, a dos 
pretos correspondia a 9,7%; a dos pardos a 9,1% e a dos brancos era 
6,6% (IBGE, 2018b).

Gráfico Nº 5. Taxa de desocupação (%), na semana de referência, das pessoas de 14 anos ou 
mais de idade, segundo a cor ou raça — Brasil, 2012-2018

Fonte: IBGE, Diretoria de Pesquisas, Coordenação de Trabalho e Rendimento, Pesquisa Nacional por Amostra de 
Domicílios Contínua.
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O Brasil é marcado pela presença de favelas, habitações precárias, 
desprovidas de redes de esgoto, coleta de lixo e saneamento básico, 
sobretudo nas periferias urbanas das grandes metrópoles, como Rio 
de Janeiro e São Paulo. Nesse sentido, o crescente déficit habitacio-
nal no país, que foi agravado pela recessão (2014-2016), chegou a 
7,77 milhões de moradias em 2017 —o maior nível desde 2007. Em 
2012, o déficit era de 6,7 milhões de unidades. Essa piora está dire-
tamente ligada ao forte aumento no chamado gasto excessivo com 
aluguel. Esse componente do déficit considera o número de famí-
lias que ganham até três salários mínimos e gastam mais de 30% da 
renda com pagamento de aluguel. Como a crise reduziu a renda dos 
trabalhadores, mais um milhão de famílias passou a se enquadrar 
nesse tipo de déficit. O programa habitacional Minha Casa Minha 
Vida, para construção e financiamento de casas populares, enfrenta 
problemas relacionados aos subsídios das moradias dos beneficiá-
rios da faixa 1 do programa —que permite financiamento de até 120 
meses, com prestações de R$ 80 a R$ 270, conforme à renda da famí-
lia. O subsídio para essa faixa praticamente desapareceu e é o mais 
oneroso para os cofres públicos, evidenciando que a tendência para 
2019 é que essa seja a grande dificuldade dentro dessa modalidade 
de política pública, isto é, atender as famílias mais necessitadas (Va-
lor Econômico, 2018d) nesse contexto de grave crise fiscal do Estado 
brasileiro.

Outro aspecto das condições de vida, relacionado a moradia, é 
o acesso a serviços de saneamento básico —abastecimento de água 
por rede geral, esgotamento sanitário por rede coletora ou pluvial 
e coleta de lixo. Em 2017, de acordo com a PNAD Contínua, 10,0% 
da população brasileira residia em domicílios onde não havia coleta 
direta ou indireta de lixo, 15,1% residia em domicílios sem abaste-
cimento de água por rede geral. O esgotamento sanitário por rede 
coletora ou pluvial é o serviço de alcance mais restrito: 35,9% da po-
pulação residia em domicílios sem esse serviço. Uma proporção de 
37,6% residia em domicílios onde faltava ao menos um desses três 
serviços de saneamento básico.
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Gráfico Nº 6. Proporção da população residindo em domicílios com inadequações 
domiciliares, por tipo de inadequação, segundo as Grandes Regiões — Brasil, 2017 (em %)

Fonte: IBGE, Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios Contínua 2017.

Dados da Fundação João Pinheiro (2018), comparam o déficit ha-
bitacional em relação aos domicílios vagos com potencial de serem 
ocupados, mostrando como o Maranhão possui o maior déficit ha-
bitacional relativo no Brasil em 2015, na faixa de 20%, muito acima 
da média brasileira de 9,3%. Trata-se da unidade da federação mais 
carente de moradias, ou seja, se os maranhenses têm 100 casas dispo-
níveis, precisariam, na verdade ter 120. O Pará e o Amazonas também 
se destacam negativamente.

Gráfico Nº 7. Déficit habitacional relativo em relação ao número de moradias vagas com 
potencial de ocupação, em todos os estados brasileiros, em 2015

Fonte: Fundação João Pinheiro (2018).
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Gráfico Nº 8. Comparação entre déficit de moradias e total de imóveis com potencial de 
ocupação nos Estados, em 2015

Fonte: Fundação João Pinheiro (2018).

Um dos programas mais bem-sucedidos dos governos do PT foi o 
combate à pobreza, através da transferência condicionada de ren-
das, com o Programa Bolsa Família, que retirou 32 milhões de pes-
soas da linha de pobreza. Segundo a Síntese de Indicadores Sociais 
2017, do IBGE, aproximadamente meio milhão de crianças passou 
a viver na pobreza extrema no país apenas em 2017. O Brasil tinha 
5,253 milhões de crianças de até 14 anos vivendo em situação de 
miséria —suas famílias as sustentavam com uma renda domiciliar 
per cápita de apenas US$ 1,90 por dia, o equivalente a R$ 140 por 
mês por pessoa. Isso significa um aumento de 10% na comparação 
a 2016, o correspondente a 470 mil crianças a mais. Os indicadores 
da pesquisa mostram que 12,5% das crianças de zero a 14 anos 
viviam na pobreza extrema no ano de 2017, ante 11,4% em 2016. 
O primeiro ano de recuperação da economia, portanto, não foi 
acompanhado pela melhora de vida no país. O fato é que a miséria 
tem implicações especialmente devastadoras sobre os mais jovens. 
Além da fome e de problemas de saúde, ela aumenta a probabilida-
de de uma criança ser colocada para trabalhar, de modo a comple-
mentar a renda da família. O acesso à educação de qualidade tende 
a ser baixo, assim como as chances de se conseguir um trabalho 
digno no futuro. A pobreza na infância tem um efeito geracional e 
afeta o desenvolvimento individual. A miséria é acompanhada de 
ausência de moradia adequada, de assistência à saúde, alimenta-
ção, constituindo um aspecto de caráter multidimensional (Valor 
Econômico, 2018b).

Das 470 mil crianças que entraram na miséria no país, 271 mil 
estão no Nordeste. Das demais grandes regiões do país, o número de 
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crianças miseráveis aumentou fortemente no Centro-Oeste (41%) 
e no Sul (21%). Apesar dos percentuais expressivos nessas duas re-
giões, elas apresentam as menores proporções de crianças vivendo 
com no máximo US$ 1,90 por dia — 6% e 4%, respectivamente. No 
Sudeste, o número de crianças vivendo com até US$ 1,90 por mês 
cresceu 10% e chegou a 1 milhão. São Paulo tinha 415 mil jovens 
na miséria em 2017, 55 mil mais que no ano anterior. O crescimento 
também foi grande no Rio de Janeiro e no Espírito Santo, de 17% e 
30%, respectivamente. Essa pobreza urbana está marcada nas peri-
ferias e nas favelas das cidades, e seu avanço está diretamente rela-
cionado ao ciclo recessivo no país (Valor Econômico, 2018b).

Diferentemente dos anos dos mil, quando a política de valori-
zação do salário mínimo assegurou ganhos reais de renda acima da 
inflação, a comparação entre o mínimo e outras medidas de renda 
ficou relativamente estagnada nos últimos três anos. Em vigor desde 
2008 e transformada em lei em 2011, a regra corrige o mínimo pela 
inflação do ano anterior, medida pelo Índice Nacional de Preços ao 
Consumidor (INPC), e pela variação do Produto Interno Bruto (PIB) 
de dois anos antes, quando há expansão da economia. Para o De-
partamento Intersindical de Estatísticas e Estudos Socioeconômicos 
(DIEESE), “em virtude da política de valorização do mínimo, o piso 
teve aumento real de 74,3% de 2005 a 2019”, pois a valorização real 
do mínimo teve papel importante para reduzir a desigualdade até 
2012, período em que estava em curso o aumento da formalização 
no mercado de trabalho. Por isso, os reajustes elevaram a renda de 
quem estava nos estratos mais baixos e passaram a fazer parte do 
meio da pirâmide ao conseguirem um emprego formal. A desace-
leração da atividade ocorrida desde 2011, porém, moderou os gan-
hos do mínimo nos últimos anos, principalmente em 2017 e 2018, 
quando os índices reais de reajuste foram ligeiramente negativos. 
“A comparação entre o mínimo e o valor da cesta básica também 
evidencia que o poder de compra do piso é praticamente o mesmo 
pelo terceiro ano seguido”. De acordo com o DIEESE, em janeiro 
deste ano, o mínimo equivalia a 2,2 cestas, maior poder aquisitivo 
desde 1995. Ainda assim, o avanço foi pequeno ante 2018, quando o 
piso comprava 2,13 cestas, e também em relação a 2017 (2,16 cestas) 
(Valor Econômico, 2019).
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Gráfico Nº 9. Poder de compra estacionado — Relação entre o salário mínimo e a renda 
média anual (Em %)

Fontes: Valor Econômico (2019), IBGE, DIEESE e IBRE.

Além do ganho salarial e renda das famílias, a melhora da qualidade 
de vida e redução da pobreza e desigualdade depende do acesso aos 
bens públicos providos pelo setor público, em especial aqueles rela-
tivos à saúde e educação. A Emenda Constitucional Nº 95/2016 ou 
Teto de Gastos Públicos foi criada para evitar que a despesa pública 
federal cresça mais que a inflação. Até então, os gastos subiam, em 
média, 6% ao ano em termos reais. O Novo Regime Fiscal tem dura-
ção de 20 anos, com revisão a partir do 10º ano. Estourado o teto fica 
automaticamente proibida a elevação de despesas obrigatórias, como 
reajustes e mudanças de carreira para servidores; ganho real para o 
salário mínimo, abertura de concurso público, criação ou expansão de 
programas e a concessão de incentivos fiscais.

O Teto de Gastos Públicos afeta desigualmente grupos em des-
vantagem, tais como mulheres negras e pessoas vivendo na pobreza. 
Desde sua aprovação, novos dados evidenciam um volume vultoso de 
recursos desviados de relevantes programas sociais para pagamentos 
do serviço da dívida, ameaçando exacerbar os níveis extremos de desi-
gualdade econômica e instaurar um clima de “hobbesianismo social” 
(Santos, 1993) na retalhada institucionalidade democrática brasileira. 
As medidas em curso não passaram pelo crivo da soberania popular 
e, portanto, não foram debatidas de maneira clara e com a participa-
ção da sociedade civil; muito pelo contrário, foram impostas de for-
ma célere e sem a instituição de mecanismos de consulta, concerta-
ção e prestação de contas. Com efeito, os impactos orçamentários da 
Emenda Constitucional Nº 95 já começaram a aparecer. Em 2017, as 
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parcelas das dotações orçamentárias com saúde e educação do orça-
mento federal caíram, respectivamente, 17% e 19% (INESC, 2017).

Se, na última década, o Brasil tornou-se um modelo reconhecido 
mundialmente no combate à fome e à desnutrição, em 2017, entre-
tanto, o governo brasileiro reduziu o financiamento dos programas de 
segurança alimentar —essenciais, sobretudo, para mães de baixa ren-
da— em 55%. O Programa de Aquisição de Alimentos (PAA), que une 
agricultores familiares a famílias e crianças em situação de inseguran-
ça alimentar, é um exemplo alarmante desse prejuízo à segurança ali-
mentar. Após uma década de financiamento crescente, reconhecimento 
social e benefícios reais aos brasileiros mais pobres, o PAA enfrenta 
cortes orçamentários profundos ocasionados pelas medidas de austeri-
dade fiscal. O orçamento autorizado ao Ministério do Desenvolvimento 
Social e à Secretaria de Desenvolvimento Agrário em 2017 foi de apenas 
31% daquele autorizado em 2014 —um corte de 69% em três anos. Por 
conseguinte, muitos pequenos produtores rurais —especialmente aque-
les em regiões mais pobres do norte do país— viram-se privados desse 
benefício. Os dados da despesa mostram que o governo não despen-
deu um centavo do orçamento programado para uma das modalidades, 
apenas saldos restantes de anos anteriores (INESC, 2017).

Gráfico Nº 10. Número de agricultores familiares beneficiados por região e orçamento 
alocado e executado pelo Programa de Aquisição de Alimentos (PAA) — 2014/2017.

Fonte: INESC.
*Orçamento executado e beneficiários em 2017 é uma projeção anual baseada na tendência de gasto até junho de 2017.

No tocante ao aniquilamento das Farmácias Populares, até 2014, o 
Brasil havia feito um progresso expressivo na garantia de acesso a remé-
dios para todas as pessoas, independentemente de seu nível de renda. 
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O gasto público com acesso a remédios pelo Ministério da Saúde au-
mentou de R$ 1,8 bilhão para R$ 14,8 bilhões entre 2003 e 2015, o que 
corresponde a um crescimento de mais de 260% em valores reais. Con-
sequentemente, 94,3% dos adultos precisando de remédios para doen-
ças crônicas os obtiveram. Importante para esse progresso, o Programa 
Farmácia Popular, iniciado em 2004, tornou-se uma das mais bem-su-
cedidas políticas sociais do Brasil. O programa começou com o propó-
sito de fornecer acesso a medicamentos essenciais através de uma rede 
pública de farmácias. Posteriormente, tal política pública foi ampliada 
a fim de fornecer subsídios de 90% para a compra de medicamentos 
em farmácias particulares. Em 2011, o Ministério da Saúde passou a 
subsidiar integralmente remédios para diabetes, hipertensão e asma, 
tanto através da rede pública quanto nas farmácias particulares. Contra 
a tendência de aumento do acesso a medicamentos essenciais à vida, o 
governo brasileiro começou a reduzir o orçamento do programa de R$ 
3,34 bilhões em 2015 para R$ 3,11 bilhões em 2016. No final de outu-
bro de 2017, os investimentos públicos no programa representavam R$ 
2,4 bilhões em valores atuais. Em 2017, o Ministério da Saúde decidiu 
fechar 314 farmácias públicas, deixando apenas 53 em funcionamento 
hoje. Como resultado, os brasileiros de 315 municípios não têm mais 
acesso a farmácias públicas. As regiões mais pobres do Norte do país 
são as mais afetadas pela decisão discriminatória de desmantelar a rede 
de farmácias públicas. Os habitantes das regiões empobrecidas do Norte 
do país apresentam uma menor prevalência no uso de medicamentos, 
em parte decorrente de barreiras de acesso. Cerca de metade das far-
mácias nas regiões mais ricas ao Sul são particulares, ao passo que nas 
regiões Norte e Nordeste mais de 90% das farmácias são públicas. O 
fechamento arbitrário das farmácias públicas inviabilizará o acesso dos 
moradores de áreas rurais aos medicamentos (INESC, 2017).

Gráfico Nº 11. Recursos gastos por ano no Programa Farmácia Popular e número de 

farmácias públicas/municípios cobertos — 2014/2017

Fonte: INESC.
*Orçamento executado e beneficiários em 2017 é uma projeção anual baseada na tendência de gasto até junho de 2017.
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É notória a insatisfação tanto com os serviços públicos quanto com 
aqueles oferecidos por planos e seguros privados. Nesse contexto, pes-
quisas recentes também apontam que a principal demanda dos bra-
sileiros é a melhoria da atenção à saúde, que chega a superar a segu-
rança. Em suma, trata-se da segurança vinculada à exigibilidade do 
direito à saúde, que consta na Constituição Federal de 1988. Ainda as-
sim, tamanha angústia da população é incapaz de sensibilizar os po-
líticos e sendo apenas aproveitada pela grande imprensa para reiterar 
sistematicamente a precariedade do Sistema Único de Saúde (SUS), 
denunciando diariamente aquilo que não funciona. Não há matérias 
que mostrem o que funciona no SUS, ou o que não funciona no setor 
privado, o que nos leva a supor que há intenção nesse gesto. Assim, a 
precarização das condições de saúde adquiridas com a universaliza-
ção do direito à saúde, provocando o retrocesso sanitário vigente me-
diante o aumento da mortalidade infantil, do sarampo, da poliomie-
lite, da febre amarela, etc. O gasto em saúde no Brasil chega a 8,3% 
do PIB, porém o gasto público não é mais que 3,8% do PIB, segundo 
dados do Tesouro Nacional para 2018. Ou seja, apesar de contar com 
um sistema público e universal, o gasto privado em saúde supera o 
gasto público, demonstrando o grau de privatização já existente e que 
deverá se aprofundar com a contenção de gastos por vinte anos.

POLÍTICAS DE AUSTERIDADE E DEMOCRACIA
As políticas de austeridade têm sido vistas como fundamentais para 
assegurar o equilíbrio fiscal, condição necessária para garantir o pa-
gamento dos juros da dívida pública, o que Streeck (2012, p. 56) cha-
ma de drama dos Estados democráticos que estão sendo transforma-
dos em agências de cobrança de dívidas a serviço de uma oligarquia 
global. A justificativa é que o crescimento econômico, mesmo com 
o aumento da desigualdade pelo ônus que estas medidas represen-
tam para os trabalhadores mais pobres, virá em decorrência da maior 
atratividade de investimentos externos, o que levaria ao aumento do 
emprego e da renda. Insiste-se nesse receituário, apesar dos suces-
sivos fracassos de tais políticas em todo o mundo. A consequência 
política, no entanto, tem sido o crescimento da insatisfação popular, 
gerando um clima fértil para eleição de governos populistas de direita, 
que atribuem a crise econômica à presença de imigrantes. O retorno 
desse tipo de nacionalismo tem sido vinculado à globalização e finan-
ceirizacão sem regulação.

A economia funciona movida por quatro motores: as exportações, 
a demanda das famílias, as iniciativas empresariais e as políticas pú-
blicas. Desde o final de 2014, quando do início do ajuste fiscal levado 
a cabo por Dilma Rousseff e que foi aprofundado pelo governo Michel 
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Temer com resultados sociais precários, estes quatro motores ficaram 
travados, e o sistema financeiro desempenhou um papel crucial neste 
travamento (Dowbor, 2017). Desta forma, o avanço da inadimplência 
é explicado pela alta taxa de desemprego, pela precarização das re-
lações de trabalho, pela redução da renda e pelos ajustes estruturais 
impostos pelo neoliberalismo. Além disso, a reforma trabalhista, a 
proposta extremamente impopular de reforma da Previdência, assim 
como o corte nas políticas de transferência de renda contribuíram 
para agravar o quadro. Tamanha situação de endividamento não é 
uma peculiaridade do Brasil, uma vez que ela está presente em um 
grande número de países. Desde o crédito educativo, o seguro-saúde, 
a hipoteca, o financiamento do carro, tudo passa a ser financiado pe-
los bancos e pelo sistema financeiro, tornando o endividamento uma 
condição geral da vida social. Os juros cobrados quando o consumi-
dor opta por parcelar o pagamento do débito no cartão de crédito 
ou não faz o pagamento na data do vencimento são de inacreditáveis 
334% ao ano. Na Argentina, essa taxa do crédito rotativo é de 47,4%; 
no Peru, de 44,1%; e, no Chile, de 21,59%. Já o cheque especial, no 
Brasil, fica em 324% ao ano, e o crédito pessoal, em 125,7%. Isso con-
tra uma inflação em torno de 4,5% ao ano. Assim, a tendência global 
de financeirização da vida como mecanismo de controle social ad-
quire uma dimensão exorbitante no Brasil, estabelecendo uma nova 
categoria social, a dos endividados, com muito mais dificuldades de 
superar essa condição e saldar seus débitos que em qualquer outra 
parte do mundo. De fato, aqui se cobram os maiores juros do planeta 
(Bava, 2018).

Dados recentes mostram que 61,8 milhões de consumidores es-
tavam inadimplentes no país em junho de 2018, segundo estudo fei-
to pela Serasa Experian, sendo esse o maior desde o início da série 
histórica, em 2016. Enquanto parcela significativa da população está 
endividada, por outro lado, a concentração de renda do 1% dos bra-
sileiros no topo é a maior do mundo. Os seis homens mais ricos do 
Brasil têm a mesma riqueza que os 50% mais pobres da população. 
Enquanto isso, 16 milhões de brasileiros vivem na pobreza e mais de 
50% dos brasileiros estão vulneráveis a entrarem na pobreza (INESC, 
2017; O Globo, 2018).

Do ponto de vista das instituições internacionais, as medidas de 
austeridade constituem um retrocesso, pois o Brasil já constituiu um 
exemplo de políticas progressistas de redução da pobreza, da desnu-
trição e de promoção da inclusão social. Nesse sentido, especialistas 
do Conselho de Direitos Humanos da ONU criticaram a aprovação 
da Emenda Constitucional 95, a primeira alta na mortalidade infantil 
no Brasil em 26 anos e cobraram que o governo Temer revisse seu 
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programa econômico. Segundo eles, os cortes em programas habita-
cionais como o Minha Casa, Minha Vida e a redução de um terço nos 
investimentos previstos para 2018 nas áreas de saneamento básico e 
acesso à água estão agravando desigualdades e penalizando os mais 
pobres. De fato, a radicalização da política econômica ortodoxa con-
verge para depreciar o usufruto de direitos à moradia, à alimentação, 
à água, ao saneamento básico, à educação, à previdência e à saúde por 
parte de mulheres, crianças, populações rurais e moradores de ocupa-
ções informais, que são as maiores vítimas (BBC Brasil, 03/08/2018).

A privatização, a financeirização dos serviços públicos urbanos 
essenciais, sobretudo aqueles que constituem o acesso a cidadania 
urbana; o fortalecimento da retórica da austeridade fiscal e o des-
monte das políticas públicas estão fundamentalmente vinculados à 
desproteção social aos mais vulneráveis. Trata-se de um novo padrão 
de regulação dos trabalhadores que se está implantando. Para tanto, 
foi necessário dissociar eleições de democracia, de tal forma que um 
governo autoritário legitimado eleitoralmente, seja capaz de aprofun-
dar a disjunção entre capitalismo e democracia, que brevemente foi 
ensaiada no Brasil. Com um mês de governo já se percebem fissuras 
na coalizão que junta liberais ortodoxos na economia com militares 
da reserva saudosos da ordem hierárquica, com ainda fundamentalis-
tas religiosos e um juiz que se transformou em símbolo do combate 
à corrupção, e, por fim, um político inexpressivo, que não conseguira 
mais que 4 dos 513 votos quando se candidatou recentemente (2017) 
à Presidência da Câmara dos Deputados.

Se há contradições na coalizão governante, elas se acentuarão 
com a relação com o novo Congresso. Entretanto, para além das con-
tradições entre os que estão no governo e seus sócios no poder, o que 
se espera é que surja um contramovimento (Polanyi, 1980), como res-
posta societal à destruição social, cultural, econômica e ambiental que 
as medidas que estão sendo propostas podem implicar. Uma ativação 
da cidadania insurgente (Holston, 2008) é esperada com a crescente 
disjunção entre o governo e a cidadania. A realidade já começou a 
mostrar o poder destrutivo da extinção do poder regulador estatal na 
área ambiental de uma forma dramática, da subordinação dos políti-
cos às empresas mineradoras que financiaram suas campanhas e da 
subserviência da direção de tais corporações aos ditames da produção 
de lucros para os seus acionistas e CEO (Diretor Executivo), em total 
desconsideração com a preservação da vida, em todas as suas formas.

CONSIDERAÇÕES FINAIS
Para finalizar, esse é um texto inconcluso, pois seria difícil traçar um 
cenário mais definido, em um processo tão acelerado de mudanças e 
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retrocessos. Uma conclusão importante é que toda essa ruptura radi-
cou na especulação de que um novo governo autoritário poderia trazer 
maior segurança aos cidadãos. A insegurança gerada pela violência 
urbana e pelo desemprego foi aproveitada como fonte de legitimação 
de medidas de mudança radical. No entanto, com a política econômi-
ca em curso será questão de tempo para que a cidadania perceba a 
real ação do governo, que rapidamente está desmontando a proteção 
ao trabalho, às necessidades sociais, ao meio ambiente, às populações 
indígenas e quilombolas, enfim, a todos os trabalhadores e cidadãos 
que serão afetados pela eliminação de um sistema solidário de aposen-
tadorias e pensões e sua substituição por um sistema de capitalização 
individual para os que podem e um modelo de pensões mínimas para 
os demais. Já se podem sentir as reações dos formadores de opinião 
na mídia, outras associações e movimentos sociais, o que tem feito o 
governo recuar em algumas medidas mais absurdas. No entanto, o nú-
cleo duro do governo segue com sua proposta de política econômica, 
apoiada pelas “forças do mercado”. O choque com as expectativas po-
pulares parece ser cada vez mais inevitável, levando o governo a recuos 
táticos ao mesmo tempo que busca implementar medidas de desmonte 
da democracia social. Fica claro, pois, que essa ruptura, no entanto, só 
poderá ser aprofundada com o aumento do caráter autoritário do go-
verno. Transitaremos do Welfare ao warfare state ou a cidadania urbana 
reagirá a tempo de impedir a concretização desse projeto?
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INSEGURIDAD, POLÍTICAS Y TRABAJO  
EN LA ARGENTINA DE LA RECONSTRUCCIÓN 

NEOLIBERAL

Emilio Ayos y Tatiana Jack

INTRODUCCIÓN
En este capítulo realizamos una reconstrucción de las diferentes pro-
blematizaciones sobre la cuestión de la inseguridad en Argentina, y 
de los nexos de estas con las percepciones sobre el trabajo y las inter-
venciones estatales, tanto de las emergentes del campo de la política 
social como del control del delito, a partir del análisis de las construc-
ciones de sentido de integrantes de distintos sectores socio-ocupacio-
nales que integran el espacio social1. En nuestro trabajo precedente 
la serie trabajo-política social-delito representó de manera transversal 
en los distintos grupos la forma principal de explicar las causas de 
la inseguridad. Asimismo, reencontramos distintas interpretaciones 
sobre las intervenciones estatales para la regulación de la cuestión de 

1  “Se puede representar así al mundo social en forma de espacio (de varias di-
mensiones) construido sobre la base de principios de diferenciación o distribución 
constituidos por el conjunto de las propiedades que actúan en el universo social en 
cuestión, es decir, las propiedades capaces de conferir a quien las posea con fuer-
za, poder, en ese universo. Los agentes y grupos de agentes se definen entonces por 
sus posiciones relativas en ese espacio. Cada uno de ellos está acantonado en una 
posición o una clase precisa de posiciones vecinas (es decir, en una región determi-
nada del espacio) y, aun cuando fuera posible hacerlo mentalmente, no se pueden 
ocupar en la realidad dos regiones opuestas del espacio” (Bourdieu, 1989, p. 281).
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la inseguridad y de la cuestión social. En este capítulo partimos de 
dichos resultados2, y tomamos algunos ejes centrales, con el propósito 
de profundizar en el análisis de los discursos sociales, identificando 
distintas tensiones y entrecruzamientos en sus discusiones, que enten-
demos sustentan y otorgan cierta legitimidad a las transformaciones 
que se han producido en el campo de la política social y del control 
del delito en los últimos años, precisamente en un contexto signado 
por la exacerbación de la retórica punitivista en materia de seguridad.

La inseguridad como cuestión siempre estuvo atravesada por una 
interpretación social: de modo más o menos explícito, con mayor o me-
nor precisión teórica, la inseguridad fue explicada, y su explicación so-
cial, que de manera diversa asocia el delito y las prácticas de los sectores 
populares fue uno de sus nudos más densos. Pero, al mismo tiempo, 
entendemos que la inseguridad expresa y refuerza las transformaciones 
de las formas de sociabilidad que marcan las relaciones entre los grupos 
que integran el espacio social. La cuestión de la inseguridad muestra la 
trama de una reorganización profunda de nuestra sociedad que, por su-
puesto, puede observarse en las transformaciones de las intervenciones 
estatales de política social o en el campo del control del delito, pero que 
se expresa también y tal vez, más cabalmente, en la forma en que el tema 
de la inseguridad organiza la relación entre diferentes grupos, estructu-
ra la mirada sobre los sectores populares, mapea el espacio urbano.

El trabajo de campo fue realizado en el año 2016 y consistió en la 
realización de once grupos focales conformados por personas pertene-
cientes a distintos sectores del mundo del trabajo. El período de reali-
zación de nuestro trabajo de campo es particularmente significativo 
en cuanto al analizar las opiniones y las discusiones de las personas 
que participaron de los grupos observamos que sitúan sus considera-
ciones en una suerte de balance sobre la década kirchnerista que se 
hace a contraluz de la mirada sobre el cambio de gestión de gobierno 
recién iniciado en el año 2016. Es decir, las construcciones de sentido 
que aquí analizamos asumen en buena medida la interpretación de 
un proceso que se cierra desde un presente en vías de reconfiguración, 
una mirada retrospectiva, heterogénea, con diferentes percepciones, 
pero desde el supuesto de que el presente tiene un signo diferente.

LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS
Esta investigación muestra los resultados del trabajo de campo rea-
lizado entre los meses de septiembre y octubre del año 2016. Este 

2  En una versión anterior de este trabajo habíamos excluido del análisis a los gru-
pos focales realizados con trabajadores cooperativistas. Aquí se presentan los resul-
tados integrando al análisis a dicho grupo.
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trabajo consistió en la realización de once grupos focales3con la parti-
cipación de entre ocho y diez personas en cada uno de ellos, integrados 
por la misma cantidad de hombres y mujeres aproximadamente. Cada 
grupo focal estuvo conformado por integrantes de distintos sectores 
socio-ocupacionales: obreros formales y trabajadores no registrados 
(incluye cuentapropistas sin protección social); trabajadoras del ser-
vicio doméstico y cuentapropistas (registrados y no registrados); tra-
bajadores administrativos del sector público y privado (empleados 
que realizan tareas administrativas no especializadas, ni técnicas, ni 
profesionales); profesionales independientes (universitarios con ejer-
cicio autónomo); y cooperativistas y destinatarios de los programas 
“Ingreso Social con Trabajo” y “Ellas Hacen”, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y el Conurbano. Se optó por esta técnica a fin de po-
sibilitar el intercambio y la confrontación de reflexiones, opiniones y 
perspectivas de los participantes involucrados.

Para la realización de los objetivos propuestos se adoptó un en-
foque metodológico cualitativo con el propósito de interiorizarnos en 
los posicionamientos, las interpretaciones y las construcciones de sen-
tido de los participantes. En cuanto a la sistematización y el análisis 
de la información, se adoptó un procedimiento metodológico basado 
en la teoría fundada en los datos (Glaser y Strauss, 1967) y se imple-
mentó el Método de Comparaciones Constantes. Este método permi-
tió, a través de la técnica de codificación (abierta, axial y selectiva), la 
construcción de categorías analíticas y el desarrollo de teoría a partir 
de los datos empíricos (Samter, 2012). Es decir, posibilitó generar ca-
tegorías conceptuales a partir del relato y las discusiones que emergie-
ron en los grupos focales.

LA CUESTIÓN DE LA INSEGURIDAD: RECONFIGURACIONES  
ENTRE LOS CAMPOS DE LA POLÍTICA SOCIAL Y DEL CONTROL  
DEL DELITO
La forma en la que el eje seguridad-inseguridad emerge en nuestras dis-
cusiones político-culturales retejiendo las relaciones entre el delito, las 
condiciones de vida, lo urbano, o la cuestión de lo juvenil, muestra una 
profunda transformación de nuestras sociedades con respecto a la expe-
riencia social organizada previamente a lo que podemos definir como la 
hegemonía neoliberal desde finales de los años setenta del siglo pasado.

Si observamos los procesos de construcción histórica de la políti-
ca social y la política criminal podemos advertir que su delimitación 

3  Constituyen una técnica cualitativa de recolección de información basada en 
entrevistas colectivas y semiestructuradas realizadas a grupos homogéneos (Fontas 
et al., 2014, s/n). 
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como campos de intervención mostró la forma de un proceso de pro-
gresiva diferenciación desde un conjunto de conflictos y tensiones co-
munes, que ha dado en llamarse cuestión social: tal como emergió 
durante el siglo xix, como tensión inherente al nuevo orden político 
que marcaban las relaciones entre pobreza, asistencia y la constitu-
ción del trabajo asalariado, estuvo siempre atravesada por la cuestión 
de la peligrosidad de los sectores populares, por aquella vieja noción 
de las clases peligrosas. Es decir, la cuestión social contuvo una di-
mensión referida a la preocupación por la potencialidad disruptiva 
de los sectores no propietarios y a la generalización de los ilegalis-
mos que pusieran en cuestión el orden capitalista en formación. Esta 
tensión propia del proceso de organización de nuestras sociedades 
modernas capitalistas puede rastrearse en los desarrollos posteriores 
que estructuraron el campo de la política social, expresado en la re-
currente discusión sobre el papel que esta última tendría en el control 
social y la reproducción de las estructuras de dominación. El caso de 
la “seguridad social” es tal vez uno de los más contradictorios, aunque 
consideramos que dicha tensión es constitutiva de la política social en 
general en cada uno de sus sectores, dado que al objetivo de la “pre-
vención del conflicto” que reiteradas veces le es adjudicado, se le suma 
la preocupación por el “aseguramiento” de los riesgos propios de las 
condiciones de vida de los trabajadores asalariados y sus familias a 
partir de la mecánica del derecho social.

No obstante, también es posible identificar esta dimensión 
constitutiva de la cuestión social vinculada a la preocupación por 
la peligrosidad de los sectores populares en las diversas formas en 
que la impronta “social” cruzó a las políticas de control del delito, 
sumando a las instituciones tradicionales, los tribunales de justi-
cia penal, la policía y la prisión, la institucionalidad correccional 
orientada por la idea de la rehabilitación de los delincuentes, cam-
po de los especialistas “sociales”. Si la “invención de lo social” im-
pregnó también al control del delito, ello no debilitó una marcada 
diferenciación entre campos, que desde ese conjunto de tensiones y 
preocupaciones comunes se encaminaron en un proceso de diferen-
ciación marcado: cristalización de un ámbito de la política social 
escindido de las intervenciones penales. Esta escisión se expresaba 
en el hecho de que las expectativas de rehabilitación no excedían la 
justicia penal, aunque las distintas “criminologías welfaristas” (Gar-
land, 2005) confiaran en la reforma social general como verdadera 
forma de prevenir el delito. Pero las exigencias directas de conten-
ción del delito se difumaron en un campo de la política social que 
en términos generales se organizó bajo el principio de la seguridad 
social y el derecho social.
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La emergencia de la retórica de la seguridad en cuanto al control 
del delito a partir de la década del setenta y del ochenta en Europa y en 
Estados Unidos, implica un debilitamiento de esta distinción, en una 
tendencia hacia la “ampliación” de este campo, fundamentalmente a 
partir de un desanclaje de la administración del delito con respecto de 
la “justicia criminal” y de incorporación de nuevas agencias (estatales 
y no estatales) que son llamadas a participar bajo esta nueva moda-
lidad. Esta reorientación se encuentra asentada en gran parte en el 
diagnóstico acerca del fracaso de las intervenciones estatales de pos-
guerra y la necesidad de su reorganización (el diagnóstico de “Nothing 
Works”4) y de la emergencia de una nueva retórica de la sociedad civil, 
las comunidades y los ciudadanos (Garland, 1985, 2005; Crawford, 
1998, 2009; Boutellier, 2001). La impronta de la seguridad reconfigura 
la relación de lo “social” con el campo del control del delito, marcada 
por el debilitamiento del ideal de la rehabilitación social y el declive 
de aquella confianza de los criminólogos en la reforma social genera-
lista. La política social dejará de ser la solución para convertirse en 
parte del problema: promotora de una “cultura de la dependencia” 
que es campo de cultivo de la desviación y el delito (Álvarez Uría, 
1998; Garland y Sparks, 2000; Boutellier, 2001; Pitch, 2009).

A partir de mediados de la década de 1990 en Argentina la cues-
tión de la inseguridad muestra un cierto anudamiento de elementos 
antes dispersos, una serie de problemas, sensibilidades, interpreta-
ciones, prescripciones y formas de intervención nuevas. Algunos de 
sus nudos estructurantes tienen que ver, en primer lugar, con una 
problematización centrada en el delito “común”, es decir los delitos 
callejeros, fundamentalmente contra la propiedad y mediante el uso 
de violencia; además, como fenómeno centralmente urbano, propio 
de las grandes urbes. La problematización de la (in)seguridad, apa-
rece, así, como un significativo recorte de la pluralidad de sentidos 
que la tensión seguridad-inseguridad adquirió en nuestra historia, 
marcada por la referencia a la seguridad social (ver el trabajo de 
Danani y otros en este volumen). Este proceso supuso que el fe-
nómeno de la inseguridad excluyera los delitos de “cuello blanco”, 
delitos económicos, o los ligados a las fuerzas de seguridad y demás 
agencias estatales; en suma, los ligados a los sectores más encum-
brados socialmente (Baratta, 1997; Daroqui, 2003; Pegoraro, 2003; 
Rangugni, 2009).

4  Esta expresión emergió en el contexto anglosajón como crítica a la eficiencia 
de las diferentes medidas penales tradicionales. Refiere a la idea de que “nada fun-
ciona”, en cuanto a que las estrategias penales tradicionales no lograron ser eficaces 
frente al aumento de la criminalidad (Selmini, 2009).
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La reorganización del campo del control del delito a partir de 
la idea de inseguridad implicó, a su vez, la configuración de sujetos 
sociales, distinguiendo de manera tajante y esencializada entre los 
“amenazantes” de los “amenazados”, los victimarios de las víctimas. 
Esta producción ha sido identificada por variadas investigaciones, se-
ñalando que los jóvenes, varones y de sectores populares son los por-
tadores de un estigma que los performa como los sujetos-objetos de la 
inseguridad en tanto agentes amenazantes, peligrosos, violentos (Gue-
mureman, 2002, 2011; Guemureman y Daroqui, 2001, 2004; Pegoraro, 
2002; Calzado, 2004; López et al., 2011; Vilker, 2011; Ayos, 2016).

Desde los años noventa puede rastrearse, también, la construc-
ción de una sensibilidad social con respecto al delito que intensifica 
los contenidos punitivos, que es crítica de la justicia penal por su per-
misividad y por “atarles” las manos a las fuerzas de seguridad y que, 
desde un posicionamiento emotivo y moral, no duda en fijar como 
sujetos culpables de esta inseguridad a aquellos grupos constituidos 
en objeto de los procesos de criminalización que realizan las agencias 
penales, a los que antes referíamos: los jóvenes, varones, pobres, habi-
tantes de sectores diferenciables territorialmente de la urbe, como vi-
llas o asentamientos (Pegoraro, 2003; Daroqui, 2003). Transformación 
que se refleja en el desempeño de las fuerzas policiales por la violencia 
y el hostigamiento ilegal que despliegan sobre los sujetos configurados 
por las imágenes de la inseguridad, y por el uso de la fuerza letal como 
práctica regular o normal, no excepcionalmente como “gatillo fácil” 
(Tiscornia, 1998; Galvani, 2007; Daich, Pita y Sirimarco, 2007; Daro-
qui, 2009; Palmieri y Wagmaister, 2009; Mouzo et al., 2010; Rangugni, 
2010; López et al., 2011). En este sentido, algunos de los indicadores 
estadísticos generales permiten advertir la magnitud del “giro puniti-
vo” en la Argentina: la tasa de encarcelamiento cada cien mil habitan-
tes pasó de 62 en el año 1992 a 175 en el 2016 (Sistema Nacional de 
Estadísticas sobre Ejecución de la Pena [SNEEP], 2017).

En este contexto, la discusión social sobre la inseguridad se confi-
gura como uno de los espacios centrales en la generación de estereoti-
pos sociales, en particular asociados a la peligrosidad, de manera que 
el “problema de la inseguridad” opera en la producción, amplificación 
y naturalización de la fragmentación social (Ayos et al., 2010), en la 
identificación (y segregación) social de sectores y grupos sociales y 
espacios urbanos, ingresando en las dinámicas de distinción entre los 
grupos que ocupan lugares diferentes en el espacio social. La gestión 
de la inseguridad se instituye como un mecanismo o “paradigma de 
gobernanza” (Rodríguez Alzueta, 2014) que opera a partir de la se-
paración y/o exclusión de aquellos grupos sociales que son identifi-
cados como amenazantes para determinadas poblaciones. Es decir, 
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vinculada a “…significaciones que la acercan a la necesidad de impo-
ner orden a través de la exclusión del otro, muchas veces reconfigura-
do en la imagen del ‘delincuente’ en tanto potencial sujeto atacante” 
(Calzado y Van Den Dooren, 2009, p. 100), reactualizando la noción 
de peligrosidad para proteger a los “buenos ciudadanos” de las pobla-
ciones portadores de riesgos y peligros (Pitch, 2009).

Otro punto importante que puede advertirse en lo que hace a esta 
reconfiguración del campo del control del delito, refiere a los momen-
tos en los que se intensifica el debate público sobre la cuestión de la 
inseguridad. La campaña electoral del año 1999 fue uno de esos mo-
mentos, cuando alcanzó niveles inéditos (Sozzo, 2007). El nuevo tono 
emocional que evocan las políticas criminales y su fuerte incorpora-
ción a los debates político-electorales marcan nuevas relaciones entre 
experticia y política: ya no es un tema que puede ser dejado en manos 
de expertos, sino que se convierte en un eje central de la competencia 
electoral (Garland, 2005). La inseguridad comienza a ser un tema de 
discusión en la agenda pública.

Otro momento significativo en este proceso se presenta en el año 
2004 en torno al secuestro y asesinato de Axel Blumberg. Aquí se obser-
va una dinámica de movilización y reclamo social sobre la inseguridad 
inéditos, instalándose el miedo al delito en el contexto urbano como la 
preocupación pública central (Calzado y Van Den Dooren, 2009). Con 
la consigna “Cruzada Axel, por la vida de nuestros hijos” el primero de 
abril de 2004 se realizó la primera de una serie de marchas y movili-
zaciones pública que se distinguieron por su masividad (los medios de 
comunicación estimaron de 100.000 a 150.000 personas en la primera 
de ellas), que expresaron una sensibilidad social que sustentó el lide-
razgo de Juan Carlos Blumberg en tanto padre-víctima (Murillo, 2008; 
Calzado y Van Den Dooren, 2009), mostrando una de las dimensiones 
centrales de la reorganización del campo del control del delito: la nue-
va centralidad de la víctima (Garland, 2005; Pitch, 2009).

En este contexto de alta politización, también surgieron posicio-
namientos polémicos respecto de dicho giro punitivo, los cuales se or-
ganizaron marcadamente alrededor del principio de pugnar por “una 
política democrática de seguridad”: el nacimiento de las orientaciones 
preventivas con la creación del Plan Nacional de Prevención del Delito 
(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y Ministerio 
del Interior de la Nación) en el año 2000 puede ser interpretado como 
el primero de estos proyectos por una “política democrática de segu-
ridad” (Ayos, 2014). La segunda cristalización institucional, de mayor 
importancia y envergadura, fue la creación del Ministerio de Seguri-
dad en el año 2010. Las dificultades que halló la implementación de 
una política orientada por un principio de seguridad democrática en 
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el Ministerio de Seguridad de la Nación, incluso antes del cambio de 
gobierno en el año 2015, muestran el estado de las discusiones polí-
tico-culturales sobre la cuestión de la inseguridad (Ayos, 2014, 2016; 
Ayos y Fiuza, 2018).

Desde finales de 2015, bajo el nuevo gobierno de la alianza Cam-
biemos, se observa un marcado reforzamiento de los contenidos pu-
nitivistas en los posicionamientos y en la retórica del discurso de la 
alianza gobernante en materia de seguridad. A días de asumir como 
ministra de Seguridad de la Nación, Patricia Bullrich se refería al 
discurso de la “mano justa”5 como la “nueva” perspectiva de gestión 
del Ministerio, indicando que “el narcotráfico” y “la inseguridad coti-
diana” son los flagelos a atacar por las fuerzas de seguridad” (Diario 
Perfil, 25-11-2015). Cuando, en diciembre de 2017, fue asesinado el 
joven de 18 años Juan Pablo Kukoc al recibir varios disparos por la 
espalda por parte del policía Luis Oscar Chocobar, el jefe de Gabinete, 
Marcos Peña, se expresó en apoyo al accionar de las fuerzas de segu-
ridad. Entonces dijo que “en muchos sectores de la sociedad hay una 
‘presunción de culpabilidad’ sobre las fuerzas de seguridad, pero que 
eso no se aplica ‘de la misma manera’ a quienes delinquen” (Clarín, 11-
02-2018). También el presidente de la Nación, Ing. Mauricio Macri se 
refirió a esta cuestión afirmando que: “La Policía nos tiene que cuidar 
a nosotros, no a los asesinos y a los delincuentes. Y hay que darles las 
herramientas para que puedan actuar. Espero que en las siguientes 
instancias entiendan que queremos convivir en paz” (Casa Rosada, 
19-02-2018).

PERCEPCIONES Y DISCUSIONES ACERCA DE LA INSEGURIDAD  
EN ARGENTINA: LA CUESTIÓN DEL “DESCONTROL” COMO PUENTE 
ENTRE LO SOCIAL Y EL DELITO

LA CONSTRUCCIÓN DE LA INSEGURIDAD EN DIFERENTES GRUPOS  
DEL ESPACIO SOCIAL
En este capítulo nos proponemos realizar una reconstrucción de los 
modos en que diferentes grupos socio-ocupacionales comprenden, ex-
plican y problematizan la cuestión de la in/seguridad y los vínculos 
con las percepciones sobre el trabajo y las intervenciones estatales.  

5  En el año 2005, el actual secretario de Seguridad de la Nación Eugenio Bur-
zaco publicó un libro titulado Mano Justa (Burzaco, Garavano y Gorgal, 2005). En 
noviembre de 2015, cuando asumió como secretario de la cartera de seguridad, iden-
tificó a dicho discurso como la perspectiva desde la cual desarrollaría su gestión: 
“Escribí hace unos años un libro que se llama ‘Mano Justa’, que tiene que ver con no 
caer en el abolicionismo penal, en el vale todo, pero tampoco en posiciones facilistas 
o violentas que a veces llevan a mano dura” (El Litoral, 27-11-2015).
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En las discusiones que se dieron en el marco de los grupos focales ana-
lizados emerge, aunque no de manera absolutamente homogénea, los 
elementos centrales de la construcción hegemónica de la inseguridad 
en Argentina. Aunque en los debates sobre el rol de las fuerzas de se-
guridad y en los posicionamientos e interpretaciones sobre la relación 
entre condiciones de vida y delito surgen elementos divergentes, reen-
contramos de manera significativa la serie trabajo-política social-delito 
como forma de representar las causas de la inseguridad. En esta se-
rie, la figura de un sujeto improductivo, construido como sujeto de la 
asistencia se solapa con el sujeto de la peligrosidad. Esta interpretación 
emerge transversalmente en los discursos de los participantes de los 
grupos focales. Además, la forma de canalizar esta articulación es a tra-
vés de la noción de descontrol, diagnóstico que opera como clave expli-
cativa que une los registros de la asistencia social, el delito y el trabajo.

Como veremos, esta construcción es más débil si enfocamos es-
pecíficamente en los trabajadores cooperativistas. En sus discusiones, 
las articulaciones entre la cuestión del trabajo, la política social y la 
inseguridad que fueron cruciales en los debates de los otros grupos 
socio-ocupacionales son puestas en cuestión. Ellos se reposicionan 
como sujetos/destinatarios de la política social y en sus discursos so-
bre el Estado, la política social y seguridad surge una línea de inter-
pretación divergente con la visión hegemónica sobre esta cuestión.

Adentrándonos en el análisis específico de nuestro material de 
campo encontramos, de manera transversal entre los diferentes gru-
pos sociales analizados, una forma preponderante de tematizar o de 
marcar los ejes salientes de la cuestión de la inseguridad, aunque por 
supuesto, no de manera absoluta. En este sentido, la producción so-
cial que podemos rastrear en estos debates muestra los rasgos centra-
les de la mirada hegemónica de la seguridad, aunque también presen-
ta algunos elementos divergentes, a los que luego aludiremos.

La inseguridad es identificada fundamentalmente como la amena-
za cotidiana contra la propiedad o la vida de los ciudadanos vinculada 
a ser víctimas de un delito interpersonal violento, los “delitos de la ca-
lle”. Asimismo, esta amenaza constante de ser víctima de la inseguridad 
es entendida en línea con lo que dijimos, como proveniente de sujetos 
sociales específicos, individualizados como peligrosos, principalmente 
los jóvenes (varones) de sectores populares, reeditando los supuestos 
nexos entre pobreza, juventud y criminalidad. Puede advertirse tam-
bién ese doble recorte característico de la construcción hegemónica de 
la inseguridad: solo referida a la cuestión del delito, dejando de lado 
la problematización de otras formas de seguridad, y a su vez, delito se 
entiende solo como un pequeño grupo de ilegalismos que tienen como 
figuras típicas de la peligrosidad a los sectores populares:
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Luisa: …los que me robaron en la línea 5 no son… no son pibitos que vie-
nen paqueando y vienen y arrebatan un celular para comprar paco. Ellos 
trabajan, se suben de a cinco, ¿sí?, uno arrebata, hace todo un acting, los 
otros cuatro se bajan a seguirlo y se van, y lo hacen todos los días… (Em-
pleadas domésticas y trabajadores/as informales).
Edith: La seguridad [es lo que más le preocupa]. Salir a la calle y poder ir 
tranquilo porque algunos tienen mucho miedo. (…). Del subte a acá, vengo 
con la cartera adelante así, sosteniéndola porque tengo miedo de que me 
la roben y aparte de robártela de que me tiren (Obreros/as formales y tra-
bajadores/as informales).
Laura: Si vos ves a los pibes de día, no ves a nadie. Tipo seis de la tarde 
arrancan todos los pibes y ya no podés salir más. (…). Porque para ellos es 
más fácil sacarte la cartera o el celular, es más fácil, total, la tienen fácil, 
saben que entran y salen. Te robo esto, total, si me llevan, al otro día me 
saca mi mamá (Obreros/as formales y trabajadores/as informales).

De este modo, se muestra la construcción de un “otro” esencializado 
como portador de peligros y amenazas, que pertenecen a sectores (y 
espacios) urbanos particulares. Más allá de cualquier otra referencia o 
caracterización específica, aludir a “los pibes” supone el “ya no poder 
salir más”: la referencia a “los pibes” lleva implícita la marca de la in-
seguridad. Estas producciones se engloban en lo que Garland (2005) 
denomina como “criminologías del otro”,6 en una marcada vertiente 
neoconservadora.7 Es decir, se predefinen identidades esencializadas, 
a las cuales se les asignan todos los males sociales, generalmente aso-
ciadas a los sectores sociales y barrios empobrecidos. De las opiniones 
vertidas en los grupos se desprende la polarización entre los sujetos 
sociales de la “inseguridad” (victimarios), percibidos como aquellos 
que no aportan a la sociedad, protegidos por una justicia penal que 
opera diferencialmente en beneficio de su impunidad, en detrimento 
de un nosotros autopercibido como “buenos ciudadanos” (víctimas), 
sobre los que la ley sí cae con todo su peso:

Néstor: …si a él le roban el celular, dicen: “ay, porque que es hurto, no hubo 
violencia” … chau, entrás, te tomo los datos y salís. Y ese [en referencia a 
quien comete el robo] no está socializado, ni reincorporado a la sociedad 
como una persona que aporte como supuestamente es. Entonces tenemos 

6  “(…) se trata de una criminología que comercia con imágenes, arquetipos y an-
siedades… al intentar deliberadamente, hacerse eco de las preocupaciones públicas 
y de los prejuicios de los medios masivos de comunicación y su concentración en 
las amenazas más inquietantes, esta criminología, en efecto, resulta ser un discurso 
político del inconsciente colectivo, aun cuando proclama ser, en líneas generales, 
realista y de ‘sentido común’ (…)” (Garland, 2005, p. 228).

7  Garland (2005) diferencia a esta deriva neoconservadora de las transformaciones 
más propiamente neoliberales dentro del campo del control del delito.
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muchos baches legales, porque resulta que, si a mí me entran a robar y yo 
por defender a mi familia mato, a mí me dan setenta años (Profesionales 
independientes).
Mirta: …el Estado nos tiene que proteger a nosotros, a los buenos ciuda-
danos. No a los que…el que se porta mal, bueno, castigo, listo, ya está… 
(Rutinarios/as del sector público y privado).

Podemos reconocer el señalamiento de Jakobs y Cancio Melia (2005) 
en estos reclamos, pues parecen diferenciar entre “un derecho penal 
del ciudadano” y un “derecho penal del enemigo”, a quien hay que 
combatir por su peligrosidad, despojándolo de su condición de sujeto 
de derechos, porque justamente, deja de ser comprendido como per-
sona. Pero en la cita anterior, hay un elemento significativo más: la 
exclusión de la comunidad política también viene justificada porque 
es un sujeto que no “aporta” debidamente a la sociedad.

Otro de los emergentes sobre la inseguridad refiere a la cuestión 
de la ciudad, al ponerse en el centro de la discusión la distinción entre 
los barrios y los fenómenos urbanos asociados. Esta forma de proble-
matizar la cuestión de la inseguridad bajo el diagnóstico de la insegu-
ridad urbana apela a una respuesta centrada en un tipo de interven-
ción desde el Estado focalizada en los espacios empobrecidos de las 
ciudades, centralmente en las villas de las grandes urbes. Es decir, re-
elabora la fragmentación socioespacial que constituye la desigualdad, 
segmentando espacios en los que se localiza la peligrosidad:

Santiago: …tenés una falencia del Estado, de un Estado que tiene que in-
tervenir. Un Estado que tiene que…Ir a las bases. (…). O sea, vos te te-
nés que meter en una villa, ver la situación que está ahí, cómo está con-
formada esa familia, a qué se dedica el padre, la madre… (Profesionales 
independientes).

Si hasta aquí los emergentes referidos expresaban los ejes centrales 
de la construcción hegemónica de la inseguridad, centrada en la vio-
lencia intrapersonal y en la asignación de los lugares de víctima y vic-
timario en relación a los sujetos y los espacios sociales, ahora es mo-
mento de presentar una construcción de sentido diferente, centrada 
en las fuerzas policiales.

La referencia a la cuestión de la inseguridad y de las fuerzas de se-
guridad emerge en dos líneas discursivas que se yuxtaponen: la policía 
como solución y como problema. En primer lugar, surge de las discu-
siones la demanda de mayor presencia de fuerzas de seguridad en los 
espacios públicos y en los barrios, para brindar “mayor tranquilidad a 
la hora de salir a la calle”, para no “liberar la zona” a los delincuentes, 
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para erradicar el “miedo al delito”.8Es decir, estas continúan represen-
tando la forma central de dar respuesta a esta cuestión:

José: …en Pompeya sacaron la gendarmería y si se dispara es una zona 
libre, en una semana robaron dos casas.
Entrevistadora: Bien. Y ahí ¿qué cosas son las que creen debieran revertirse?
Martin: poner más policía, más efectivos (Rutinarios del sector público y 
privado).

Gabriela: …por mi casa pasan los autos, de civil, con policías, muchos (…). 
Hará un mes que todos los días pasan cada quince minutos un coche o dos, 
igual que con las motos. (…) Me parece buenísimo, porque yo no podía… 
yo me voy a las seis de la mañana de mi casa, y llego a las ocho de la noche 
más o menos (Empleadas domésticas y trabajadores/as informales).

Entrevistadora: Esto de invertir en seguridad, ¿tiene una implicancia nega-
tiva o es todo ganancia? Invertir en seguridad, o que la policía gane más o 
tenga mejores sueldos digamos.
Florencia: Es poder salir a la calle tranquilo, sin que te afanen, venga un 
pendejo y te afane el celular (Rutinarios/as del sector público y privado).

Reforzando esta posición, pero desde otro ángulo, aparece la idea de 
los “límites externos” que supuestamente recaerían sobre la policía, 
bajo la metáfora de las manos atadas por la figura general de los De-
rechos Humanos:

Jorge: que a veces [pasa] como decía él, el tema de la juventud de salir a ro-
bar y estas cosas porque salen a robar por el tema de fomentar la vagancia 
y muchos salen a robar porque saben que entran y salen, por el tema de los 
derechos humanos (Obreros formales y trabajadores informales).

Marcela: A ver, si ese chico es chorro, tendría que estar entonces en cana 
y si salió, ese chico volverlo a reingresar al sistema, que le den un trabajo 
y no que salga y que vuelva a robar, porque suele pasar eso (Empleadas 
domésticas y trabajadores/as informales).

Esta concepción está asociada también a la metáfora de la puerta gira-
toria de las comisarías y las cárceles, retórica neoconservadora que se 
ha enquistado en las discusiones mediáticas en los últimos años, junto 
con la demanda social de una respuesta punitiva. Al mismo tiempo 

8  “El miedo al delito se objetiva como un espacio emergente del gobierno de la 
(in)seguridad, es así que la sensación de (in)seguridad se constituye como elemento 
constitutivo del problema. El miedo a ser víctima de un delito está fuertemente con-
centrado en los delitos callejeros, y está mucho más generalizado que la experiencia 
efectiva de haberlo padecido” (Rangugni, 2010, p. 239). 
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que las fuerzas de seguridad son interpeladas como la institución que 
tiene el deber y el poder prioritario de resguardar determinados es-
pacios públicos y prevenir y combatir la inseguridad urbana, subyace 
una concepción contrapuesta sobre estas, en cuanto son comprendi-
das también como parte del “problema”, fundamentalmente a partir 
de problematizar la cuestión de la “corrupción” policial:

Carmen: no se puede poner más policía, hace falta que dejen de ser 
corruptos.
Alfredo: la cana libera zonas.
Entrevistadora: ¿Quiénes son corruptos?
Carmen: la gran mayoría. Yo vivo en un barrio que vas a hacer una de-
nuncia y el comisario hace la vista gorda, pagan (Rutinarios/as del sector 
público y privado).

Como puede observarse, se presenta una argumentación que es críti-
ca del accionar de las fuerzas de seguridad, en las que se las muestra 
como parte del problema. Sin embargo, es significativo señalar que 
estas posiciones no son necesariamente excluyentes o contradictorias 
en los discursos relevados: la problematización de una solución mera-
mente policial a la inseguridad muchas veces convive con esta mirada 
crítica, que de todas maneras abre una divergencia en la forma hege-
mónica de construcción de la inseguridad. Luego nos detendremos 
en la otra forma de elaboración que marca un matiz sobre esta cons-
trucción hegemónica: la explicación social “clásica” (Garland, 2005) 
de las prácticas delictivas que, aunque tampoco puede considerarse 
como absolutamente contradictoria, abre una interpretación sobre la 
relación entre condiciones de vida y delito diferente a la hegemónica.

LOS JÓVENES DE SECTORES POPULARES COMO SUJETOS  
DE LA INSEGURIDAD
En distintos contextos históricos, los jóvenes han sido objeto de la 
asignación de etiquetas, estereotipos y de mandatos sociales de géne-
ro y de clase. Históricamente fueron observados como posibles sub-
versivos de los valores y del orden establecido, sean a partir de los 
movimientos culturales o los grupos políticos más radicalizados. En 
particular, desde los años ochenta y noventa, en la región comenzó un 
proceso de creciente estigmatización y demonización de los jóvenes y 
de la cultura juvenil, como portadores de violencia y peligrosidad. A la 
condición de la juventud, se adiciona la pertenencia social cuando se 
singularizan en ellos las “causas de la inseguridad”, principalmente la 
criminalidad callejera (Bombini, 2018).

En las opiniones de los participantes de los grupos focales se 
puede reconocer esta mirada sobre los jóvenes de sectores populares. 
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Ellos condensan los atributos de peligrosidad, y se les asigna gran 
parte de la responsabilidad por la inseguridad.

Laura: …a los pibes no les importa nada, ya no les importa ni estudiar. 
Igual hay chicos que sí quieren estudiar porque se quieren formar algo, 
pero de un cien por ciento no llega ni a un diez por ciento. Los pibes están 
cada vez más vagos, más… hay más delincuencia… (Obreros/as formales y 
trabajadores/as informales).

Se desprenden dos representaciones entrelazadas en esta afirmación: 
por un lado, son potencialmente sujetos peligrosos (para la sociedad), 
no por la efectiva realización de actos delictivos sino por la sospecha 
de que pudieran ser autores de los mismos; y, por otra parte, son re-
conocidos como sujetos apáticos, desinteresados por el futuro y por 
las instituciones por las cuales deberían transitar (como la escuela). 
Chávez (2005) se refiere al pánico moral sobre los jóvenes y sus prác-
ticas para dar cuenta de los temores y miedos que ellos activan en-
tre los habitantes, en los lugares de los barrios por los que transitan 
cotidianamente.

El barrio es leído como ese espacio donde los jóvenes se reúnen, 
interactúan, construyen vínculos y sociabilizan, posibilitando que 
otros jóvenes puedan llegar a convertirse en infractores de la ley. En 
este sentido, las prácticas, la construcción de vínculos, las formas de 
sociabilidad de y entre los jóvenes son negativizadas, se instituyen 
como factores de peligrosidad, de riesgo y sospecha de criminalidad. 
Esta preocupación es compartida por Flavia cuando piensa en sus 
hijos:

(…) o sea, vos podés educar muy bien a tus hijos y se juntaron con dos 
o tres del barrio que van para el lado izquierdo y te… y si… es flojo de 
carácter, te lo llevaron para cualquier camino (Empleadas domésticas y 
trabajadores/as informales).

Esta deriva delictiva de los jóvenes de barrios y sectores populares 
es comprendida, casi de forma unánime, como consecuencia, por un 
parte, de la “proliferación” de planes sociales que debilitó el vínculo de 
los jóvenes y sus familias con el mundo del trabajo y, por otra parte, 
de la decadencia moral de las instituciones familiares y escolares. A 
la escuela se le atribuye la pérdida de la capacidad de disciplinara los 
jóvenes problemáticos, pues el rol docente se encontraría desvirtua-
do; y se considera que la familia abandona a sus hijos, por lo que la 
escuela resulta meramente un espacio donde las familias de sectores 
populares los “depositan”:
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Néstor: Sí, sí, yo, hoy en día, la veo a la escuela pública, como una 
guardería…
Paula: es un depósito.
Néstor: …de las personas que son de clase baja y que realmente no saben 
qué hacer con los hijos…
Paula: yo siempre fui a educación privada hasta la universitaria y yo dije 
“bueno, mi nena tiene diez años, apostemos a la educación pública”. Me 
pasó que en agosto la saqué, directamente. Porque se cambió todo el sis-
tema, los valores… el maestro no va con esa dedicación de profesión y 
demás, va por un sueldo, va a pasar las horas. Y el entorno no es bueno, y 
no tienen la preparación (Profesionales Independientes).

Además, el “descontrol” de los jóvenes es asociado a la degradación y 
penuria moral de sus familias, resultado de la desestructuración de la 
organización familiar clásica, de la “dependencia” a la política asis-
tencial y la falta de “cultura del trabajo” de sus padres (Wacquant, 
2001, 2004). Algunas interpretaciones aún asocian las problemáticas 
que afectan a los jóvenes con el desdibujamiento de los roles de géne-
ro social e históricamente asignados a varones y mujeres: los varones 
(padres) perdieron su “rol” de “proveedores” en el hogar, mientras que 
se desvirtuó la “genuina función” de las mujeres (madres) relacionada 
con las tareas de cuidado y el trabajo doméstico. Es decir, la progre-
siva autonomía de las mujeres respecto del hogar y la familia, y su in-
serción en el mercado de trabajo (en actividades reconocidas y remu-
neradas por fuera del propio hogar), son identificados como factores 
que han propulsado la deriva de los jóvenes:

Paula: La educación, la cultura del trabajo, la falta de límites. En todos los 
sentidos, desde los adultos hasta los chicos. El avance en muchas cuestiones 
que, por otro lado, nos hace retroceder en otras, como familia. Antes —y no es 
que soy anticuada, ¿eh?—, pero, a ver… Ahora, en una familia, los dos adultos 
trabajan. Los chicos, no sé, se quedan con la empleada o con los abuelos. Yo, 
en mi época, trabajaba mi papá, mi mamá nos criaba, nos mandaba al colegio. 
Con lo que él ganaba se arreglaban… (Profesionales independientes).

El desvío y declive de las normas morales ligadas a las “aptitudes” 
de cada sexo en las familias, la “desestructuración” del hogar9 tradi-
cional, “deviene” en jóvenes con moralidades desviadas, proclives a 
la criminalidad. De este modo, es posible considerar que la mirada 
patriarcal también atraviesa los discursos sociales relacionados a la 
cuestión de la inseguridad.

9  “El hogar como figura no solo es el espacio que alberga lo íntimo, sino el lugar 
donde se prepara a los sujetos para lo público, el eje de articulación entre lo subjetivo 
y lo colectivo; entre lo individual y lo social” (Aguilar, 2013, p. 55).
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Desde otro enfoque los trabajadores cooperativistas focalizan 
particularmente en el vínculo de los jóvenes con el trabajo, aunque 
comparten con los otros grupos algunas interpretaciones similares en 
cuanto al rol deficitario de las familias en promover e inculcar los va-
lores y la cultura del trabajo, del esfuerzo, a sus hijos e hijas:

Natalia: La juventud viene muy vaga… porque eso no se lo implanta desde 
la casa, la enseñanza empieza por casa. Está perdida la juventud…
Andrés: Gente de menos de treinta años intomable (Trabajadores/as 
Cooperativistas).

Individualizan en las familias de los jóvenes la responsabilidad por 
el supuesto debilitamiento del vínculo de estos con el empleo, por no 
cumplir con su función de transmitir los valores considerados legíti-
mos para que puedan insertarse en el mundo laboral. Asimismo, en 
sus discusiones problematizan los modos de participación en la vida 
social y del trabajo que se les propone a los jóvenes con las políticas 
sociales:

Entrevistadora: ¿Están de acuerdo con esto de que tiene mucho que ver con 
los padres? ¿O tiene que ver con otras cuestiones?
Mónica: ¿Qué se le ofrece a la juventud hoy en día? ¿A alguien de diecisiete 
o dieciocho? …lo fácil. Yo escuché que iban a eliminar todos los planes 
porque mantienen y fomentan vagos y ahora estamos llegando a diciembre 
y nos quieren tapar la boca con un bono de mil pesos…” (Trabajadores/as 
Cooperativistas).

De este modo, ponen en cuestión el discurso social y político que de 
modo contradictorio asocia a la política social con la cultura de la 
dependencia pero que, al mismo tiempo, no propone o genera otras 
oportunidades para la juventud. También emerge en este grupo otra 
perspectiva en relación a la cuestión juvenil y el declive de las escuelas 
de gestión pública (particularmente de barrios populares):

Noelia: La verdad es que las escuelas… todo lo que sea estatal está en deca-
dencia, porque no interesa poner presupuesto en eso. Entonces las escue-
las expulsan a los pibes, los pibes no estudian…
Liliana: En el de San Martín, por ejemplo, a fines del año pasado, cuando 
fue la elección, estuvo el tema de que un colegio, en una zona bastante 
vulnerable, (…), sería Villa…, que hay más o menos tres asentamientos por 
la zona, es una zona bastante vulnerable…el colegio se cerró porque la in-
fraestructura estaba mal y lo iban a cerrar de diciembre a principios de fe-
brero para hacer todas las reformas y poder empezar las clases al siguiente 
año con el edificio nuevo. Al día de hoy el colegio ese está abandonado, no 
hay ninguna obra, se está cayendo a pedazos y es un colegio en una zona 
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muy vulnerable. De repente, si vos tenés el colegio acá, el más cercano a la 
zona y vos lo cerrás, ¿a cuántos chicos les están quitando la posibilidad (de 
estudiar)? (Trabajadores/as cooperativistas).

En sus discusiones, las instituciones educativas públicas no logran 
contener a los/as jóvenes y cumplir con su función educativa, repro-
duciendo prácticas excluyentes. Desde su perspectiva, esta crisis de la 
institución escolar se inscribe en el marco de un proceso general de 
desinterés político y social por la educación pública que identifican 
en la ausencia de intervenciones estatales que se orienten a la mejora 
de las condiciones necesarias para la enseñanza, el aprendizaje y la 
inclusión socio-educativa de los jóvenes.

DELITO, TRABAJO Y POLÍTICAS SOCIALES: VISIONES DEL DESCONTROL
Uno de los emergentes centrales de nuestro trabajo de campo muestra 
las formas de asociación entre las nociones de delito, trabajo y polí-
ticas sociales. En ellas aparece un esbozo de explicación “social” de 
las prácticas delictivas. Pero también se pueden observar los rasgos 
de algunas de las transformaciones históricas generales que hemos 
analizado en la primera parte de este capítulo. Los hilos que tejen esa 
relación entre delito, trabajo y política social no son los de aquellas 
criminologías “sociales” que entendían al delito como producto de la 
privación social y veían a la reforma social como solución definitiva: 
en nuestros entrevistados surge una línea interpretativa en donde la 
política social aparece como generando el debilitamiento de la “cul-
tura del trabajo”, se enfoca en espacios urbanos específicos. El delito 
es lo “otro” del trabajo, es la política social el puente de dicho pasaje:

Nadia: Y me ha pasado muchas veces, en las villas de acá de Capital, des-
conozco en provincia, de encontrarte con dos o tres generaciones que no 
saben lo que es la cultura del trabajo, chicos que no saben lo que es ver 
al papá levantarse todas las mañanas para ir a laburar o para ir a buscar 
[trabajo]. (…) [Es necesario] entender que el dinero, uno tiene que trabajar 
para conseguirlo, en lo que sea, (…)…pero tener esa consciencia de que la 
forma de obtener el dinero que yo necesito para vivir es a través del trabajo, 
no a través de un plan social, bueno, y mucho menos a través del robo… 
(Empleadas domésticas y trabajadores/as informales).
Martín: …si a vos te enseñan [en tu casa] a ser de un modo, lo sos toda tu 
vida. (…). Porque también viene de generaciones. Capaz que los padres 
de esos chicos en los noventa se cagaron de hambre y no laburaron… jus-
tamente porque no había laburo porque, justamente, el país era un qui-
lombo. Entonces es todo una cadena. Entonces, si vienen de los padres de 
mamar eso, les van a enseñar a los hijos absolutamente lo mismo. En mi 
familia laburaron todos, toda mi vida yo estudié, laburé, sigo laburando, 
mantengo a mi hijo. Yo creo que eso se hace en la casa, hay excepciones 
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de chicos que están subsidiados que tienen ganas de salir adelante y cre-
cer como personas. Pero son pocos (Obreros formales y trabajadores/as 
informales).

Asimismo, al estigma asociado al lugar de residencia en barrios popu-
lares, se suma el estigma de ser titular de alguna política social, una 
estigmatización conjugada,10 como define Wacquant (2001), en cuanto 
se instituye a esta misma como “mecanismo criminógeno” (Crawford, 
2009), como elemento que promueve la delincuencia. De este modo, el 
ejercicio de un derecho es leído como parte del “problema de la inse-
guridad” en cuanto favorece la “dependencia” al Estado, el “no hacer 
nada productivo, no trabajar” y recibir un estipendio sin control por 
parte del Estado. De esta forma, la construcción de sentido establece 
una relación general entre grupos sociales: ser destinatario de una 
política social, aunque implique el ejercicio de un derecho, es recons-
truido con la metáfora de la “estafa” para quienes son presentados 
como los trabajadores-contribuyentes a la colectividad:

Flavia: …cobran el plan de amas de casa, de mujer golpeada, el padre no 
sé qué…
Marcela: Sí, al final terminan cobrando un sueldo como laburando.
Flavia: Mi marido me dice: al final, yo me levanto todos los días a las seis 
de la mañana para ir a trabajar, estos se levantan a las dos y cobran más 
que yo.
Patricia: Pero eso es un… eso es un riesgo también, porque esos casos son 
los que hacen mal algo que puede llegar a ser bueno.
Flavia: A los chicos…
Patricia: Algo que puede ser bueno, si no está controlado caen… pagan 
justos por pecadores.
Flavia: Y me hace acordar, no sé si han visto, hace un par de años, creo 
que hace dos años una publicidad que salió en Facebook, que un pibe de 
la villa salía con un arma y decía: yo soy chorro de los boludos que van a 
trabajar… (Empleadas domésticas y trabajadores/as informales).

Rodrigo: Porque la veo… Primero porque hay padres que no trabajaron 
casi nunca en su vida y viven de planes. Entonces ellos automáticamente 
los están viendo a los padres que están en la casa, que no hacen nada, se 
acuestan a cualquier hora… No hacen nada y ¿ellos qué aprenden? Se jun-
tan con otros hijos y dicen… “qué hacemos” … y… “no sé, vamos” por decir 
algo… “mira qué lindo aquello que brilla” … y van y lo agarran y así em-
piezan a delinquir… (Obreros/as formales y trabajadores/as informales).

10  El efecto de la estigmatización “consiste en estimular prácticas de diferenciación 
y distanciamiento sociales internos que contribuyen a reducir la confianza interper-
sonal y socavar la solidaridad social local” (Wacquant, 2001, p. 142).
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Entonces, se desprende del discurso de los participantes de los gru-
pos focales que el ser titular de una política social se torna un factor 
de dependencia e inactividad que promueve la delincuencia, funda-
mentalmente si los beneficiarios son jóvenes. El incumplimiento de 
tres condiciones define esta situación: demostrar merecimiento (por 
su situación socioeconómica); cumplir con la contraprestación por la 
asignación del “beneficio” (con control estatal); y por un período de 
tiempo delimitado, dado que el objetivo es que el beneficiario retorne 
al mercado de trabajo normal. De esta forma, se detecta en los dis-
cursos una perspectiva social utilitarista y meritocrática, basada en la 
oposición entre trabajadores responsables y/o ciudadanos que contri-
buyen al Estado con el pago de impuesto, en contraposición a aquellos 
representados como amenazantes en tanto potenciales delincuentes.

En contraposición, los trabajadores cooperativistas discuten des-
de su propia experiencia como beneficiarios-titulares de las políticas 
sociales, esta percepción hegemónica que asocia a la política social 
con la “cultura de la dependencia”, con “vivir del Estado sin hacer 
nada”, y con la vida delictiva, reposicionándose como trabajadores:

Brenda: Por eso duele cuando se escucha que todos los que reciben plan 
son vagos. Sabés lo que cuesta levantarse a las cinco de la mañana para 
llegar a la universidad a las ocho y media, nueve porque tenés que viajar 
de González Catán, tomarte tres colectivos y llegás a Constitución y se te 
cancela el tren que te llevaba a horario y si no es por la generosidad de los 
docentes que nos dan veinte minutos más de tiempo para que podamos 
llegar, yo creo que hay que valorar a las políticas públicas que se implemen-
taron… Hay que hacer esos balances y yo siempre les digo a las chicas (del 
“Ellas Hacen”) que aprovechen que es una oportunidad única, bárbara, y 
es una herramienta que hay que tomar… y también le digo a cualquiera 
que me encuentre que esta es nuestra oportunidad… es la oportunidad 
para relucirnos y hacer las cosas bien, para que los que tanto se llenan la 
boca diciendo que no servimos para nada o que somos vagos… hay que de-
mostrar que de verdad hubo gente que utilizó ese tiempo para algo valioso, 
hay gente que se recibió, hay abuelas que terminaron la secundaria. Uno 
se llena de orgullo al ver a esa señora (Trabajadores/as Cooperativistas).

Mónica: ¿De cultura del trabajo me hablás?, ¿de qué trabajo me hablás? Trabajo 
genuino. Yo lo que sí entiendo y respeto es la postura de mucha gente que dice, 
“bueno, planes sociales”. Sí, son planes, ¿están tirando la plata? No, yo conozco 
fehacientemente que laburan. Las madres de “Ellas Hacen” se capacitan, están 
en un nivel terciario hoy por hoy… (Trabajadores/as Cooperativistas).

Marcela: (algunas políticas sociales, como la Asignación Universal por 
Hijo) son una igualación de derechos porque nosotros no somos trabaja-
dores asalariados, somos trabajadores (Trabajadores/as Cooperativistas).
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En sus debates problematizan los discursos sociales que transversa-
lizaron las discusiones de los otros grupos socio-ocupacionales, que 
vinculan a los beneficiarios de las políticas sociales como “sujetos ca-
recientes de la cultura del trabajo”, con el “no hacer nada y cobrar un 
plan social”, y cuestionan los posicionamientos que identifican al “tra-
bajo genuino” linealmente con el trabajo asalariado formal (y gene-
ralmente en el sector privado). Reivindican su posición como benefi-
ciarios de la política social y como trabajadores. Para los trabajadores 
cooperativistas, la política social significa la posibilidad de acceder a 
los mismos derechos y a las mismas protecciones sociales que revisten 
los trabajadores asalariados. De este modo, visibilizan otras modali-
dades de trabajo, como también el modo en que la política social par-
ticipa en la promoción y construcción de estas alternativas al trabajo 
asalariado y cómo sus destinatarios se inscriben a través de ellas como 
trabajadores. Construyen otra forma de percibir al Estado y a la polí-
tica social (principalmente en relación con su función). En sus inter-
pretaciones las intervenciones sociales del Estado se instituyen como 
un derecho, no como una “ayuda”, y como mecanismos de acceso al 
ejercicio de otros derechos y a la inclusión social. En concatenación, 
tienen como función la transformación de las condiciones de vida de 
los sectores populares:

Antonela: El resentimiento de la clase media, que pudo acceder a un mon-
tón de cosas que la clase baja no pudo o no puede. Y entonces no les deja 
ver la necesidad de ciertos planes y programas que se necesitan, orien-
tados a estas clases más vulnerables. Desde ese punto de vista, el punto 
de vista de la clase media, trabajadora, se ve como que les cae plata del 
cielo de pronto. No llegan a ver el porqué de la necesidad (Trabajadores/as 
Cooperativistas).
Daniela: Quizás confundimos a veces la palabra “ayuda” y queda como algo 
paternal, de algo que te ayuda porque es solidario. Y es una obligación del 
Estado, digo, para eso existe el Estado, para que aplique políticas sociales. 
O sea, es una obligación del Estado. Parece que pedimos una ayudita y que 
son tapabaches. En definitiva, es uno, la voluntad de uno, capacitarse, se-
guir avanzando, invertir, compartir con los compañeros, o sea un montón 
de cosas. Entonces cuando hablamos de ayuda lo desestimamos a eso. Por-
que es una obligación del Estado. Si existe el Estado y seguimos confiando 
en el Estado, digo. Porque también puede ser, digamos, pensar en que no 
tengamos una relación con el Estado y seamos autónomos (Trabajadores/
as Cooperativistas).

De este modo estas percepciones confrontan de forma directa con las 
construcciones de sentido de los sectores socio-ocupacionales que 
asocian a las políticas sociales (y a sus destinatarios) con la ausencia 
de trabajo y con el problema de la inseguridad.
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Por otra parte, y como adelantamos, también pueden reconocerse 
posiciones entre los participantes de los grupos focales que vinculan 
la cuestión de la inseguridad al aumento del desempleo, al desmante-
lamiento progresivo de las fuentes de trabajo, al deterioro de la situa-
ción socioeconómica nacional, refiriendo en buena medida al contex-
to de finales del año 2015 con la nueva gestión de gobierno. Es decir, 
se visualiza una interpretación social más clásica sobre la cuestión del 
delito, asociada a la exclusión y vulnerabilidad social de los sujetos 
como explicación de sus prácticas:

Hernán: …y ahí están en… en Bunge sería, es un lugar más o menos, bas-
tante jodido el lugar, están los pibes que llevan el carro y que se ganan la 
changa ¿no?, bueno, son todos pibes del barrio que son todos pibes que 
andaban en la joda o que… es así, cuando la feria [La Salada] empezó a 
caer por el tema de que ya no se vendía tanto, bueno, el cambio político, 
como saben todo lo que estamos pasando hoy ¿no?, igualmente la gente, 
los manteros, todos, que dejaron de vender, todo; en ese tiempo yo pensa-
ba más o menos, ¿y la gente ahora qué?, ¿cómo, qué hace para trabajar, 
no?, entonces qué pasaba: el pibe que ya por ahí llevaba carro, laburaba 
ahí, eh… el pibe, de última… en un… estaba rescatado, no salía a robar, 
después qué hacía, sale a robar el pibe, porque ya no tiene laburo, no tiene 
plata, quiere seguir manteniendo la familia, lo que sea, en ese sentido (Em-
pleadas domésticas y trabajadores/as informales).

Ricardo: Esto de la seguridad desde que yo tengo memoria es problema. 
Esto es un preámbulo, en lo personal lo que más me preocupa en este 
tiempo es todo lo referente a lo económico, las medidas económicas que 
pueda tomar el gobierno. Medidas que obviamente repercuten para mal 
en los sectores más vulnerables (Obreros/as formales y trabajadores/as 
informales).

Se trata de una interpretación que pone en el centro los procesos so-
ciales y económicos de gran escala a la hora de explicar las prácticas 
delictivas, inscribiéndose en una línea divergente respecto de aquella 
que describimos con anterioridad. Aunque esta mirada más estricta-
mente “social” abre una interpretación diferente, de todos modos, no 
cuestiona la tematización del delito con los ilegalismos de los sectores 
populares.

A través del análisis del material de campo hemos podido identi-
ficar una categoría que aprehende de manera global estas articulacio-
nes entre trabajo, políticas sociales y delito, brindando una interpreta-
ción sustantiva sobre el contexto histórico en el cual los participantes 
de los grupos focales se posicionan. Nos referimos a la noción de 
descontrol. Tanto las referencias a lo social, a las intervenciones so-
ciales, como las explicaciones sobre los orígenes de la inseguridad, 
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muestran este diagnóstico de falta de control, de desarticulación de 
la regulación social y estatal, que opera como interpretación gene-
ral de la argentina post kirchnerista: descontrol en la política social, 
refiriendo a la proliferación de “planes” sin criterios de merecimien-
to o justa vinculación con la obligación de trabajar; descontrol en la 
distribución de los ingresos entre los diferentes grupos en términos 
de injusticias distributivas; descontrol en el consumo de los sectores 
populares como modalidades de gasto irracional; y también descon-
trol en el gasto de servicios públicos, especialmente en la discusión 
sobre el aumento de sus tarifas. Pero también descontrol en relación a 
la administración del delito: jóvenes ingobernables, policía corrupta, 
pero al mismo tiempo “atada de manos” por los “derechos humanos”, 
descontrol y decadencia de la familia y la escuela, decadencia docente.

Yamila: A mí me parece mal que haya planes, tiene que haber trabajo. (…). 
Tiene que ser todo justo, todo equitativo porque no puede ser que de un 
país con treinta millones haya veinte mil con planes… entonces, ¿de qué 
nos estamos quejando? …cómo vamos a pretender seguridad si hay pibes 
que están en la calle continuamente, si con setecientos pesos les alcanza 
para el paco, les alcanza para la droga… (Obreros/as formales y trabajado-
res/as informales).

Luisa: …se fue como desdibujando tanto ese límite, y empezamos a tener 
tanto miedo a discriminar, a ser autoritarios, a que se nos fuera la mano, 
y empezamos a aflojar y aflojar y aflojar, en un montón de cosas, y ahora 
es como que ya nadie sabe qué es lo que está bien, qué es lo que está mal 
(Empleadas domésticas y trabajadores/as informales).

En línea con lo que se registra en los debates públicos sobre la cues-
tión, nosotros vemos emerger a la noción de descontrol como una 
categoría articuladora de los diferentes puntos de vista que se expusie-
ron en las discusiones de los grupos focales. La noción de descontrol 
es, entonces, una de las interpretaciones más potentes que emergen 
de modo general acerca del ciclo que se cierra en 2015 y que cruza la 
cuestión de la inseguridad y lo social.

CONCLUSIONES
En las últimas décadas la emergencia de la cuestión de la inseguridad 
implicó la intensificación y mediatización de las discusiones políticas 
sobre el delito y su administración, poniendo en un lugar central el de-
bate sobre sus causas y orígenes sociales. En este sentido, este capítu-
lo ha tenido como propósito realizar una reconstrucción de las formas 
en que distintos grupos socio-ocupacionales problematizan esta cues-
tión y los vínculos con la política social y el trabajo. Entendemos que 
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realizar esta reconstrucción es una forma de analizar y comprender 
nuestro presente en tanto muestra algunas claves históricas en cuanto 
al estado de las luchas y las discusiones político-culturales.

Como resultado principal, encontramos que de forma transver-
sal a los diferentes grupos socio-ocupacionales, con excepción de los 
grupos de trabajadores cooperativistas, se muestran algunos de los 
elementos centrales de la mirada hegemónica sobre la cuestión, ma-
tizada con algunas tensiones y yuxtaposiciones interpretativas. Iden-
tificamos que la cuestión de la inseguridad se presenta fundamen-
talmente, mostrando un primer recorte, como “miedo al delito”, que 
excluyen otras formas de tematizar la “seguridad”; enlazado a lo que 
socialmente se produce como delito “común” asociado a las prácticas 
de los sectores populares, que deja de lado otras formas de ilegalis-
mos; y que se elabora centralmente como problema “urbano”.

Uno de los emergentes principales de nuestro trabajo de campo 
muestra la articulación entre las preocupaciones sobre el trabajo, las 
intervenciones sociales y su relación con las prácticas delictivas, al 
problematizar la cuestión del debilitamiento de la “cultura del traba-
jo”, fomentada por el descontrol en la asignación de políticas socia-
les. Los jóvenes condensan los temores y amenazas, sus prácticas y 
formas de sociabilidad activan la sospecha de riesgo y peligrosidad. 
El diagnóstico de la disolución moral de las familias de sectores po-
pulares y de su problemática relación con el trabajo se articulan como 
explicación de la inseguridad y se presenta como uno de los resultados 
más significativos que expresan las discusiones analizadas. Esta mira-
da hegemónica sobre la cuestión de la inseguridad, que vincula espa-
cios urbanos, juventud, pobreza y delito, demanda la reconstrucción 
de un orden frente a la proliferación desorganizada de intervenciones 
sociales que tienen “efectos contraproducentes”, como fuente produc-
tora de conductas antisociales.

Por otra parte, la discusión sobre el lugar de las fuerzas de segu-
ridad muestra una discrepancia significativa. Por un lado, son insti-
tuidas como la respuesta principal frente al delito, como entidad fun-
damental para la prevención e intervención en situaciones delictivas 
en las calles de los barrios, y frente al miedo en el espacio público. 
En este sentido, observamos que también se apela al aumento de la 
punitividad, orientada principalmente a los jóvenes. La presencia po-
licial es interpretada como disuasiva de posibles peligros, acrecienta 
la “sensación” de seguridad frente al temor de transitar el barrio. Sin 
embargo, la corrupción policial es entendida, también, como parte del 
“problema de la inseguridad”.

Consideramos que esta intensificación de los procesos de estigma-
tización tiene relación con la demarcación de formas de sociabilidad 



Emilio Ayos y Tatiana Jack

206

atravesadas por el miedo al “otro”, por la distancia entre los habitan-
tes del barrio, en tanto fragmentación urbana. La referencia a posi-
cionamientos divergentes, que versan sobre los vínculos entre la pau-
perización de la población y la cuestión del delito desde una mirada 
social, se tensionan frente a aquellas perspectivas responsabilizantes 
centradas en la idea del merecimiento individual: la asociación causal 
entre ausencia de trabajo “genuino”, los “planes sociales” y la prolife-
ración de la criminalidad. Desde esta perspectiva, ser titular de una 
política social activa las sospechas de amenaza social, de peligrosidad; 
el “descontrol” en la asignación y proliferación de políticas sociales 
(y el uso que de ellas hacen quienes son sus sujetos) y, asimismo, el 
descontrol frente a la gestión del delito, “explican” el problema de la 
inseguridad.

Sin embargo, encontramos que esta percepción que hegemonizó 
los debates de casi todos los grupos socio-ocupacionales es discutida 
por los trabajadores cooperativistas. Como beneficiarios de las polí-
ticas sociales se reposicionan como trabajadores (no asalariados) y 
cuestionan los discursos que vinculan a la política social con la au-
sencia de la cultura del trabajo, con la noción de dependencia, y con 
la cuestión de la inseguridad. Visualizan a la política social como de-
recho y como mecanismo posibilitador de otros cursos de vida y de 
trabajo.

Estas construcciones de sentido, y sus vasos comunicantes entre 
las discusiones sobre la cuestión social y la cuestión de la inseguridad, 
muestran las “bases sociales” de las reorganizaciones recientes en las 
políticas sociales y en las políticas criminales.
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¿EL BIENESTAR DE LA DESINTEGRACIÓN 
SOCIAL?*

René Ramírez G. y Analía Minteguiaga

INTRODUCCIÓN
En los primeros tres lustros del siglo xxi varios países de América La-
tina exhibieron esfuerzos estatales que tuvieron como meta mejorar 
los niveles de bienestar de la población. Especialmente, fortalecieron 
los sistemas públicos de salud y educación, las políticas destinadas a 
la atención de los sectores más vulnerables y las regulaciones respec-
to al mundo del trabajo y la seguridad social, aunque con derroteros 
diferenciales según hayan sido los puntos de partida. Esto permitió 
disminuir las distancias socioeconómicas que se habían disparado 
como consecuencia de la puesta en marcha del modelo neoliberal, así 
como aumentar los niveles de ingreso y consumo de diversos sectores 
sociales.

*  El presente texto recoge las principales ideas de la ponencia presentada en el 
año 2018 en la octava Conferencia del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO) en Buenos Aires. Una primera versión en formato de capítulo fue incluida 
en el libro El cambio democrático en México. Retos y posibilidades de la “Cuarta trans-
formación”, coordinado por John Ackerman y publicada en el año 2019 por Siglo XXI 
editores de la Ciudad de México. Aquí se expone una versión más extensa que incluye 
una reflexión sobre “la elección de la desigualdad” a nivel mundial (entre los años 
2010 y 2014) a partir de los datos de la encuesta World Values Survey (WVS) liderada 
por Inglehart.
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De manera esperable, estas iniciativas, que buscaron la expansión 
de protecciones y derechos sociales, involucraron complejos procesos 
de movilidad social ascendente, de (re)incorporación social y política 
de amplios sectores populares y de extensión de las clases medias. 
Empero, y esto es lo que pasó desapercibido por buena parte de la 
dirigencia política y de la comunidad académica, tales dinámicas ex-
pansivas tuvieron consecuencias no pensadas ni deseadas. Se trató 
de un efecto aparentemente paradojal y completamente imperceptible 
desde el consenso técnico y político que se conformó en defensa de in-
tervenciones estatales consideradas per se progresistas y emancipado-
ras. Así —como se analizará en este texto— sorpresivamente la mayor 
igualdad material vino de la mano de procesos desigualadores subje-
tivos en buena de la parte de la ciudadanía, construyendo condiciones 
no solo para deslegitimar las políticas redistributivas que permitie-
ron la mejora del bienestar objetivo de la población, sino que supuso, 
posteriormente, re-direccionamientos y hasta apoyos hacia políticos 
y programas gubernamentales explícitamente de derecha. “El bienes-
tar, tal y como se fue construyendo en estas experiencias (los sentidos 
concretos que fue asumiendo), involucró un conflicto con el principio 
de igualdad”. Esto fue así porque el bienestar que fue recuperado fue 
uno que se concentró principalmente en su dimensión objetiva ligada 
al acceso a derechos socioeconómicos, al mejoramiento del ingreso y, 
con este, al crecimiento del consumo.

Así a medida que se iba alcanzando este bienestar, la sociedad 
pareció mostrarse cada vez más permeable (o menos resistente) a 
aceptar la desigualdad como principio de justicia distributiva lo que 
posibilitó conformar escenarios sociales desintegradores.

Más allá de la retórica electoral y de los discursos basados en 
estadísticas, estas derivas desigualadoras no hablan de lógicas o fe-
nómenos individuales sino de procesos eminentemente relacionales, 
de nuevas configuraciones de vínculos entre sectores/grupos/clases so-
ciales y, en este sentido, de novedosas ordenaciones entre ellos. Dan 
cuenta de nuevas relaciones sociales que posibilitan la emergencia de 
modalidades de distinción y jerarquías que involucran tanto aspectos 
materiales como simbólicos. Como diría Rea Campos (2015): ¿qué su-
cede “cuando la otredad se iguala”? Los procesos de movilidad social 
ascendente entrañan la aparición de dinámicas que buscan restable-
cer órdenes en contextos cambiantes, en contextos que se perciben 
como “caóticos” y hasta “injustos”. Bajo múltiples figuras la sociolo-
gía nos ha hablado una y otra vez de estas dinámicas. El “margina-
do” u outsider (Elías y Scotson, 2016); el “extranjero” (Cacciari, 2001; 
Simmel, 2012); el “forastero” (Schütz, 2012), el “cholo” o el “indio” 
(Rea Campos, 2015) fueron y son, en definitiva, formas de constituir 
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distancias y separaciones sociales. Se trata siempre de un “otro” que 
pretende convivir y cohabitar espacios que antes no le pertenecían. 
No le eran propios. Su ajenidad hace aparición justamente porque nos 
hemos encontrado en algún punto, porque aparece en el horizonte de 
nuestra existencia. Es en el contacto con ese “otro” en donde surgen 
los elementos que lo definen como alguien que no pertenece a “nues-
tro” círculo, sus cualidades no provienen de este. Lo definitivo, como 
diría Elías (2016), es su posición contradictoria, la proximidad y la 
lejanía irresoluble de su condición.

Ahora bien, en sociedades que ya registraban altos niveles de des-
igualdad como las latinoamericanas y en donde operaban diversas jus-
tificaciones para estas distancias, los procesos de incorporación social 
recientes los realimentaron. No se trató de dinámicas que se aplicaron 
sobre tabulas rasas, sino que lo hicieron sobre escenarios sociales ya 
altamente divididos y estratificados. En este marco, emerge el cuestio-
namiento a la igualdad como principio de justicia y la reinstalación 
de otros, ahora resignificados y que empiezan a funcionar en “esferas” 
antes insospechadas (Dieterlen, 1997; Elster, 1998). Así, reaparece con 
fuerza la “meritocracia” como principio preeminente de justicia y de 
organización de la vida social, redefinido bajo las ideas de: a) igual-
dad de oportunidades (igualdad de condiciones más no igualdad que 
construya cohesión social) (Dubet, 2011; 2012); b) merecimiento (dar 
a aquellos que “legítimamente se lo merecen”) y acicate para reducir 
excesos de dependencia hacia el Estado (autonomía individual); c) 
atributo/esencia personal, don o talento para redefinir los privilegios 
de las clases dominantes; y d) reforzamiento de la responsabilidad 
individual en cualquier construcción de bienestar colectivo (no hay 
destino común ni compartido, nuestro futuro no está vinculado al de 
los demás y nadie debe aceptar ningún sacrificio para sostener la vida 
de los otros) (Minteguiaga y Ramírez, 2007).

Lo descrito nos habla también de aquello que ha permanecido in-
alterado en nuestras sociedades. No podemos olvidar que el proyecto 
societario neoliberal se montó sobre una crítica lapidaria al Estado 
(en su vertiente “social”) y al igualitarismo que suponía; y, una defen-
sa acérrima a la “sociedad civil” y a los principios de justicia que en 
ella operan. Una sociedad civil que sin grandes dificultades pudo ser 
igualada con el mercado y que puede y hasta debe ocupar los espacios 
dejados por el Estado. Hablamos del sustrato político-cultural o ideo-
lógico de ese proyecto de sociedad que logró ser hegemónico más allá 
de las experiencias denominadas “progresistas” en nuestras latitudes. 
Desde este lugar, se entiende por qué no cualquier tipo de bienestar 
es el que necesariamente involucra resultados integradores. Los esce-
narios altamente desiguales sobre los que operaron las experiencias 
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“progresistas” sumado a las políticas “pro bienestar” que se deci-
dieron aplicar, parecen obligar a trocar la clásica pregunta que sis-
temáticamente nos hacemos: ¿cuánta desigualdad soportan nues-
tras sociedades? para reemplazarla por ¿cuánta igualdad realmente 
toleran?

Más allá de nuestros posicionamientos políticos, debemos iden-
tificar con la mayor objetividad posible por dónde pasan las reales 
“elecciones” de nuestros conciudadanos y a partir de estas ver cómo 
hacer para construir otras más democráticamente inclusivas. En 
este marco se analizará en las primeras secciones de este capítulo lo 
sucedido en Ecuador en la última década durante la denominada Re-
volución Ciudadana,1 explicando los efectos imprevistos de políticas 
que apuntaron a reducir las divisiones de clase existentes y a ampliar 
el bienestar de la población. En la siguiente sección, a través de las 
encuestas de valores mundiales (WVS por sus siglas en inglés) reali-
zadas por Inglehart, se revelará que los fenómenos aludidos para el 
caso ecuatoriano también se registran en otras latitudes. A partir de 
esta evidencia, en un segundo momento, se plantean algunas hipó-
tesis de trabajo que pretenden dilucidar las mencionadas paradojas.

En síntesis, el escrito, a través de un diálogo entre datos empíricos 
y reflexión teórica, busca deliberadamente y sin falsas neutralidades 
identificar caminos concretos para construir modelos alternativos de 
sociedad en nuestra Latinoamérica a partir de disputar el quehacer de 
la política, las políticas y los sentidos comunes que estas construyen.

EL BIENESTAR EN ECUADOR: ENTRE EL NEOLIBERALISMO Y LOS 
ESFUERZOS POR SU DESARME2

Para poder capturar los mencionados efectos desigualadores resulta 
indispensable dar cuenta de lo acontecido en el campo del “bienes-
tar” en las últimas décadas en Ecuador. En este sentido, se pueden 
identificar tres claros períodos marcados tanto por la crisis bancaria 

1 Se denominó con este nombre al programa y proyecto político llevado cabo en Ec-
uador entre enero de 2007 y mayo de 2017 bajo el gobierno de Rafael Correa Delgado.

2  En la sección 2 y 3 se utilizan dos fuentes de datos: las Encuestas Nacionales 
de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENENDU) y las Encuestas de Condiciones de 
Vida (ECV). A través de las primeras, (ENENDU), se obtienen los indicadores de 
bienestar relacionados al ingreso, dado que estas capturan de manera más rigurosa 
al mismo. A través de la ECV, se calcula los indicadores de bienestar relacionados al 
consumo, las necesidades básicas insatisfechas, los derechos cumplidos y los relacio-
nados con el bienestar subjetivo. Al ser las ECV más robustas en términos estadísti-
cos y analíticos, será la principal fuente utilizada en este documento. El período de 
las ENENDU es 2006-2014 y de las ECV corresponderá al 2006-2014 dado que por 
sus costos solo tiene dos tomas. 
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de 1999 que culminó con la dolarización de la economía como con 
el inicio del proyecto político denominado Revolución Ciudadana 
en enero de 2007. Antes de la crisis financiera se observa un creci-
miento de la pobreza y la desigualdad. Desde 1999, punto cúspide de 
la mayor crisis de la historia del Ecuador y hasta el 2006 se da una 
reducción de la pobreza; sin embargo, esta disminución puede ser 
definida como “falsa” o “espuria” puesto que apenas se regresó a los 
niveles de pobreza que el país registraba en 1995 (una década antes) 
y además este retorno estuvo acompañado por un crecimiento de 
la desigualdad socioeconómica (Gráficos Nº 2 y 3). En este segun-
do período, el crecimiento económico que sucede en todos los es-
tratos económicos tiene una importante característica: fue pro rico  
(Gráfico Nº 3).

Gráfico Nº 1. Incidencia de la pobreza de consumo, 1995-2014

Fuente: Encuestas de Condiciones de Vida, Varios años.
Elaboración: INEC.

Gráfico Nº 2. Coeficiente de Gini del consumo, 1995-2014

Fuente: Encuestas de Condiciones de Vida, varios años.
Elaboración: INEC.
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Gráfico Nº 3. Cambio porcentual del ingreso per cápita según deciles de ingreso, 1996-2006 
y 2006-2016

Fuente: EMENDHU, varios años. 
Elaboración: Ramírez (2017).

A partir de la instauración de la Revolución Ciudadana sucede por 
primera vez en la historia reciente de Ecuador una genuina reducción 
de la pobreza, que vino de la mano con una disminución sistemática 
de la desigualdad y de la polarización económica. En este sentido, a 
diferencia del período que le precedió, el crecimiento económico fue 
pro pobre (Gráfico Nº 3). En el caso de este último lapso de tiempo 
se suceden tres fenómenos adicionales: cae la pobreza, se reduce la 
desigualdad subjetiva y mejora la felicidad de su población. En otras 
palabras, en el período del gobierno del presidente Rafael Correa Del-
gado las pobrezas subjetiva, objetiva, relativa y absoluta3 disminuye-
ron sistemáticamente, y mejora el bienestar de la población en general 
(Tabla 1). Finalmente, es relevante destacar que esta reducción de la 
pobreza es producto del efecto redistribución, el cual pesa más que el 
efecto crecimiento4.

3  En términos absolutos se puede señalar que aproximadamente un millón tresci-
entos mil ecuatorianos dejaron de ser pobres (empleando cualquier metodología de 
cálculo de la pobreza) (Ramírez, 2017).

4  En efecto, al analizar las causas de la reducción de la pobreza en ambos períodos 
y desagregar si estas se deben al efecto crecimiento o redistribución nos percatamos 
que en el período 1999-2006 la reducción de la pobreza se debió exclusivamente al 
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Junto a lo mencionado, un fenómeno de particular importan-
cia es que durante la Revolución Ciudadana se vive un proceso sis-
temático de democratización de derechos y capacidades. Asimismo, 
dicha democratización de derechos ha sucedido a mayor velocidad 
que la reducción de las pobrezas monetarias. De esta manera, cuan-
do se analiza la pobreza multidimensional —que toma en cuenta la 
democratización de derechos y capacidades en educación, salud, tra-
bajo, seguridad social, hábitat y vivienda— esta se reduce a mucha 
mayor velocidad (casi el doble) de lo que cae la pobreza de ingreso o 
de consumo.5

Tabla 1. Cambio en las pobrezas y desigualdades objetivas y subjetivas, 2006-2014

Categorías de bienestar
Cambio 2006-2014 (diferencia en puntos 

porcentuales)

Pobreza de consumo -12%

Pobreza de ingreso -10%

Pobreza de consumo según LPS -8%

Pobreza de ingreso según LPS -18%

Pobreza de consumo según déficit subjetivo monetario -8%

Pobreza subjetiva (IMS) según LPS -13%

Gini objetivo (cambio porcentual Gini consumo) -11%

Gini subjetivo -5%

Pobreza multidimensional * -16,50%

Pobreza según Necesidades básicas insatisfechas -15,90%

Fuente: ECV, 2006-2014. 
Elaboración: Ramírez (2017).
Nota: LPS= línea de pobreza subjetiva social; IMS=Ingreso mínimo subjetivo.

efecto crecimiento. En el período posterior al mismo (2006-2014) la pobreza cae 
sobre todo por el efecto redistribución, aunque también es consecuencia del crec-
imiento del consumo. Es decir, de la reducción de la pobreza en el primer período 
1999-2006 el 100% es producto del efecto crecimiento, en tanto que en el segundo 
período un 57% fue consecuencia de políticas redistributivas y un 43% se debió al 
“crecimiento del consumo”. El peso que tiene el efecto redistribución en la reducción 
de la pobreza en el período 2006-2014 es consecuencia del retorno de decisiones 
políticas para favorecer a los más pobres.

5  En términos institucionales, un cambio fundamental durante este período fue 
establecer que los gastos permanentes que generalmente garantizan derechos so-
ciales, por Constitución (2008) solo podían ser financiados por ingresos permanentes 
(impuestos). La crisis petrolera internacional no llevó en Ecuador a un colapso social 
—entre otras razones— justamente porque la garantía de los derechos mencionados 
no estuvo atada a los ingresos volátiles y azarosos no permanentes provenientes del 
petróleo como era en el pasado. 



René Ramírez G. y Analía Minteguiaga

220

CLASES MEDIAS: ENTRE EL BIENESTAR OBJETIVO Y EL MALESTAR 
SUBJETIVO
Si bien lo mencionado da cuenta, bajo diferentes metodologías, de la 
mejora del bienestar de la población en la denominada Revolución 
Ciudadana, se puede sostener que el modelo de desarrollo produjo 
expectativas que generaron una frustración subjetiva, principalmente 
en el grupo de población que había satisfecho sus necesidades vitales.

Cuando se descompone la sociedad entre indigentes, pobres y no 
pobres según consumo —por facilidad de análisis—, se evidencia la con-
figuración de un desencanto que afecta a aquellas personas que no son 
pobres y que han mejorado sistemáticamente su ingreso o consumo en 
estos años. Al analizar lo que sucede con la pobreza subjetiva medida a 
través del déficit subjetivo monetario, la pobreza subjetiva social o la au-
topercepción de pobreza cruzada según pobreza de consumo objetiva, la 
conclusión es clara. Es decir, bajo cualquiera de estos lentes, mientras dis-
minuye la cantidad de indigentes y pobres que se sienten menos pobres, 
incrementa la cantidad de no pobres que se sienten pobres.

Ciertamente, dado que la cantidad de no pobres que se sienten 
pobres crece tan abruptamente, en términos agregados entre el 2006 
y 2014 a nivel nacional se detecta un crecimiento en este indicador en 
18%, a pesar —como se mencionó— de la caída de este sentimiento en 
los estratos pobres (ver números subrayados de la Tabla 2). Si se realiza 
la lectura con el indicador de autopercepción de pobreza advertimos 
que los indigentes son el grupo poblacional en donde más personas 
abandonaron la sensación de sentirse pobre entre los años estudiados. 
Del total de la población, el porcentaje de los indigentes que se sienten 
pobres cae del 8,2% al 3,5% entre 2006 y 2014. De la misma forma, 
se produce una caída en los pobres no indigentes que se autoperciben 
como pobres: se reduce el sentimiento de pobreza del 18,8% al 15,1% 
la participación frente al total de la población (Tabla 2). No obstante, 
cuando analizamos el grupo de población que no es pobre se observa 
el fenómeno contrario: a pesar de ser un grupo de población que tiene 
los recursos económicos para satisfacer sus necesidades básicas y que 
dichos recursos han incrementado sistemáticamente en estos años, 
de la misma forma incrementa la autopercepción de sentirse pobres. 
Así, mientras en 2006 del total de la población el 39,7% de los no po-
bres se sentía pobre, en 2014 este porcentaje incrementó al 66,1%. En 
otras palabras, entre 2006 y 2014 hubo un crecimiento del 26,4% de 
la población que sin ser pobre se siente pobre. Resulta contradictorio 
que mientras en los pobres cae el sentimiento de autopercibirse como 
pobres, en los no pobres esta sensación aumenta. Lo descrito en este 
párrafo sucede, debemos recordar, a pesar de que la pobreza subjetiva 
monetaria, ha disminuido —en promedio— a nivel nacional.
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Lo indicado anteriormente también se registra si usamos el indicador 
de déficit subjetivo monetario o la pobreza subjetiva social medida 
con línea de pobreza subjetiva.7 Es decir, más allá de la autopercep-
ción de pobreza, el porcentaje de ciudadanos que siendo no pobres 
tiene un sentimiento de insatisfacción con sus ingresos crece también 
en el período analizado.

De esta manera, si bien las mejoras en el bienestar son notables, 
tanto en términos objetivos como subjetivos, existe una situación apa-
rentemente contradictoria: la ciudadanía que no es pobre según con-
sumo presenta un incremento en su percepción de pobreza o siente 
infelicidad monetaria. En otras palabras, entre 2006 y 2014 crece el 
porcentaje de personas insatisfechas (subjetivamente) con sus ingre-
sos monetarios o que se sienten pobres en el grupo de población que 
no es pobre objetivamente y que ha visto mejorar sistemáticamente 
sus recursos económicos (de ingreso y gasto). Es decir, se observa un 
crecimiento del malestar subjetivo dentro del grupo de ciudadanos 
que tienen bienestar objetivo8. El fenómeno aludido se ha denomina-
do “la paradoja del bienestar objetivo y el malestar subjetivo” (Ramí-
rez, 2017, pp. 119-168).

Ahora bien, más allá de que dicha constatación (estar bien objeti-
vamente y mal subjetivamente) supone quizá una de las mayores ame-
nazas a la sostenibilidad de la democracia y del propio sistema socioe-
conómico y ambiental del Ecuador9, nos interesan en este escrito sus 
efectos en términos de aceptación y hasta defensa de la desigualdad 
que pueden enarbolar algunos sectores sociales. A lo que apuntamos 
es a visibilizar un tipo de cambio, indispensable para alcanzar socie-
dades incluyentes, que excede las mejoras en el desarrollo objetivo de 
nuestras naciones. Se trata de transformaciones ideológico-culturales 
y hasta cognitivas que permitan construir otro orden social. De esta 

7  El Déficit Subjetivo Monetario (DSM) = Consumo per cápita — Ingreso Míni-
mo Subjetivo per cápita < 0. Para un análisis metodológico exhaustivo ver Ramírez 
(2005). 

8  El fenómeno sucede principalmente en los deciles 6, 7, 8 y 9 de la población. Para 
un análisis exhaustivo de lo sucedido ver Ramírez (2017, pp. 119-168). 

9  La insaciabilidad de los deseos que generalmente son producto de un sistema de 
acumulación igualmente insaciable, genera consumidores depredadores del medio 
ambiente, envidiosos, individualistas y sin conciencia democrática republicana. Un 
cambio en el patrón de acumulación de un país no solo depende de un cambio en la 
matriz productiva, sino que está en función de un cambio en la matriz de la cultura 
de consumo y del grado de ciudadanía de los sujetos. Difícilmente se podrá construir 
una economía y democracia sostenible con un sistema productivo primario expor-
tador y secundario importador y un individuo con un nivel de consumo insatisfecho 
ad infinitum. La fórmula de la insostenibilidad de la humanidad y el ambiente es la 
fórmula del capitalismo: acumulación sin fin, consumo (objetivo y subjetivo) sin fin.
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forma, la mejora material (económica y social) sin un cambio subje-
tivo —que permita romper la voracidad de siempre querer más para 
consumir más— puede no solo ser el arma asesina de un modelo de 
desarrollo heterodoxo supuestamente exitoso sino de un modelo de 
sociedad incluyente. Quizá una importante omisión durante el perío-
do mencionado fue poner la atención en la oferta (de políticas y servi-
cios públicos) y no concentrar esfuerzos en romper una subjetividad 
que tendió a la insaciabilidad infinita de ciudadanos que se autorrea-
lizan en el consumo; especialmente en los estratos medios, los cuales 
cumplen un papel clave en la generación de opinión pública y en la 
construcción de sentidos comunes y compartidos.

CONVERGENCIAS Y DIVERGENCIAS EN LA DESIGUALDAD 
OBJETIVA Y LA DESIGUALDAD SUBJETIVA
Una de las cuestiones sociales instaladas en Ecuador en el período 
2006-2016 fue la búsqueda de la reducción de la desigualdad10. Si bien 
dicha meta se consiguió, no obstante, nunca fue parte del debate pú-
blico ni del de la academia el análisis de la productividad subjetiva 
que generó la reducción de la desigualdad objetiva.

En primer lugar, se puede constatar (Gráfico Nº 4) que el deseo de 
tener mayor ingreso subjetivo creció entre 2006 y 2014 en todos los per-
centiles de consumo. Es claro que existe una relación directa entre con-
sumo objetivo e ingreso subjetivo: a medida que crece consumo objeti-
vo, incrementa el deseo de tener mayor ingreso mínimo subjetivo. Tal 
correlación se hace exponencial a partir del cuartil superior de gasto.

Gráfico Nº 4. Ingreso mínimo subjetivo según percentil de consumo per cápita, 2006-2014

Fuente: ECV, 2006-2014. 
Elaboración: Ramírez (2017).

10  Ver Planes Nacionales de Desarrollo (2007-2010; 2009-2013; y, 2013-2017) 
aprobados por el Consejo Nacional de Planificación. 
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Ahora bien, cuando se realiza un acercamiento para analizar la des-
igualdad subjetiva según estratos económicos se puede percibir un 
fenómeno particular en la clase media/media-alta entre el 2006 y el 
2014. El promedio de crecimiento de la desviación estándar del IMS 
de los cinco primeros deciles es de 44%, en tanto que del decil seis al 
nueve es de 87%. En otras palabras, si se mide la desigualdad del IMS 
por la desviación estándar se puede señalar que esta creció el doble de 
rápido si se compara el decil seis al nueve frente a los primeros cinco 
deciles de la distribución (50% de la población) (Gráfico Nº 5). A su 
vez, si se mide la desigualdad del ingreso mínimo subjetivo a través 
del coeficiente de Gini, el fenómeno se repite. Mientras en los prime-
ros cinco deciles el coeficiente de Gini es incluso menor en el 2014 
frente al 2006; al analizar el decil seis al nueve, el coeficiente de Gini 
es mayor en el 2014 frente al año base del 2006 (Gráfico Nº 6). Dicho 
de otra forma, si bien la desigualdad subjetiva en promedio se redujo 
entre el 2006 y el 2014, el sentido o la vivencia de la desigualdad sub-
jetiva en los estratos medios y medios altos, aumentó en el período 
analizado. Desde este lugar se puede identificar un fenómeno para-
dojal en los estratos medios y medios altos en el período estudiado: la 
reducción de la desigualdad objetiva ha generado un incremento de la 
desigualdad subjetiva.

Gráfico Nº 5. Desviación Estándar del Ingreso Mínimo Subjetivo, 2006-2014

Fuente: ECV, 2006-2014. 
Elaboración: Ramírez (2017).
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Gráfico Nº 6. Coeficiente de Gini del IMS, 2006-2014

Fuente: ECV, 2006-2014. 
Elaboración: Ramírez (2017).

Si bien la desigualdad objetiva y subjetiva han disminuido también se 
aprecia un fenómeno que ha cambiado y que no resulta menor en el 
período: mientras en 2006 la desigualdad objetiva y la subjetiva eran 
similares11; en 2014 la desigualdad subjetiva fue mayor a la desigual-
dad objetiva12. La desigualdad en las expectativas de ingreso dismi-
nuyó a menor velocidad que la desigualdad de lo que realmente los 
ciudadanos ecuatorianos gastan. La desigualdad es un indicador de 
bienestar relativo. Dice mucho en este sentido que la desigualdad sub-
jetiva sea mayor a la desigualdad objetiva dado que da cuenta de que 
las expectativas de ingreso en la sociedad en el 2014 fueron más dis-
persas que lo que objetivamente fue la dispersión del consumo objeti-
vo dentro de la sociedad. En este marco, no es casualidad que —como 
se señaló anteriormente— la desigualdad en los estratos medios y me-
dios/altos haya crecido a mayor velocidad que los estratos pobres.

Lo señalado parece estar generando un fenómeno sui generis: a me-
dida que se tienen niveles más bajos de desigualdad objetiva, se amplía 
la distancia (brecha) existente entre la desigualdad subjetiva y objetiva 
(Gráfico Nº 7). Luego de procesos de reducción de la desigualdad como el 

11  En el 2006, el coeficiente de Gini de consumo y el Gini del ingreso mínimo sub-
jetivo fueron 0,456 y 0,453, respectivamente. 

12  En el 2014, el coeficiente de Gini de consumo y el Gini del ingreso mínimo sub-
jetivo fueron 0,408 y 0,431, respectivamente. 
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sucedido en el período analizado en Ecuador, menores niveles absolutos 
de desigualdad podrían implicar mayores niveles relativos de desigualdad 
subjetiva frente a la real desigualdad existente.

Gráfico Nº 7. Gini Objetivo vs. Diferencia Gini Subjetivo (IMS) — Objetivo, 2014

Fuente: ECV, 2006-2014.
Elaboración: propia.

En los clásicos estudios de sociología o de economía sobre la temá-
tica, la pregunta que siempre se ha hecho es cuánta desigualdad 
soporta nuestras sociedades. Los datos proporcionados por Oxford 
Committee for Famine Relief (OXFAM) (2015) en donde se ha corro-
borado que el 1% más rico de la población tiene lo que posee el 99% 
restante del mundo, parece decirnos bastante. No obstante, la infor-
mación presentada sobre el caso de Ecuador sugiere también que las 
sociedades son más intolerantes a la igualdad que a la desigualdad. La 
interrogante es entonces por qué sucede esto.

LA ELECCIÓN POR LA DESIGUALDAD EN EL MUNDO13

A partir de los datos expuestos sobre Ecuador interesa saber si estos 
fenómenos trascienden estas fronteras. Por ello, vale la pena pregun-
tarse, si en el mundo de hoy las sociedades son más proclives a de-
fender la igualdad como principio de justicia o la desigualdad. Por 

13  Para realizar esta sección se utilizó la pregunta del WVS número 96 que dice: 
“me gustaría que me diga sus puntos de vista sobre distintos temas. ¿Cómo colocaría 
sus puntos de vista en esta escala? El 1 significa que usted está completamente de 
acuerdo con la frase a la izquierda (debería haber mayor igualdad de ingresos) y 10 
significa que usted está completamente de acuerdo con la frase a la derecha (necesi-
tamos mayor desigualdad de ingresos como incentivos al esfuerzo individual); y si 
su manera de pensar está entre las dos, puede usted escoger cualquier número de 
en medio”. En esta sección se compara los extremos al usar la participación de los 
ciudadanos que se ubicaron en la escala 1-2 (proigualdad) y 9-10 (prodesigualdad).
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ejemplo, esto se pregunta en las encuestas de valores mundiales (WVS 
por sus siglas en inglés) realizada por Inglehart. Allí el interrogante ya 
avanza en el argumento de que la defensa de la desigualdad se justifica 
como incentivo del esfuerzo individual.

Los guarismos revelan que existe un equilibrio sobre el deseo por 
más igualdad/desigualdad (el 50% de la población mundial prefiere más 
igualdad y la otra mitad mayores distancias para incentivar el esfuerzo 
individual). No obstante, este depende de la región en la que nos encontre-
mos. De una muestra de sesenta países, se puede evidenciar que aquellos 
ciudadanos que viven en Europa del Este tienden a desear que sus socie-
dades sean más igualitarias. A su vez, en el otro extremo, en los países 
africanos y de oriente medio el deseo tiende mayoritariamente a que sus 
sociedades sean más desiguales para que las distancias constituyan un 
estímulo al esfuerzo individual. En efecto, mientras en Estonia el 63% 
de la población se ubica en la escala del uno al cuatro (pro igualdad), en 
Ghana o Jordán, el 62% y 66% de su población se ubica respectivamente 
en la escala entre siete y diez (pro desigualdad) (Mapa 1).

Mapa Nº 1. Deseo de igualdad de ingreso en el mundo, 2014

Fuente: WVS 2014.
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Ahora bien, si se analizan estos datos por clases sociales o nivel de 
ingreso al interior de cada territorio parece suceder un fenómeno si-
milar al descrito anteriormente para el caso de Ecuador respecto al 
bienestar objetivo y al malestar subjetivo.

Como se evidencia en el Gráfico Nº 8, al pasar de la clase baja a la 
clase alta se incrementa el porcentaje de personas que desean mayor 
brecha de ingreso como mecanismo de incentivo del esfuerzo indivi-
dual. En efecto, mientras del total de ciudadanos del mundo que se 
considera de la clase baja el 16% están a favor de que existan mayores 
diferencias de ingreso, en el extremo contrario, casi el 24% de los ciu-
dadanos de clase alta es proclive a defender la desigualdad salarial. Si 
analizamos el deseo por mayor igualdad se evidencia una tendencia 
contraria: las clases bajas y trabajadores prefieren más igualdad que 
las clases medias, medias altas y altas (ver Gráfico Nº 8).

Gráfico Nº 8. Porcentaje de participación pro igualdad o desigualdad según clase social, 
2010-2014 

Fuente: WVS 2014. 
Elaboración: propia.

Lo señalado se puede corroborar al comparar la distribución de la 
participación en el deseo por más o menos igualdad según clase so-
cioeconómica. Mientras sistemáticamente la participación de la clase 
baja está por encima que la clase alta en la demanda por más igualdad 
(categorías del 0 al 4), en el otro extremo, sistemáticamente en el total 
de ciudadanos de clase alta, existen mayor porcentaje de personas que 
defienden la desigualdad como incentivo del esfuerzo individual que 

El ingreso debería ser más igualitario

Debe existir mayor diferencia de ingresos como incentivo al esfuerzo individual.
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los ciudadanos que pertenecen a la clase baja. Se puede corroborar 
que la clase trabajadora y media baja tienen similar patrón de distri-
bución que la clase baja, en tanto que la clase media alta se comporta 
similar a la clase alta.

Gráfico Nº 9. Demanda por igualdad según clase social (alta y baja), 2014

Fuente: WVS 2014.
Elaboración: propia.

La tendencia señalada según autoidentificación de pertenencia de cla-
se es similar si se analiza según nivel de ingreso. El porcentaje de per-
sonas del quintil más pobre que sistemáticamente defiende la igualdad 
es mayor a la del 20% más rico. En el otro extremo, el porcentaje de 
ciudadanos del mundo que es parte del 20% más rico y que defiende 
que deben existir mayores niveles de desigualdad es sistemáticamente 
más alto que los del quintil más pobre14.

14  Un tema problemático a nivel mundial que merece ser analizado a profundi-
dad es que el deseo por más desigualdad como incentivo individual es directamente 
proporcional al nivel educativo. Así, por ejemplo, de las personas sin educación for-
mal del mundo, el 29% señala que los ingresos deberían ser más igualitarios; en tanto 
que, de los ciudadanos del mundo con nivel universitario este porcentaje es de 19%. 
En el otro extremo, de los ciudadanos del mundo sin educación formal, el 14% es 
proclive a que exista mayor desigualdad de ingresos, mientras que, de los estudiantes 
universitarios con título terminal, el 18% señala que las brechas de ingreso deben ser 
mayores para fomentar el esfuerzo individual. Parecería ser que —como tendencia— 
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Gráfico Nº 10. Demanda por igualdad según nivel de ingreso (20% más rico vs. 20% más 
pobre), 2014

Fuente: WVS 2014. 
Elaboración: propia

De lo analizado se concluye algo que cuestiona el tipo de desarrollo y 
parámetros de bienestar que se está teniendo a nivel mundial. La des-
igualdad en el mundo es profunda y está en crecimiento (Picketty, 2014). 
Reducir la desigualdad es pensar en construir sociedades más cohesio-
nadas que se preocupan por “el otro”. No obstante, parece ser que es 
un fenómeno mundial que a medida que se asciende de clase social o 
de estrato económico, el deseo por auspiciar que la desigualdad crezca 
como mecanismo o instrumento de incentivar el esfuerzo individual se 
incrementa. La contradicción es clara: mejorar las condiciones de vida 
de la población conlleva a construir un deseo subjetivo por incrementar 
la desigualdad como incentivo del esfuerzo individual. Bajo el estilo de 
desarrollo del mundo, en el incremento del bienestar de la población 
está la semilla de una fuerte tendencia a la propia desintegración social.

Estas dinámicas parecen hablar de aquello que ha permanecido in-
alterado en nuestras sociedades. Especialmente hace referencia a un ni-
vel de funcionamiento de la sociedad que parece menos permeable a los 
cambios objetivos. No se puede invisibilizar que el neoliberalismo fue 
fundamentalmente un proyecto societario más allá de sus expresiones 

en el mundo la educación escolarizada fomenta el espíritu de la desigualdad como 
mecanismo para premiar el esfuerzo individual. 
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en el plano económico. Este, desde sus inicios, se montó sobre una crí-
tica lapidaria hacia los Estado sociales o los Estados protosociales que 
se instauraron en nuestras latitudes y primordialmente hacia el iguali-
tarismo que estos involucraron. En este sentido, el neoliberalismo su-
puso todo un andamiaje y sustrato político e ideológico-cultural que 
sostenía un proyecto de sociedad basado en el individuo y en lógicas 
individualizantes.

Es esto lo que parece no haberse podido trastocar tampoco en 
experiencias como las vividas recientemente en Ecuador y a pesar de 
las mejoras sustantivas producidas en el plano de los derechos y el 
bienestar. Como diría François Dubet (2015), el neoliberalismo ganó 
quizás una de las más relevantes batallas al lograr que la desigualdad 
se constituya en una “elección” por la que siguen optando nuestras 
sociedades; no “solo somos víctimas de las desigualdades, somos tam-
bién sus actores”. De esta manera, el gran legado del neoliberalismo 
no son solo sus privatizaciones, desregulaciones, flexibilizaciones la-
borales o la política de liberalización de los mercados. En realidad, su 
más potente herencia es el anti-igualitarismo que contiene su proyec-
to societal. De esta forma, podemos formular las dos paradojas que los 
datos empíricos estarían revelando:

1. La reivindicación de que la desigualdad es considerada “justa” 
en clases sociales favorecidas por la reducción de la desigual-
dad. Es decir, en grupos favorecidos a través de la redistribu-
ción se generó un sentido común de que la desigualdad supone 
un principio de justicia defendible.

2. La igualdad material que supuestamente busca la cohesión so-
cial termina en los hechos animando un espíritu individualista 
propio de la ideología y del sistema capitalista.

Por ello, es indispensable preguntarse por el tipo de bienestar alcan-
zado durante los interregnos “progresistas” y sus reales efectos en 
términos de integración social; o, dicho en otros términos, más que 
preguntarnos por cuánta desigualdad toleran nuestras comunidades, 
debemos seriamente a interrogarnos por cuánta igualdad soportan; 
porque más allá de lo que se considere “políticamente correcto” (lu-
gar, sin duda, en el que podemos sentirnos muy cómodos) hay que 
empezar a indagar por dónde pasan las reales opciones y elecciones 
de nuestros conciudadanos y a partir de estas ver cómo hacer para 
construir otras más democráticamente inclusivas.

En el marco de la evidencia empírica mencionada, en las siguien-
tes secciones trataremos, a modo de hipótesis de trabajo, de decons-
truir las paradojas aquí presentadas.
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EL PROYECTO NEOLIBERAL: ESTADO, SOCIEDAD  
Y ANTI-IGUALITARISMO15

Una primera explicación de lo acontecido puede abrevar en la siguien-
te constatación. La hegemonía que alcanzó el proyecto neoliberal se 
basó en una serie de transformaciones estructurales que hicieron po-
sible que nuevos sentidos y significaciones preñaran en el plano de las 
ideas y, fundamentalmente, en el sentido común.

Una inicial y exitosa transformación efectuada por el neolibera-
lismo fue la reducción del Estado —o mejor dicho de la concepción 
sobre el Estado— a un sentido meramente instrumental. Se trató de 
una operatoria que no fue automática, llevó muchos años producirla 
y estuvo plagada de luchas y resistencias. A través de diversas inter-
venciones, dispositivos y discursos se fue construyendo una visión del 
Estado que destacaba su condición de “aparato burocrático” y se lo 
fue desligando de su sentido más colectivizante de proyecto de in-
tegración social. El Estado fue asumiendo cada vez un sentido más 
stricto y menos lato.

Asumir el Estado en sentido amplio suponía entender que este 
participaba también en la construcción de una base social, de una 
subjetividad social compenetrada con las necesidades de un proyecto 
de integración. Esto sin duda pudo ser operado en muchos países de 
la región, durante fines del siglo xix y el xx, por la conexión que el 
Estado tuvo en el proyecto de construcción de la nación y con esta, 
la nacionalidad. Se trataba de conformar la ciudadanía, el sujeto co-
lectivo de ese proyecto. Estado y sociedad podían formar parte de un 
proyecto integrador.

La instrumentalización estatal que se fue gestando en nuestras 
latitudes desde fines de los setenta fue producto de acciones que em-
pezaron a operar desde los mismos diagnósticos “críticos” sobre los 
Estados sociales del siglo xx. Se trató de una crítica que lo transfor-
maba o lo reducía a sus cristalizaciones burocráticas y desde ese lugar 
cuestionaba la eficacia y eficiencia del “aparato estatal” como “gestor” 
de lo público. Es decir, la vuelta a una mirada tecnocrática del Estado, 
hacia sus aspectos organizativos y gestionales y la dominancia de una 
retórica gerencialista daba cuenta de ello.

En este sentido, por lo transparente de su descripción/interpre-
tación, vale la pena citar el trabajo de Rolando Franco (1996) que se 
constituyó en uno de los más influyentes para explicar las trasforma-
ciones en el ámbito de las políticas sociales de la región entre los se-
tenta y los noventa. El trabajo titulado “Los paradigmas de la política 
social en América Latina” detalla los problemas y efectos negativos 

15  Esta sección se trabajó a partir de Minteguiaga (2009).
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de los Estados que funcionaron con anterioridad al modelo neolibe-
ral. Allí se los denomina indistintamente como “tradicionales”, “in-
terventores”, “desarrollistas” o “dominantes”16. Denominaciones que 
asumían en su argumento connotaciones negativas. Se cuestionaba al 
Estado en término de ser un actor “monopólico” que tenía funciones 
unificadas y se encargaba omnipotentemente, sin que pudieran inter-
venir otras actorías, de todo el ciclo de la política pública (financia, 
diseña, implementa, controla). También se hablaba del agobiante cen-
tralismo que lo caracterizaba que se traducía en control y disciplina-
miento y de una lógica de toma de decisiones de tipo burocrática. En 
este esquema solo “el Estado sabe, asigna recursos vía administrativa 
y el usuario no tiene elección alguna” (Franco, 1996, p. 8). El obje-
tivo buscado era apenas un “universalismo de la oferta (alto costo, 
bajo impacto), con una oferta homogénea disponible que favorecía a 
los sectores informados y organizados” (1996, p. 6), básicamente los 
sectores medios y altos. Los sectores bajos quedaban fuera de este 
esquema.

El paradigma estatal que venía a reemplazarlo se lo denominó 
benévolamente como “emergente” (1996, p. 7). En este esquema ya 
no existía monopolio estatal sino una “pluralidad de sectores” entre 
los que destacaban además del estatal, el privado, el filantrópico y el 
informal. Las funciones desempeñadas por el Estado podían ahora es-
tar separadas. Desde este lugar adquiría sentido y legitimidad la des-
centralización como institucionalidad pública. La lógica de toma de 
decisiones era la de los proyectos puntuales, la asignación competitiva 
de los recursos y las licitaciones. Recién bajo este esquema el usuario 
adquiere “capacidad de propuesta y acción” y se puede percibir que 
“la innovación se encuentra diseminada en toda la sociedad y debe 
aprovecharse” (1996, p. 9). Respecto a las fuentes de recursos ya no 
son solo estatales, sino que se institucionaliza la cofinanciación y las 
ideas “lo que no cuesta, no vale” y la recuperación de los costos “el 
que puede, debe pagar”. El nuevo universalismo que se instaura ya no 
es el de la oferta sino el de la “satisfacción”: “tratar desigualmente a 
quienes son desiguales socialmente” (1996, pp. 6 y 13). Tal perspectiva 
termina con procesos focalizadores y atomizantes de la sociedad.

La externalización operada sobre el Estado, mediante la crítica 
mencionada, no solo restringió la concepción estatal a las formas bu-
rocráticas administrativas, sino, y esto es lo más estructurante, lo des-
conectó de la sociedad, lo desarticuló del proyecto social. Bajo este 
nuevo esquema, no existía la posibilidad de construir un porvenir 
compartido.

16  Para estas citas y las subsiguientes ver el Cuadro 2 de Franco (1996, p. 8).
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La segunda transformación producida por el neoliberalismo fue 
concomitante con la anterior. Si cambiaba la concepción sobre el Es-
tado cambiaba también la concepción sobre la sociedad y el vínculo 
entre ambos. La crítica lapidaria al Estado fue paralelamente el enal-
tecimiento de la sociedad civil. En ella radicó la legitimidad demo-
crática más “genuina”. La defensa acérrima de las bondades de este 
resurgimiento fue punto de acuerdo casi indiscutible entre los princi-
pales sectores. Tanto los que querían reducir el Estado como aquellos 
que le seguían reclamando mayor intervención, pero ahora también 
incluyendo a la sociedad civil porque en ella estaba expresada la plu-
ralidad y diversidad de intereses y voces sociales. Fue una convocato-
ria que se hizo bajo motivos y razones diferentes pero que produjo un 
interesante “encuentro”. Algunos reivindicando el papel excluyente de 
la familia, las organizaciones intermedias como la Iglesia, o las nove-
dosas fundaciones filantrópicas o las ONG que empezaban a surgir, 
otros para referirse a los sindicatos, a los partidos políticos y a la polí-
tica en general. Se trataba de un llamado ambiguo y confuso sin claros 
referentes empíricos. Se fue conformando así la idea de la sociedad 
como una esfera más allá del Estado. Posteriormente asumió contor-
nos más definidos como una esfera antiestatal, un espacio “social” que 
podía integrar amorfa e indistintamente, sin claras delimitaciones, a 
la sociedad civil con el mercado. Si en un primer momento de esta 
redefinición la relación con el Estado no asumía formas antinómicas, 
esto cambió a partir de la hegemonía neoliberal. La sociedad civil que 
es convocada para cubrir los espacios que debe dejar libres el Estado 
es una comunidad que necesariamente ya no puede ser la comunidad 
nacional de antaño. Podrá ser la familia, la Iglesia, las organizaciones 
sociales o el mismo mercado. En este nuevo esquema el referente será 
estrictamente individual sea el consumidor o el ciudadano, y este últi-
mo entendido en el más liberal de los sentidos. No habrá interpelación 
del ciudadano como categoría colectiva, como pueblo organizado, 
sino como un individuo. Así, como no hay sujeto colectivo, tampoco 
hay historia compartida y, por lo tanto, tampoco hay metas sociales.

Finalmente, de manera consecuente, se maniobró una tercera 
transformación vinculada a las dos anteriores. La visión amplia del 
Estado que podía incluir a la sociedad en tanto proyecto de integra-
ción social suponía que el objetivo fundamental de la intervención es-
tatal era el universalismo y el principio de justicia que este encarnaba 
era sin duda la igualdad. En este sentido, bajo el nuevo imperio del 
pluralismo, de la explosión de las libertades individuales, la igualdad 
fue reconvertida, como bien lo marca Franco, como equidad. La igual-
dad fue asociada a la tan negativa uniformidad u homogeneidad. Se 
planteó entonces la necesidad de un tratamiento “diferencial” para 
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atender situaciones “distintas” y aquella igualdad asociada al concep-
to de lo común, lo compartido, la ausencia de algún tipo de discrimi-
nación socioeconómica fue desapareciendo. La igualdad se cuestiona 
desde el rechazo a lo estatal, desde el rechazo a lo antidiverso y desde 
el rechazo a la homogeneidad y uniformidad. Si antes el Estado pudo 
operar la creencia en que podía ser la única instancia que garantizaba 
igualdad, en el contexto neoliberal y de la crítica estatal que este su-
puso, la asunción de la equidad como principio de acción del Estado 
implicó la generación de políticas focalizadas y compensatorias. Por 
ello Franco habla de una “universalidad de nuevo tipo”, una basada 
en la “satisfacción” (1996, p. 13). En los hechos puede afirmarse que 
no se trata de una universalidad, sino que sirve de justificación para 
“tratar desigualmente” a quienes se los considera “desiguales social-
mente”. No obstante, como ha sido tratado anteriormente (Minteguia-
ga y Ramírez, 2007; Ramírez, 2010), la equidad actuando como único 
principio de justicia no produce igualdad ni subjetividad igualadora.

Una vez operada esta primera fase de transformación en el prin-
cipio de justicia ligado a la intervención estatal se generaron mejores 
condiciones para que en ciertos segmentos de la población directa-
mente se impusiera el antigualitarismo como ideal. Esto pudo operar-
se de manera más decidida cuando junto a la equidad se establece otro 
principio de justicia que lo complementa y le permite una legitimidad 
mayor. Este principio será el de la meritocracia. A continuación, nos 
detendremos en este.

LA REDEFINICIÓN DEL MÉRITO, LA ASIMILACIÓN DEL PRIVILEGIO 
Y EL ENALTECIMIENTO DE LAS DESIGUALDADES
La intersección que permite la construcción de las paradojas mencio-
nadas en las secciones precedentes y el no desmontaje de la herencia 
neoliberal es que la sociedad no solo se ancló en el principio de jus-
ticia del mérito individual, sino que este fue redefinido posibilitando 
la invisibilidad de las condiciones de desigualdad y menoscabando 
su potencial crítico hacia los privilegios. Este es uno de los principa-
les articuladores de sentido de las no transformaciones en el orden 
subjetivo.

TRASTROCAMIENTOS DEL SENTIDO DE LA MERITOCRACIA
Sostener que la meritocracia es un rasgo característico del neolibera-
lismo —el cual ideológicamente postula la máxima: “lo que uno logra 
es lo que merece o le corresponde”— no debe hacernos olvidar que el 
mérito fue un principio de justicia fundamental para el advenimiento 
de la sociedad capitalista moderna. Como afirma Grassi (2018), bási-
camente el mérito se gestó como principio opuesto al de los privilegios 
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en tanto fundamento de los diversos merecimientos en juego (riqueza, 
reconocimiento, estatus, prestigio, autoridad, poder, etc.). Los méritos 
se confrontaron “a los privilegios de las clases ociosas en los albores 
de la modernidad y del capitalismo y paulatinamente el trabajo pro-
ductivo fue la fuente de la riqueza de las naciones” (Grassi, 2018, p. 
77). Más tarde el mismo trabajo se trasformó en mérito justificando 
en primer lugar el “reconocimiento” (es decir, vivir y autovalerse del 
propio trabajo y no de la limosna, que degrada) y más tarde justifi-
cando “los derechos” que este reclamaba; básicamente cuando se vis-
lumbró como dato irrefutable la existencia de clases sociales (en tanto 
el trabajo podía hacer crecer la riqueza de otros y generar pobreza 
propia) planteándose la necesidad de establecer mecanismos expresos 
de distribución de esas riquezas y permitiendo una coexistencia más o 
menos pacífica al mejorarse las condiciones de vida de las clases labo-
riosas y reconocerse el mérito de ser trabajadores (Grassi, 2018,p. 77).

El mérito fue entonces consustancial con el desarrollo de una so-
ciedad que hizo del esfuerzo individual su motor y su razón de ser y 
funcionó en los más diversos ámbitos de la vida social ordenando sus 
relaciones según el “merito” de disponer condiciones y desplegar ca-
pacidades consideradas valiosas en cada uno de ellos.

Ahora bien, lo que ha sucedido bajo el neoliberalismo es la con-
formación de un sentido del mérito que se fue contraponiendo a su 
aspecto más colectivo, común y compartido, (de lo que merecemos 
todos en tanto integrantes de una comunidad política) al reforzar la 
idea del mérito en términos estrictamente individuales o personales. 
Es decir, la idea del mérito como “esfuerzo/logro individual” para de-
terminar los merecimientos. Esto habilitó el rechazo y el cuestiona-
miento para quienes “no se esfuerzan” (los que dependen “ilegítima-
mente” de la ayuda/asistencia estatal) y permitió que incluso hasta el 
“desestímulo” se explique desde las experiencias individuales de cada 
sujeto y se descolectivicen las razones que lo explican (Grassi, 2018, 
p. 78). Así la regla meritocrática se impuso a una compresión cabal de 
las desigualdades de clase. O, en otras palabras, su aceptación impli-
có abandonar el entendimiento complejo del funcionamiento de las  
desigualdades clasistas.

Por otra parte, los privilegios derivados de pertenecer a las cla-
ses dominantes y/o altas se tradujeron como méritos que se detentan 
cual don/esencia personal (y, por ende, se deben a causas de orden 
“natural” o “extraterrenal”). Se vislumbran como “méritos, dones o 
talentos” que ostentan ciertos grupos “por derecho propio” y resultan 
por ello incuestionables (Grassi, 2018, p. 78). Así se produce una divi-
sión y a la vez una reunificación bajo el paraguas de la meritocracia. 
Por un lado, para unos sigue funcionando el mérito como esfuerzo 
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(y logro) individual y esto genera justificaciones para los que no se 
esfuerzan lo suficiente; y, por el otro, los privilegios que se obtienen 
por pertenecer a las clases acomodadas se reconciben como méritos 
que se obtienen por razones que no pueden ser puestas en cuestión, 
no pueden objetarse.

En ambas puntas del mismo ovillo, el mérito se disocia de las 
condiciones sociales en que se construye y pierde toda potencia crí-
tica de los privilegios y sus herencias. Incluso se transforma en mera 
distinción (discriminación negativa) de los que no pueden merecer 
nada. Por otra parte, los privilegios heredados, por el carácter natural 
que adquieren, devienen en una suerte de característica extrahumana 
que deslumbra y fascina a quien no la detenta y la riqueza heredada 
se vuelve un reaseguro de moralidad de quienes se supone no necesi-
tan corromperse y robar. Así, se elude toda discusión sobre los recur-
sos (dotaciones iniciales, capitales, redes de relaciones, experiencias, 
competencias y cocimientos adquiridos, etc.) y sobre los soportes polí-
tico-institucionales (entiéndase políticas sociolaborales y dispositivos 
institucionales) que permitieron que ese mérito “personal” se confor-
me y sostenga en el tiempo (Grassi, 2018, p. 79). Bajo esta operatoria 
la meritocracia se edifica como el primordial principio verdugo de la 
democracia al instalar en el sentido común —entre otras— la idea de 
que el “esfuerzo” también se hereda y que, por lo tanto, la desigualdad 
es justa. En definitiva, esto permite reforzar la subjetividad desiguala-
dora de los que se ya se beneficiaban del reparto desigual de la riqueza 
y conformarla para los que ahora intentaron igualarse (“igualados”).

LA “DIVERSIDAD” DE LAS DESIGUALDADES Y SU DEFENSA COMO 
MECANISMO IDENTITARIO
Ahora bien, hay un segundo argumento que da cuenta de porqué el 
mérito asume estas nuevas definiciones y termina generando un efec-
to tan desigualitario. Para ello, dice Dubet, es indispensable centrarse 
en las prácticas desigualitarias más banales, más triviales, y sus efec-
tos: “Basta con observar las prácticas de cada uno de nosotros para 
advertir que, más allá de la oposición del 1% de los más ricos y los de-
más, elegimos con frecuencia desigualdades sociales en la medida en 
que no ofendan nuestros principios democráticos, e incluso cuando 
estos las legitiman” (Dubet, 2016, pp. 22-23). Parece ser que tal pers-
pectiva dialoga y se ampara en el segundo principio de justicia postu-
lado por Rawls en su clásico libro Justicia como equidad (1999): “(…) 
las desigualdades son arbitrarias a no ser que pueda razonablemente 
esperarse que redundarán en provecho de todos, y siempre que las 
posiciones y cargos a los que están adscritas, o desde los que pueden 
conseguirse, sean accesibles a todos” (p. 79).
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La clave está en que esas desigualdades resultan desapercibidas 
por su cotidianeidad. Su producción y reproducción se basa en su 
vivencia o experimentación diversa y no homogénea. En palabras del 
sociólogo francés:

Si el 1% arrasa con las riquezas a expensas del otro 99% que se indigna, 
pero no hace nada (con la excepción de pequeños grupos que alimentan la 
llama de la revuelta), es porque estos últimos no son un bloque homogéneo 
capaz de actuar como tal. Es también porque dentro de ese conjunto, los 
intereses de unos no coinciden con los interese de los otros. Y acaso sea, 
para terminar, porque la “pasión por la igualdad” no es tan fuerte como se 
supone (Dubet, 2016, p. 23).

En los hechos, y esto es una verdad conmovedora por sus impercepti-
bles y al mismo tiempo gravosas implicancias, su existencia da reco-
nocimiento y dignifica y por eso se las puede defender sin que ni jui-
cio ético o moral entre en juego: “Las desigualdades sociales forman 
más una cadena que una yuxtaposición de bloques, y los individuos 
están atrapados en escalas en las que aquellas resultan ser más finas, 
más visibles y sobre todo más sensibles que las grandes desigualdades 
que, de tan grandes terminan por ser abstractas. Así como no hay una 
barrera infranqueable entre los ‘incluidos’ y los ‘excluidos’, no solo 
están los ‘ricos’ y los ‘demás’ hay, antes bien, una larga sucesión de 
desigualdades a las que somos sensibles, nos aferramos y las defen-
demos porque nos dan una posición y una dignidad” (Dubet, 2016, 
p. 24). Desigualdades que pueden muchas veces tomar confusamen-
te la forma de diferencias culturales o identitarias y que tendemos 
a menospreciarlas por considerarlas intrascendentes cuando se las 
compara con la inconmensurable acumulación de riquezas por parte 
del 1%; empero su potencia constructiva asume gran significatividad. 
Aquí la confusión tantas veces expresada entre el discurso de la “re-
distribución” que lucha por eliminación de las “desigualdades” y el del 
“reconocimiento” que disputa la reivindicación de las diferencias no 
es menor, ni ingenua ni gratuita.

Vivimos en un mundo en el que los registros de la “desigualdad” 
(imprecisamente traducidos) estallan, se multiplican, se fragmentan y 
se superponen especialmente entre aquellos estratos que se perciben 
como “clase media”. El clivaje formado entre ese 1% y los “demás” si 
bien puede resultar un hecho económico irrefutable no es una “reali-
dad sociológica vivida”

(…) la conciencia de la desigualdad se individualiza, se acentúa y se apre-
cia con máxima exactitud. Por más paradójico que parezca, cuanto menos 
estructurales están las desigualdades por clases sociales ‘objetivas’, más 
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viva es la conciencia que de ellas se tiene y más se las vive, como una ame-
naza subjetiva. Lo importante, por tanto, es diferenciarnos de los más des-
iguales y marcar nuestro rango y nuestra posición, porque siempre esta-
mos bajo la amenaza de ser desiguales y despreciados’ (Dubet, 2016, p. 27).

Las desigualdades se empiezan a vivir como parte de una dimensión 
de la personalidad, es decir, como marcas identitarias. Como parte de 
una igualdad incuestionable y primordial. La experiencia de la des-
igualdad (retraducida, como dijimos, no casualmente como diferen-
cias o diversidades) puede o no incitar a la denuncia de las grandes 
desigualdades, empero consagra, como lucha irrenunciable, la procla-
ma acérrima de esas pequeñas desigualdades que son las que marcan 
las “diferencias esenciales” (Dubet, 2016, p. 28). Las que constituyen 
una subjetividad liberal. Por ello esta necesidad vital por la distinción 
refuerza con tanto ahínco una sociedad del consumo irrefrenable e 
irrestricto. Consumo y distinción se retroalimentan.

Las mutaciones antes señaladas pueden verse de manera patente 
en varios de los análisis críticos sobre los proyectos progresistas en la 
región:

1. En ámbito de la intervención estatal, la provisión de protec-
ción, bienestar y cuidados, empezó a ser visualizada y expe-
rimentada como problemática. Se generaron expresiones y 
lógicas de desvalorización, estigmatización y descalificación 
hacia aquellos que reciben la acción estatal17. Incluso, aunque 
se reciba la ampliación de la oferta pública estatal (sus bene-
ficios) se dan procesos de negación porque la “igualación” se 
vive como un quebranto individual, especialmente para aque-
llos que no pueden valerse por su propio trabajo y comprar en 
el mercado el servicio o bien en cuestión. Asimismo, si estar 
dentro de la intervención estatal es ser “igualado hacia abajo”, 
el mercado o la compra de servicios en este espacio, se cons-
tituye en un mecanismo de distinción, que incluso no nece-
sariamente desaparece cuando el Estado mejora la calidad de 
sus prestaciones. Es decir, algunos sectores siguen optando por 
consumir educación, salud o hasta seguridad social privadas 
porque esto conlleva un efecto de “distancia” por el que “vale la 
pena” seguir optando.

2. En el ámbito de la construcción de una subjetividad ciudada-
na, la recuperación del Estado en los proyectos progresistas, en 

17  Vale la pena mencionar en este punto el surgimiento del concepto despectivo de 
“planeros” en Argentina, como el grupo de población que “vive” para conseguir un 
plan (subsidio) estatal.



René Ramírez G. y Analía Minteguiaga

240

tanto instrumento/aparato, generó sobre todo una subjetividad 
civil centrada en el consumo más que una en tanto miembro 
de una comunidad política. La referencia de integración so-
cial fue el grado de consumo alcanzado. El ciudadano que se 
constituyó se trató por tanto de un demandante de servicios/
bienes como contra-prestación al pago de los impuestos. Es 
decir, en el mejor de los casos fue un ciudadano liberal. A pesar 
de la retórica, no se asumió esa prestación en tanto derecho, 
por lo tanto, tampoco se referenció en la responsabilidad de 
ese “ciudadano” en la vida de los otros que integran también 
la sociedad. En su horizonte de sentido no juega ningún rol la 
construcción de porvenires compartidos. La relación es uno a 
uno con el Estado: Individuo–Estado instrumento. De esta for-
ma, en esta “ciudadanía” se asimila la relación con el Estado a 
la del intercambio mercantil18.

3. En el ámbito del trabajo las mejoras en las condiciones de vida 
a través de políticas redistributivas y de regulaciones de los 
proyectos progresistas fueron asimiladas también como con-
quistas individuales. La disminución del desempleo, la elimi-
nación de la terciarización laboral, el establecimiento del sala-
rio digno, el incremento del salario mínimo, las inspecciones 
laborales, la ampliación de la seguridad social (para trabaja-
dores formales e informales), etc. que llevaron al incremento 
de ingresos y consumo mayoritariamente fueron interpretados 
como producto del mérito individual y no parte de la acción 
colectiva estatal.

EPÍLOGO: EN BÚSQUEDA DE LO COMÚN, LA SOLIDARIDAD  
Y LA FRATERNIDAD COMO HORIZONTES DE SENTIDO
Un cambio en los beneficios materiales objetivos sin duda trae reper-
cusiones sobre las subjetividades sociales. América Latina fue el único 
continente que redujo la desigualdad —en promedio— en los últimos 
lustros a nivel mundial.19 Sin dejar de ser el continente más desigual 
del mundo, esta reducción parece ser cambió la subjetividad social 
pero no en un sentido antihegemónico, sino afianzador del mismo 

18  En el caso del Ecuador, si bien el consumo entre en el período analizado creció 
significativamente (Ramírez, 2017) la participación político/democrática y civil dis-
minuyó, así como el tiempo promedio que un ciudadano dedica a la semana a estas 
actividades (Ramírez, 2019).

19  De acuerdo al IPSP (2018), en los últimos tres lustros aproximadamente cayó 
el coeficiente de Gini del 54,1 al 47,5. Una reducción no menor dentro del contexto 
mundial. 
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(prohegemónico). En este marco, al no trastocar el sentido común 
sobre las repercusiones que trae en la sociedad las amplias distan-
cias socioeconómicas, subjetivamente parece ser que se conformaron 
clases/sectores que —así hayan sido beneficiados por la reducción de 
la desigualdad— buscaban tomar distancia de su previa ubicación a 
través de prácticas objetivas, discursivas y subjetivas de desigualar a 
los futuros “igualados”. Quizá el estancamiento o ralentización de al-
gunos países en la reducción de la desigualdad que ocurre a partir del 
2012 en la región, no solo se debe a condiciones estructurales de de-
sarrollo internas y mundiales, sino a la no deconstrucción del sentido 
común antiigualitario que generó el neoliberalismo. De esta forma, 
si bien parecen tolerarse ampliamente las desigualdades sociales y 
económicas como lo demuestra la clara diada 99%-1% de la concen-
tración de la riqueza que ha alcanzado el planeta, lo que parecen no 
tolerar nuestras sociedades latinoamericanas es la igualdad social. Po-
dría especularse que el inconsciente colectivo de las clases medias de 
la región en donde hubo reducción de la desigualdad, al percibir que 
se ha llegado a cierto umbral de igualdad social y económica genera 
prácticas de rechazo intolerantes que son gérmenes de gobiernos anti-
sociales, clasistas, racistas, xenófobos, patriarcales e incluso fascistas.

Tal y como se intentó plantear en este escrito, las transformacio-
nes emancipadoras que buscan desarmar los escenarios construidos 
por las concepciones, retóricas y las prácticas neoliberales no pue-
den contentarse con el plano de la materialidad. Resulta ineludible 
asumir la disputa por la subjetividad como eje fundamental del cam-
bio estructural so pena de retroalimentar, no ya inconscientemente, 
procesos sociales desigualadores. El no hacerlo implicaría un límite a 
cualquier proceso de cambio social emancipador.

En este sentido, si la igualdad no es exclusivamente un cierre de 
brechas materiales sino una relación intersubjetiva depende entonces 
del tipo de proceso de consecución de reducción de la desigualdad el 
sentido resultante que esta asuma.

Si seguimos sin poder trocar la idea de que la igualdad no solo se 
considera un principio abstracto, impracticable en muchos sentidos, 
sino injusto seguirá volviéndose lábil la inclinación a favor de lazos 
sociales que nos lleven a desear la igualdad de todos, incluida, muy 
particularmente la de aquellos otros miembros de la comunidad polí-
tica, pero con quienes no tenemos relaciones directas ni nos conoce-
mos. Como afirma Dubet:

¿Qué podría hacer que nos sintiéramos lo bastante semejantes para querer 
realmente la igualdad social, y no solo la igualdad abstracta? Si no se con-
cede a los otros más que una igualdad de principio, nada impide tenerlos 
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por responsables de las desigualdades socioeconómicas que los afectan. 
Aun cuando John Rawls haya escrito que, en comparación con las ideas 
de libertad e igualdad, “la idea de fraternidad tiene menos cabida en las 
teorías de la democracia” (Rawls, 1987, p. 135), lo cierto es que la lucha 
contra las desigualdades supone un lazo de fraternidad previo, es decir, el 
sentimiento de vivir en el mismo social (Dubet, 2016, pp. 11-12).

La polarización social y el odio que se vive en los países que justamen-
te disminuyeron desigualdades económicas interpelando la excesiva 
concentración de la riqueza de sus estructuras sociales es una muestra 
de ello. No pusieron en el centro de la política como fin y medio para 
construir sociedades más igualitarias la necesidad de activación del 
principio de sororidad y fraternidad. Si bien, siguiendo a Aristóteles 
(1994, p. 233), podemos señalar que la igualdad es la base verdadera 
de la amistad, también es cierto que la igualdad auténtica no prospe-
rará sin una philia fraternal que viabilice la concreción de la reciproci-
dad y de un genuino mutuo reconocimiento (Ramírez, 2019).

Asimismo, es indispensable repensar la estrategia en el marco de 
un nuevo proyecto de integración social que incluya la acción estatal, 
pero al mismo tiempo la exceda. Que considere cuál es el sujeto social 
que requiere ese proyecto y cómo se lo conforma. Resulta imprescin-
dible examinar lo que tenemos en común para construir identidades 
inclusivas, afianzando una historia que nos permita edificar el deseo 
de vivir juntos (Dubet, 2017).

Los proyectos progresistas olvidaron la productividad subjetiva 
del modelo neoliberal. También olvidaron y, en muchos casos, des-
preciaron el papel desempeñado por las clases medias en sociedades 
altamente estratificadas como las nuestras. Clases que terminaron en-
carnando, con mayor visibilidad, el cuestionamiento deslegitimador a 
las políticas de los gobiernos de izquierda.

En este marco, el objetivo no es la reducción de la desigualdad 
exclusivamente sino cómo se lo consigue porque de ello depende qué 
subjetividad se construye y qué tipo de interacciones se despliegan en-
tre clases y sectores históricamente desiguales. Debe quedar claro que 
no es lo mismo reducir la desigualdad económica democratizando los 
medios de producción que exclusivamente redistribuyendo ingresos 
a través del Estado; no parece igual educar a la población a través de 
subsidios a la demanda, que a través de construir sistemas públicos, 
masivos y de calidad; no resulta similar disminuir la desigualdad ape-
lando a cambiar la matriz productiva, que redistribuyendo sin trocar 
estructuras productivas rentistas, patriarcales, ociosas e intermedia-
rias; tampoco parece que es lo mismo que se reduzcan las desigualda-
des rompiendo distancias entre individuos, a que se busque reducirlas 
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a través de interpelar la conciencia de la necesidad de querer vivir jun-
tos; no conlleva la idéntica productividad intersubjetiva igualar bus-
cando construir lo común como “lo que no es de nadie”, a defender lo 
común como lo que es “de todos”. La igualdad solo será el lado opuesto 
de la desigualdad cuando se estructure una subjetividad social en don-
de se perciba que el proceso de conseguirla (lo cual es irrenunciable en 
una agenda de transformación social) es un juego de “suma positiva” 
donde todos y todas ganamos y no de “suma cero” donde el éxito de 
alguien implica el fracaso del otro. Mientras aquello no suceda, en la 
semilla de la reducción de la desigualdad estará el germen del rechazo 
de la igualdad como principio de justicia y virtud social.
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Desde un lugar de complejidad es que, el Grupo de Trabajo de 
CLACSO Esquemas de bienestar  y el presente libro -que compila 
algunos de los resultados de sus investigaciones-, pretende 
problematizar el bienestar. Porque es desde esta densa urdimbre 
que se de�nen las condiciones de vida de la población y las 
formas de organización de la vida social e individual y por ello 
resulta una arena privilegiada para observar y comprender la 
confrontación de concepciones (y sus efectos prácticos) respecto 
del rumbo que viene asumiendo la región; y también por dónde 
deberían pasar las transformaciones en el marco de proyectos de 
sociedades más igualitarias, incluyentes y emancipadoras.

De la Introducción de Analía Minteguiaga y Paula Lucía Aguilar
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